
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de febrero de 2020. Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ordinario No. 1 100 13105015201600428-00, informando que obra
memorial del apoderado de la parte demandante, por medio del cual se
allega dictamen pericia uerido. Sírvase p roveer

La secretaria,

NTE

JUZGADO E LABORAL DEL CIRCUITO DE BOG OTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo con lo
consagrado en el artículo 228 del C.G.P que dispone

"La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la

comparecencia del perito a !a audiencia, aportar otro o realizar ambas
actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del
escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres
(3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en
conocimiento"

Póngase en conocimiento y córrase traslado a las partes del dictamen
pericial AGS2019.325.1173DPVF, realizado por AGS COLOMBIA S.A.S. que

obra en cuaderno anexo al presente expediente, en 107 folios, del cual se

ordena que por secretaria se escanea y se ponga a disposición de estas junto
con este auto en el estado electrónico

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS TTÚÑEZ

POR

JUZGADO NCE IáBORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY SE EL AUTO

EN No.O52

APONTE

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 34L97O8, Email : jlatolS@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEÑORES:
JUZGADO QUTNCE (r5) LABORAL CTRCUTTO DE BOGOTÁ
E. S. D.

ASUNTO: DICTAMEN PERICIAL No. AGS2OI9.325.l173DPVF.SERV!C!O DE

ACOMPAÑAMIENTO APOYO TERAPEUTICO SAI

PROGESO: ORDINARIO LABORAL NÚMERO 201600428

DEMANDANTE: Efi/PRESA PROMOTORA DE SALUD - SANITAS S.A.

DEMANDADOS: LA NACION-tulNlSTER|O DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL-

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 230219 expedida en Engativá,
médico en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional N"12943/1981. Expedida o inscrita en
tMinisterio de la Protección Social, actuando en calidad de perito experto, por expresa
delegación del Doctor CARLOS ARTURO RODRIGUEZ ROMERO de nacionalidad

colombiana, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, mayor de edad, titular de la
Cédula de CiudadanÍa No.19.300.894 de Bogotá, Representante Legal de AGS COLOMBIA

SAS, Sociedad Comercial identificada con NIT 830.006.777-2, tal como consta en el

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de

Bogotá, por medio oel presente escrito presento con el debido respeto procedo a rendir

DICTAMEN PERICIAL dentro del proceso ordinario laboral instaurado por la sociedad

denominada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. contra LA NACION-

IVIINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS

RECUROSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD EN SALUD- ADRES EN IOS

siguientes términos:

1. OBJETO DEL DICTAMEN

Por solicitud de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A se nos ha

encomendado a la firma AGS COLOMBIA SAS como peritos expertos en elárea de auditoría

de recobros, la revisión de recobros por tecnologías en salud prestados por la ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. entre el 3 DE FEBRERO DE 2014 Y EL 16 DE

JUNIO DE2014 a sus afiliados, y que fueron objeto de imposición de glosa o causal de no

pago por parte de LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL Y ACREDITAC!ÓN DE EXPERIENCIA.

El presente dictamen pericial será rendido por FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ,

mayor de edad, idendficado con la cedula de ciudadanía número 230219 expedida en

Engativá, domiciliado y res¡dente en la ciudad de Bogotá, en la dirección Calle 135 # 58 A-

47 apto 301 interior 4 y quien labora para la firma AGS COLOtuIBIA SAS ubicada en la

Carrera 68 A No. l9 -16 de Bogotá. Para cualquier tipo de notificación o llamamiento por

parte de la Autoridad Judicial, referente al presente dictamen, respondo en las direcciones

arriba citadas, en los teléfonos 2454619, 3154902671,3174027637 y en los correos

electrónicos fq bmed@qmai l. com y fq ui ntero@aqsamericas. com.

Respecto a mi profesión, me permito manifestar al Despacho que eierzo como médico, desde

hace 36 años, egresado de la Pontificia Universidad Javeriana con especializaciÓn en

Auditoria en Salud de El Colegio Mayor del Rosario, Gerencia de Organizaciones de la Salud

de la Corporación lberoamericana, Docencia y Pedagogía de la FundaciÓn Universitaria del

Área Andina, tal como se puede constatar con los diplomas y certificados que se anexan al

presente escrito

En relación con mi experiencia profesional, como médico experto en auditoria, he

desempeñado los siguientes cargos:

. Coordinador proyecto Consorcio Fidufosyga 2005 junio 2007 a diciembre 2011

. coordinador del Proyecto CAFAM junio 2012 a noviembre 2013

. Coordinador de proyecto COOMEVA EPS. Agosto 2013 a noviembre 2013

o Director de proyecto AUDIESPECIALES auditoria a FOSYGA. Julio 2015 a febrero

2016
. Director de proyecto Nueva EPS desde Noviembre 2016 hasta la actualidad.

. Director de proyecto SANITAS EPS desde Noviembre de 2017 hasta la actualidad.

Lo anterior, como se especifica en mi hoja de vida y se acredita con los soportes que Se

anexan al presente escrito.

En relación con mi experiencia como perito en este tipo de casos, efectuado los siguientes

dictámenes periciales:

o Dictamen pericial Número AGS2O17.323.O79DPVF.2.8AD1, presentado en el proceso

Número 11OO131O5OO32O17OO495OO, tramitado ante el Juzgado Treinta y dos (32)

5
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a

Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAG32017.323.083DPVF.2.8AD2, presentado en el proceso

Número 11001310500720170049100, tramitado ante el Juzgado Séptimo (7) Laboral

del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema. RevisiÓn de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAGS2O17.323.085DPVFD3.MC, presentado en el proceso

Número 11001310503520170051600, tramitado ante el Juzgado Treinta y cinco (35)

Laborat del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAGS2O17.323.O65DPVF.1.40, presentado en el proceso

Número 11001310503120170057100, tramitado ante el Juzgado Treinta y uno (31)

Laboral del circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MlNlsTERlo DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS'

Dictamen pericial NúmeroAGS2O17.323.O87DPVFD4.MC, presentado en el proceso

Número 1 1001310502320 170057700, tramitado ante el Juzgado veintitrés (23) Laboral

del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PRoTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS'

Dictamen pericial NÚmeroAGS2O17.323.O67DPVF.1.4OB, presentado en el proceso

Número 11001 310501420170059500, tramitado ante el Juzgado catorce (14) Laboral

del circuito de Bogotá. Demandado. NACION - MINISTERtO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: RevisiÓn de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS'

Dictamen pericial NÚmeroAGS2O17.323.O75DPVF.3.lOA, presentado en el proceso

Número 11001310503920170058800, tramitado ante el Juzgado Treinta y nueve (39)

Laboral del circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

a

a

a

a
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PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAG52017.323.069DPV1.6.38, presentado en el proceso

Número 1 1001310501 220170061100, tramitado ante el Juzgado Doce (12) Laboral del

Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION

SOCIAL- Demandante. NUEVA EPS SA. Tema. Revisión de recobros de tecnologías en

salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAG52017.323.077DPVF.3.9, presentado en el proceso

Número 11001310503020170062200 tramitado ante el Juzgado Treinta (30) Laboral

del Circuito de Bogotá. Demandado. NACION - MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: RevisiÓn de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAG52017.323.071DPVF.2.9, presentado en el proceso

Número 11001310502920170052500, tramitado ante el Juzgado Veintinueve (29)

Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: RevisiÓn de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial NúmeroAG52017.323.081DPVF.2.7A, presentado en el proceso

Número 11001310502420170058500, tramitado ante el Juzgado Veinticuatro (24)

Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2017.323.073DPVF.6.4, presentado en el proceso

Número 11001310503720170058100, tramitado ante el Juzgado Treinta y siete (37)

Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL- Demandante. NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2Ol7.323.089DPVFD13.VC, presentado en el proceso

Número 11OO131O5O322O170060900, tramitado ante el Juzgado Treinta y dos (32)

Laborat del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

a

a

a

a

a
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Sumado a lo anterior, he participado como perito en este tipo de casos, específicamente para

la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., en los siguientes.

Dictamen pericial Número AGS2017.325.001DPVF.STENT, presentado en el proceso

Número 11001310501020140050900, ante el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de

Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -

Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud

no cubiertas por el POS.

a

a

o

a

a

PROTECCION SOCIAL- Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros

de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2017.324.001DP001VF, presentado en el proceso

Número 1 1001310500420160002100, tramitado ante el Juzgado Cuarto (4) Laboral del

Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION

SOCIAL- Demandante: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ALIANSALUD EPS.

Tema. Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2017.325.007DPVF.STENT, presentado en el proceso

Número 11001310503320140052800, tramitado ante el Juzgado Treinta y tres (33)

Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: RevisiÓn de

recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2017.325.005DPVF.TECNOLOGlAS NO POS,

presentado en el proceso Número 11001310501020150025200, ante el Juzgado
Décimo Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE

SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. TCMA: REV|S|óN

de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2018.325.163DPVF.SOAT 1 presentado en el proceso

Número 110013105014-2016-00692-00 ante el Juzgado Catorce (14) Laboral del

Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION

SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías

en salud no cubiertas por el POS.

. Dictamen pericial Número AGS20l9.325.389DPVF.RECOMBlNANTES 4, presentado

en el proceso Número 11001310500520140046900, ante el Juzgado Quinto Laboral

del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - fvllNlSTERlO DE SALUD Y

8
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PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de
recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2018.325.266DPVF.MD1- INSUMOS Y

PROC EDI M I E NTOS, presentado en el proceso N úmero 1 1 001 3105002-201 4-00601 -

00, tramitado ante el Juzgado Segundo (2) Laboral del Circuito de Bogotá.

Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en

salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2018.325.129DPVF.FALLO INTEGRAL 12,
presentado en el proceso Número 2016-370, ante el Juzgado Treinta y Seis Laboral
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de
recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2019.325.381DPVF.LAB 2 presentado en el proceso

Número I 1001310503620160066300 ante el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de
tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2019.325.377DPVF.BASE CPAP BPAP CB1,
presentado en el proceso Número 110013105033-2014-00319-00, ante el JUZGADO
TRETNTA Y TRES LABORAL del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION -

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -DEMANdANtC: EPS SANITAS

S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2019.325.287DPVF.NP 37, presentado en el proceso

Número 11001310503220160006100, tramitado ante el Juzgado Treinta y Dos

Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: RevisiÓn de

recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2019.325.321DPVF.GLOSA OPERATIVA 30,

presentado en el proceso Número 11001310501820180058500, ante el Juzgado

bieciocho Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE

SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. TEMA: REV|SiÓN

de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS.

a

a

a

a

a

a

o



a

a

a

Dictamen pericial N úmero AGS20 1 9. 325. 31 5DPVF. FALLO I NTEGRAL I 3 presentado
en el proceso Número 1 1001 310502320150046200 ante el Juzgado Veintitrés Laboral
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de
recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS

Dictamen pericial Número 4GS2019.325.283DPVF.OP27, presentado en el proceso
Número 11001310501320160059200, ante el Juzgado Trece Laboral del Circuito de
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.
-Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en
salud no cubiertas por el POS.

Dictamen pericial Número AGS2017.325.005DPVF.TECNOLOGlAS NO POS
presentado en el proceso Número 110013105010-2015-00252-00 ante el Juzgado
Decimo Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE

SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión
de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS

Por último, es pertinente señalar que dentro de los últimos diez (10) años he realizado

Actividades de Docencia Universitaria en pregrado en las cátedras de Auditoria en Salud,

Administración en Salud en el programa de medicina de la U.D.C.A y he participado como

conferencista en los diplomados de Cuentas Medicas de la Universidad de Santo Tomas,

relacionadas con objeto del presente peritaje.

En la elaboración de este dictamen participaron

. SANDRA MILENA BETANCOURT RODRíGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía

número 52.911.450 de Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en la dirección Carrera

92 No. 82 A 33. Apartamento 213. Para cualquier tipo de notificación o llamamiento por parte de la

Autoridad Judicial, referente al presente dictamen, respondo en las direcciones arriba citadas, en los

teléfonos, 34627181829 y en los correos electrónicos samibetancourtr@omail'com y para sus efectos

en la cuanta de Skype smbetancourt

En relación a la profesión de la participante, me permito manifestar que es abogada en ejercicio con

Tarjeta Profesional Número 151.710 del Consejo Superiorde la Judicatura; con Especialización en

lnstituciones de la Seguridad Social de la Universidad Nacional, con experiencia de 5 años, en

auditoria jurídica y defensa judicial de las instituciones que conforman el sistema de seguridad social

q
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en salud, específicamente dentro de los lineamientos de Recobros por prestac¡ones de servicios de

salud (NO POS), la subcuenta ECAT del FOSYGA y de SOAT, tal como se puede constatar con los

diplomas y certificados que se anexan al presente escrito.

. EDUARDO BAQUERO MENDEZ, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.

19.389.433 expedida en Bogotá, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en la Carrera 18 No.

33 A - 45 y quien labora para la firma AGS COLOMBIA SAS ubicada en la Carrera 68 A No. 19 - 16

de Bogotá. Para cualquier tipo de notificación o llamamiento por parte de la Autoridad Judicial,
referente al presente dictamen, respondo en las direcciones arriba citadas, en los teléfonos 2454619,

3192336559, en los correos electrónicos ebaquero@aqsamericas.com .

Respecto a su profesión, me permito manifestar al Despacho que el arriba relacionado, ejerce como
médico, desde hace 10 años, es MEDICO CIRUJANO de la Escuela Colombiana de Medicina de
fecha 21 de diciembre de 1984, con Tarjeta Profesional No. 15378/1985, con Especialización en
Administración de Salud con Enfasis en Seguridad Social de la Pontificia Universidad Javeriana del
10 de Mayo de 2001 , Gerencia de Mercadeo del 18 de Noviembre de '1994, Auditoria y Garantía de

Calidad en Salud, con Enfasis en Epidemiologia del 13 de Mazo de 2008.

. JHON HANNER MARTINEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanÍa número

80.230.304 de Bogotá, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en la dirección en la
Carrera 14 E No 32 B 1, y quien labora para la firma AGS COLOMBIA SAS ubicada en la
Carrera 68 A No. 19 -16 de Bogotá. Para cualqu¡er tipo de notificación o llamamiento por

parte de la Autoridad Judicial, referente al presente dictamen, respondo en las direcciones
arriba citadas, en los teléfonos 2454619 y 3118867722, y en el correo electrónico

i ma rtinez@aqsamericas. com.

Respecto a su profesión, me permito manifestar al Despacho que el arriba relacionado, es

Tecnólogo en Gestión de Negocios, y que cursó estudios universitarios de AdministraciÓn de

Empresa hasta octavo (8) semestre, en la Universidad Fundación Universitaria del Área

Andina, con experiencia en el área de auditoría de recobros, ocupando los cargos de Analista

de Cuentas Médicas y Supervisor de Cuentas por 5 años, tal como se puede constatar con

los diplomas y certificados que se anexan al presente escrito.

11
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3. METODO, HERRAMIENTAS, EXÁMENES Y ELEMENTOS UTILIZADOS.

Para la realización de este dictamen se tomarán conceptos relevantes al tema de la Auditoria
de recobros, estos se clasificarán con base a la normatividad colombiana legal vigente para
la elaboración de un estudio pericial, en el que se realiza un análisis de fondo sobre la

cobertura POS / NO POS de los recobros de servicios de salud y tecnologías prestados por
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., entre el 3 DE FEBRERO DE2014Y
EL 16 DE JUNIO DE 2014 a sus afiliados, y que fueron objeto de glosa o causal de no pago
por parte de la NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

Bajo este panorama, inicialmente se plantean las siguientes preguntas, las cuales se

resolverán con el presente dictamen pericial.

¿Las Tecnologías en Salud descritas en la base de datos entregada NO hacen
parte de las coberturas del Plan de Beneficios en Salud (POS)? y,

( ii) ¿Los recobros relacionados en la base de datos y los soportes del mismo

entregados por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., cumplen

con todos los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de acuerdo a la
fecha de prestación del servicio para ser reconocidos por el ente auditor del Fondo

de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), actualmente denominada como la

Administradora de los Recursos del Sistema Generalde Seguridad Socialen Salud

(ADRES)?

Para el desarrollo de este dictamen pericial, inicialmente se realizó una lectura de los

registros relacionados en la base de datos y los documentos aportados por la ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., relacionados con el medio probatorio

encomendado, las cuales fueron análisis bajo los lineamientos de la metodología científica

que a continuación se explica:

El método científico "tiene su base y postura soóre la teoría mecanicista, (todo es

considerado como una máquina, y para entender eltodo debemos descomponerlo en paftes

pequeñas que permitan estudiar, analizar y comprender sus nexos, interdependencia y

conexiones entre el todo y sus parfes)" (GALLO, 1990), y, por consiguiente también tiene ese

carácter, por lo que en el siguiente dictamen pericial se utilizaran los métodos y técnicas

acorde al objeto de análisis:

(¡)

DICTAMEN PERICIAT -PROCESO No.201600428
DEMANDA ORDINAR]O LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y
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Bajo este contexto, el presente trabajo se desenvolverá a través del desarrollo del método
inductivo, "basado en la observación de fenómenos, proposición de hipótesis y verificación,
mediante el experimento, para formular leyes generales y principios" (GALLO, 1990), es decir
que puede ser entendido como "un método científico que obtiene conclusiones generales a
partir de premisas pañiculares" (ROSAS, 2012), el cual se utilizará para elaborar los juicios
respectivos que conllevaran al planteamiento de la o las conclusiones.

Así pues, en este trabajo tomaremos como referencia el empleo de la técnica documental,
entendida como "una estrategia en /a se observa y reflexiona sistemáticamente sobre
realidades teóricas y empíricas usando para ello diferentes tipos de documentos, donde se

indagan como interpreta, presenta datos, e información sobre un tema determinado de
cualquier ciencia, utilizando para ello, métodos e instrumentos que tiene como finalidad
obtener resultados que pueden ser base para el desarrollo de la creación científica"
(MART|NEZ,2002).

Por lo expuesto anteriormente, el presente Dictamen pericial se desenvolverá utilizando

método científico, sustentado en el método inductivo, el cual se explica a continuación:

Método inductivo: En el desarrollo de este método, se realizaron las siguientes actividades:

(i). Observación de los documentos y base de datos aportados por la entidad; (ii) Clasificación
y estudio de las tecnologías en salud, según los registros entregados en: medicamentos,

procedimientos, insumos, y otros servicios en salud; y, (iii). Contrastación de las tecnologías

en salud versus la normatividad que reglamenta el Plan de Beneficios en Salud (POS)vigente
para la prestación del servicio analizado, para finalmente generar la observación del perito,

como se detalla a continuación:

Durante el primer paso, se recibe y se observa la base de datos aportada por parte de la

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. que contiene: nÚmero de radicado

FOSYGA (MYT O1tO2), número de consecutivo interno recobro, ítem (NÚmero del Ítem

recobrado), código de diagnóstico (ClE 10), clasificación del servicio entregado (nombre del

servicio), valor de recobro, fecha prestación del servicio, número de factura, nombre del

prestador, NlT. del prestador, fecha de radicación MYT 01y 02, número del paquete MYT 01

y 02, fecha de notificación glosa MYT 01 y 02, fecha radicación objeción MYT04, fecha de

ratificación glosa MYTO4, causal de Glosa, PAQUETE AUDITORIA-MYT04, número acta

CTC, fecha de acta CTC, identificación del despacho, autoridad judicial, ciudad, contenido

del fallo, fecha del fallo, nombre, tipo de documento y número de identificaciÓn. Esta base

se entrega en medio magnético con sus receptivos soportes, para ser observados y

13
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valorados como prueba documental por parte de los peritos expertos y verificar la prestación

efectiva de la tecnología objeto de recobro con el cumplimiento de todos los requisitos para

radicación ante el ente auditor del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), actualmente

denominada como la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad

Social en Salud (ADRES). Estos soportes son

. Copia de los fallos de tutelas,

. lmágenes de facturas,

. Historias clínlcas,

. Actas de CTC,

. Evidencia de recibido

Como segundo paso, para el desarrollo de este dictamen, esta informaciÓn inicialmente se

agrupa según la ,,CLASIFICAGIÓN DE SERVICIO" entregado (Nombre de la Tecnología en

Salud) para clasificarlos en grupos como: medicamentos, procedimientos, insumos, entre

otros; y así mismo, se ordenan por fecha de prestación del servicio, con el fin de aplicar la

norma específica que se debe aplicar a cada recobro.

Lo anterior se puede evidenciar en la observación emitida por el perito y que se visualiza en

la columna 'OBSERVAC¡¡ÓN DEL PER|TO", en donde se resume la conclusiÓn del dictamen

pericial. El perito encargado de realizar estas validaciones de la base de datos entregada

por ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. es el Director de Proyecto.

Como tercer paso, el Director del Proyecto y el Medico Perito, realizan en conjunto un análisis

profundo ítem por ítem sobre la normatividad vigente en cuanto a la prestación del servicio

para determinar su cobertura o no cobertura por parte del POS, de acuerdo con la fecha de

prestación del servicio.

Seguidamente se realiza una revisión de los soportes entregados por ENTIDAD

pRoMoToRA DE SALUD SANITAS S.A., como: historia clínica (incluye: epicrisis, notas de

urgencias, formulas médicas, descripciones quirúrgicas), facturas de los servicios prestados,

hoja de gastos de cirugía, entre otros. Con el objeto de verificar la evidencia de recibido por

parte del usuario. En esta etapa, se utiliza la evaluación de los soportes con la firma del

paciente en cualquiera de los mismos que garantice la efectiva entrega de la Tecnología en

Salud por parte de la E.P.S. Esta actividad es realizada por el Técnico experto en Cuentas

Médicas.

DICTAMEN PERICXAT -PR.OCESO NO.2O16q,428
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En el caso actual se evidencio que se anexaba por parte de la EPS SANITAS EPS

certificación por parte del representante legal en cuanto a lo relacionado con la entrega de la

tecnología en salud recobrada, requisito para controvertir la glosa aplicada como ausencia

de la evidencia de entrega de la tecnología recobrada al usuario.

Posterior a esto, el Técnico experto en Cuenta Médicas, inicia una verificación producto por

producto de la liquidación del recobro aplicando las diferentes variables normativas, que para

el caso objeto de este dictamen, opera así:

para luego certificar que los valores recobrados son los que se deben reconocerse de

acuerdo con la normatividad vigente para la fecha de prestaciÓn del servicio.
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En esta etapa del proceso, se toma como base el valor denominado en las tablas como saldo
por ítem, que es la suma equivalente al valor total del recobro, restándole los pagos previos
o los copagos que se pudieron haber realizado y el valor resultante es el que se pretende
recobrar a la NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

A continuación, se procede a validad la evidencia de pago, la cual se evalúa mediante el

sello de cancelado en la factura por parte de la E.P.S, o la certificación por parte del

representante legal de la E.P.S., con lo que se demuestra que estos montos fueron
reconocidos a la l.P.S. por concepto del suministro de la Tecnología en Salud a los usuarios
de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.

En los casos de recobro por fallos de tutela, el equipo de trabajo cuenta con la ayuda de un

Abogado experto, quien hace una revisión del Fallo de Tutela verificando la orden emitida
por el Juez de Tutela; quien en los casos en los cuales se ordena tratamiento integral, emite

un concepto de integralidad se relaciona el diagnóstico y/o patología presentados por el

usuario atendido con la tecnología en salud incluida en el ítem recobrado, para establecer si

hace parte de lo ordenado por la tutela, en forma taxativa o como resultado de la Historia

Natural de la Enfermedad que presenta el paciente, el resultado es descrito por el Perito
Médico, en la columna "oBSERVACIÓN DEL PERITO""

Ahora para los casos en los cuales existen ítems clasificados como exclusiones del POS, el

Abogado experto compara y luego establece que la orden emitida por el Juez de Tutela

respecto de estas exclusiones sea expresa, cuyo resultado es descrito por el Médico
experto, en la columna "OBSERVAC¡ÓN DEL PER¡TO".

Continuando con la comprobación, se trasladan estos datos al Grupo de conceptos técnicos-

científicos, integrado por el Director del Proyecto y el Perito Médico), quienes realizan

verificación de los ítems, y acorde a esto buscan evidencia científica y técnica que respalden

el "Concepto No POS del ítem", y apoyando lo anterior, se construye el marco teÓrico, que

sustenta la parte científica del dictamen.

Es preciso determinar que, para el desarrollo de este Dictamen Pericial, y teniendo como

base que las Tecnologías en Salud objeto de análisis fueron prestadas el 3 DE FEBRERO

DE2014 Y EL 16 DE JUNIO DE2014, se efectuaron los siguientes pasos particulares,

TCIAC|ONAdOS CON IOS, CUTDADORES Y ACOMPAÑANTES TERAPEUTICOS NO POS, ASí:

'16
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De otra parte, en este Dictamen se deberá conceptuar sobre los CUIDADORES Y
ACOMPAÑANTES TERAPEUTICOS - Tecnotogías en satud no cubiertas por et PIan de
Beneficios, , y gu€ para el caso en estudio fueron suministrados a los usuarios de SANITAS
EPS, para cual dentro del presenten dictamen, primero se realiza la búsqueda de los

Procedimiento, apoyo diagnóstico o terapéutico NO POS, objeto de análisis en el dictamen
pericial, para determinar que no se encontraban descritos en el articulado de la Resolución
5261 de 1994, ni lo dispuesto en el Acuerdo 008 de 2009, o su Anexo 2 "Listado de
procedimientos", ni lo señalado por el Acuerdo 029 de 2011, así como tampoco en su Anexo
2 "Listado de procedimientos y servicios"; Resolución 5521 de 2013, Resolución 5592de
2015 y Resolución 6408 de 2016 así mismo, se verifica que los Procedimiento, apoyo
diagnóstico o terapéutico NO POS objeto del Dictamen, hagan parte de las exclusiones
expresas del Plan obligatorio de Salud (POS), consignadas en dicha norma, y además se

verifica que las actividades realizadas tengan que ver con manejo de las necesidades

básicas de la vida diaria y no labores de auxiliar de enfermería específicas. "

Por último, en relación a los insumos NO POS, revisados dentro del presenten dictamen,
que no se encuentran cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud para la fecha de prestación

de los servicios en vigencia de la Resolución 5261 de 1994, el Acuerdo 008 de 2009 y el

Acuerdo 029 de 2011, Resolución 5521 de 2013, Resolución 5592de 2015y Resolución 6408

de 2016; la verificación de estos aspectos de realiza mediante la validación del CIE 10

incluido en la Historia Clínica, el Acta de CTC o la orden en el fallo de tutela, según sea el

caso y la autorización del servicio para los primeros casos, y la fecha de la fórmula que se

puedan recobrar por no estar incluidos en el POS vigente para las fechas de suministro.

Teniendo en cuenta esta información, se elabora un marco normativo que sustenta el

dictamen, analizando la normatividad (Resoluciones, Acuerdos, Notas Externas, Decretos,

entre otros) para la vigencia de la prestación del servicio.

Finalmente, el Director de Proyecto finaliza el proceso correlacionando estos dos

componentes, para generar la o las conclusiones del Dictamen Pericial, como se puede

verificar en la "Obse¡yación del Perito" y el "Concepto POS" que están descritos en la Tabla

del Dictamen Pericial anexada al presente Dictamen Pericial.

Declaración Numeral 8 del Artículo 226 del Código General del Proceso.a

De acuerdo con lo señalado en el Numeral 8 delArtículo 226del CÓdigo General del Proceso,

Fernando Quintero Bohórquez identificado con número de cedula 230219 expedida en

DICTAMET{ PERICIAT -PR.OCESO No.2016d1428
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Engativá declara que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados
en el presente Dictamen Pericial rendido ante su Despacho son los mismos que los

empleados en los otros Dictámenes Periciales arriba relacionados; sin embargo, se aclara
que de acuerdo a la Tecnología en Salud analizada, se puede hacer énfasis y profundizar en
un tipo de soporte que se encuentre relacionado especÍficamente con la misma.

Declaración Numeral 9 del Artículo 226 del Código General del Proceso.a

De acuerdo con lo señalado en el Numeral 9 del Artículo 226 del Código General del Proceso,

Fernando Quintero Bohórquez identificado con número de cedula 230219 expedida en
Engativá; Sandra Milena Betancourt Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía número

52.911.450 de Bogotá, Eduardo Baquero Méndez, identificado con la cedula de ciudadanía

número 19.389.433 expedida en Bogotá, y, Jhon Hanner Martínez Ariza, identificado con

cédula de ciudadanía número 80.230.304 de Bogotá, declaramos que los exámenes,

métodos, experimentos e investigaciones efectuados en el presente Dictamen Pericial

rendido ante su Despacho son los mismos que empleamos en el ejercicio regular de nuestras

profesiones u oficios.
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4. RESULTADO DEL DICTAMEN PER¡CIAL Y CONCLUSIONES.

De acuerdo a revis¡ón establecida anteriormente se han llegado a las siguientes
conclusiones, las cuales se van a presentar agrupando por tipo de Servicio prestado.

En las tablas en medio magnético que se anexan al dictamen, se hace una descripción de

ítem por ítem, sobre el número del recobro y el ítem, el número de identificaciÓn del usuario,

el nombre completo del mismo, el valor del recobro por ítem, la fecha de prestaciÓn del

servicio, la observación explicativa del perito porque se considera de acuerdo a la

normatividad que no está incluido en los contenidos del POS, y finalmente la clasificaciÓn

pericial al ítem recobrado.

La revisión de este concepto se realiza verificando en los Acuerdos y Resoluciones que

determinan los contenidos del POS si se encuentran taxativamente en ellos, debe recordarse

que en los anexos que hace parte de cada Resolución invocada por el Perito o en cada

Acuerdo igualmente invocado, y en el caso que no estén taxativamente incluidos en ellos se

consideran como NO POS.

SERVICIO DE ACOMPANAMIENTO. APOYO TERAPEUTICO
SAl NO POS, HOGARES NO POS TECNOLOGIAS EN

SALUD NO POS SUMINISTRADAS EN VIGENCIA DE LA
Rrsolucló¡t 5261 DE 't994, ACUERDo oo8 DE 2009,
ACUERDO 029OE2011, RESOLUCION 5521 D8.2013,

Tecnologías en salud entregadas por SANITAS EPS, en el

periodo comprend¡do entre el 3 DE FEBRERO DE 2014 Y EL l6
DE JUNIO DE2014

TECNOLOGIAS NO POS CON IMAGEN TABLA 8.I

94 $14.401.800

NO POS SIN

IMAGENES
3 $14.40'1 800.

sERvtcto oe nco¡¡peñnmtENTo- Apoyo rERApEUTtco
SAI NO POS, HOGARES NO POS TECNOLOGIAS EN

SALUD NO POS SUMINISTRADAS EN VIGENCIA DE LA

nesoluclótt s261 DE 1994, AcuERDo 008 DE 2009,

ACUERDO 029 DE 20,1 I, RESOLUCION 5521 DE 2013,
Tecnologías en salud entregadas por SANITAS EPS, en el

periodo comprendido entre el 3 DE FEBRERO DE 2014 Y EL 16

DE JUNIO OE2014

TECNOLOGIAS NO POS SIN IMAGEN TABLA 8.1
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Es de aclarar que éstos conceptos periciales se emiten en dos tablas incluidas al documento
una, con todos los recobros que cumplen a cabalidad con todos los requisitos esenciales
para la presentación y reconocimiento, los cuales están clasificados como NO POS y cuentan
con las imágenes completas (numeral 8.1) y, otra tabla donde se mencionan aquellos
recobros que no cuentan con imágenes pero, que su revisión contra la normatividad vigente
permite inferir que no están incluidos en el POS, para efectos de emitir el concepto éstas
imágenes con toda la documentación necesaria deben ser entregadas al grupo de peritos,

para ello es necesaria presentar la solicitud de la autoridad competente o de la EPS SANITAS
EPS a los encargados de la custodia documental de recobros que en este caso

corresponde a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social

en Salud - ADRES (numeral 8.2).

En este sentido y una vez se entregue la documentación requerida a los peritos, se procederá

a realizar el correspondiente análisis y, se entregará con previa autorización concedida por

la autoridad competente un alcance al Dictamen Pericialen lo relacionado con todos aquellos

recobros adicionales que se encuentran incluidos en la base de datos tipificados como NO

POS SIN |MÁGENES, y que cumplan con TODOS LOS REQUISITOS DE NORMA Y QUE

ESTÉN CLASIFICADOS COMO NO POS.
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5. CUIDADORES

5.1 MARCO TEORICO

El Cuidador Domiciliario (de permanencia completa o parcial), asistente de cuidado personal

o acompañantes terapéuticos temporales, hacen alusión a individuos que prestan apoyo a

pacientes que por su condición de salud se encuentran en situación de dependencia y

requieren de asistencia física necesaria paru satisfacer las actividades básicas e

instrumentales de la vida diaria, como aquellas que permiten el disfrute de una vida en

condiciones de dignidad suficiente, lo que incluye la satisfacción desde las necesidades más

básicas del paciente como la administración de comida, higiene personal, comunicación y

todo aquello que permita la satisfacción de las necesidades derivadas de la condición de

dependencia y que le permitan al paciente el desenvolvimiento y desarrollo de la vida en el

contexto en el que habita, ofreciendo además un soporte emocional al afectado.
(Cienc.enferm. Vol.'18 no.1 Concepción abr. 2012).

Las actividades ejecutadas en el domicilio de una persona por los denominados cuidadores

domiciliarios, asistentes de cuidado personal, acompañantes terapéuticos o la actividad de

acompañante ejecutada por un auxiliar de enfermería durante la internaciÓn hospitalaria de

un paciente, no se pueden considerar actividades propias del ámbito de la salud; dentro de

dicho ámbito se reconocen las etapas de promoción, prevención, diagnÓstico, tratamiento,

rehabititación y paliación de la enfermedad mientras que las actividades de carácter

personalizado y exclusivo llevadas a cabo durante los cuidados domiciliarios o de internaciÓn,

hacen referencia al apoyo mínimo requerido en el quehacer cotidiano, como por ejemplo,

ayuda para la alimentación, el aseo e higiene personal, vestirse, apoyo para lograr

desplazamientos, cambios de posición, recreación y acompañamiento en general, cuya

responsabilidad compete estrictamente al núcleo familiar y por consiguiente no forman parte

explicita ni implícita en las coberturas del Plan Obligatorio de Salud (POS) puesto que no

fueron precisadas dentro del alcance de las diferentes tecnologías en salud que integran

dicho plan de beneficioS. (Cienc.enferm. Vol.18 no.1 Concepción abr. 2012).

Dentro de las actividades básicas de la vida diaria encontramos las siguientes: "vestirse,

asearse, comer, uso del WC (evacuación) y control de esfínteres, desplazarse dentro del

domicilio". Y al interior de las actividades instrumentales las que a continuación se enuncian:

"tomar la medicina, hablar por teléfono, desplazarse fuera del hogar y en medios de

transporte, subir escalones, realizar actividades domésticas (limpiar, recoger, etc.),
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administrar el propio dinero, visitar al médico, realizat gest¡ones, comprar bienes necesarios
y relacionarse con otras personas" ¡Cuidador. Guías de apoyo para personas cuidadoras, 2014)

Cuando un miembro de la familia presenta limitaciones en el desempeño de las actividades

básicas de la vida diaria (ABVD) se origina un importante impacto en esa familia que altera

los roles de sus miembros, muy particularmente el de la persona que asume el papel de

cuidador principal. Se ha señalado que los cuidadores experimentan graves conflictos y

problemas de relación con los demás miembros de la familia, que se derivan tanto de la
manera de entender la enfermedad como de las estrategias que se emplean para manejar

la situaciÓn (Cuidador. Guías de apoyo para personas cuidadoras, 2014)

Por otro lado, el hecho de cuidar a un familiar con dependencia durante un tiempo prolongado

afecta de manera importante a la salud del cuidador y, de forma especial, a su salud mental

No obstante, también se han descrito algunos efectos positivos del rol del cuidador, como la

satisfacción y la maestría o incluso tener una mayor longevidad. (Family function and the mental

health, Peñaranda)

En el estudio adelantado por el Gobierno de España junto con la Cruz Roja Española (citado

previamente), se precisó lo siguiente: "Los cuidadores no profesionales de personas en

situación de dependencia son aquellas personas (familiares o amigos) que prestan a una

persona con dependencia los apoyos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas y

aquellas otras necesidades derivadas de su condición de dependencia. // Aunque todos los

miembros de una familia pueden prestar los apoyos de forma que se reparte la carga y las

responsabilidades, lo común es que exista la fiqura del Cuidador Principa!: aque!

miembro la familia que se uoa mavorita del cuidado del iliar con

tiempo v esfuerzo invertido v en la toma de decisiones". (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Adicionalmente, aunque la atención de "cuidador" la brinde un "auxiliar de enfermería" u otro

profesional o paramédico en salud (Técnicos o Tecnólogos en Gerontología, Técnicos en

GeriatrÍa, Promotores de Salud, Terapeutas FÍsicas y otros), ello no convierte a esta

actividad, en un servicio o tecnología de salud por sí mismo. De la misma forma sucede

CUANdO EI SETV|C|O AUXILIAR DE ENFERMERÍA ACOMPAÑANTE PARA

HoSptTALtZACtóN MEDtCA, eUtRúRGtCA O PSIQUIATRICA se presta bajo la modalidad

de internación hospitalaria. Toda vez que las actividades del auxiliar de enfermería siguen

siendo de cuidador o acomPañante.

A continuación de manera global anexamos un cuadro comparativo de las diferencias

existentes entre el cuidador domiciliario y auxiliar de enfermería para ilustrar las actividades
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que han sido asumidas por los técnicos o profesionales en salud y que corresponde a

actividades de cuidadores.

Guadro Nro. 2 Guadro comparativo de Ias diferencias existentes entre el CUIDADOR DOMICILIARIO,

ASISTENTES DE GUTDADO PERSONAL Y ACOMPAÑANTE TERAPÉUTICO y AUXILIAR DE

ENFERMERíA.

CLASIFICACION
SERVICIO DE CUIDADOR
DOMICILIARIO O ACOMPAÑANTE
PARA HOSPITALIZACIÓN

POR

FINALIDAD
SU

Busca satisfacer unas necesidades
básicas, cotidianas y de afecto
necesarias para el desarrollo de una

vida digna.

Busca asegurar un estado de salud

aceptable para el paciente,

mediante la prestación de servicios
propios del ámbito de la salud

extra-hospitalarios.

POR LA PERSONA

QUE PRESTA EL
SERVICIO

Sujetos no profesionales en el área de

la salud, en la mayoría de los casos
resultan ser familiares, amigos o
personas cercanas de quien se

encuentra en situación de

dependencia.

Sujetos con conocimientos en el

área de la salud, ya sea a nivel

técnico o profesional, como los son

auxiliares de enfermería ylo

enfermeras profesionales

POR

SERVICIOS
PRESTADOS

LOS

Los servicios prestados por el cuidador

de personas en situación de

dependencia consisten entre otros, en

asistencia física necesaria Para
satisfacer las actividades básicas e

instrumentales de la vida diaria, y
ofrecer un soporte emocional Y

espiritual al afectado.

Dentro de los servicios incluidos en

la enfermería domiciliaria

encontramos la aplicación de

medicamentos, seguimiento Y

control de planes de tratamiento,

curaciones y demás servicios que

tienen relación con las funciones de

enfermería y exigen un

conocimiento califi cado.

Construcción

5.2 MARCO NORMATIVO

Con el fin de contextualizar sobre los mecanismos para acceder a los serv¡cios de salud no

pOS, se revisarán las siguientes sentencias dictadas por la honorable Corte Constitucional

y el Consejo de Estado.

ENFERMERíI OO¡UICII-IIRIA
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"La protección del derecho a la vida no se centra únicamente en su connotaciÓn biolÓgica,

sino que se extiende a las condiciones de dignidad en que se deÓe desarrollar la existencia

del ser humano. Se concibe como un derecho principalísimo, a partir del cual surgen y se

amparan /os ofros derechos fundamentales, que compofta no solo la existencia física del ser

humano sino la garantía de que osfenfe un mínimo de condiciones materiales de existencia,

acordes con el merecimiento humano, lo cualtambién viene entendido como mínimo vitalde

SUóSiSfenCla". (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 2015)

Según la Corte Constitucional en Sentencia T-039 de 2013, En síntesis, "el principio de

integralidad, comprende dos elementos: "(i) garantizar la continuidad en la prestaciÓn del

seruicio y (ii) evitar a los accionantes la interposición de nuevas acciones de tutela por cada

nuevo seruicio que sea prescrito por los médicos adscrifos a la entidad, con ocasiÓn de la

misma patología" (Corte Constitucional, 201 3).

"En consecqencia, la materialización det principio de integralidad conlleva a que toda

prestación del seruicio se realice de manera opoftuna, eficiente y con calidad; de lo contrario

se vulneran /os derechos fundamentales de los usuarios del srsfema de sa/ud" lcorte

Constitucional, 201 3).

De lo anterior se puede inferir que de las tecnologías en salud incluidas en el plan de

beneficios, dispuestas por las autoridades competentes, hay un claro direccionamiento hacia

su prestación y obligatorio cumplimiento bajo los criterios de integralidad, principio que

deberá ser entendido inicialmente dentro del universo propio de las tecnologías en salud

reconocidas en el plan Obligatorio de Salud, pero interpretado de manera extensiva, talcomo

lo ha reiterado la Corte Constitucional al proteger el derecho fundamental a la salud y otros

conexos de primera generación como la vida por ejemplo'

La integralidad como principio general para la aplicación del POS parte del criterio de

Cobertura en Salud Explícita, que mediante listados y descripciones, y bajo un racionamiento

explícito discrimina las tecnologÍas de salud cubiertas en el plan de beneficios y las excluidas

también, considerando estas últimas como aquéllas que no podrán ser financiadas con los

recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud con cargo a la UPC, tal como se recoge

en el Título Vll de la Resolución 5521 de 2013 (vigencia enero de 2014 a diciembre de 2015)

No obstante, lo anterior, la jurisprudencia ha aceptado que en ciertas circunstancias el

derecho a la salud admite un mayor ámbito de protección, aun cuando exceda lo autorizado

en los listados del pos, como en los eventos en que aparczca algÚn factor que haga estimar

la necesidad y/o el requerimiento del servicio médico para la prevenciÓn, conservaciÓn o
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superación de circunstancias que ¡mpliquen una amenaza o afectación del derecho a la
salud. (Corte Constitucional, 201 3)

La Corte Constitucional a partir de la sentencia T-760 (Corte Constitucional, 2008) impartió

una serie de órdenes tendientes a la aprobación de los servicios de salud no incluidos en el

Plan Obligatorio de Salud y las relacionadas con el derecho a su recobro ante el Fondo de

Solidaridad y Garantía - FOSYGA.

A partir del precitado fallo, se definieron reglas precisas, que eljuez de tutela debe observar

cuando frente a medicamentos, elementos, procedimientos, intervenciones y servicios,

indispensables en la preservación o recuperación de la salud, deba aplicar directamente la

Constitución y ordenar su suministro o realizaciÓn.

Así, en dicho fallo se indicó que la acción de tutela procede para lograr una orden de amparo

en este ámbito cuando, en principio, concurran las siguientes condiciones:

"1. La fatta del seruicio, interuención, procedimiento o medicina, vulnera o pone en

riesgo los derechos a la vida y a la integridad personal de quien lo requiere, sea porque

amenaza su existencia, o deteriora o agrava el estado de salud, con desmedro de la

superuivencia en condiciones drgnas.

2. El seruicio, interuención, procedimiento o medicina no puede ser susfffurdo por otro

que sí se encuentre inctuido en el POS y supla al excluido con el mismo nivel de

calidad y efectividad.

3. Et seruicio, intervención, procedimiento o medicina ha sido dispuesfo por un médico

adscrito a ta EPS a la que esté vinculado el paciente." (Corte Constitucional, 2008)

"En primer lugar, ha enfatizado que esa subregla debe respetarse prima facie, debido a que

es el profesional médico quien tiene la idoneidad y las capacidades académicas y científicas

para verificar la necesidad e idoneidad de elementos, procedimienfos o medicamentos,

condiciones de /as cuales, por su formación, carece el administrador de iusticia" (corte

Constitucional, 201 4).

En la mencionada sentencia se puntualizó, sin embargo, que "el hecho de que

excepcionalmente en un caso concreto una persona requiera un servicio de salud no incluido

en et pOS, y se le garantice el acceso al mismo, no tiene como efecto modificar e/ POS e

incluir tal seruicio. El se¡vicio no inctuido al que se haya garantizado el acceso en un caso

concreto, permanece como un se¡vicio no incluido dentro del Plan y sÓlo podrá ser

autorizado, excepcionalmente, por las condiciones específicas en que se encuentra el
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pac¡ente, sin perjuicio de que la experiencia y los esfudios lleven a que el Órgano regulador

decida incluir dicho servicio en el plan de beneficios". lcorte Constitucional, 2008)

por esta tazón, dado el caso en que una EPS preste un servicio no incluido en el POS con

el fin de atender a una afección en la salud de una persona, bien sea en cumplimiento de

una orden judicial por medio de un de fallo de tutela, o por autonomía del médico en el caso

del Comité Técnico Científico, adquiere el derecho de realizar el recobro ante el Fondo de

Solidaridad y Garantías FOSYGA.

En tal sentido, la Corte Constitucional dijo: "(...) cuando por el acatamiento de lo descrito en

el ptan Obtigatorio de Salud, se causa un perjuicio a derechos fundamentales como la vida,

ta integridad personal o la dignidad de la persona que requiere de /os servicros por ellas

excluidos, tat regtamentación debe inaplicarse y se debe ordenar su sumrnistro, para

garantizar el goce efectivo de los derechos y garantías constitucionales. Así, cada situaciÓn

concreta deberá ser evaluada, pues en casos de enfermedad manifiesta y ante la urgencia

comprobada de la necesidad de esos servic ios, no exisfe norma legal que ampare la negativa

de prestarlos ya que, por encima de la legatidad y normatividad, está la vida, como

fundamento de todo e/ sisfema . En tales casos, ha determinado la CorporaciÓn, que los

cosfos det tratamiento serán asumidos por la entidad del sistema a que corresponda la

atención de ta satud det paciente, pero ésta, tendrá derecho a la acciÓn de repeticiÓn contra

el Estado, para recuperar aquello.s yalores que legalmente no estaba obligada a sufragar'"

(Corte Constitucional, 2008).

La Corte constitucional en sentencia T-154 de 2014, referente al suministro de

medicamentos, tratamientos y procedimientos excluidos del POS-C en que se niega

suministro domiciliario del servicio auxiliar de enfermeria 24 horas, cuidador permanente y

suministro de pañares señaró ro siguiente.."(...) en ro que concierne ar se¡vicio de cuidador

de personas en situación de dependencia, resulta necesario realizar /as siguienfes

menciones: (i) por lo general son suietos no profesionales en el área de la salud, (ii) en la

mayoría de /os casos resultan ser familiares, amigos o person as cercanas de quien se

encuentra en situaciÓn de dependencia, (iii) prestan de manera prioritaria, permanente y

comprometida el apoyo físico necesario para safisfacer /as actividades báslcas e

instrumentales de la vida diaria de la persona dependiente, y aquellas otras necesrdades

derivadas de la condición de dependencia que permitan un desenvolvimiento cotidiano del

afectado, y por ultimo, (iv) brindan, con la misma constancia y compromiso' un apoyo

emocional at suieto por elque velan' ("')"'

Finalmente, respecto de la pretensión elevada por la tutelante en la sentencia T154 de 2014'

se manifestó que además de no existir orden médica que prescriba un cuidador permanente;
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este ?o es un seru¡cio de salud, es un servicio que debe brindar el cuidador designado por

ta familia (miembro de la familia o pafticular) para brindar asisfencra social como /o es

alimentación, baño, cambio de posiciones, cariño y afecto, funciones que en lo pafticular sÓlo

le obedecen a la familia en su función de corresponsabilidad y solidaridad con el paciente y/o

familiar, y que no obedece a ningún se¡yicio médico que pueda ofrecer la EPS, tal como lo

ha dispuesto el Acuerdo 029 de 2013 (sic) (...)"1Cotte Constitucional,2014).

Así las cosas, es claro que el servicio de cuidador permanente o principal no es una

prestación calificada que atienda directamente al restablecimiento de la salud, motivo por el

cual, en principio, no tendría que ser asumida por el sistema de salud y segundo, en

concordancia con lo anterior, dicho servicio responde simplemente al principio de solidaridad

que caracteriza al Estado Social de Derecho y que impone al poder pÚblico y a los

particulares determinados deberes fundamentales con el fin de lograr una armonizaciÓn de

los derechos.

En este sentido lo expresó la sentencia T-801 de 1998, de la siguiente manera'. "(...) dentro

de ta familia, entendida como núcleo esencial de la sociedad, se imponen una serie de

deberes especiales de protección y socorro reciproco, que no existen respecto de /os

resfanfes suJ'efos que forman pafte de la comunidad. En efecto, los miembros de la pareia,

sus h4bs y sus padres, y, en general, los familiares más prÓximos tienen deberes de

sotidaridad y apoyo reciproco, que han de subsisfrr más altá de las desavenencias personales

(C.P. afts. 1, 2, 5, 42, 43, 44, 45, 46)".

A lo largo de la implementación y desarrollo del Sistema General de Seguridad Social en

Salud se ha mantenido el concepto en torno a que estas actividades, no son propias del

ámbito de la salud; existen desde luego algunos servicios dentro de la atención domiciliaria

que si los son y que están a cargo de la Entidad Promotora de Salud (EPS) con los recursos

de la Unidad de Pago por CapitaciÓn (UPC).

Es importante destacar que si bien para el cumplimiento de sentencias judiciales, tutelas u

otro mecanismo que obligue a la EPS a brindar el servicio de cuidadores, a pesar de no ser

cobertura del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y dada la carencia de

oferta en el mercado de estos servicios, la EPS ha tenido que recurrir a sus prestadores de

servicios de salud, para suplir esta atención como cuidadores o como asistentes de cuidado

personal, aun cuando no son actividades propias del ámbito de salud y para ello se ha tenido

que apoyar con el personal auxiliar de enfermería u otro; esta situaciÓn se ha dado por la

relación propia y directa que existe con el prestador, buscando el cumplimiento de orden

judicial o autorización de servicio no precisados dentro de la cobertura del Pos'

b



DICTAMEN PERICXAT'PROCESO No.2O16ü1428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOC]AL -

FECHA DE
REAI.IZACIóN:
30lL2l2Or9

Respecto a la no inclusión en el POS del servicio de cuidador domiciliario y la obligaciÓn a

cargo de la familia o el estado con recursos diferentes a los destinados al Plan Obligatorio

de Salud (POS), es algo que ha sido constantemente reiterado en la normatividad aplicable

a coberturas, actualización del POS y deflnición del mismo; a continuación, se relata en el

tiempo y conforme a las diferentes vigencias, el soporte normativo relacionado con este

aspecto.

Según reglamenta la Resolución 5261 de 1994 del ministerio de salud, "Por la cual se

establece el Manual de Actividades, lntervenciones y Procedimientos del Plan Obligatorio de

Salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud" vigencia del 5 de agosto de '1994

al 31 de diciembre de 2009, esta hace referencia a los cuidados en la atención domiciliaria

apoyados con el personal médico o paramédico y la participación activa de la familia, así:

'ARTICULO 8. Asistencia domiciliaria. Es aquella que se brinda en la residencia del paciente con el

apoyo de personal médico y/o paramédico v la pa¡Ticioación de su iamilia. la que se hará de acuerdo

a las GuÍas de Atención lntegral establecidas para tal fin." (Negrilla y subraya por fuera del texto)

Posteriormente, la Comisión de Regulación en Salud (CRES) mediante el Acuerdo 003 de

2009 "con vigencia julio 30 de 2009 a 31 diciembre 2009, definió en su capítulo Vl, AtenciÓn

Domiciliaria:

"Articulo 33. Atención domiciliaria. Se define como la atención que se brinda en el domicilio o

residencia del paciente con el apoyo de profesionales, técnicos y/o auxiliares del área de la salud a!3
participación de su familia o cuidador (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Parágrafo. "

(Negrilla subrayado fuera de

texto)

Adicionalmente, en el capítulo Vll, Atención con internación u hospitalización establece:

,,Artículo 37. Atención con intemación. Se define como la modalidad de atención de salud, en la cual

toda actividad, intervención o procedimiento se efectúa con la estadía o internación del paciente en un

servicio de internación o de hospitalización.

Artículo 38. Cobertura de internación. El Plan Obligatorio de Salud, según condiciones de cada

régimen, cubre la atención en salud con internación en los servicios y unidades descritas en el presente

acuerdo.

parágrafo io.El Plan Obligatorio de Salud reconoce a los afiliados la internación en habitación

compartida, salvo que por razones estrictamente médicas esté indicado el aislamiento en las unidades

especiales o en habitación unipersonal." (negrilla fuera de texto).
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Posteriormente, la Comisión de Regulación en Salud, en elAcuerdo 008 de 2009 "Por el cual

se aclaran y actualizan integralmente los Planes", vigencia I de enero de 2010 a 31 de

diciembre de 2011 ", en su artículo segundo determina expresamente la obligación específica

para la EPS, de la atención en el ámbito del servicio de salud, enmarcado en el Plan

Obligatorio de Salud POS, así:

"(...) Artículo 2'. Plan Obligatorio de Salud POS. Es el conjunto de servicios de atención en salud a
que tiene derecho, en caso de necesitarlo, todo afiliado al régimen contributivo cuya prestación debe
ser garantizada por las Entidades Promotoras de Salud, a todos sus afiliados. (...)".

Adicionalmente, el acuerdo 008 de 2009 en su artículo octavo, numeral tercero, describió la

participación de la familia en este servicio:

'Artículo 8'. Glosario. Para efectos de facilitar precisar la operación y cumplir el objeto del presente Acuerdo
se adoptan las siguientes definiciones, sin que las mismas se constituyan como coberturas dentro de los Planes

Obligatorios de Salud..."

Numeral "... 3. Atención domiciliaria: Se define como la atención que se brinda en el domicilio o residencia

del paciente con el apoyo de profesionales, técnicos y/o auxiliares del área de la salud v la participación de

su familia o cuidador.(...)" (negrilla subrayado fuera de texto)

Este numeral, es claro en diferenciar dentro de la atención domiciliaria, de una parte la
intervención de profesionales, técnicos y auxiliares del área de la salud (servicio de salud) y

de otra, la de la familia o cuidador.

lgualmente, el mismo acuerdo en su artículo treinta y cuatro (34) es aún más claro en

determinar el deber de la familia o del cuidador en la atención domiciliaria así:

"(...) Artículo 34. (...) Parágrafo. Es deber de la familia del paciente o del cuidador participar

activamente en la atención domiciliaria según los programas propuestos por la EPS. (...)" (negrilla

subrayado fuera de texto)

Ahora bien, el acuerdo 008 de 2009, contemplaba una serie de códigos y descripciones de

servicios en el ámbito domiciliar¡o enmarcados en la atención en salud, y por lo tanto a cargo

de la EPS, sin incluir servic¡os específicos de un cuidador, estos son:

,'Anexo 2. LTSTADO DE ?ROCEDIMIENTOS CON COD\F\CAC\ÓN CUPS (...)

No cÓDrGo DESCR!PCIÓN

4317 890101 ATENCTON IVlStrA] DOMtCtLtARtA, POR MEDtCINA GENERAL

431 I 890102 ATENCION IVtSITA] DOMICILIAR\A, POR MEDICtNA ESPECIALIZADA

4319 890103 A TENCION [vtstTA] DOMICILIARIA, POR ODONTOL OGIA GENERAL

4320 890105 ATENCION DOMICILIARIA, POR ENFERMERIA

29
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No cÓDtGo DESCRIPG!ÓN

4321 890106 A TENCION [vtstTA] DOMICILIARIA, POR NUTRICION DIETETICA

4322 890108 ATENCION DOMICILIARIA, POR PS/COL OGIA

4323 890109 A TENCION [vtstTA] DOMICILIARIA, POR TRABAJO soc/At
4324 8901 10 A TENCION [vtstTA] DOMICIL IA RIA, POR FONIA TRIA Y FONOAUDIO-L

4325 8901 1 1 A TENCION [vtstTA] DOMICILIARIA, POR FISIOTERAPIA

4326 8901 12 A TENCION [vt stTAl DOMICILIARIA, POR TE,RAPIA RESPIRATORIA

4327 8901 13 A TENCION [vtstTA] DOMICILIARIA, POR TERAPIA oCUPA CIONAL

4328 8901 14 A TENCION Nt stTAl DOMICILIARIA, POR PROMOTOR DE LA SALUD

4329 8901 1 5 A TENCION [vtstTA] DOMICILIA RIA, POR EQUIPO INTERDISCIPLINARIO

4330 8901 1 6
ATENCTON IV t S tTA] DO M t CtLtARt A, POR OTRO PROFESIONAL DE LA SALUD

NCOC

para el año 2011 , la Comisión de Regulación en Salud, mediante el Acuerdo 029 de 2011
,por el cual se sustituye el Acuerdo 028 de 2011 que define, aclara y actualiza integralmente

el plan Obligatorio de Salud" vigencia 1 de enero de 201 2 a 31 de diciembre de 2013, aclara

que no está incluido el servicio de cuidador y recae esta responsabilidad en la familia,

contemplado expresamente en el artículo sexto, considerando estos servicios como una

exclusión cuando señala:

"(...) AÉículo 6o. Griterios para las exclusiones

Los criterios generales para las exclusiones explícitas del Plan Obligatorio de Salud son los siguientes

()'
,,(...)5. Bienes y seruicios que no correspondan al ámbito de la salud'("')" (negrilla subrayado

fuera de texto)

Lo anterior, se reitera a lo largo delAcuerdo 029 de 2011 en diferentes segmentos del mismo,

tal como ocurre en el artículo doce, específicamente en su parágrafo:

"(...) ARTí6ULO 12. PROMO6!ÓN DE LA SALUD Y PREyEN6IÓN DE LA ENFERMEDAD' De

conformidad con la estrategia de Atención Primaria en Salud -APS- el Plan Obligatorio de Salud cubre

todas las atenciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, protección específica y

detección temprana y adoptadas mediante las Resoluciones 412 y 3384 de 2000, 3442 de 2006 y 0769

y 1973 de 2008 del Ministerio de Salud y Protección Social'

pARÁGRAF9. Si alguna de las normas o guías referidas en el presente Artículo son modificadas de tal

Satud.(...)" (negrilla subrayado fuera de texto)

Una vez aclarado que es deber de la familia del paciente o del cuidador participar

activamente en la atenciÓn domiciliaria segÚn los programas propuestos por la EPS y que
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los bienes y servicios que no correspondan al ámbito de la salud, se encuentran dentro de

las exclusiones explíc¡tas del Plan Obligatorio de Salud, El Ministerio de Salud y Protección

Social, en su Resolución 5521 de 2013 del Ministerio de Salud, "Por la cual se define, aclara

y actualiza integralmente el Plan Obligatorio de Salud (POS)' vigencia 1 de enero de 2014 a

la fecha (27lOBt2O15), reitera lo expresado a lo largo de la normatividad previa, así:

'(...) ARTICULO 2. Estructura y naturaleza del POS. El Plan Obligatorio de Salud es elconjunto de

tecnologías en salud descritas en el presente acto administrativo, que determina a qué tiene derecho,

en caso de necesitarlo, todo afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS-. Se

constituye en un instrumento para que las Entidades Promotoras de Salud -EPS- garanticen el acceso

a las tecnologías en salud en las condiciones previstas en este acto administrativo. (... )"

"(... )...ART|CULO 8. GLOSARIO (...)

6. Atención domiciliaria: Modalidad de prestación de servicios de salud extra hospitalaria que busca

brindar una solución a los problemas de salud en el domicilio o residencia y que cuenta con el apoyo

de profesionales, técnicos o auxiliares delárea de la salud y la participación de la familia. ..." (negrilla

subrayado fuera de texto)

Es tan clara esta norma que además de manera expresa cataloga como exclusiÓn el servicio

de cuidador, al no tratarse de un servicio de salud, así:

.(...) TÍTULO Vil EXCLUSTONES DE COBERTURA DEL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD (...)

ARTíCULO 129. EXCLUSIONES GENERALES', (...)

,, (...)" (negrilla subrayado

fuera de texto)

,(...) ART¡CULO l30. EXCLUSTONES ESPECíFICAS. Para el contexto del Plan Obligatorio de Salud

debe entenderse como exclusiones de cobertura aquellas prestaciones que no serán financiadas con

la Unidad de Pago por Capitación -UPC- y son las siguientes: ( ")"

"(...) 37.La atención financiada con recursos diferentes a los del POS y bienes y servicios que !!9
correspondan al ámbito de Ia salud. (...)" (negrilla subrayado fuera de texto)

En el mismo sentido al precisar esta atención y aquí de manera aÚn más contundente aclara

el artículo 2g que los cuidadores, ¡ncluso si este rol es adelantado por personal de la salud,

al ser un servicio prestado con f¡nalidad de asistencia o protección soc¡al no está cub¡erta

por el POS, así.

.(...) ART¡CULO 29. ATENGIóN DOMICILIARIA. La atención en la modalidad domiciliaria como

alternativa a la atención hospitalaria institucional está cubierta en los casos que se consideren

pertinentes por el profesional tratante, bajo las normas de calidad vigentes. Dicha cobertura está dada

sólo oara el ámbito de la salud y no abarca recursos humanos con finalidad de asistencia o
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protecc¡ón soc¡al. como es e! caso de cuidadores, aunque dichos servicios sean prestados Dor

personal de salud. (...)" (negrilla subrayado fuera de texto)

posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 3778 de

sept¡embre 24 de ZO1g, "por la cual se modifica la Resolución2977 de 2012, modificada

por la Resolución número 4251 de 2012 y se dictan otras disposiciones", precisa en su

Anexo técnico de manera aún más contundente y define en su literal f, que la atención

domiciliaria no abarca recursos humanos con finalidad de asistencia o protecciÓn social,

como es el caso de cuidadores, aunque dichos servicios sean prestados por personal de

salud, así:

'( )0 Atención domiciliaria.

Elementos para la atención domiciliaria. La atención domiciliaria como alternativa de la atención

ambulatoria u hospitalaria institucional, debe garantizarse cumpliendo las normas de habilitación

vigentes y lo recomendado por el médico tratante. Es decir, la recomendación de una atención

domiciliaria no exime a las EPS de gasto alguno sino que las obliga a garantizar un servicio alternativo

a la atención ambulatoria y hospitalaria convencional, pero entendiéndose que si ello implica la

necesidad de enseres como camas especiales, o adecuaciones del domicilio como barandas o rampas'

se considera cobertura del POS.

La atención en la modalidad domiciliaria estará cubierta en los casos que se consideren pertinentes por

el profesional tratante, bajo las normas de calidad establecidas en la normatividad vigente en salud, es

decir, la cobertura está dada solo con finalidad del ámbito de la salud y por lo tanto no abarca

subraYado nuestro)

Por lo anterior, la cobertura está dada sÓlo para el ámbito de la salud y no abarca recursos

humanos con finalidad de asistencia o protección soc¡al, como es el caso de cuidadores'

aunque dichos servicios sean prestados por personal de salud.

Aun así, el Ministerio de Salud y ProtecciÓn social en su circular Externa No'

20143320»2g6233de1 10 de noviembre de 2ol4, "Exclusiones del Pos y Prestaciones No

Financiadas con Recursos del sGSSS', enuncia los criterios de auditoría, reglamentando los

servicios que son exclusiones expresas del Plan de beneficios y que además no son

financiables con los recursos del sistema, indicando que estos puedan ser prestados por las

EPS y posteriormente ser reconocidos por parte del FOSYGA, si son ordenados

expresamente por autor¡dad judicial; así:
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Tabla No I Criterios de auditoría

TECNOLOG¡I eX SIUUO
RADICAOA COMO DIVERGENCIA

RECURRENTE

CRITERIO ADOPTADO POR EL COM rriloe oeprNrclón or
cRtrERlos Y LtNEAMlEuros rÉc¡tlcos PARA EL

REcoNoctMtENTo DE TEcNoLooÍns EN sALUD No Pos

CUIDADOR

Servicios que no sean propios del ámbito de la salud. Se aPlica Art.

I 54 Ley 1 450 de 201 1 no procede el recobro salvo fallo de tutela de

acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa'

Se ha establecido por la Corte Constitucional que cuando se presentan las siguientes

circunstancias, la Entidad Prestadora de Salud, en principio no estaría llamada a garantizar

el servicio de cuidador permanente a una persona que se encuentra en condiciones de

debilidad manifiesta.

1. ,,eue efectivamente se tenga certeza médica de que el sujeto dependiente solamente requiere que una

persona familiar o cercana se ocupe de brindarle de forma prioritaria y comprometida un apoyo físico y

emocional en el desenvolvimiento de sus actividades básicas cotidianas".

2. ,,eue sea una carga soportable para los familiares próximos de aquella persona proporcionar tal

cuidado".
3. ',Que la familia se le brinde un entrenamiento o una preparación previa que sirva de apoyo para el manejo

de la persona dependiente, así como también un apoyo y seguimiento continuo a la labor que el

cuidador realizará, con el fin de verificar constantemente la calidad y aptitud del cuidado. Prestación

está que si debe ser asumida por la EPS a la que se encuentre afiliada la persona en situación de

dePendencia".

sin embargo, la sentencia cc T-782 de 2013, en su numeral 6.4 establece:

.,6.4.Entornoalserviciode@,recuérdesequelaConstitucióndisponelaconcurrencia
del Estado, la sociedad y la familia para brindar protección y asistencia a las personas con dificultades

de salud. La familia es la primera obligada moral y afectivamente para sobrellevar y atender cada uno

de los padecimientos, y en este orden de ideas, la corte ha expuesto que solo cuando la ausencia de

capacidad económica se convierte en una barrera infranqueable para las personas, debido a que por

esa causa no pueden acceder a un requerimiento de salud y se afecta la dignidad humana, el Estado

está obligado a suplir dicha falencia" (negrilla subrayado fuera de texto)

para el año 2015, el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 5592

de 201S, ,,por la cual se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con cargo a

la Unidad de pago por Capitación-UpC del Sistema General de Seguridad Social en Salud,

ratifica en su.

"ARTicuLo 27. ATENcIóN DoMlClL|ARlA. La atención en la modalidad domiciliaria como alternativa

a la atención hospitalaria institucional está cubierta en los casos que considere pertinente el profesional
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tratante, bajo las normas de calidad vigentes. Esta cobertura está dada sólo oara el ámbito de la

(negrilla

subrayado fuera de texto)

pARÁGRAFO. En sustitución de la hospitalización institucional, conforme a la recomendación médica,

las EPS o las entidades que hagan sus veces, serán responsables de garantizar que las condiciones

en el domicilio para esta modalidad de atención, sean las adecuadas según lo dispuesto en las normas

vigentes.

posteriormente, ya para el año 2016, el Ministerio de Salud y ProtecciÓn Social, emite la

Resolución 5928 de 2016, Por la cual se establecen los requisitos para el reconocimiento y

pago del servicio de cuidador ordenado por fallo de tutela a las entidades recobrantes, como

un servicio excepcional financiado con cargo a los recursos del Sistema General de

Seguridad Social en Salud, donde define en el artículo 3.

,,Artículo 3. Definición de Guidador. Se entiende por cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una enfermedad grave, sea congénita, accidental o como

consecuencia de su avanzada edad, que dependa totalmente de un tercero para movilizarse'

al¡mentarse y realizar sus necesidades fisiológicas; sin que lo anterior implique sustitución del servicio

de atención paliativa o atención domiciliaria a cargo de las EPS"'

Adicionalmente establece (...) Que en relación con el servicio de cuidador la Corte

Constitucional en Sentencia 1- 154 de 2014, rcaliza un anál¡s¡s en relaciÓn con su naturaleza

concluyendo que "(...) el seruicio de cuidador permanente o principal no es una prestac¡Ón

catificada que atienda directamente al restablecimiento de la salud, motivo por el cual, en

pr¡ncipio, notendría que serasumida porelslsfema de salud, y segundo, en concordancia

con lo anter¡or, dicho se¡yic¡o responde simplemente al principio de solidaridad que

caracteriza at Estado socla/ de Derecho y que impone al poder pÚblico y a los pafticulares

determinados deberes fundamentales con etfin de lograr una armonizaciÓn de /os derechos"'

eue la misma Corte determinó que "El servic¡o de cuidador está expresamente excluido del

PoS.,conformelaResolución5521de2013,queenSuartículo29indicaque!@,

social. como es el caso de cuidadores". Dado principalmente su carácter asistencial y no

directamente relacionado con la garantía de la salud, la corte ha dicho que en términos

generales el cuidado y atención de las personas que no pueden valerse por sí mismas radica

en cabeza de los parientes o familiares que viven con ella, en virtud del principio

constitucional de solidaridad, que se hace mucho máS fuerte tratándose de personas de

especial protección y en circunstancias de debilidad. Así, compete en primer lugar a la familia

solidarizarse y brindar la atención y cuidado que necesita el pariente en situación de

34
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indefensión. En virtud de sus estrechos lazos, la obligación moral descansa en primer lugar

en el núcleo familiar, especialmente de los miembros con quien aquél convive. Con todo. si

de ese soporte. el servicio de cuidad a domicilio. cuva orestación

(T-096 de 2016) (Negrilla y subrayado fuera de texto)

"Artículo 5.

cuidador por parte del FOSYGA o la entidad que haqa sus veces. Sin perjuicio del cumplimiento de

los requisitos específicos señalados en los artículos 15 de la Resolución 5395 de 2013 y 37 de la

Resolución 395'l de 2016, que se aplicarán de conformidad con la transición prevista en los artículos

93 y 94 de la Resolución 3951 de 2016 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, el

reconocimiento y pago de los cobros/recobros por servicios de cuidador, procederá siempre y cuando

la entidad recobrante acredite de manera adicional, ante el FOSYGA o quien haga sus veces, lo

siguiente (negrilla subrayado fuera de texto):

j . parael servicio de cuidador autorizado por la EPS o EOC que se esté prestando a la fecha de entrada

en vigencia de la presente resolución en virtud de un fallo de tutela y que requiera su continuidad:

a. Reporte del afiliado en el Anexo 1 de la presente resolución, conforme a lo señalado en el artículo

anterior.

b. eue el afiliado por el cual se cobre/recobre el servicio de cuidador, tenga un lngreso Base de

Cotización (lBC) del núcleo familiar inferior a ocho (8) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

(SMLMV). Para efectos de aplicar este requisito, la entidad recobrante, tomará el IBC familiar reportado

por el Ministerio de Salud y Protección Social.

(...) 2. para el servicio de cuidador autorizado por la EPS o EOC en virtud de un fallo de tutela proferido

con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución, aplican igualmente los literales a,

b, c, y d, relacionados en el numeral primero del presente artículo'

(.. ) Artículo 6. prohibición. Los servicios de cuidador, bajo ninguna circunstancia podrán sustituir los

servicios de atención paliativa o domiciliaria a cargo de la EPS o EOC por estar incluidos en el Plan de

beneficios en salud cubierto por la UPC, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa vigente y las

demás normas que la modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan".

E igualmente para el 2016, el Ministerio de Salud y Protección Social, a fecha 30 de

noviembre de 2016, emite la Resolución 5929, Por la cual se mod¡f¡ca la ResoluciÓn 424
de 2015 modificada por la Resolución 5569 de 2015 y se establecen los requisitos esenciales

para la presentac¡ón de recobros por concepto de serv¡cios de cuidador, prestados en

cumplimiento de fallos de tutela que ordenan atenciÓn integral, donde aclaru nuevamente

que según lo dispuesto por el entonces artículo 29 de la ResoluciÓn 5521 de 2013 y

actualmente por el artículo 27 de la Resolución 5592 de 2015, "la atenciÓn en la modalidad

-.!
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domicitiaria como alternativa a la atención hospitalaria institucional está cubie¡ta por el Plan

de Beneficios en Satud con cargo a ta IJPC en /os casos que considere perfinente el

profesional tratante, bajo tas normas de catidad vigentes y está dada sólo para el ámbito

social. como es el caso de los cuidadores. aunque dichos servicios en ocasiones sean

presfadOS por pers1nal de Salud". (Negrilla y subrayado fuera de texto)

eue mediante Sentencia T-096 de 2016 la Corte Constitucional determinÓ que el servicio de

cuidador está expresamente excluido del P.O.S., conforme la Resolución 5521 de 2013, que

en su artículo 29 indica que la atención domiciliaria no abarca «recursos humanos con

finalidad de asistencia o protección social, como es el caso de cuidadores». Dado

principalmente su carácter asistencial y no directamente relacionado con la garantía de la

salud, ( ..) en virtud de sus estrechos lazos, la obligaciÓn moral descansa en primer lugar en

el núcleo familiar, especialmente de los miembros con quien aquél convive. Con todo. si

(Negrilla y subrayado fuera de texto)

eue la Corte Constitucional a través de Sentencia T-154 de 2014, después de realizar un

análisis del servicio de cuidador concluye: "primero, que el servicio de cuidador

asumida por el sistema de salud. y segundo,

responde simplemente al principio de solid

Derecho y que impone al poder pÚblico

en concordancia con lo anterior, dicho servicio

aridad que caracteriza al Estado Social de

y a los particulares determinados deberes

fundamentales con el fin de lograr una armonización de los derechos" (Negrilla y subrayado fuera

de texto)

eue mediante Sentencia T-023 de 2013, la Corte Constitucional definió criterios de

reconocimiento, para determinar en qué casos se considera las personas dentro del Sistema

de Salud sufren de especialísimas condiciones de vulnerabilidad física o mental y se

encuentran en la línea de protección de acceso al suministro de servicios que no tiene por

finalidad mejorar la salud pues la gravedad de las enfermedades que los aquejan, afecta

negativamente la probabilidad de recuperaciÓn como los pañales desechables:

,'(i) que se trate de una persona que sufre una enfermedad grave, sea congénita, accidental o como

consecuencia de su avanzada edad (deterioro)'
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(iii) que dependen totalmente de un tercero para movilizarse, alimentarse y realizar sus necesidades

fisiológicas, y

(iii) que sean personas que no tienen la capacidad económica, ni su familia, para sufragar el costo del

servicio requerido y solicitado a la EPS. "

En particular, la jurisprudencia constitucional ha sido sensible al hecho de que las personas

que cumplen las cond¡ciones señaladas, requ¡eren serv¡cios médicos que no tiene por

¡nalidad mejorar su salud, pues la gravedad de las enfermedades que los aquejan, afecta

negativamente la probabilidad de recuperación. Más bien, estos serv¡cios, especialmente,

tienen la finalidad de garantizar la vida digna.

La Constitución dispone la concurrencia del Estado, la sociedad y la familia para brindar

protección y asistencia a las personas en situación de discapacidad. Claro está que la familia

es la primera obligada económ¡ca, moral y afectivamente para sobrellevar y atender cada

uno de los padecimientos, en este orden de ideas, la Corte ha dicho que, solo cuando la

ausencia de capacidad económica se convierte en una barrera infranqueable para las

personas, debido a que por esa causa no pueden acceder a un requerimiento de salud y se

afecta la dignidad humana, el Estado está obligado a suplir dicha falencia. Que existen

recobros que han sido glosados por el FOSYGA, correspondientes a servicios de cuidador

prestados por las entidades recobrantes en cumplimiento de fallos de tutela que a la fecha

se encuentran en firme y que ordenan atención integral. Que el mecanismo de radicaciÓn

contemplado en el literal c)delartículo 73 de la Ley 1753 de 2015, constituye una medida de

saneamiento diseñad a para viabilizar el pago de los recobros o reclamaciones cuando los

mismos cumplen con los requisitos esenciales. Que en consecuenc¡a, se hace necesario fijar

los requisitos esenciales dentro del mencionado mecanismo, que posibilite la radicaciÓn y

eventual reconocimiento y pago de los recobros correspondientes a servicios de cuidador,

prestados en cumplimiento de fallos de tutela que ordenan la atenciÓn integral.

( ) En la documentación aportada a la solicitud del recobro por la entidad recobrante, deberá

evidenciarse que se trata de un servicio de cuidador en los términos señalados en el

Parágrafo 6 delArtículo 3'del presente acto administrativo"

6. ACOMPAÑANTE TERAPÉUflCO

Acompañante es aquel que acompaña (que brinda su compañía o apoyo)' Terapéutico'

por su parte, es lo vinculado al tratamiento de una afecciÓn, una enfermedad o un malestar'
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Un acompañante que se ha denominado como terapéutico es un profesional que actÚa

como auxiliar de salud, colaborando con una persona que está bajo tratamiento médico.

Estos acompañantes pueden asistir de diferentes maneras a las personas que padecen

autismo, esquizofrenia, psicosis, trastornos de desarrollo y otros inconvenientes.

rtI

]

El rol del acompañante terapéutico varía con cada paciente. A nivel general, puede decirse

que el acompañante contiene al sujeto y lo asiste de distintas formas. En algunos casos,

colabora con el paciente para que pueda realizar ciertas actividades cotidianas que, en

solitario, no podría llevar a cabo.

También es usual que el acompañante terapéutico impulse al paciente a continuar con

su tratamiento, sobre todo cuando existen problemas de tipo psicológico que dificultan el

avance de la terapia. El profesional debe estar capacitado para ayudar a superar las barreras

emocionales.

Ante un trastorno de tipo invalidante, como ser falta de movilidad de gran parte del cuerpo a

causa de un accidente, es muy común que los pacientes se muestren reacios a llevar a cabo

los ejercicios que les indican sus médicos. si pensamos en el caso de un deportista, por

ejemplo, que de pronto queda postrado en una silla de ruedas y se ve privado de sus

actividades físicas, las cuales solía realizar a diario motivado por su vocación, no es difÍcil

imaginar el impacto negativo que este cambio puede provocar en su ánimo'

para luchar contra ésta y otras barreras existe el rol del acompañante terapéutico, quien

debe encontrar los vestigios de fuerza de voluntad que quedan en sus pacientes, y construir

a partir de ellos una gran fuente de energía para salir adelante. Así como en cualquier otra

relación profesional en la cual la psicología sea una parte fundamental, el acompañante debe
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acercarse a su paciente, llegar a conocerlo, sentir empatía por é1, para recién entonces

encontrar la mejor manera de motivarlo a cumplir con Su tratamiento.

Otra de las funciones del acompañante terapéutico es potenciar las relaciones

sociales del paciente. Para esto puede impulsarlo a participar de juegos, propuestas lÚdicas

o incluso tareas laborales, brindándole Su compañía en este marco.

Una de las consecuencias más frecuentes de las enfermedades y los trastornos que

requieren la ayuda de un acompañante terapéutico es et aislamiento y el rechazo de

cualquier tipo de avuda por parte de amigos y familiares. Es tarea del profesional hallar el

modo de disipar el mal humor y el desgano, para desbloquear al paciente e ¡ncentivarlo a

que se acerque nuevamente a sus seres queridos, e incluso a que entable nuevos lazos.

puede decirse, en definitiva, que el acompañante terapéutico es el sostén del paciente

mientras desarrolla su tratamiento. El objetivo es que el individuo que recibe el

acompañamiento pueda mejorar su condición y adquirir toda la autonomía posible,

minimizando las limitaciones y explotando las capacidades adquiridas. AsÍ, una vez que

finalizael tratamiento, la persona debe contar con más recursos para desarrollar su vida.

Hay que recordar que no todos los tratamientos conducen a la total recuperaciÓn; por el

contrario, muchos de ellos simplemente apuntan a mejorar la calidad de vida o a superar

ciertos síntomas. por esta razón, el acompañante terapéutico debe preparar a sus

pacientes para que aprendan a tlevar adelante una vida plena y gratificante a pesar de

sus potenciates limitaciones, en lugar de prometerles una curaciÓn que quizás nunca llegue'

Es muy importante conseguir que las personas recuperen las ganas de vivir y que no Se

vuelvan dependientes de sus acompañantes, y éstos son dos objetivos muy difíciles de

alcanzar.l

https://defi n icion. deiacom panante{erapeutico/
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Las funciones del asistente terapéutico suelen variar de acuerdo a cada paciente, sin

embargo, existen ciertas tareas y responsabilidades que están presentes en la mayoría de

los casos, por eso vamos a desarrollar brevemente cuáles son las actividades cotidianas

más frecuentes en esta profesiÓn.

El asistente terapéutico se encarga de motivar al paciente para que continúe adecuadamente

el tratamiento médico, con lo cual se convierte en soporte o compañía constante frente a los

vaivenes emocionales y la falta de motivación. Esta funciÓn motivadora consiste en favorecer

el intercambio del paciente con el medio social y compartir distintos contextos y momentos,

ya sea recreativos, educativos o laborales.

Además de favorecer la motivación del paciente, el asistente terapéutico también se encarga

de acompañar a toda la familia del paciente y a su círculo más íntimo a fin de afrontar sus

cuadros afectivos y actuar como mediador en las situaciones conflictivas.

Una de las responsabilidades del asistente terapéutico, en su funciÓn protectora, consiste en

promover la calidad de vida del paciente y reducir cualquier factor de riesgo que pueda

afectar su proceso de recuperaciÓn.

Como podemos ver el asistente terapéutico cumple un papel muy importante en el

tratamiento del paciente, puesto que su principal estrategia radica en sostener, mediante la

contención y asistencia, la continuidad del tratamiento. Además, favorece la relaciÓn familiar,

la convivencla y la superación de diferentes cuadros afectivos, con lo cual su presencia se

vuelve esencial a la hora de tratar pacientes con diferentes patologías y problemáticas como

padecimientos compulsivos, adicciones, trastornos psicológicoS, etc.2

El acompañamiento terapéutico supone la facilitaciÓn de la inclusiÓn social de las personas

que padecen un malestar psíquico, físico o relacional. Se transforma, entonces, en un gran

servicio de apoyo a nivel sanitario y social, que permite mejorar en gran forma la calidad de

vida de los pacientes con dependencia. Los nuevos escenarios socioeconómicos y políticos,

sumados a los cambios epidemiolÓgicos de las últimas décadas, provocaron

transformaciones en las condiciones de vida y en la cotidianeidad de la comunidad y uno de

esos cambios en particular son los modos de enfermar de las personas, sin que todavía se

hayan revertido adecuadamente las estrategias de respuesta en el sistema de salud para

mitigarlos.3

2 https://www. ed ucativo. net > Artículos
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No es que ya no hagan falta hospitales, ni medicamentos ni médicos, pero la actual
prevalencia de padecimientos que están más vinculados con el comportamiento, tanto

individual como social, nos plantea una urgente revisión de conceptos y operatorias que son
los que hoy rigen las prácticas en los servicios de salud;
Las enfermedades crónico-degenerativas, como también los incidentes traumáticos y de
violencia de distinta índole, sumados a la mayor supervivencia de pacientes a

7. APOYO PEDAGOGICO

1.1 GENERALIDADES

Según el decreto 366 de febrero 9 del 2009, en su artículo 2, el apoyo pedagógico son todos
los. "procedimientos, estrategias, materiales, infraestructura, metodologías y personal que

los establecimientos educativos estatales de educación formal ofrecen a los estudiantes con
discapacidad y aquellos con capacidades o con talentos excepcionales"

De acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 366 del 2009, el personal de apoyo
pedagógico debe acreditar formación y experiencia en la atención educativa de la población

con discapacidad y/o capacidades excepcionales.

Preferiblemente profesionales en Educación Especial, o en áreas afines como Psicología,

Fonoaudiología y/o Terapia Ocupacional.

En algunos casos muy específicos de lnstituciones Educativas lejanas, y siempre y cuando

la Secretaría de Educación Municipal lo apruebe, se podrán nombrar Normalistas para este

cargo.

Se benefician aquellos estudiantes que debido a las barreras físicas, ambientales, culturales,

comunicativas, lingüísticas y sociales presentan una limitación para desenvolverse en su



contexto escolar, y que requieren de apoyos particulares para superar estas barreras, dichas

barreras pueden originarse por situaciones como:

Discapacidad Cognitiva - SÍndrome de Down

Discapacidad Motora

Discapacidad Visual

Discapacidad Auditiva

Sordoceguera

Autismo - Síndrome de Asperger

Capacidad y/o Talento Excepcional

Este servicio de manera especial promueve la Educación lnclusiva con calidad en su

lnstitución Educativa, a través de acciones con:

Familias

Docentes

Directivos Docentes

Estudiantes con barreras para aprender y/o participar

Comunidad Educativa en general

Comunidad Municipal

No diagnostica ni medica

No hace consulta psicolÓgica

No nivela estudiantes

No reemplaza docentes de aula

No se encarga de asuntos de convivencia (apoya algunos procesos de este tipo)

No saca estudiantes del aula dentro de la jornada escolar para llevarlos a su oflcinas

a

a

a

a

o

a

a

a

o

a

a
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La educación tiene una ¡mportancia nuclear, como elemento de calidad, en el desarrollo y

en el nivel de satisfacción de las necesidades básicas. La educaciÓn, en efecto, constituye

un foco de análisis y de intervención para el desarrollo humano, siendo los sistemas

educativos potentes vehículos de compensación, de ajus- 206 REVISTA

LATINOAMERICANA... VOL. XXXIX, NÚMS. 3-4, 2009 te y de desarrollo de personas y

sociedades. La educación genera, tanto en un sentido individual como comunitario, el

desarrollo personal, social y moral de la persona, a través de procesos sistemáticos y

organizados dentro de un marco cultural, lo que va a significar la transmisiÓn, el ejercicio y

el desarrollo de valores y actitudes. En esa línea, la educación es una condición necesaria

tanto para obtener niveles de autonomía y desarrollo personal, como para comprender y

participar activamente en la sociedad y en la cultura. De acuerdo con los aspectos de salud

y autonomía citados por Doyal y Gough (cuadro 1), la educación es de importancia capital

en la relación entre necesidades y satisfactores, ya que a través de un desarrollo educativo

se puede adquirir o reforzar: . La salud física, donde es importante conocer el

funcionamiento biológico, así como el aprendizaje y desarrollo de pautas de conducta

saludables, evitar elementos de riesgo y llevar una vida activa, en adecuación con su

entorno. . La comprensión que una persona tiene sobre sí misma y en la interacción con

otras, que forman parte de su entorno y comunidad, debiendo aprender pautas de

comportamiento y habilidades personales, instrumentales, cognitivas, lingÜísticas, conducta

social. . El control personal para el equilibrio psicológico, apreciando la salud mental, su

aceptación y búsqueda de intereses, estrategias y actividades para el mantenimiento de la

salud. . Oportunidades objetivas, al guardar relación con un entorno y comunidad justa,

equitativa y solidaria. La educación es un motor en la conciencia ciudadana, en su

participación, actividad y disposición de recursos y servicios. La educación es, pues, una

condición necesaria para la obtención y el desarrollo de la salud y el mantenimiento de la

autonomía, para lo cual es necesario contar con un marco institucional democrático, con

5 www.redalvc.orq/pdf/270l270'1 5078009.pdf
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s¡stemas justos que velen por la igualdad y la equidad, de manera que se garantice el acceso

a la satisfacción de las necesidades. De ello se sigue la obligatoriedad de los Estados y

gobiernos de desarrollar sistemas educativos, fundamentados en 207 LAS NECESIDADES

EDUCATIVAS ESPECIALES COMO... esos valores, a la vez que reconocedores de la
diversidad de personas y situaciones, con objetivos de adecuación, compensación y justicia

distributiva (igualdad = dignidad) (Luque y Casquero, 2009). En este sentido, coincidiríamos
con la Declaración Mundial de Educación para Todos de Jomtien, o con la Declaración de

Copenhague sobre Desarrollo Social, en las cuales se recoge la íntima conexión entre el

grado de madurez democrática y de justicia social, con la satisfacción de las necesidades

básicas de aprendizaje, así como el compromiso de promoción y de logro de objetivos de

acceso universal y equitativo a una educación de calidad. En este sentido, las características
universales de satisfacción en lo educativo vendrían dadas por el acceso a una capacitación

educativa y el acceso a conocimientos interculturales. Por otro lado, los indicadores sociales

de insatisfacción serían la falta de educación primaria y secundaria, los años de estudios

formales por encima de un nivel dado, la falta de calificaciones específicas y de educación

universitaria. Con todo, se busca fortalecer la cultura en el desarrollo y la preservación de

las bases sociales de un desarrollo sostenible centrado en las personas, con el fin de

erradicar la pobreza, promover un pleno empleo productivo y fomentar la individualidad y la

independencia de los pacientes con este tipo de patologías.6
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8. TABLA DICTAMEN PERICIAL

8.I RECOBROS NO POS CON IMÁGENES
@GEO
ER@üw^oóflÉEirotffi@sEiv^oót ott ERro uÉo@

Paciente de la tercera ed¿d (79 año! de edad) PEREZ SALOME identificado (a) con cc
No 37794621 a qu¡en su médico tratante ¡e d¡agmst¡có ESCLEROSIS LATERAT AMIOTROFICA,

CUADRIPARESIA CON HIPOTROTIA MUSCUI-AR G€NERATIZADA Y DEBILIDAD MARCAOA DE

CINTURA ESCAPUTAR Y PERI-VICA HIP€R¡EFIEXIA EN ERAZOS CON ARRIFLEXIA EN PIERNAS

PI.ANTAR NEUTRO BTATERAI- HIPERRETTEXIA MENTONIANA Y ATROÍIA DE LA TENGUA 5E

OBSERVAN FAÍICUILACIONES EN BRAZOS NO DEFiCIT S€NSITIVO ADEMAS OE POLINEUROPAfIA

INTATAMTORIA OIFICULATAD RESPIRATORIA DISNEA HIPOfIROIDISMO Y 2 SfENf POR

ENTERMEDAD CORONARIA PRODUCTO DE INFARTO, DISFAGIA, DISARTRIA NO CO¡TTROLA

ESFINTERES EI IUZGADO 9 PENAT MUNICIPAI. D€ CONOCIMI€NfO DE BUCARAMANGA TL

OS/12/2O13 p¡olitió lallo de tutela en primera instancia RESOI-VIENDO 1- fufELAR los derechos

2- oRDENAR a SANITAS EPS a que Deb€rá prestarle la atenc¡ón med¡c¿ inle8ral requerida para

la señora saloDe pérez, paE lo8rar la recuperac¡ón de su salud y para el maneio de sus múltiples
enfermedades escleros¡s lateral amiotrofica con comprom¡so resp¡ratorio y laríngeo, disnea,

disfunc¡ón Blót¡ca, enlend¡éndose dentro de esto, la real¡zac¡ón de pr@ed¡mi.ntos méd¡coa, que

se la diagnost¡quc por el médico tratante o espéciali'las, la prádica de cxámenes, la entre8a de

med¡camentos, la real¡¿ac¡ón de prxedim¡ent6, c¡ru8ías, insumos ata , te8ún lo ¿cotado en la
pañe motiva ferceroi ordenar a santas eps, que en el término de cuarenta y ftho (48) horas

contadas a part¡r de la notiflcación del presente fallo, prceda a autor¡rarel traslado de la 5eñora
salome Pére¡, a través del señ¡cE de ambulanc¡a, el cual deberá ser br¡ndado, cada vet que la

señora deba atender una cita méd¡ca, toma de exámenet, ciruEías y demás despla¿amientos en

v¡ñud de sus paiologías, que no h puedan ter reali2ados en casa (¡da y vueha) una ve, 6ie iea
dado d€ aha de la inst¡tución, imluyendo su traslado a cata Cuaño: ordénete a la enridad

tutelada, san¡tas eps, para que dentro de las cuarenta y ffho (48) horas li8uientes a la

not¡ficación de este fallo, ordeDe de forma inmediata enfermera domicil¡ar¡a por 24 horas por

tres meses para mejorar de su cal¡dad de vida Qu¡nto: ordenar a 9an¡las eps, la exoneÉción en

le cancelac¡ón de copatos, cuot¡s moderadoras o de recuperac¡ón, en v¡rtud de la p¿iolotia que

aqueian a L señora salome Pére¿, eslo es esclero5is lateral ámrotrofica con compromiso
respirator¡o y lar¡n8eo, disnea, disfunción glót¡ca, de conformid¿d con lo d¡cho en el acápite

considerativo Sexto: denegar la sol¡citud de pañales deprecado por la accionante en vinud de lo

dispuesto en Ia parte motiva del fallo oTORGA recobro ante el TOSYGA Apoña fallo de tute¡a
q* ordena la ¡nteSral¡dad en el tratamhnto a las patoloSias del paciente, el cu¿l cubra la

NO POS
coN

IMAGEA2 626 400
5 7/o4l2or4

PAC|ENIE PEREZ SALOME

a quien su ñéd¡co
tratante le d¡a8nostico
ClE10 M348 Otras formas
de escleros§ sistemie,
por lo que cons¡dera

ordenar CUIDADOR

DOMICILIARIO 24 HORAS,

en la f6ha 2014{x{1,En
vigemia da la Resolución

5521 de 2013 y se8ún

sopones adiuntos, la

tecnolog¡a recobrade No
SE ENCUENTRA OESCRIfA

EXPLICIfAMENTE en

n¡nguno de 16 arexot
técnicos por lo que se

considera una tecnolo8í¿

No PoS y puede ser
reobrada a la ADRES.

[a figura de cuidador, se asft¡a propiañente al

acompañamicnto que 5e brinda a una peEona

.n s¡tuación de dep€ndencia, que se e¡ime de

cobenura por pane del SGSSS, toda vez qk no

se trata de una prestac¡ón cal¡f¡cada, n¡ de una
adividad que tienda directamente al

restablec¡m¡ento de l¿ s¿lud de un paciente;
por tal ñot¡vo, qu¡en la reali¡a, por retla
general, no es un proleslonal del área de l¿

ialud, s¡no los ramiliares, am¡Bos o personas

cercanas del suieto depeñd¡eñte, quieñes

adúan en vifrud del princip¡o de solidaridad
que carader¡la al Estado Social de Derecho y
quc ¡e impone a lasc¡edad el dcber deayudar,
protcger y sdorrcr a sus familiares más

próximos o cer@no5 Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una car8a trasladada al s¡stema Genera¡ de

seSuridad social en salud, pues ello en

princ¡p¡o const¡tuye uña funci5n famil¡ar, y

subt¡diar¡aménte un deber en catEza de la

sociedad y el Estado Se ent¡ande por

auidador, aquella pérsona que brinda apoyo en

el cuidado de otra pemna qué sulÉ una

énfermedad trave, sea congénita, acc¡dental o

corc consecuencia de su evañ¡ada edad, que

dep€nda totalmente de ún ¡ercero para

ñovil¡zaEe, al¡mentaÉe y realir¿r sus

necesidad.s f ¡s¡oló8¡cas

PEREZ

SALOME

CUIOADOR

DOMICILIARIO

24 HORAS
Ios1r26so 1 cc 37794627

Paciente CARDENAS CORZO GERMAN AUGUSTO ¡dentif¡cada con CC No 91523381, a quien su

médico tratante le d¡atnost¡co SINDROME DE DOWN Y ATROFIA CEREBRAL, absolúarcñte
incapacilado p¿re mov¡li¡aBe por sus prcp¡6 medbt, no controla esfinteres REQUIERE:

sumin¡stro de SILLA 0E RUEOAS, PAÑAIES, terapias fisicas, hnguare, ftupac¡onal domiciliar¡as,

rehabilitacxrn ¡nle8ral, tratam¡ento ¡nte8ral ; por lo ¿nterior el JUZGADO 8 PENAT MUNIcIPAL OE

BUCARAMANGA el 05/03/2008, profirió lallo de TUTELA No 2008-0039 RESOIVIENoo QU€: 1-

TUTELA los derechos a la SALUD SEGURIDAD SoclAl. en conexidad DERECHo A LA Vl0A DIGNA ,

AUTORICE Y SUMINISTRE en form¿ incondic¡onal SILLA D€ RUEDAS PAÑAIES terap¡as f¡s¡cas,

lenSu¡je, ocup¿c¡onal dom¡cil¡ar¡as, rehab¡litación inteSral, tratamÉnto ¡ntegral ( congultas
med¡És espec¡ali¿adas medicamentos etpeciali2¿dos con nombres gener¡cos comrcialet
examanes espcc¡alirados y demas clcmcntd de rehab¡litacion etc ) esten o no en €l POS y que

r.quira el tutel¡sta para reuperara 5u salid y obt.ncr @lidad de v¡da debido e sus espec¡ales

condiciones de debilidad y vulnerabilidad ñanif¡esta oToRGA recobro ante el FoSYGA apona
f¿llo de tut€la que ordena la ¡ntegral¡dad en el tGtamiento a las patologla5 del pacienle, el cual

cubre la tecnoloSfa no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGEA
5

2 831 400
16lu/2oL4

Pac¡enle CARDENAS

CORZO GERMAN

AUGI.JSTO ¿ quien ru
médico tratante le

d¡agnostico Cl€10 R268

otras enormalüad€s d€ la
marche yde la mov¡l¡dad y

las ñoespecificadas, porlo
que cons¡dera ordenar
AUXITIAR DE ENFERMERIA

CUIDAOOR DOMICILIARIO

DlA, en la fecha 2014-04-
16,En v¡tcnc-B dc l¿

Rcsolución 5521 de 2013y
se8ún sopones adiuntos,
la tecnoloS¡a recobrada
NO SE ENCUENTRA

0EscRrfA
EXPLICITAMENTE en

La f¡BUra de cu¡dador, se a5e¡a prop¡amnte al

acompañamienlo que se br¡nda a una peEona

en situación de deEndencia, qua se erime de

cobenura por parte del sGsSS,toda ve¿ que no

ie trata de una prestación el¡f¡cda, ni de una

ed¡vidad q@ tiende dirédamente al

restablecimieñto de la salud de uñ paciente;
por bl motivo, quien la realÍ2a, por retla

Seneral, no es un protesioñal del área de la

salud. sino los famil¡ares, amigos o personas

cercañas del auielo depeñd¡ente, qu¡eneg

¿ctúan en vinud del pr¡ncip¡o de solidaridad
qua caraderiza al Estado Social de Oercho y
quc le ¡ñpone a la sd¡.dad el debarda ayudar,
proteter y scorrer a sul lamiliares más

próx¡moa o cercanos Por lo tanto, al no

aonrtituir una prestación de selud, no puede

r€r una carga ¡r¿sladada al SElema GeneEl de

Seruridad Social en salud, pues ello eñ

CARDENAS

coRzo
GERMAN

AUGUSfO

AUXII-IAR DE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO
DIA

1051126S5 1 cc 91523381

65ENAoóil DELEitro I

1
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FECHA DE
REALIZACIóN:
30lL2l2oL9

ninSuno de los anexos

técn¡cos por lo que se

considera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

princip¡o conslituye una función famili¿r, y

subsidiariamenle un deber en cabeza de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que br¡nd¿ apoyoen

el cuidado de otra persona que sufra una
enfermedad Brave,5ea congénita, accidental o

como coñsecuencia de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizar5e. al¡menta6e y real¡2ar 5us

necesidades fis¡ológ¡cas

Pacrente CARDENAS CORZO GERMAN AUGUSTO identificada con CC No 91523381, a quien su

médico tratante le d¡aSnostico SINDROME DE DOWN Y ATROFIA CEREBRAL, absolutamente
incapacitado para movilizarse por sus propios medios, no controla esf¡nteres REQUIERE:

sum¡nistro de SItLA DE RUEDAS, PAÑALES, terapias frsicas, len8uaie, ocupacion¿l domiciliar¡¿s,
rehabilitación i nte8ral, tratamiento integral ; por lo anterior el J UzGAoO 8 PE NAL MUNICIPAL DE

BUCARAMANGA el05/03/2008,profirióIallodeTUTELANo 2008-0039 RESOLVIENDOQUE:1-

TUTE[A los derechos a la SATUD SE6URIDAD SOCIAt en conexidad DERECHO A LA VIDA DIGNA,
AUTORICE Y SUMINISTRE en form¿ ¡ncondicionel SlLu DE RIJEDAS PAÑALES ter¿pias fisicas,

lenguaje, ocup¿cional dom¡ciliarias, rehab¡litación ¡ntegral, tratañiento integral ( consuhas

medics especializ¿das medicamentos espec¡ali2ádos con nombre5 Senericos comerc¡ales
examenes espec¡al¡2ados y demas elementos de rehabilitac¡on etc ) esten o no en el POS y que

requira el tutelista para recuperara su salid y obtener calidad de vida deb¡do a sus especiales

cond¡ciones de debilidad y vulnerab¡l¡d¿d man¡fiesta OTORGA recobro ante el FOSYGA Apona
f¿llo de tutela que ordena la integralidad en el tratañieñto a las patologías del paciente, el cual

NO POS
coN

I MAG E¡
16lU|2OL4

Paciente CARDENAS

CORZO GERMAN

AUGUSTo a quien su

médico tratante le

diagnostico ClE10 R268

üras anormalidades de la

marcha yde la movil¡dad y

la5 no especific¿das, por lo
que considera ordenar
AUXILIAR DE ENFERMERIA

CUIDADOR DOMICILIARIO

NOCHE, en la fecha 2014-
04-16,En v¡gencia de lá

Resolución 5521 de 2013y
se8ún sopoles adjuntos,
la tecnoloBía recobrad¿
NO SE ENCUENfRA

DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡nguno de los anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnoloBía
No PoS y puede ser
recobrada a l¿ ADRES

La fiBura de cuidador, se as6ia prop¡amente al

acompañamiento que se brinda a una person¿

en situac¡ón de dependencia, que se exime de

cobenura por pane del SGSSs, toda ver que no

se trata de una prestación cal¡ficada, n¡ de una
adividad que tienda d¡rectamente al

restablec¡m¡ento de la salud de un pac¡enle;
por tal motivo, quieñ la reali¿a, por regla
general, no es un profesional del área de la

salud, s¡no los fámiliares, am¡gos o personas

cercanas del sujeto dependiente, qulenes

adúañ en viftud del princip¡o de sol¡daridad
que caracter¡la ¿l Estado Soci¿l de Derecho y

queleimpone¿ lasdiedadeldeberdeayudar,
proteger y socorrer ¿ sus familiares ñás
próximos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir un¿ prestación de salud, ño puede

ser una car8a trasládada al Sistema General de

Segurid¿d Social en Salud, pues ello en

pr¡nc¡pio constituye una func¡ón fam¡l¡ar, y

soc¡edad y el Estado Se enliende por

cuidador, equella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea congénita, acc¡dental o
como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movili¿arse, alimentaÉe y real¡zar sus

ñecesidades fis¡ológica5

CARDENAS

coRzo
GERMAN

AUG USfO

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

NOCHE

2 962 200
5

2 cc 91523381105112655

PacJente HERRERA

ARGUELLO THOMAS

SANTIAGO a qulen 3u

médico tratanle le

diagnost¡co ClE10 P200

H¡pox¡a intrauterina
notada por pr¡mera ve¿

antes dél ¡n¡c¡o del trabajo
de parto, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HoRAS, en la fecha

2014{4-01,En vigenc¡a de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y se8ún sopoftes
adjuntos, la tecnolo8ia
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

La ti8uÉ de cuidador, se asGia propiamente al

acompañam¡enlo que se brinda a una pe60na

en situac¡ón de defEndencia, que se exime de

cobenura por pañe del SGSSS, todá ve¿ que no

se trata de una prestación cal¡ficada, n¡ de una

adiv¡dad que lienda d¡rectamente al

réstablecimiento de la salud de un pac¡ente;

por ta¡ motivo, qu¡en la realiza, por regl¿

general, no es un profesional del área de la

salud, sino los famil¡ares, am¡8os o personas

cercanas del sujeto depend¡ente, quienes

adúañ en virtud del pr¡ncip¡o de solidar¡dad
que caracteriz¿ al Estado soc¡al de Derecho y

que le impone a la sfi¡edad el deberde ayudar,
prcteger V socorrer a sus f¿mlliares más
próximos o cercanol Por lo tanto, al no

constitu¡r una prest¿ción de salud, no puede

ser una carSe trasladada al 5¡stema General de

Seturidad Social en salud, pues ello en

Paciente THOMAS HERRERA ARGUELTO con 17 meses de edad, dia8nostico (PARALlsls

CEREBRAT, OFTALMOPARESIA, RETARDO DEL NEURODESARROTLO E HIPOACUSIA

NEURoSENSORIAIIEVE) Requiere se sum¡n¡stre la atenc¡ón medica para su tr¿tamiento integral,
en especial e¡ sum¡n¡stro del medic¡mento PEDIASLIRE, la silla # 1, l¿s jerinSas punta catéter, las

gasas, el esparadrapo, el subsidio de lranspofre para llevarlo a las terapias y todos los demás

exámenes, med¡cinas y procedimientos que se¿n necesar¡os Además solicita se le exonere del
pago de las cuot¿s moderadoras y de los copaSos que Beneren la prestac¡ónde dichos seryicros

médicos, med¡camentos, así como el acompañam¡ento de una enfemera dom¡ciliari¡de 7:00
am a 7:oo pm tallo pr¡mera ¡nstancia del lo/7o/2o11, JUZGADo 7 clvlt MUNICIPAL DE

BUCARAMANGA (2011-703)tutela el derecho fundamental a Ia salud y a la vida en condiciones
dignas y justas, además que se le autorice el PEDIASUREY LA SILLA # 1, así como el servicio de
transpode cuando lo requiera el niño y todos y cada uno de los pr@edrmientos, exáñeñes, de

diegnost¡co y especi¿lizados, citas med¡cas especlali¿adas, medicamentos, ¡ñsumos, ieringas,
Ba9as, interuenc¡ones quirúrBicas, en la cant¡dad, calidad v opofrunidad ordenada por el médico
trat¿nte, es decir una atención inte8ral ordenado con ocesión de la enfermedad que p¿dece a fln
derestablecersus¿lud,exonerándolodelp¿godecuotamoderadoray/ocopago Prestándoleei
seruic¡o de salud en forma ininterumpida oponuna y efic¡ente Autor¡2a el recobro ante el

fosy8a En fallo de segunda ¡nstanc¡a el JUZGADO S CIVIL DEI- CIRCUITO DE EUCARAMANGA

(2011-703) aclara que el amp¿ro comprende la enfermedad p¿ra la cual se brinda el tratamie¡to

NO POs
coN

IMAGE¡

H ERRERA

ARGUELLO

THOMAS

SANTIA6O

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS

5
1 407 000 uo4l2or41 RC 1097108369105112657
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FECHA DE
REALIZACIóN:
30lL2l2ot9

CONCEEO
PERICALoSsERVAqóX DEt PEf,rO 1

ninguno de los anexos

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnoloSía
No POS y puede ser

recobrada a la ADRES

@sw^oóN DErñitroM¿ol@

principio ronst¡tuye una función familiar, y

subs¡dianamente un deber en rabeza de la

so.iedad y el Estado Se entrende por

curdador, equell¿ persona que bnnda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad grave, sea conBénrta, acridente o

como consecuencia de su av¿n¿ada edad, que

depeñda totalmente de un tercero par¿

movilizarse, alimenterse y realizar sus

necesrdades fisiolóRicas

@sEwActófl m ERtro ruitorco

inteCral (PARALISIS CEREBRAL, OFTALMOPARESIA, REfARDo DEL NEURODESARRoLLo E

HIPOACUSIA NEUROSENSoRIAL LEVE) con medicamentos, complementos alimentarios,
transporte y aparatos especrales para lograr su movilid¿d y su acondlcionamiento físico que no

están incluldos en el Pl¿n Oblgatono de S¿lud, os requerimrentos prescfltos son: 1 ferulas
atrequrno, cuel o de pie par 11, la silla fl 1 puede ser sumin strede en ca idadde préstamo por la

E P S 2 PEDIASURE 3 Gasas, ieringas, a8újes, espar¿drapos v limpiadores antlsépticos 4 Gastos

de transpone 5 suministro de eñfermera dom¡ciliari¿ solo €uando el médico tratante le

prescriba 5e mantiene la exoneración de los copaBos y cuotas moderadoras OTORGA recobro
¿nte el FOSYGA Apofra falo de tutela que ordena la inteBr¿lidad en el tratamiento e ¿s

patologias del paciente, el cual cubre le tecnologíe no pos recobrede

*r.,"1
tm

1:

Paciente PEREz DE qUIMTERO IRMA SOFIA identif¡cado (a) con cc No 27911142 ¿ quien su

médicotrat¿ntelediaSnosticóREEMPLAZODECADERA ELIUZGADO5PENALMUNICIPALCON
FUNcloNEs DE cONTROL DE GARANTIAS DE SANfA MARfA Er 17102/2014 proflrió fallo de túela
en priñera instanc¡a No 2014{011 RESOLVIENDO 1- TUTELAR los derechos a la vida y a l¿ salud
2- ORDENAR a SANITAS EPS que br¡nde el tratamiento ¡ntegr¿l requerido consistente en

medicamentos, tr¿tam¡entos, terapi¿s, prEed¡m¡entos, pañales, crema antiescaras, asi mitmo
sea valorada por el médico tratante para que determine el plan de hospital¡2ación en casa,

incluyendo el apovo de enfermera Apofra fallo de tutela que ordena la inteSr¿lidad en el

tratam¡ento ¿ las patologí¿s del pac¡ente, el cual cubre la tecnología no pos recobrado

NO POS
coN

IMAGET3 631 200
5

u0412074

P¡clente PEREZ DE

QUINTERO IRMA SOFIA a

quien 5u médico tratanle
le diaSnostico ClE10 5798

Otros traumat¡smos
especiflcados de la cadera
y del ñu5lo, por lo que

considera ordenar
CUIDAOOR PRIMARIO

DOMICILIARIO 24 HORAS,

en la fecha 2014-04-01,En

v¡8enc¡a de la Resolución

5521 de 2013 y según

sopones adiuntos, la

tecnología recobrada NO

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICIÍAMENTE en

ninguno de los anetos

cons¡dera una tecnología
No POS y puede ser
recobrada a la ADRES

La f¡gura de cuidedor, se asocia propiamente el

acomp¿ñamiento que 5e br¡nda ¿ una persona

en situac¡ón de dependencia, que se e¡ime de

cobenura por pane del SGSSS,toda vez que no

se trata de una preslac¡ón calif¡cada, ni de una

actividad que lienda dired¿mente al

restablecimiento de l¿ salud de un paciente;
por t¿l mot¡vo, quien la realira. por reBla

general, no es un profesional del área de la

salud, sino los familiares, amiSos o personas

cercanas del sujeto dependiente, quienes

actúan en vifrud del princ¡pio de solidaridad
que caracteri2a al Estado Social de Derecho y

que le impone a la sciedad el deber de ¿yud¿r,

proteBer y socorrer ¿ sus fañiltares má5

próximG o cercanos Por lo tento, al no

constitu¡r una prestac¡ón de salud, no puede

ser una carga trasladada al s¡stema General de
seSuridad social en salud, pues ello en
princ¡pio constituye una función famillar, y

sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra peBona que sufra un¿

enfermedad Brave, sea conténit¿, accidental o
como consecuencia de su avanrada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, alimentarse y realizar sus

necesidades f is¡ológ¡cas

PEREZ DE

QUINTERO
IRMA SOFIA

CUIDADOR

PRIMARIO

DOMICILIARIO
24 HORAS

1 279771A7105112551

Paciente RUBIO MURCIA DANIEL FERNANDO identificado (a) con CC No 1110542952 a quien su

médico tratante le dia8nosticó OLIGODENDROGLIOMA D€ FOSA POSTERIOR EL.,UZGADO 68

PENAI- MUNICIPAL CON FUNCION D€ CONTROI. DE GARANTIAS DE BOGOTA EL 25ITOI2O73
prof¡rió fallo de tutela en primera ¡nstanc¡a No.2013-0o097 RESoLVIENDo 1- TUTELAR los

derechos a la vida y a la salud 2- ORDENAR a SANITAS EPS que ¿utor¡ce cama hospitalar¡a.
colchon antiescaras, crema marly, ambulanc¡a, pañales desechables, crema ant¡pañal¡t¡s, pañitos

humedos, dispensador de comida, toallas de papel, seruicio de enfermeria 12 horas, además del
tratamiento inte8ral que requiera OTORGA recobro ante el FOSYGA. Aporta fallo de tutela que

orden¿ la integralid¿d en el tratamiento a las p¿tolo8ías del paciente, el cual cubre la tecnoloSía
no pos recobrado

NO POS
coN

IMAGE¡LlMl2074

Paciente RUBIO MURCIA

DANIEL FERNANDO a

quien su médico tratante
le diaSnostico ClE10 D332

Tumor benigno de

encefalo, pane no
especif¡Éda, por lo que

cons¡dera ordenar
cutDADoR 00MtclttARto
12 HoRAS, en la fecha
2014{4-01,En v¡gencia de

la Resolucióñ 5521 de
2013 y según sopone5
adjuntos, la tecnología
recobrad¿ NO SE

ENCUTNTRA DESCRITA

EXPLICITAMENfE en

n¡nguno de los anexos

técnicos rcl lo que se

Lá riSura de cuidador, se asG¡a prop¡amente al

acompañam¡ento que se brinda a una persona

en situaa¡ón de deÉñdenci¿, que se exime de

cob€nura por pafte del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestac¡ón cal¡ficada, nl de una

adiv¡dad que tienda directamente al

restablecim¡ento de la salud de un pacienle;
por ta¡ motivo, qu¡eñ la real¡za, por regla

géneral, no es un profesional del área de la

salud, sino los famil¡ares, amigos o peEonas

cercanas del sujeto dependiente, qu¡enes

adúan en virtud del princip¡o de solidaridad
que caracteriza al Eslado social de Derecho y
que le impone a la sfiiedad el deber de ayud¿r,

proteger y súorrer a sus f¿m¡liares má5

próximos o cercaños Por lo tanto, al no
constituir una prest¿ción de salud, no puede

ser una car8a trasladada al Sistema General de

sequridad Social en salud, pues ello en

RU BIO

MURCIA

DANIEL

FERNANDO

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 UORAS

s
3 600 000I cc 1110542952105112665
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FECHA DE
REATIZACIóN:
30lt2l2oL9

un¿ principio constituye una

necesidades

NO POS y puede ser

recobrada a le ADRES

subsidiariamente un deber en cabe2a de la

sociedad y el [stado Se ent]ende por

cuidador, aquella persona que brind¿ apoyo en

el cuidado de otra persona que sufr¿ una

enfermedad Brave, sea coñEénh¿, accidental o

como consecuencia de su avanuada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, ¿l¡mentaBe y reelizar sus

próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no
coñstltu¡r un¿ prestación de salud, no Puede
ser uña carga trasladada al Sistema Generel de

se8urid¿d Social en Salud, pues ello en

princ¡pio constituye una función familiar, y

subs¡diariamente un deber en c¿be¿a de la

sociedad y el Estado Se entiende por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sufra una

eñfermedad 8rave, sea conSénita, accidental o
como consecuencia de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, al¡menta6e Y realizer sus

Paciente ToRRES RAMoS JoSE GREGoRto ident¡ficado (a) con cc No 58559 a quien su méd¡co
tratante le d¡aSnosticó ENFERMEDAD DE PARXINSON ENFERMEDAD CEREBROVASCUTAR,

ENFEREMDAD PUI-MONAR OBSfRUCTIVA CRONICA Et JUZGAOO 61 PENAL MUNICIPAI- DE

BOGOTA DE EL 14lO7l2OOA profirió fallo de tutela en pr¡mera instanc¡¿ No2m8-0268
RESOLVIENDO I- TUTELAR los derechos 2- ORDENAR a SANITAS EPS a que disponga la

conformación de un com¡té medico que evalúe la situac¡ón dejose EreSoriotorres, emitiendo las

ordenes clínicas y larmacéuticas que requiera para el tratamiento de la enfermedad que padece

en especi¿l ¿quellas atienles a: servicio de enferñerla 24 horas, pañales desechables, Suantes
para prúedimientos, jer¡nga5, ñalerial de curación (Basas, algodón, m¡cropore, agua destilada y

suero fis¡olóEico), cam¿ hospitalaria y 5eruicio de ambulancia OfORGA recobro ante el FOSYGA

Apofra lallo de tutela que ordena la integral¡dad en el tratamiento a las patologías del pac¡ente,

el cual cubre la tecnoloSía no pos recobr¿da

NO POS
coN

IMAGE¡
)

2 925 lAO
1lO3l2074

PAC¡CNIC TORRES RAMOS

JOSE GREGORIO a quien

su médico tratante le

diagnost¡co ClE10 1698

Secuelas de otra5
enfermed¿des
cerebrovasculares y de las

no esFcl¡cadas, Por lo
que cons¡dera ordenal
AUXII-IAR DE TNTERMERIA

CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, en la fecha 2014-03-
01,En vigencia de la

Resolución 5521 de 2013 Y

según sopones adruntos,
la tecnología recobr¿da
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

considera una tecnoloEíá

No POS y puede ser
recobrad¿ a la ADRES

58559

TORRES

RAMOS ]O5E

GREGORIO

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

DIA

105112583 1 cc

Pac¡ente ToRRES RAMos JosE GREGoRIo identificado (a) con CC No 58559 a qu¡en su méd¡co

trat¿nte le d¡a8nost¡có ENFERMEDAD DE PARKINSON ENTERMEDAD CEREBROVASCUTAR,

ENFEREMDAD PUTMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA EI. JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL DE

BOGOTA DE EL 7410712008 prof¡rió fallo de tutela en priñera instanc¡a No20o8-0268
RESOTVIENDO 1- TUfEI¡R los derechos 2- ORDENAR a SANIÍAS EPS a que dispong¿ la

conform¿ción de un comité medico que evalúe la situac¡ón dejose Bregor¡otorres, emit¡endo las

ordenes clínicas y famacéut¡cas que requiera para el trat¿miento de la enfermedad que padece

en especi¿l aquellas atientes a: sewicio de enferñería 24 horas, pañales desechables, guantes

para procedimientos,jeringas, material de curación (Basas, algodón, micropore, agua destilada y

suero f¡s¡oló8ico), cama hospit¡laria y servic¡o de ambulancia. OToRGA recobro ante el FOSYGA

Apofta fallo de tutela que ordena la integral¡d¿d en el tratamiento a las patoloSías del paciente,

el cual cubre la tecnología no pos recobr¿da

NO POS
coN

IMA6E¡
)

3 060 940
7l03/2014

Pac¡ente TORRES RAMOS

losE GREGORIO a quien

su médico tratante le

d¡agnostico ClE10 1698

secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especificadas, por lo

que considera ordenar
AUXILIAR DE ENFERMERIA

CUIDADOR DOMICII.IARIO

NocHE, en la fech¿ 2014-

03-01,En vi8encia de la

Resolución 5521 de 2013y
se8ún sopoñes adiuñtos,
la tecñol08í¿ recobrada
NO SI ENCUENTRA

oESCRrfA

EXPLICITAMENTE en

La figura de cu¡dador, se astria propiamente al

acompañamiento que se br¡oda a una persoña

en s¡tuac¡ón de dependenc¡a, que se exime de

cobertura por pane del SGSSS,toda ve¿ que no

se trata de una prestación 6l¡f¡cada, n¡ de una

ad¡v¡dad que tienda directamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motño, qu¡en la reali¡a, por regla

general, no es un profesional del área de la

salud, sino los famil¡ares, amiSos o personas

cercanas del suieto depend¡ente, qu¡enes

actúan en vinud del princip¡o de sol¡daridad
que car¿cteri¡a al Estado social de Derecho y

que le ¡m[pne a la sfiiedad el deberde ayudar,
proteSer y iocorrer a sus fañ¡liare5 ñás
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no
constituir un¿ prestación de salud, no puede

Segur¡dad

s8559
TORRES

RAMOS JOSE

GREGORIO

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

NOCHE

105112683 2 cc
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nece5idades

constituye una

técnicos por lo que se

cons¡dera un¿ tecnologia
No POS y puede ser
recobrada a la ADREs

subsidiari¿mente un deber en caber¿ de la
sociedad y el Estado Se entiende por

cu¡dador,¿quell¿ persona que brind¿ apoyoen

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad Erave, sea conSénita, accident¿l o

como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilirarse, al¡mentarse y realirar sus

Paciente StERRA BUITRAGo BEATRIZ j ¡dentif¡cado (a) con cc No 41316829 a qu¡en su médico
tratante le di¿Bnosticó EVENTO CEREBROVASCULAR HEMORRAGICO SECUNDARIO A UNA

HIPERTENSIÓN ARTERIAL cRoNIcA LEVE EL JUZGADo 4 PENAT MUNICIPAL coN FUNCIóN DE

coNTRoL DE GRANTÍAS DE BoGoTÁ EL 28/07/2010 profir¡ó fallo de tutela en primera instancia
RESOLVIENDO 1- fUfELAR los derechos 2- ORDENAR a SANITAS EPS a que autor¡ce el car8o

econom¡coa favordel¿ pacienteelaliñentoglucernaen la present¿ción poreltiempoyc¿ntidad
orden¿da por el ñed¡co tratante, seruic¡o de traslado en ambulanc¡a del domicilio del paciente a

cualquier ips y v¡ceversa cu¿ndo asi lo requier¿ el tratamietno el seruic¡o de enfermer¡a 24 hr¿s

por el t¡empo qu el ñed¡co tratante lo cons¡dere per¡tnente y la atención integral de l¿ patolo8ía
que padece en lo que sea no pos y este ordenado por el m€d¡co tratante OfORGA recobro ante
el EOSYGA Apofa fallo de tutela que ordena el servicio no pos recobrado

coN
IMAGET2 679 000

5
7/O312014

Pac¡ente SIERRA

BUITRAGO BEAfRIZ a

quien su médico tratante
le diagnost¡co ClE10 1694

Secuelas de accidénte
vascular encefalico, no

especific¿do como
hemorragico o isquemico,
por lo que considera
ordenar CUIDADOR

DOMICILIARIO 24 HORAS,

en la lecha 2014-03-01,En

vigénc¡a de la Resolución

5521 de 2013 y regún
sopodes adiuntos, la

tecnología recobr¿da No
SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

considera una tecnología
NO POS y púede ser
recobrada a la ADREs

ta flgura de cuidador, se asGla propiamente al

acompañamiento que se brinda a una person¿

en situac¡ón de dependencia, que se exime de

cobeftura por pane del Scsss, toda ve2 que no
se trat¿ de una prestac¡ón cal¡ficada, ni de una

actividad que tienda d¡rectamente al

restablecimiento de la salud de un pacieñte;
por tal motivo, quien la reali¿a, por reSla
general, no es uñ profesional del área de la

salud,5¡no los familiares, amiSos o personas

cercanas del suieto depend¡ente, quienes

acúan en vinud del principio de 5ol¡darid¿d

que caracteriza al Estado Social de Derecho y
que le impone a la sñ¡edad el detÉr de ayud¿r,
proteger y sñorrer a sus femil¡ares más

próximos o cercanos Por lo tañto, al no

constituir una prest¿ción de salud, no puede

ser una car8a trasladada al 5¡stema General de

Segur¡dad Social en salud, pues ello en

princ¡pio constituye una función fahiliar, y

subs¡d¡ar¡amente un deber en cabeza de la
sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquell¿ FÉrsona que brinda apoyoen
el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad Brave, sea conSén¡ta, accidental o

como con5ecuenc¡a de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilirarse, al¡mentaEe y realizar sus

necesidades f¡Jiológicas

SIERRA

BUITRAGO

BEATRIZ

CUIDADOR

DOMICILIARIO

24 HORAS
105112586 1 cc 41315829

Paciente RUBIO MURCIA DANIEL FERNANDo identificdo (a) con cc No 1110542952 a qu¡en su

médico tratante le d¡agnosticó OIIGODENDROGLIOMA DE FOSA POSTERIOR EL JUZGAoO 68

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROT DE GARANTIAS DE BOGOfA EI 25IIOI2O73
grofirió fallo de tutela en primera instañc¡a No2013-00097 RESOTVIENDO 1- fUTEIAR los

derechos a ia v¡da V a la salud 2- ORDENAR a SANITAS EPS que autorice cama hospltalaria,
colchon antiescaras, crema marly, ambulancia, pañales de5echables, crema añt¡pañalitis, pañitos

humedos, dispensador de comid¿, toallas de papel, servicio de enfermerie 12 horas, además del
tratam¡ento inte8ral que requiera OTORGA recobro ante el FOSYGA Aporta lallo de tutela que

ordena la inteSralidad en el tratamiento a l¿s patologias del paciente, el cual cubre la tecnología
no pos recobrado

NO POS
coN

IMAGEiu03/2014

Paciente RuBlo MURCIA

DANIEL F€RNANDO a

quien su méd¡co tratante
le d¡agñostico clE10 c710
Tumor maligno del
cerebro, excepto lobulos y

ventr¡culos, por lo que

consideÉ ordenar
CUIDADOR 12 HoRAs, en

la fech¿ 2014-03-o1,En

v¡8enc¡a de la Resolución

5521 de 2013 y según

sopodes edjuntos, la

tecñología recobrada NO

SE ENCUENÍRA DESCRITA

EXPTICITAMENTE eñ

n¡nguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnolotía

[a fi8ura de cuidador, se as@ia propi¿mente al

acompañamiento que 5e br¡ñda a una persona

en situac¡ón de dependencia, que se ex¡ñe de

cobenura por pane d€l SGSSS, tod¿ ve¿ qúe no

se trata de una prestación cal¡ficada, ni de una
ad¡v¡dad que tienda d¡redamente al

restablecimiento de l¿ salud de un pac¡ente;

por lal ñotivo, quien la realiza, por regla

general, no es un prolei¡onal del área de la

s¿lud, sino los familiares, am¡8o5 o peÉonas

cercanas del suieto depend¡ente, quienes

adú¿n en vifrud del princ¡pio de solidarid¿d
que caracteri¿a el Estado Social de Derecho y
que le ¡mpone a las@¡edad el deberde ayudar,

próx¡mot o cerÉños Por lo tanto, al no

constitulr una prestación de salud, no puede

ser una carSa trasladada al sistema General de

Sequridad social en Salud, pues ello en

RUBIO

MURCIA

DANIEL

FERNANDO

CUIDADOR 12

HORAS

5

3 720 0001 cc 1110542952105112693
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o¡sERvactóN DEL PERtro ruRtDtco
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PTRICAT@sEñvAclóN oEtPERtro 1 oEJEnvaoóil DE! PERro MÉDrco

I

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

princip¡o const¡tuye una fuñc¡ón fam¡liar, y

subsid¡ar¡amenl€ un deber en cab€ra de la
s*¡edad y el Estado Se entiende por

cu¡dador, aquella personá que brinda apoyo en

el cuidado de otra peEona que sufra una

eñfermedad Brave, sea coñgénita, accidental o

como consecuencia de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, al¡mntaÉe y real¡¡ar sus

nece5idadcs fisiolóc¡cas

NO POS
coN

IMAGEA

Paciente RIVAS MUÑoZ ALFONSO ¡deñtif¡cedo (a) con cc No 403429 a quien su méd¡co tratante
le diaSnost¡có €NFERMEDAD RENAT CRóNlCA. TLJUZGADO 12 CIV!L MUNICIPAL DE BOGOÍA EL

2611112073 prol¡rió fallo de tutela en primcra instancia No2013-1568 RESOLVIENDO 1-

TUTELAR 16 derecho5 a la v¡da y e la salud 2- ORDENAR a SANITAS EPS qu€ autor¡c€ transPone
paraqueasistaalasd¡ahs¡s 3-PREVENlRelaEPsquenovuelvaa¡ncurrirenlasom¡sionesdeno
5um¡n¡strar los tratamientos, atenc¡ón m&¡ca y hosp¡talaria, eramenes y medicamentot que

requ¡era OTORGA recobro añte el TOSYGA FAttO NO ORDENA CUIDA0OR.

3/02/2014

Paciente RlvAs Mui¿%oz
ALFONSO a quien su

méd¡co trat¿nte le

diaSnostico Cltlo N189
lnsuflcienci¿ renal cronlca,
no especificada, por lo

que consider¿ ordenar
CUIDADO DOMICILIARIO

DIA 8 HORAS POR

ENFERMERIA, en la fecha
2014{2-03,En viEenc¡a de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y se8ún sopones
adjuntos, la tecnoloSía
r¿.obrada NO SE

ÉNCUENTRA D€SCRITA

EXPIICITAMENTE en

ninSuno de los anexos

coniidera una tecnoloSía
NO POS y puede ser

recobrada a la AoR€s

La fiSura de cuidador, se astria prop¡amente ¿l

acompañam¡enlo que se br¡nda a una persona

eñ situac¡ón de deÉndenc¡a, que se exime de

cobenura por pale del SGS55, toda ve¡ qw no

se trata de una prestación cal¡ficada, ni de un¿

act¡vidad que t¡enda dired¿mente al

resteblec¡miento de la salud de uñ pacieñte;
por t¿l motivo, quien la realiza, por regla

Eeneral, no es un profes¡onal del área de la

salúd, sino los famil¡ares, amigos o Frsonas
cercanes de¡ ruielo depend¡ente, quienes

adúan en vifrud del princ¡pío de solid¿ridad
que caraderi2a al Estado s6ial de Derecho y

que le ¡mpone a lasG¡edad el deber de ayudar,
protcSer y súorrer a sus familiares má5

próximos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestac¡ón de salud, no puede

3er una carga trasladada al Sistema General de

Seguridad social en Salud, pues ello en

princ¡p¡o constituye una función famil¡ar, y
subsidiariamente un deter en cabe¡a de la
s*iedad y el Estado Se entiend€ por

cuidedor, aquella pérsona que brinda apoyocn
el cuidado de otra persona que sufE una

enfermedad 8rave, tea congénla, acc¡dental o

como consecuenc¡a de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un iercero pera

movil¡zarse, alimentarse y realizar sus

necesidades f irioló8¡cas

RIVAS

MUi¿XOZ

ALFONSO

CUIDADO

DOMICILIARIO

DIA 8 HORAS

POR

ENFERMERIA

455 000
s

1 cc 403479105112696

Pac¡eñte VILIEGAS CUCALON MARIANA; identifkado (a) con Tl No 1007016591 a quien su

médico tratante le diatnost¡có SINDROM€ DE RETT Por lo anterior REQUIER€: APOYO MEDICO

ESPCCIAI-IZADO Y TRANSPORTE EI JUZGAOO 22 CIVIT MUNICIPAI. DE BOGOfA EL O9IO9/2O11

profir¡ó fallo de tutela en primera ¡nstanc¡a No 1146 RESOLVIENDO 1- TUTETAR los de.echos

coEt¡tucionales fundamentales 2- ORDENA autorice y prad¡que las terapias f¡sicas, ocupac¡onal
y de deglucio domic¡liarias que le fueron prescritas a la menor, a5¡ como el tratam¡ento intetral
que el menor necesite par¿ el tratemÉnto de 5u enfermedad. en cuento a rnsumos,

medicamentos, procedim¡entos y demas, en le Éntidad y periodicidad por su medico tratante
3- OIORGA recobro anle el FOSYGA Apoña fallo de tutela que ordena la ¡nte8ralidad en el

tratam¡ento a las patolo8ías del pac¡ente, el cual cubre la tecnolot¡a NO POS recobrada

NO POS
coN

IMAGEI26/O312014

Paciente VIILEGAS

CUCALON MARIANA A

quien 5u médico tratante
le diagnostico clE10 F842

S¡ndrome de rett, por lo
que cons¡deta ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

POR AUXII.IAR OE

ENFERMERIA DlA, en la

fecha 2014-03-26,En
vigencia de la Resolución

5521 de 2013 y se8ún

sopodes adjuntos, la

tecnolo8ia recobrada NO

5€ ENCUENTRA DISCRITA

EXPLICIfAMENTE en

n¡n8uno de los anexos

técnicos por lo que te
aonS¡dera una tecnoloRía

l.á f¡gura de cuidador, se a3fria prop¡añente al

acomp¿ñ¿m¡ento qw se brinda a una peBona

en 3ituación de déEndencia, que se ex¡me de

cob€nura por pane del scsss,toda ve¡ qE ño
se tEta de une prestación Él¡f¡cada, ni de una

adividad que lienda d¡redamente al

restablec¡miento dc la salud de un p*¡ente;
por tal motivo, qu¡€n la reali¡a, por regla

BeneGl, no es un profesion¿l del áree de la

salud, s¡no los familiares, amigos o peÉonas

cercanas del sujeto depeñd¡€nie, qu¡e^es

adúan en viñud del pr¡nc¡pio de sol¡daridad
que caracteri¡a al Estado Soc¡al de Derecho y
que le iñpone a lasfiiedad el deb€rdeayudar,
protcgcr y 

'Éorrer 
a sus f¿miliares más

próximos o cerÉnos Por lo tanto, el no

const¡tu¡r una pregtac¡ón de salud, no puede

ser una c¿r8a trasladada al S¡'tema General de

Setur¡dad Social en salud, púe5 ello en

cutDA00R
ooMtctLtARto
POR AUXII.IAR

D€

ENFERMERIA

DIA

5
2 923 3801 TI 1007016691

VII,LEGAS

CUCALON

MARIANA
709172691
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pr¡ncipio const¡tuye una función familiar, Y

subsid¡ar¡amente un deber en cabera de la
socied¿d y el Estado se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo eñ

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enfermedad gr¿ve, sea conSénita, accidental o

como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un lercero Para
movil¡zarse, alimentaÉe y realizar sus

neces¡dader fisiolóBicas

No POS v puede ser
recobrada a la ADREs

Paciente RAMIREZ RAMIRE2 DIOGENES identificado (a) con CC No 2566719 a quien su médico

tratante le dia8nost¡có SECUEtA Ecv ISQUEMICO SUPRASENSoRIAI- DERECHO, DEMENCIA SENlL,

FRACTURA DE CADERA, FIBRILACION AURICULAR, INCONfINENCIA, CATARATA SENIL Por lo

anter¡or REqUIERE: INSUMOS, TRATAMIENTO INTEGRAt, El IUZGADO 03 ClVlt DEt CIRCUITO DE

POPAYAN Et 13/06/2013 prof¡rió fallo de tutela en segunda ¡nstancia No 236 RESOLVIENDO 1-

REVOCAR la sentencia prcfetide eloT/o512073 por eljuzgado segundo civil mun¡cipal de popayan

dentro de le accion de túela, Concedel¿ tutela de los derechos con5titucionales fundamenteles

2- ORDENA autor¡ce la asistencia medica domic¡liaria , pañales desechables, s¡lla de ruedas,

adeñas de asistenc¡a hed¡ca domic¡l¡aria, pañales de5echables, toda la atenc¡on ¡ntegral Pol y

No Pos que le sean iñdispensable5 para el tratam¡ento de las patologias 3_ OTORGA recobro ante

el FOSYGA Apoda fallo de tutela que ordena la integralidad en el tralam¡ento a las patoloEíat

del pac¡ente, el cual cubre la tecnologia NO POS recobrada

NO POS
coN

I MAGE¡

PACiENIE RAMIREZ

RAMIREZ DIOGENES A

quien su médico tratente
le diagnostico ClE10 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especif¡cadas, por lo

que considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

DE ENFERMERIA 12

HORAS, en la fecha 2014-

03-01,En v¡8eñcia de la

Resolución 5521 de 2013 y

se8ún sopofres adiuntos,
la tecnologia recobrada
NO SE ENCUENÍRA

DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

niñguno de los anexos

técñ¡cos por lo que se

considera una tecnoloSía

No POS y puede ser

recobrada a la ADREs

te figura de cu¡dador, se asocia propiamente al

¿compañahiento que se brinda a una persona

en situación de dependenc¡a, que se exime de
cobedura por pafre del SGSSs, loda ve¿ que no

se tBta de una prestación calif¡cada, ni de una

activ¡dad que tienda diredamente al

réstablecimiento de la salud de un paciente;
por tal úotivo, quien la realiza, por regla

teneral, no es un profesional del área de la

salud, s¡no los familiares, amigos o pe6onas

cercanas del suieto depend¡ente, qúienes

actúen en viftud del princip¡o de sol¡daridad
que caracteriza al Estado sociel de Derecho y

que le impone e la striedad el deber de ayudar,
proleSer v socorrer a sus famili¿res más

próximos o cercano5 Por lo tanto, a¡ no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una carSa trasladada al S¡stema General de

segur¡dad soc¡al en Salud, pues ello en

principio const¡tuye una func¡ón familiar, y

subsid¡ariamenle un deber en cabeza de la
s*iedad y el Estado 5e entiende por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enfermedad Erave, sea congénita, accidental o

como consecuenc¡a de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, alimentaGe y realizar sus

necesidades fisiolóR¡cas

CUIDADOR

DOMICILIARIO

DE

ENFERMERIA

12 HORAS

1 892 300
5 7l03/20742556719

RAMIREZ

RAM I REZ

OIOGENES
1051r2700 1 cc

NO POS
coN

IMAGEI\

ta figura de cuidador, se asocia prop¡añente al

acompañamiento que 5e brinda ¿ una persona

en situación de dependencia, que se erime de

cobeñura por pafte del sGsss, toda ver que no

se trata de una prestación cal¡f¡cada, n¡ de una

ad¡v¡dad que tienda diredamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;

por tal molivo, quien la real¡za, por regla

general, no es ún profesional del área de la
salud, sino los lamiliares, amiSos o peEonas

cerc¿nas del sujero depeñd¡ente, qu¡enes

actúan en vÍdud del princip¡o de solidaridad

I
I

I

I
I

Pacienre PEÑARANDA PEREzTERESA DE.lEsus ldentiflcado (a) con cc No 26915363 a qu¡en su

méd¡co tratante le d¡a8noslicó TUMOR MALIGNo DEL ANO PARfE No EsPEclFlcADA Por lo

anterior REQUIERE: BRAQUITERAPIA INTRACAVITARIA DE AITA Dosls 4 APLlcAcloNES coolco
922605 El JUZGADo 08 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Él7o/72/2oo7 profir¡ó fallo de

totela en primera ¡nstancia No051 RESoIVIENDO 1- TUÍELAR los derechos constituc¡onales

fundamentales 2- ORDENA ¿utorice y pradique BRAQUITERAPIA INTRACAVITARIA DE ALTA TASA

DE SoSIS 4 APLICACIONES CODIGO 922605 a la accioñante conforme lo prescrilo por el oncoloSo

rad¡oterapeula tratante 3- DISCREfAR que sanitas continue con la obl¡Sacion de prestarle los

seNicios ¡nte8rales en salud, como entreSa de ñedicamentos, controles, terapias, radioterapias,
qulmioterapias, consuhas medicas generales y especiales, viaticos y traslado en ambulanc¡a eñtre

otros, y en Seneral que asuma la totalided de los seryicios s¡n l¡mitac¡on alSuna asi los mismos

sean NO POS 4- OToRGA recobro ante el FoSYGA Apona fallo de tutela que ordena la

¡nte8r¿l¡dad .n el lratamlento ¿ las patologías del paciente, el cual cubre la tecñolo8¡a NO POS

recobrada

5

4 677 M7
7/O3l2Ot4

PACiENIE PEÑARANDA

PEREZ TERESA DE JE5US a

quien su médico tratante
le diagnostico ClE10 C210

Tumor ñaligno del ano,
pane ño especificada, Por
lo que cons¡deta ordenar
CUIDADOR DOMICILIRIO,

en la fecha 2014-03-01,En
viSenci¿ de la Resolución

5521 de 2013 y se8ún

sopoftes adjuñtos, l¿

tecnolotia recobrada No

SI ENCUENTRA DESCRIfA

EXPLICITAMENTE en

nin8uno de los anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnoloSía

26915363

PEÑARANDA

PEREZ TERESA

DE JESUS

CUIDADOR

DOMtCtLtRTO105112703 1 cc

51
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FECHA DE
REALIZACIóN
30lL2l2oL9

@5ERVA6ó{ OEt PERrO 1

NO POS y puede ser

recobradá a la ADRES

OSSEryAOóT OE( PERTO MÉOKO

princip¡o constituye una función familiar, y

subsidrariam€nte un deber en cabe¿a de la
sociedád y el Estado Se entiende por
cuidador, ¿quel a persona que bnnda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermeded 8rave, se¿ congén[¿, accadental o

como consecuencia de su avanu ada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, alimentarse y realiz¿r !us

dEl¡mrto
**lo

ATENCION

CUIDADOR

DOMICILIARIO

LAs 24 HORAS

s
3 097 500

7l01l2014

Pac¡ente IBANEZ

DETRIGOS ANA LUCIA a

quien su médico tr¿tante
le di¿Bnostico CIE10 8146

Diabete5 mellitus, no

especif¡cada con otras
complicaciones
especiticadas, por Io que

considera orden¡r
ATENCION CUIDADOR

DOMtCtLtARtO rAS 24

HORAS, en la fecha 2014-
03-01,En vigencia de la

Resolución 5521 de 2013 y

se8ún sopones adiuntos/
la tecnoloSía recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRIfA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los anexos

técnicos por lo que se

considera un¿ tecnología
No PoS y puede ser
recobrada a la ADRES

La figura de cuid¿dor, se asocie propiemente al

acompañamiento que se brinda ¿ una persoña

en situ¿ción de dependencia, que se exime de

se trata de una prestación calific¿da, ni de una
actividad que tiend¿ diredamente al

restablecimiento de la salud de uñ pacieñte;
por tal motivo, quien l¿ realira, por regla

Seneral, no es un profesional del área de la

salud, sino los famil¡ares, ami8os o personas

cercanas del 5uieto depeñdiente, quienes
actúan en vifrud del principio de solidar¡dad
que caracteriza al Estado Socia¡ de Derecho y
que le ¡mpone a la s*¡edad el deberdeayuder,
prote8er y sGorrer a sus famrfiares más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestac¡ón de salud, no puede
ser una carga trasladada al Sistema Genera¡ de

seSurid¿d Social en salud, pues ello en
princ¡pio constituye una función fam¡liar, V

subs¡diariamente un deber en c¿beza de la
sftiedad y el Estado Se entiende por
cu¡dedor, aquella p€rsona que brinda apoyo eñ

el cuidado de otra persona que 5ufra una

enlermedad Br¿ve, sea congénit¿, acc¡dental o
como consecuencia de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, al¡mentarse y reali¿ar sus

necesidades f isiolóric¿s

105112705 1 cc 27758Á62

IBANEZ

DETRIGOS

ANA TUCIA

Pac¡enteIBANEZDETR1605ANALUCIA; ident¡ficado(a)conCCNo 27758462aquiensumédico
trat¿nte le diagnosticó DM TIPO 2 INSULINODEPENDIENTE, HTA, N€FROPAT¡A DIABEIICA Por lo
anterior REOU¡ERE E¡ JUZGADO 01 CIVIL MUNtCtPAL DE OCAÑA EL 1Ol03/2014 prof¡rió faÍo de
tutela en primera ¡nstanc¡a No 060 RESOLVIENDO 1- TUfELAR los derechos constitucionales
fundamentales 2- ORDENA se sumini5tre la enfermera Frermanente hasta que el medico
espec¡alista ordene,5e le otorgue atenc¡on integral como mediGmentos, procedimientos,
interuenciones, ¡nsumos y todo cu¿ndo sea necesario para ñ¿nejar su patologia suñ¡nistre los

8astos que Senere Io ordenado anteriormente, en lo que t¡ene que ver con vi¿ticos como
transpone, alojamiento y comida, para la señora, se le suministren lot pañales ordenados por el
medico tratante, se le pueda suministrar la s¡lla esp€cial para la realizaclon de la dial¡s¡s. Apona
fallo de túela que ordena la tecnologia NO POS recobrada.

coN
I MAGE¡

CUIDADOR

DOMICILIARIO

POR AUXILIAR

DE

ENFERMERIA

DIA

s
2 925 780

1,/03/2014

Pac¡enle DELGADO

MONTENEGRO LUZ

STELLA a qu¡en su méd¡co

tratante le d¡agnostico
ClE10 1694 Secuelas de

accidente v¡scular
encefal¡co, no

espec¡fiédo como
hemorreg¡co o isquemico,
por lo que considera
ordenar CUIDADOR

DOMICILIARIO POR

AUXILIAR OE ENfERMERIA

DlA, en la fecha 2014-03-
01,En v¡tenc¡a de l¿

Resolución 5521 de 2013 y

se8ún sopones adjuntot,
la tecnoloSía recobrada
NO SE ENCUENTRA

La f¡gura de cu¡dador, se as*ia prop¡añente al

acomp¿ñamiento que se br¡nda a un¿ persona

en situac¡ón de dependenci¿, que se et¡me de

cobenura por pane del SGSSS, toda ve¡ que no

se trata de una prestac¡ón calificada, n¡ de una

ad¡vidad que tienda diredamente al

restablecimiento de la sa¡ud de un paciente;
por tal motivo, qu¡en la reali2a, por reSla

Beneral, no es un profesional del área de la

sa¡ud, s¡no los fam¡li¿res, amiSos o peEonas

cercanas del suieto depend¡ente, qu¡enes

adúan en viñud del principio de sol¡daridad
que ceracteriza el Estado Social de Derecho V

que le ¡ñpone a la sG¡edad el deb€r de ayudar,
proteger V sfrorrer a sus lamihares más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una carga trasl¿dada al Sistema General de
Seruridad Soc¡al en Salud. oues ello e¡

1 cc 353L9772
DELGADO

MONfENEGRO

tuz SfELLA

Pacienre DELGADO MONT€NEGRO LUZ STELLA, con número de documento 35319772, a quien su
médicotratante diagnosticaECV 0ETALLO CERIBRAt. Requiere atención méd¡ca espec¡ali2ada en
su luSar de residenci¡y tratamiento integrel Et.IUZGADO 36 Ctvtt DEL CtRCUITO DE SOGOTA,
concede en el fallo número 2011-00943 con fecha 2071109/28 revcando e¡ fa¡lo de pr¡men
instanc¡a que neSo pretensiones dado por el JUZGADO 23 CIViL MUN|CIPAL DE BOGOTA
med¡ante sentenc¡a profetide el 24/08/2077 , de la si8uiente ñañera:Real¡rar nueva valoración
para determ¡nar el tratamienlo integral de la INSUtICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA RESUET-TA2.

NEUMONIA APICAL DERECHA POST. ASPIRACIÓN fRAfADA 3 SECUELAs DE EVC HEMORRAGICO
4, TRAQUEOTOMfA +GASTROSTOMÍA 5 HIPERTENSIÓN ARTERIAL POR HISTORIA CIÍNICA 6,
OBESIDAD MÓRBIDA 7 ESTADO D€ POSTRACTóN quepadece la adora, g¿rantizandole el seruicio
de los proced¡mienlos o medicamentos necesarios para conjurar Ia enfermedad, incluso
prmed¡m¡ento denom¡nado terap¡as resp¡ratorias, fisicas, nutr¡c¡ón enteral por gastronomí¿ por
soporte núricional e interuención fonoaudiología en el dom¡cil¡o del paciente Ad¡cional, deberá
el representante legal de la EPS accionada garant¡¡ar la real¡z¿c¡ón de los proced¡m¡entos y
consuhas que requiera la p¿c¡ente, en forma cont¡nua y oportuna Concede el recobro ante el
FOSYGA No ordena pañales I Fallo de tutela orden¿ la integralidad en el tratam¡ento de las
patologíar del pac¡ente )

NO POS
coN

IMAGEI\
105112706

52

o!SENAOót DEr É¡trO TURtDEO
CON€E[O
ERffi

NO POS
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FECHA DE
RE.ALIZACIóN:
30lL2l2Ot9

ERrc&

DESCRIfA

EXPLICITAMENTE en
ñinguño de los ¿nexos

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnoloSía
NO POS V puede ser
recobrad¿ a la A0R[S

princip¡o constituye una func¡ón famili¿r, y
subsid¡¿ri¿mente un deber en cabeza de la
sociedad y el Estado S€ entrénde por
cuidador, aquella persona que brind¿ apoyo en

el curdado de otra persona que sulra úna

enfermedad Brave, sea conSénit¿, accidental o
como consecuencia de 5u avan¿ad¿ edad, que

dependa totalmente de un tercero para
mov¡lizerse, al¡mentarse y re¿l¡2ar su5

neccs¡dadcs f is¡ológ¡cas

ta fiSura de cu¡dador, se asú¡a prop¡amente al

acompañemiento qE se br¡nda a una persoña
en situa<¡ón de dependenc¡a, que se exime de

cobefrura por p¿fre del SGSSS,toda ve¡ que no

se trata de una prestación 6l¡f¡cada, ñ¡ de una

ad¡vidad que tienda directamente al

rest¿bleaiñiento de ¡a sa¡ud d€ un pac¡ente;

por ¡al motivo, qu¡en la real¡za, por regla

teneral, no es un profesional del área de la

s¿lud, s¡no los familiares, amiSos o peEonas

cercanas del rujeio dependiente, quienes
aáúañ en v¡nud del princip¡o de sol¡daridad
que caracterira al Estado soc¡al de Derecho y

que lc ¡mpone a la s4¡edad el debcrdeayudar,
protaSer y sGorrer a sus familiarcs más
pró¡imos o cerónos Por ¡o tanto. al no

constituir una prest¿c¡ón de salud, no puede
ser una carSa trasládada al Sislema GeneÉl de

Se8uridad soc¡al en glud, pues cllo en
princ¡p¡o constituve una función familiar, y

soc¡edad y el Estado S€ entiende por
cu¡dador, aquella p€Eon¿ que brinda apoyo en

el cuidado de otE persone que sulÉ una
enfermedad gÉve, sea conSénha, accidental o
como consecuencia de su avan¿ada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

movilitarse, álimentaEe y real¡zar sus

NO POS
coN

IMAGEN35179112
DELGADO

MONTENEGRO

tUZ STELLA

CUIDADOR

DOMiCILIARIO

POR AUXILIAR

Dt
ENFERMERIA

NOCHE

3 060 940
5 7/O3/2014

Pac¡ente DELGADO

MONfENEGRO tUZ
STEILA a qu¡en su méd¡co

tratante le diagnostico
ClE10 1694 Secuelas de

acc¡dente vascular
encefal¡co, no

espec¡ficdo como
hemorra8ico o isquem¡co,
por lo que cons¡dera

ordenar CUIDADOR

DOMICITIARIO POR

AUXII,IAR DE ENFERM€RIA

NOCHE, cn la fech¿ 2014-
o3{1,t^ v¡tenc¡a de la

Resoluc¡ón 5S21 de 2013y
3e8ún sopones adjunt6,
la tecnolo8ía recobrada
NO SE ENCUENTRA

OESCRITA

EXPLiCITAMENTE eñ

n¡ñguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

conr¡deÉ una tecnoloSía

NO POS y p@de ser
re.obrada ¡ la ADRES

Paciente DttGADO MONTENTGRO LUZSTELLA, connúmero de documento 35319772,a qu¡ensu
médicotratanie d¡atno5t@ECV OETALLO CER€BRAL Requiere atención méd¡ce esp€cialirada en

su lugar de res¡denciay tratamiénto ¡ñte8rel EL JUZGADO 35 CIVII OEL CIRCUITO DE BOGOTA,

coñcede en el lallo número 2011-00943 con lecha 2ol]'l09l28 revoendo el fallo de primera

inst¿ncia que neto pretens¡ones dado por el IUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL 0E EOGOTA

med¡ante senienc¡a profetida el 2qloa/zoll , de la siSuiente manera:Real¡¡ar nueva valorac¡ón
p¿ra determinar el tratamiento ¡ntegral de la INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA RESUELTA2

NEUMONIAAPIC-AI-DERECHAPOST.ASPIRACIÓNTRAÍADA3 SICUELASDEEVCHEMORRAGICO

4 TRAQUEOfOMÍA +GASTROSTOMIA 5 HIPERTENSIóN ARTERIAT POR HISTORIA CLíNICA 6

oBESIDAD MÓRBIDA 7 ESTADO DE POSfRAOÓN que pedece la adora, Earant¡zandole el scryic¡o
de loa procedimientG o medicamentos nece$r¡o3 para conjurar h enfermedad, incluso
pr*ed¡m¡enio denom¡nado terapias resp¡rator¡as, ñskas, ñutr¡c¡ón enteral por Sastronomíe por

soporte núr¡c¡onal e ¡nteilenaión fonoaudiolog¡a en el domicilio del pacÉnte Adic¡onal, deb€rá
el repres€ntánte le8al de l¿ EPS acc¡onada Earantiuar la real¡¡aoón de lor procedimieñt6 y

consuhas que requ¡era la pac¡ente, en forma coñtinua y opoñuna Concede el recobro ante el

FOSY6A No ordena pañales ( Fallo de tutela ordena la ¡ntegral¡dad en el tratam¡ento de las
patologias del paciente )

105112706 2 cc

31474124
osoRto

GUERRERO

CECILIA

CUIDADOR 24

tioRAs
s

7 440 000
tlof/7or4

Pac¡ente osoRlo
GUERRERO CECILIA a
qu¡en su méd¡co tratante
le diagnort¡co Clt10 Aa10
Enfermedad de

creutleldt, por ¡o q@

considera otdenar
CUIDADoR 24 HORAS, en

la fecha 2014-03-01,En
viSenc¡a de la Resoluc¡ón

5521 de 2013 y según

sopoftes adjunt6, la

tecnología recobrada NO

SE €NCUENfRA DESCRITA

EXPLICITAMENTI en

n¡ñBuno dc los anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera uña tecnoloS¡a

La figura de cuidador, se as4ia prop¡amente al

acompañañ¡énto qG se brinda a una peEona

en situac¡ón de dependeñcia, quc ae .xime de

cobenura por pane del SGSSS, toda ve¡ que no

se trata de una prestación @lif¡@da, n¡ de um
adividad q@ tienda d¡rectamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, qú¡en la reali¡a, por regla
general, no es un profesioñel del área de la

salud, siño los lamiliares, am¡8os o peEonas
cercanas del sujeto depend¡ente, quienes
adúañ en v¡nud del principio de solderid¿d
que caraclefi¡¿ al Estado Soci¿l de Der$ho v
que le ¡mpore a las*iedad el deber deayudar,
protatar y tcoEer a sus fañal¡arcs más
pró¡¡md o cercanos Por lo tanto, al no

consthuir una prestac¡ón de salud, no puede
ser una car8a trasladada ¿l Sistema General de
Seguridad Social en Salud, pues ello en

Pacienle OSORIo GUERRERo cEclLlA ¡denll¡cado {a} coo cc No 37a14124 a qu¡en su médico
tEtanre h d¡atnost¡có stNUstTts coN ooLoR tActAt, vtstÓN BoRRosA, AFEclActÓN DE otoos,
ENCEFAT-|IS ET.JUZGAOO 12 Ctvtt MUNTC|PAL DE MEOELTÍN Et 25lt0l2173 profir¡ó fallo de

tutela en primera instancia No 2013{1062 RESOLVIENDO 1- TUTELAR los derechos a la v¡da y a

la salud 2- ORDENAR a SANITAS EPS que autorice enfermera 24 horas, terap¡ar f¡sicas

domiciliarias, trenspofte, proced¡m¡entos méd¡cos, cama cl¡ñ¡É, colchón antiescaras, silla de

ruedas, pañales, guantes, crema3 anlrescaras, aspirador de secrec¡ones, ensure, además brinde
el trelamiento inte8El que requ¡ere OTORGA rsobro ante el TOSYGA Apona fallo de tutela que
ordena la intetralidad en el tr¿t¡mÉnio a l¿5 patolo8ías del pac¡ente, el cual cubre la tecnologia
no pos recobrado

NO POS
coN

IMAGEñ105112720 1 cc

r53
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FECHA DE
REALIZACIóN:
30lr2l2OL9

@sEnvactóil oEtPERtro 1

NO POS y puede ser

recobrada a la ADREs

@IEiVAOóN DET PEiTO MÉOEO

pr¡nc¡pao constituve une tunción lam¡liar, y

subs¡d¡er¡¿mente un deber en cabe2a de la

sociedad y e¡ [stado Se entiende por

cu¡dador, aquella persona que br¡nda apoyoen
el cu¡dado de otra persona que sufra una
enfermedad 8rave, sea conEénita, accidental o

como consecuencia de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

ñovil¡¡arse, al¡mentarse y realizer sus

necesidades f isiológ¡cas

tm

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS DIA
1 410 oOO

5 1/O3/2014

P¿c¡ente VARGAS

GONZALEZ JosE MARIA a
quien su médico tratanle
le di¿Bnostico clElo 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cetebrovasculares y de las

no especlicadas, por lo
que cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS DlA, en la fecha
2014{3-01,En vigencia de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y según sopo^es
adjuntos, la tecnoloSía

recobrad¿ NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los añexos

técnicos por lo que se

coñs¡dera una tecnología
NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

La fiBura de cu¡dador, se asoc¡a propiamente al

acompañañ¡ento que se br¡nda ¿ una persona

en situación de dependenc¡a, que se exime de

cobeñura por pale del SGSSS, toda ver que no
se trata de una prestación cal¡f¡cada, n¡ de una
act¡vidad que tiende directameñte al

restablecimlento de la salud de un pac¡ente;

por tal motivo, quien la reali¡¿, por reela
general, no es un profes¡onal del área de la

salud, s¡no los familiares, amiSos o personas

cercanas del suieto dependiente, qu¡enes

adúan en vinud del pr¡ncip¡o de solidaridad
que caracteriza ál Est¿do Social de Derecho y

que le¡mponea la s@¡edad el deber deayudar,

próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al s¡stema General de

Seguridad social en salud, pues ello en
principio constituye una funclón fam¡l¡ar, y

subs¡d¡ariamente un deber en cabe¿¿ de l¿

sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad trave, sea congénita, accidental o

como consecuencia de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un tercero par¿

movili¿arse, alimenteBe y realizar sus

Paciente vARGAS GONzALEZ JOSE MARIA identificado (a) con CC No 2306129 a quien su médico
tratante le diagnosticó SECUELAS DE ACV ISQUEMICO EL.,UZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL DE

SOGOTA Et 29/1O/2O13 profirió fallo de tutela en primera instancia No2013-01458
RESOLVIENDO 1- TUTELAR los derechos 2- ORDENAR a SANITAS EPS a que pradique un¿
valorac¡ón médicaycon base en d¡ch¿valoracióndeterm¡nensi requ¡ere la remis¡óna una un¡dad
de cu¡dado para paciente crón¡co o que tratamiento inte8ral requiere, esto es enfermera o
cu¡dador, examenes, terapi¿s, controles, medicamentos y todo aquello necesario para gant¡tarle
una vid¿ di8na Aporta fallo de tulela que ordeña la inteEralidad en el tratam¡énto a las patologías

del pac¡ente, el cual cubre la tecnoloBía no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGE¡105772727 1 cc 2306129

VARGAS

GONzALEZ

JOSE MARIA

CUIDADOR

DOMtClLtARtO

DE

ENFERMERIA

24 HORAS

5

3 369 500
1l03l2or4

Paciente MOSQUERA

CHAUX ALVARO a quien

su médico tratante le

dia8nosli.o ClE10 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especifiGdas, por lo
que cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICII.IARIO

DE ENTERMERIA 24

HORAS, en la fecha 2014-
03{1,Eñ v¡genc¡a de l¿

Resolución 5521 de 2013 y

según sopones adjuntos,
la teÉnología recobr¿da

NO SE ENCUENTRA

OESCRITA

EXPLICIfAMENfE en

la fiSura de cu¡dador, se asocia prop¡amente al

acompañamiento que se brinda a una FrSona
en s¡tuación de dependencia, que se erime de

aobenura por pane del sGsss, toda ve¡ que no

se trata de un¿ prestac¡ón calificada, ni de un¿

adiv¡dad que t¡enda d¡redamente al

restablecim¡ento de la salud de un pac¡ente;

por tal motivo, quien la reali¡a, por ¡egla

Eeneral, no es un profesional del área de la

salud,'¡no los familiares, ami8os o peEonas

cercanas del suieto depeñd¡ente, quienes

adúan en virtúd del principio de solid¿ridad
que carader¡za el Estado Social de Derecho y
qre le impone a la sciedad el deber deayudar,
proteter y sGorrer a sus familiares más

ptó¡¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestac¡ón de salud, no puede

ser una carSa trasladada al S¡stem¿ General de

seRuridad soc¡al en Sa¡ud, pues ello en

Pac¡ente MOSQUERA CHAUX ALVARO ldentificado (a) con CC No 1426128 ¿ qu¡en su médico
tratante le diagnost¡có ACV ISQUEMICA DIFUSA, HIPERTENSION ARTERIAt, ARTEROESCELEROSIS

SISTEMICA, ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA, HERNIA INGUINAL,
LEUCO€CEFALOPAÍIA ISQUEMICA, CARDIOPAfIA HIPERTENSIVA, INSUTICIENCIA CARDIACÁ,
HEMORRAGIA DIGESfIVA ALTA Por lo anter¡or REQUIERE: ENFERMERIA DOMlcltlARlA, HOME
l-lEAtTH EI.iUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAt DE POPAYAN Et 19l07l2011 profirió fallo de tutela en
primer¿ insl¿ncia RESOLVIENDO 1- TUTELAR los derechos constitucionales fundañentales 2-
ORDENA autor¡ce y restablezca el seru¡cio de enfermeria domiciliari¿ a su ¿filiado, por 24h,
atendiendo el criter¡o med¡co tralante, ademas debera continuar sum¡nistrando el seru¡cio de
salud de forma integral, de maner¿ opoftuña, los medicamentos, tratamientos, prmedimientos,
examenes ordenados por su medico tratante En seSunda ¡nstancia modifica aportando la

obligac¡on de autorlzar y sum¡nistrar los pañ¿les desechables en fallo proferido por el juzgado 05
pen¿l del circuito de popayan OTORGA recobro ante el FOSYGA Apona fallo de tutela que
ordena la inte8ralidad en el tratamiento e las patolo8ias del pac¡ente, el cuel cubre la tecnologia
NO POS recobrada

NO POS
coN

IMA6E¡1 cc 1A261.28

MOSQUERA

CHAUX

ALVARO
105112729

54

ossERvactóN DEL PERtro ruRtDtco cqGmo
ERIM



((((

DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No.2016O0428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA

LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL -
FECHA DE

REALIZACIóN:
30lt2l20ts

niñguno de los anexos

técnicos por lo que se
considera un¿ tecnologíe
NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

principio constituye una funclón fam¡li¿r, y

subs¡diariamente un deber en c¿beza de la
socied¿d y el Estado Se entiende por
cu¡dador, aquella persona que br¡nda apoyo en
el cuidado de otra persona que sufra una
enfermedad Brave, sea congénit¿, accidental o
como consecuencia de su avan¿ada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, al¡ñeñtarse y real¡zar sus

necesidades f is¡olór¡cas

105112730 1 cc 20519354
QUUANO DE

CASTRO ALICIA

RITA JOSEFINA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

DE

ENFERMERIA

24 HORAS

3 371 800
s

uo3/7014

Paciente QUUANo DE

CASTRO ALICIA RITA
jOSEFINA a quien su

médico tratante le

dia8nost¡co Clt10 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especific¿das, por lo
que cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICITIARIO

DE ENFERMERIA 74

HORAS, en la fecha 2014-
03-01,En v¡genc¡a de la
Rsolución 5521 de 2013 y
según sopones adiuntos,
la tecnología recobr¿da
NO SE ENCUENfRA
DESCRITA

EXPLICITAMENTE en
n¡nguno de los enexos

técn¡cos por lo que se
considera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada ¿ la ADRES

La figura de cuidador, se asocia prop¡amente al
acompañamiento que se brinda a una person¿

eñ tituac¡ón de dependencia, que se exime de
cobedura por p¿rte del SGSSS, toda vez que no
se trat¿ de una prestación calificada, ni de una
actividad que tienda directahente a¡

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal mot¡vo, quien la reali2a, por reSla
general, no es un profesioñal del área de la

salud, sino los famil¡ares, am¡Eos o personas

cercanas del suieto dependiente, quienes
actúan en vinud del principio de solidaridad
que caracteri¿a al Estado Social de Derecho y
que le ¡mpone ¿ la striedad el deber de ayudar,
proteger y s*orrer a sus f¿mili¿res ñás
próximos o cercanos Por lo tanto, al no
const¡tuir una prestác¡ón de salud, no puede
ser una carga trasladad¿ a¡ S¡stema General de
Segur¡dad Soclal en Salud, pues ello en
principio constituye un¿ func¡ón familiar, y
subsidiariamente un deber en cabe¡a de la

sociedad y el Estado Se entiende por
cuidador, aquella persona que brinda ápoyo en
el cuidado de otra persona que sufra una
enf€rmedad 8rave, sea conSénit¿, accidental o
como consecuencia de su avanzada edad, que
dependa totalmente de ún tercero para

movilizarse, al¡menta6e y reali¡ar sus
necesidades fisiológicas

Paciente QUIJANO DE CASTRO ALlClA RITA JOSEFTNA; identificado (a) con CC No 20519354 a
qu¡eñsumédicotratanteled¡aSnosticóALZHEIMER,HtpOTtROtDtSMO,EpCACV, porloanterior
REQUIERE: PAÑALES DESECHABLES, SUPLEMENTO NUTRICIONAL NUTREN EI JUZGAOO O1 CIVIL
MUN¡C|PAI DE POPAYAN EL 12/09/2077 profirió fallo de tutel¿ en primera instancia No y3
RESOTV¡ENDO 1- TUTE[AR los derechos constitucionales fundamentaler 2- ORDENA inapl¡car las
exclus¡ones del POS respecto de los pañales desechables para adulto y atenc¡on domic¡liará con
¿uxiliar de enfermeria en c¿s¿ las 24 horas, como consecuencia de loa anterior ¿utor¡ce y
suñinistre los pañales por la cantidad y tiempo que d¡sponga el medico tratante tgualmeñte de
manera integral, asum¡ra todos lo5 requerimientos medicos que requ¡era la actora respecto de
la patologia que la ¿queja y que fk motivo de este pronuñciamiento, iñcluida atencion medrca,
ñedicamentos, instrumentos, procedlm¡entos, tratamientos, examenes de ¡aborator¡o,
hosp¡tal¡rac¡on, cirug¡a, terapias, que sean ordeñados por los med¡cos lratantes, asumiendo su
costototal 2-OfORGArecobroanteelFOSYGA Apoftafallodetutelaqueordenalaintegralidad
en el tratam¡ento a las patologías del pac¡ente, el cual cubre la tecnológia NO pOS recobrada

NO POs
coN

IMA6EA

105112733 1 TI 10654/2271
PENAGOS

SARRIA

NATALIA

CUIDADOR DE

ENFERMERIA

POR 24 HORAS

5
2 913 600

r/o3/20L4

Paciente PENAGOS

SARRIA NATAIIA ¿ qu¡en

su médico tratante le
diagnost¡co ClE10 R620

Retardo en deserrollo, por
lo que cons¡dera ordenar
CUIDADOR DE

ENFERMERIA POR 24
HORAS, en la fecha 2014-
03-01,En vigeñcia de la

Resolucrón 5521 de 2013 y

se8ún sopones adjuntos,
la tecnolo8ía recobrada
NO SE ENCUENTRA
DESCRITA

EXPLICIfAMENÍE en
nin8uno de los anexos
técn¡cos FDr lo que se
cohs¡dera una tecnologia

La figura de cu¡d¿dor, se asftia prop¡amente al
acompañ¿miento quese br¡nda a una persona
en s¡tuación de dependencia, que se erime de
cobenura por pane del SGSSS, toda vez que no
se trat¿ de una prestac¡ón cal¡f¡cada, ni de un¿
adividad que tienda diredamente al
restablecim¡ento de la saiud de un pac¡ente;
por tal motivo, qu¡en la realiza, por regla
general, no es un profes¡oñal del área de la

selud, sino los familiares, amigos o rersonas
cercana5 del sujeto dependieñte, quieñes
actúan en viñud del principio de solidarid¿d
que car¿cteriza al Estado SGial de Derecho y
que leimponea lasc¡edad el deberdeayudar,
oroteSer y socorrer a sus famili¿res más
pró¡imos o cercanos Por lo tanlo, al no
constatuir un¿ prestación de salud, no puede
ser una carga trasladada al S¡steña General de
Se:uridad Social en Salud, DUes ello en

Pac¡ente PENAGOS SARRIA NATALtA,con núméro de dtruñento 1065442271, a qu¡en sú médico
tratante di¿gnost¡caD|STONtA EN CARA y LENGUA, TRONCO EL JUZGADO 02 pENAL MUNtCtpAL
DE SANTANDER DE QUILICHAO, coñcede en el fallo número 00119-06 con fecha 2006_09,26, de
la si8uiente manera: Ordeñar a €PS SANITAS que en un término no mayor a las 48 horas, o
proceda a autorizar la terapia de Neurorehabil¡tacion o Neurodesarrollo inte8ral intensivo en el
centro neurológico surSir, lugar donde ha rectbido átenctón la menor; as¡ como la autorización
de cualquier tratam¡ento o medicamento que requiera la paciente durante la recuperación total
de su enfermedad Apona f¿llo de tutela que ordena la integralidad en el tratamaento a las
patolo8ías del pac¡ente, el cual cubre l¿ tecnolo8í¿ no pos recobrada

NO POS
coN
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@SERVAqóN DELPERTO T

NO Pos y púede ser
recobrada a la ADRES

@STiVAOóil DEL PERtrO MÉDKO

pnncrpio constituye un¿ funcrón familiar, y

soc¡edad y el Estado SÉ entlende por
cuidador, aquell¿ persona que brinda apoyo eñ

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea congén¡ta, accidental o
coño consecuencia de su av¿nzada edad, que
dependa totalmente de un tercero p¿ra

movil¡zarse, al¡mentarse y reali¡ar sus

necesidades fisiolót¡ca5

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
4 340 000

5
110512014

Pac¡ente PADILLA

VILLADIEGO CARMEN

CECILIA a quien su médico
tratante le diagñost¡co

ClE10 1698 Secuelas de

otras enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especificadas, por lo
que considera orden¿r
CUIOADOR DOMICILIARIO

12 HORAs, en la fecha
2014{5-01,En v¡genc¡a de
la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y según sopones
adjuntos, la tecnologi¿
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPI-ICIfAMENTE en

ninguno dé los anexos

lécnicG por lo que se

considera una tecnologíe
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

1 cc

PADILLA

vrruDrEGo
CARMEN

CECILIA

le ñgura de cuidador, se asocia propi¿mente al

¿compañahiento que se brinda a una person¿

en s¡tuación de dependencie, que se exiñe de

cobenura por p¿rte del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestación calif¡cada, ni de una

act¡vidad que tienda d¡rectañente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal mot¡vo, quien la rea¡¡za, por regla
general, no es un profesional del área de la

salud, sino los famil¡ares, amigos o personas

cercanas del suieto dependiente, qu¡enes

actúan en vinud del principio de solidaridad
que caraderiza al Estado Social de Derecho y
que le ¡mpone a lasciedad el deberde ayudar,
prote8er y strorrer a sus f¿mili¿res más
próximd o ceronos Por lo tanto, al no
constitu¡r una prestación de salud, no puede
ser uña carSa trasladada a¡ S¡stem¿ 6enerál de

Segur¡dad Social en Salud, pues ello en
pr¡ñc¡p¡o constituye una funclón famili¿r, y

subs¡diariamente un deber en cabeza de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por
cuidador, equella persona que brinde apoyo en

el cu¡dado de otra peEona que sufra una
enfermedad grave, sea coñgénita, accideñtal o

coño consecuenc¡a de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, al¡meñtaGe y real¡¡ar sus

necesidades fis¡ológ¡cas.

705772713

Paciente PAD|LLA VtLLADtEGo cARMEN cEctLtA; ident¡f¡cado (a) con CC No 38980177 a quien
su méd¡co tratante le diagnosticó DEMENCTA NO ESPECTFTCADA por lo anter¡or REeU|ERE:
INSUMOS, TRATAMIENTO INTEGRAI. EI JUZGADO 33 PENAT MUNICIPAL CON FUNCION OE

CONOCIMIENTO DE MEOEtLIN Et 11/04/2014 prof¡rió fallo de tuteta en primera instancia No 065
RESOLVIENDO 1- TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales 2- ORDENA suministre
la formule pol¡merica completa ensure y los pañales desechables que requiere la señore en la

c¿ntid¿d y por el tiempo ordenado por 5u med¡co tratante 3- OR0ENA el tratamiento integr¿l y
la exoner¿cion de copagos y cuotas moderadoras en razon de la patologia que l¿ aqueja Apona
fallo de tutela que ordena la integral¡dad en el tratam¡ento a las patologías del pac¡ente, el cual
cubre l¿ tecnolo8ia NO POS recobrad¿

NO POS
coN

I MAG EA

5

2 921 1AO
llosl2ot4cc 35319772

DETGADO

MONfENEGRO

LUZ STELI-A

AUXII,IAR DE

ENFERMERIA

DIA CUIDADOR

DOMICILIAR¡O

Paciente DELGADO

MONTENEGRO LUZ

STELLA a qu¡en su médico
tEtante le diagnost¡co
ClE10 1698 Secuelas de

otras enfermed¿des
cerebrovasculares y de las

no especit¡cadas, por lo
que cong¡dera ordenar
AUXILIAR D€ ENFERMERIA

OIA CUIDADOR

OOMICILIARIO, en la fecha
2014{5{1,En viBencia de

la Resolución 5521 de
2013 y según sopones
adjuntos, la tecnoloSí¿

recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPIICITAMENTE en

La fiSura de cu¡d¿dor, se asfiia propiamente al
acompañamiento que se br¡nda a una persona

en siluación de dependeñcia, que se exime de

aobenura por pane del SGSSS,toda vez que no

se trata de una prestación @l¡ficada, ni de una

afriv¡dad que t¡enda directamente al

restablecim¡ento de la salud de un paciente;
por t¿l motivo. quien la realira, por regla
géneral, no es un profes¡on¿l del áree de la

salud, sino los f¿miliares, amitos o peBonas
cercanas del sureto dependiente, quienes
adúan en vinud del principio de sol¡daridad
que caracteriz¡ al Estado social de oerecho y

que le ¡mpone a l¿ sociedad el deberde ayudar,

próx¡mos o cer@noJ Por lo tanto, al no
constituir una prestación de salud, no puede
ser una carga trasladada al S¡stema General de

SeEuridad soc¡al en Salud, pues ello en

105112788 1

Pac¡ente DELGADO MONTENEGRO tuzsTEttA, con número de documento 3S319772, a qu¡en su
ñédicotratanted¡aBnosticaECVDEfALLOCEREBRAL Requiereatenc¡ónmédicaespecial¡zadaen
su lugar de residenciay tralamiento ¡ntegr¿l EL JUZGADO 35 Ctvtt OEL CIRCU|ÍO DE BOGOTA,
concede en el fallo número 2011-00943 con fecha 2O7l/@128 revtrando el fallo de primera
instancie que nego pretensiones dado Dor el JUZGADO 23 CtVtL MUNtClpAL Dt BOGOTA
mediante sentencia prolerida el 24/OA/2OL7 , de la s¡Euiente manera:Real¡zar nueva valoración
para determinar el tratamieñto ¡nteSEl de la INSUFICtENCtA RESPIRATORTA AGUDA RESUELfA2
NEUMONIAAPIüLDERECHAPOSf-ASPIRACIÓNTRATADA3 SECUEI.ASDTEVCHEMORRAGICO
4 TRAqUEOTOMfA +GASTROSTOMfA 5 HIPERTENSIÓN ARTERIAI. POR HISfORIA CIÍNICA 6
oBEs¡DADMÓRBlDAT EsfADODEPOSfRACIÓNquep¿decel¿actora,terañtizandoleelsetuicio
de los procedimientos o ñedicamentos neces¿rios para conjurar la enfermedad, incluso
procedimiento denom¡nado terapi¿s resp¡ratorias, físicas, nutric¡ón enteral por Bastronomía pr
sopoñe nutricional e iñteruención fonoaudioloSíe en el doñ¡cilio del paciente Ad¡cional, deberá
el representante lega¡ de ¡a EPS acc¡onada garanti¿ar l¿ re¿lizaciin de los prftedimientos y
contuhas que requ¡ere la paciente, en forma continua y oponuna. Concede el recobro ante e¡
FOSYGANo ordena pañales ( Fallo de tutela ordena la integral¡dad en el tratam¡ento de la3
patoloSías del pac¡ente )

NO POS
coN

IMAGE¡
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CqGTO
PERrcruo6sERvaoóN@r!nv qót oEtPE¡troMÉorco

n¡n8uno de los anexos

técnicos por lo que se

consideE una tecnolo8ía

NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

princ¡pio const¡tuye una fuñc¡ón f¿miliar, y

subs¡d¡ariamente un deber en cabe¿a de la
sGiedad y el €itado Sc entieñde Por
cuidador, equella p€rsona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra pertona que sufra una

enfermedad Brave, se¿ congénita, acc¡dental o

como consecuencia de su avanrada edad, que

dependa tot¿lmente de un tercero para

mov¡l¡zar'e, alimentaEe Y realizar sus

neccsidades fisiolóB¡cas

NO POS
coN

IMAGEi

ta fitura de cu¡d¿dor, se asoc¡a prop¡emente al

acompañamiento que se brinda a un¿ persona

en situac¡ón de dependenci¿, que se etime de

cob€nura por pane del SGSSs, toda ve2 que ño

se trata de una prestac¡ón cal¡f¡cada, ni de una

adividad que tienda diredamente al

restablec¡mlento de la salud de un pac¡ente;

pr tal moiivo, quien le real¡za, por retla

teneral, no es un profesional del área de la

salud, siño los familiares, ami8os o personas

cercan¡s del tureto dependÉñte, quienes

adúan en vinud del principio de solidaridad
que carader¡za al Est¿do Soclal de Derecho y

q@ lc impone a la sG¡cdad al deber dcaYudar,
proteSer y s*orrer a sut fam¡l¡ares más

prórimG o ccronol Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no pued€

ser una 6rBa trasladada al Sistema GeneÉl de

Se8ur¡dad Social en glud, pues ello en

princip¡o constituye una función famili¿r, y

sub3id¡ar¡amente un deber eñ cab€ra de la
s4¡edad y el Estado !€ entiende Por
cu¡dador, aquella p€rsona que brinda ¿Poyo eñ

el cuidado de otra persna que sufra una

enfermadad trave, sea conSénita, accidental o
su avantada edad, que

de un tercero p¿re

rse y real¡rar sus

Pac¡ente DELGADO MONTTNEGRO LUZ STtLtA, con número de documento 35319772, a qu¡en su

médicotratanted¡¿gnosticaECVDETALLOCEREBRAL Requiereatenc¡ónmédi@e5pec¡al¡ledaen

su lu8ar de res¡denc¡ay tratamiento ¡ntegEl EL JUZGADO 36 clvlt DEL clRculTo DE BoGolA,
concede en el fallo número 2011-00943 con lecha 2011/09/28 reveando el fallo de pr¡mera

instanc¡a que neSo pretensiones dado por eI.IUZGADO 23 ClvlL MUNlClPAl' DE BOGOTA

mediante sentenc¡a proletidael24/Oal2o7l, de la siSuiente maner¿:Realizar nueva valorac¡ón
para determinar el tralamiento inteSral de la INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA RESUEI-TA2

NEUMONIA APICAL DERECHA POSf. ASPIRACIÓN fRATADA 3. SECUEI.AS DE EVC HEMORRAGICO

4 IRAQUEOfOMIA +GASTROSTOMIA 5 HIPERTENSIÓN ARTERIAT POR HIÍORIA CLÍNICA 6

OBESTDAD MÓRBIDA 7 ESTADo DE POSfRACIÓN qw padece la adora, garant¡landole el seruicio

de los procedim¡entos o ñed¡camentos necet¿r¡os para coniurar la enfermedad, ¡ncluso

prmedimiento denom¡nado terap¡as resp¡raiorias, fí§ies, núrición enteral por Sasironomfa por

sopone núr¡cional e interuencióñ lon@ud¡ologia en el domicilio del pacieñte Adicioñal, deberá

el representante le8al de la EPS accionada Sarant¡zar la realización de los prdedimientos y

consuha! que requ¡cra la paciente, en forma continue y opoftuna Concede el recobro ante el

FOSYGANo ordena pañales ( Fallo de tutela ordena la integralidad eñ el tralamiento de lás

p¿tologías del paciente )

1losl2074

Paciente DELGADO

MONTENEGRO TUZ

STEtl-A a quien su méd¡co
tratante le diagnost¡co
ClE10 1698 Secuel¿s de

otras enferñedades
cerebrovasculares y de las

no e5peclicadas, por lo
que considera ordenar
AUXILIAR DE ENFERMERIA

NOCHE CUIOADOR

DoMlcltlARlo, en la fecha
2014{5{1,Env¡Scncia d.
la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y se8,ún soportes
ad¡untos, la tecnologia
recobrada NO SE

ENCUEMINA DESCRITA

EXPLICITAMEñrE en
ñin8uno de los anexos

técnicor por lo q@ se

consideE una tecnoloBía
NO PoS y puede 5er

rccobrada a la AORES

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

NOCHE

CUIDADOR

DOMICILIARIO

3 060 940
)

35319712

DEI.GADO

MONTENEGRO

LUZ SfEl-l.A
105112788 7 cc

NO POS
coN

IMAGEi

Paciente ORJUELA OEVE6A EVANGE|INA ; ¡dent¡fEdo (a) con cc t¡o 21104645 a qu¡en 5u

méd¡cotratantelediagnost¡cósINcoNTROLDEESFINTERES Porloanler¡oTREQUIERE:PAÑALES

OESECHABTE5 El JUZGADo 19 ClvlL MUNICIPAI DE BoGOfA Et 19/02/2010 Prof¡rió fallo d€

tutela en prlmera ¡nstancia No.15O RESoLVI€NOO 1- TUIELAR los derech6 constitEionales

fundamentales 2- oRDENA as¡8ne aux¡l¡ar de enfermeria que pueda atender de ñanera
satisfadori¿ la patolqia q@ presente la señora duEnte lás 24hocs 3_ ORDENA ¡utorice a

entrega de los pañales que requiera la señora en la cantid¿d determinada porel medicoiratante
+ Eñ el eento de que el tratam¡ento o examenes que ñecesite no se encuentran en el POS, tiene

derectÉa reclamar el fosyga Apofra fallo de tüela qw ordena la inte8rel¡dad en el tratam¡ento

¡ las patologías del p¿c¡ente, el cual cubre la tsnologia NO POS recobrada

llos/2ot4

DEVEGA EVANGEIINA a

quÉn,u médko tratante
le d¡atnoslico ClElo 1698

Seuelas de otrat
enfermedades
cerebrovasculeres y de las

no especificadas, por lo
que cons¡dera ordenar
AUXILIAR DE ENTERMERIA

DIA CUIDADOR

DOMICILIARIO, en la f*ha
2014{5{1,En vúencia de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y scgún sopodcs
adjunt6, la tecnol(8la
recobrada NO 5t
ENCUENTRA D€SCRIfA

en

ORJUETA

acompañamienlo quc !e bilnda a una p€Rona

en 3huac¡ón dc depeñdencia, que 3e axime de

cob€ñura por pafre del SGSSS, toda vez que ño

se trata dc una prestacón Blilkada, ni de una

ad¡vidád que tienda diGctamente al

restablecimiento de la salud de un paai€ñte;

por tal motivo, quién la reali¿a, por regla

géneÉ|, no es un p.ofesionel del área de l¡
sa¡ud, i¡m los lamiliares, amiSos o peBonas

cercanes del suj€to dependieñte, quienes

actúeñ en v¡frud del princ¡p¡o de solidar¡dad
que ceraderi¡a al Estado S@¡al de Derecho y

que le impne a lasdiedad eldeberdeayudar,
protager y sfiorrar a sus lañil¡ares más

pró¡¡moa o cerGnot Por lo tanto, al ño

const¡tuir una prestac¡ón de salud, no puede

sef una 6rga tÉsladada al 5¡stema General de

La figura al

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

DIA CUIDADOR

DOMICILIARIO

5

2 073 96021104645

OR'UEI.A

DEVEGA

EVANGELINA
105112798 1 cc
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una

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnologí¿
NO POS y puede ser
re.obrada a l¿ ADRTS

subsidiariamente un deber en cabe¿a de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquel¡a persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enlermedad 8rave, sea congénha, accidental o
como coñsecuencia de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

mov¡l¡zarse, alimentarse y realizar sus

AUXIIIAR DE

ENFERMERIA

NOCHE

CUIDADOR

DOMICILIARIO

2 L'r2 280
s 7losl2074

Paciente OtuUELA

OEVEGA EVANGELINA a

quien su méd¡co tratante
le di¿Bnostico ClE10 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especlicadas, por lo
que considera ordenar
AUXIIIAR DE ENFERMERIA

NOCHE CUIDADOR

DOMICILIARIO, en la fecha
2014{5{1,En viEencia de

la Rerolución 5521 de

2013 y según sopones
adjuntos, la tecnoloSia
recobrad¿ NO 5E

ENCUENTRA DESCRIfA

EXPIICITAMENTE en

nlnguno de los aneros
técñicos por lo que se

considera un¿ tecnolo8ia
NO POS y puede ser
rE.obráda a la ADRES

ta figura de cuidador, se asoc¡a prop¡amente a¡

acompañam¡ento que se brinda a un¿ persona

en situac¡ón de dependencia, que se etime de

cobenura por pafte del SGsss, toda vEr que no

Je trata de una prest¿ción calif¡cada, ni de una

actividad que tienda dired¿mente al

restablecimiento de la salud dé un pac¡ente;

por tal motivo, quien la realiza, por re8la
general, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los l¿miliares, amigos o personas

cercanas del sujeto depeñdiente, quienes

adúan en vidud del principio de solidaridad
que car¿cter¡z¿ al Estado Social de Derecho y

que le ¡mpone e la sociedad el deberde ayudar,
proteger y sororrer e su\ lamil¡ares már
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prest¿ción de salud, no puede

ser una carga trasladad¿ al s¡stema General de

SeSuridad soc¡al en salud, pues ello en
princ¡p¡o const¡tuye una funclón fam¡liar, y

subs¡d¡ariamente un deber en cabera de la

sociedad y el Es¡ado se entiende por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyoen
el cuidado de otra person¿ que sufra una
enfermedad Erave, sea con8énita, accidental o

como consecuenc¡a de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

mov¡l¡zarse, al¡meñtarse y realizar sus

neces¡dades fisiolóRicas

Pac¡ente OtuUELA DEVEGA EVANGEIINA ; identificado (e) con CC No 21104545 e quien su
médico ¡r¿tante le dia8nostlcó SIN CONTROL DE ESFIt¡fERES Por lo anterior REqUIERE: PAÑALES

DESECHABLES El JUZGADO 19 CML MUNICIPAL DE BOGOTA EL 1910212070 prof¡rió fallo de

tutela en primera instancia No 150 RESOTVIENDO 1- TUTEIAR los derechos constituc¡onales
fundamentales 2- ORDENA asigne auxiliar de enfermer¡a que pueda ateñder de manera
satistadoria la patologaa que presenta la señora durante las 24hora5 3- ORDENA autorlce a

entre8a de los pañales que requiera la señora en la cantidad determ¡nada porel medico tratante
4- En el evento de que el tratamiento o examenes que necesite no 5e encueñtran en el POS, t¡ene
derechoa reclamar al fosyga Apoña fallo de tutela que orden¿ la ¡nle8ralidad en el lratamiento
a lat patologías del paciente, el cual cubre la tecnologia NO POS recobrada

NO POS
coN

IMAGEI105112798 2 cc 21104545

ORJUELA

DEVEGA

EVANGELINA

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

DIA CUIDAOOR

00MrctLtARro

5

2 923 380
tlos/2014

Pac¡ente VALDERRAMA

POVEDA PAULA

YERAIDINNY a quien su

médico tr¿tante le

diagnostico ClE10 G934

Encélalopat¡a no

especificada, por lo que

cons¡dera ordenar
AUXII.IAR DI TNFERMERIA

DIA CUIDADOR

DOMICILIARIO, en la fecha
2014{5-01,En v¡geñcia de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y se8ún sopones
adjuntos, la tecnología
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRIfA

EXPLICIfAMENTE en
nincuno de los anexos

La riSura de cu¡dador, se asocia prop¡amente al

acompañam¡ento que se brinda a una pe60na

en situac¡ón de dependenc¡a, que 5e exime de

cobenura por pane del SGSSS, toda ver que no
se trata de una prestac¡ón calificad¡, ni de una
ad¡vidad que tienda diredamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, quien la realira, por regla
general, no es un profes¡on¿l del área de la

salud, sino los familiares, amiSos o personas

cercan¿s del sujeto dependiente, qu¡enes

adúan en vifrud del princ¡p¡o de solidaridad
que caracteriza al Estado soc¡al de Derecho y
queleimponealasG¡edadeldeberdeayudar,
proteSer y sñorrer ¿ sus fañiliare5 más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

const¡tuir un¿ prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al sistema General de

seauridad Socia¡ en Salud. Dues ello en

Paciente PAULA YERATDINNY VALDERRAMA POVEDA con diagnostico de HIPOTIROISDIMO E

INSUFICIENCIA RENAL, TARINGOMAI.ACIA, REG, SECUTI.AS DE ENCEFALOPAfÍA HIPOXICA

ISQUÉMICA Requiere el sum¡nistro de BOTÓN MTCKEY DE GASTROSfOMfA Fallo primera
instancia del 13 de mayo de 2005, JUZGADO 52 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTA(20O5-120)
Autorice y suministre e la menor PAULA YERALDINNY VAIDERRAMA POVTDA el BOTÓN MICXEY

DE GASTROSTOMfA t-14 X 1 5 solicitado por el accionante, así como los demás preedim¡entos,
traiamientosasistenciales, exámenes, insumosy medicamentosyseruiciosenforma inteBral que
este neces¡te y sea prescrito por el Galeano tratante con &asión ¿ la patolog¡a objeto de la
presente tutela, concede el recobro ante el FOSYGA Apona fallo de tuiela que ordena la
integralidad en el tratam¡ento a las p¿tologías del paciente, el cual cubre la tecnolo8ía no pos

recobrad¿

NO POS
coN

IMAGEI\1 TI 1010112155

VALDERRAMA

POVEDA

PAULA

YERAI.DINNY

105112801
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neces¡dades

pot que se una

subs¡diar¡amente un deber en cabe¡a de la

smiedad y el Estado 5e entiende por

cuidador, aquella persona que briñda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sulra una

enfermedad 8rave, sea congénita, acc¡dental o

como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero p¿ra

movilizarse, alimentarse y realizar sus

considera una tecnoloEí¿

NO PoS y puede ser
recobr¿de a la ADR[S

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

NOCHE

CUIDADOR

DOMICILIARIO

3 060 940
s 7/Osl7014

P¿c¡ente VALDERnAMA

POVEDA PAUTA

YERATDINNY ¿ quien su

médico tr¿tante le

d¡agnostico ClE10 G934
Encef¿lopat¡a ño
especificada, por lo que

cons¡dera otdenar
AUXILIAR DE ENFERMERIA
NOCHE CUIDADOR

DOMlcltlARlO, en la fecha
2014{5-01,En visenEia de

la Resolución 5521 de

2013 y según sopoftes
ad.luntos, la tecnolo8ia
recobrada No sE

ENCUENÍRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE eñ

n¡nguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

considera una tecnología
NO PoS y puede ser
recobrada a IaADRES

[a figura de cuidador, se asoc¡a propiamente al

acompañamiento que se brinda a una persona

en situac¡ón de dependencia, que se ex¡ñe de

cobeftura por pane del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestac¡ón calif¡cad¿, ni de una

activ¡dad que t¡enda d¡redamente al

restablec¡hiento de la salud de un paciente;
por tal mot¡vo, qulen la reali¿a, por reBla
general, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los familiares, amiSos o peEonas

cercanas del suieto depeñd¡ente, qu¡enes

adúan en vidud del pr¡nc¡plo de sol¡d¿ridad
que caracteriza al Estado Social de Derecho y

que le impone ¿ la s6iedad el deber de¿yudar,
proteger y socorer a sus lañi[ares más
próx¡ños o cercaños Por lo tanto, al no

constituir un¿ prestación de salud, no puede

ser una carSa trasladada al Sistema GeneEl de

Seguridad Social en Salud, pues ello en
principio constituye una función f¿miliar, y
subs¡d¡ariamente un deber en cabe¿a de la

soc¡edad y el Estado se entiende por

cu¡dador, aquella persona que brinda ¿poyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea conSénita, accidentál o

como coñsecuencia de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

mov¡lizarse, alimentaEe y realizar sus

necesidades f is¡ológicas

Paciente PAULA YERALoINNY VALDERRAMA POVEDA con diaSnost¡co de HIPOT|RO|SDtMO E

tNsuFtctENctA RENAL LARtNGoMAtActA, REG, sEcuELAs 0E ENcEFAtopATfA HtpoxtcÁ
tsQUÉMtcA Requiere el suministro de BOTÓN MtcKEY DE GASÍROSTOMfA Fallo primera
¡nstenc¡a del 13 de mayo de 2005, JUZGADO 52 PENAI MUN|C|PAT- OE 8060TÁ(2005-120)
Aúorice y sum¡nistre a Ia menor PAULA YERALDINNY VALDERRAMA POVEDA el BOfÓN MICKEY
DE GASTROSTOMÍA F-14 X 1 5 sol¡ciado por el accionante, así como los demás proced¡m¡entos,
tratamientos asistenciale5, exámenes, insumos y med@ñentos yserv¡c¡os en forma ¡ntegral que
este necesite y sea prescr¡to por el Galeano tratante con cas¡ón a la patologia objeto de la

presente tutel¿, concede el recobro ¿nte el FOSYGA Apoña fallo de tutela que ordena la
¡nteBralidad en el tratamiento a las patolog¡a5 del pac¡ente, el cual cubre la tecnología no pos

recobrada

NO POS
coN

IMAGEI\105112801 2 ft 1010112156

VALDIRRAMA

POVEDA

YERALDINNY

s
46 900

1/O5/2074

Pac¡ente PEREZ SALOME

a quien su médico
tratanle le diaSnost¡co

ClE10 M349 Esclerosit

sistem¡ca, Do

especificada, por lo que

cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICII.IARIO

12 HoRAS, en la Iecha
2014{5{1,En viEencia de

la Resolucióñ 5521 de

2013 y se8ún sopodes
adjuntos, la tecnoloBia
recobrada NO sE

ENCUENTRA DESCRIfA
EXPTICITAMENTE

niñguno de los ¿nexos

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnoloRía

ta figura de cuidador, ae asoc¡a prop¡amente al

acompañamiento que te brinda a una persona

€n situac¡ón de dependencia, que se ex¡me de

cobenura por pane del SGSSS,toda ve¡ que no

se trata de una prestación calif¡cada, ni de una

adividad que tiend¿ d¡redamente al

rest¿blecimiento de la s¡lud de un paciente;
por tal motivo, qu¡én la real¡¿a, por reSla
general, no es uñ profes¡onel del área de la

salud, sino los lamil¡ares, am¡8os o peEonas

cercanas del suieto dep€ndiente, qu¡eñes

adúan en vifrud del principio de solidaridad
que caracteriza al Estedo Soc¡al de Derecho y
qúe le ¡mpoñe a la smiedad el deberde ayudar,
prote8ar y socorrer a sus familiares más
próximG o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede
ser una carga trasladad¿ al Sistema Genera¡ de

Seruridad Social en Salud, Dues ello en

Paciente de l¿ terceG ed¿d (79 años de ed¿d) PEREZ SAIOME ¡dentif¡cado (a) con CC

No 37794621 a qu¡en su ñédico tratante le d¡agnosticó ESCLERoS|S LATERAL AMlOTRoFtcA,
CUAORIPARESIA CON HIPOTROFIA MUSCULAR GENERATIZADA Y DEBILIDAD MARCADA OE

CINTURA ESCAPULAR Y PERTVICA HIPERREFLEXIA EN BRAZOS CON ARRITLEXIA EN PIERNAS

PLANTAR NEUTRO ELATERAL HIPERRETLEXIA MENTONIANA Y AÍROTIA DE I,A LENGUA SE

OBSERVAN FASCICUILACIONES EN BRAZOS NO DETICITSENSITIVO ADEMAS DE POLINEUROPATIA

INFALAMTORIA DIFICUI.ATAD RESPIRATORIA DISNEA HIPOTIROIDISMO Y 2 STENT POR

ENFERMEDAD CORONARIA PRODUCTO DE INFARTO, DISFAGIA, DI5ARTRIA NO CONTROTA

ESFINTERES EI JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAI. DE CONOCIMIENTO DE BUC¡RAMANGA EI-

05/1,212013 profnió fello de tutela en primera instancia RESOLVI ENDO 1- TUTELAR los derechos
2- ORDENAR a SANITAS EPS ¿ que Deberá prestarle la atención med¡ca ¡nte8ral requer¡d¿ para

la señora salome pére¿, para lograr la recuperación de su salud y para el manejo de sus múltiples
enfermedades escleros¡s lateral am¡otrofica con compromiso resp¡ratorio V larín8eo, disnea,
disfunción glótica, entendiéndose dentro de esto, la re¿lización de proced¡mientos médicos, que
se le diaSnostique por el médico tratante o especialistas, la prácticá de exámenes, la entrega de
medicamentos, la real¡lación de pr*ediñ¡entor, ciru8ías, insumos etc, según lo acotado en la
pafre ñotiva Tercero: ordenar a sanitas eps, que en el término de cuarenta y @ho (48) hor¿s
contádas a p¿nir de la notificación del presente fallo, pr*ed¿ a autorizar el traslado de l¿ señora
salome Pérer, a tr¿vés del servicio de ¿mbul¿ncia, el cual deberá ser brindado, c¿da vez que la

NO POS
coN

IMAGET105112808 1 cc 37794627
PEREZ

SALOME

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
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dCEEO
,Ettcat

r
oasERvAoófl oEL PE¡ro MÉotcooBsERvAoóN DEt Ptñro 1

princip¡o consti¡uye una función fañiliar, y

subs¡dieriameñte un deber en cabez¿ de la

tciedad y el tstado Sé entiende Por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enlermedad 8rave, 5ea conSéñta, ¡ccidental o

como consecuencia de su avan¿ade edad, que

dep€nda totalmente de un lercero para

ñov¡l¡rarse, alimentarse v reali2ar su'
neces¡dades l¡s¡oló8¡ca5

viftud de sus patologias, que no lé puedan ser realizados en casa (¡da y vuelta) una vez este sea

dado de álte de la institución, ¡ncluyendo su treslado a casa Cuano: ordénese ¿ la ent¡d¿d

tutelada, sañitas eps, par¿ que dentro de l¿s cuarenta y ocho (48) horas siSu¡entes ¿ la

notif¡cación de este fallo, ordene de forma inmediata enfermera dom¡ciliari¿ pot 24 hotas por

tres meses para ñejorar de su calidad de vida Quiñto: ordenar a 5anitas eps, la exoneraaión en

le cancelación de copa8os, cuotas moderadoras o de recuperac¡ón, en vinud de la patología que

aque¡an a la señora s¿lome Pérez, esto es esclerosis lateral ámiotrofiG con compromiso

resp¡ratorio y leríngeo, disnea, disfunción 8lóti@, de conformidad con lo dicho en el acápite

cons¡derativo Seno: denetar la solic¡tud de p¿ñales deprecado por la accionante en vinud de lo

d¡spuesto eñ la parte motiva del fallo ofoRGA recobro ante el FOSYGA ApoÍa fallo de tutela

que ordena la ¡nteSralidad en el tratamiento a las petoloEías del paciente, el cual cubre la

una cita médica, tomaNO POS y puede ter
recobrada a la ADRES

NO POS
coN

IMAGE¡

No 37794621 e quien su méd¡co tratante le d¡agnosticó ISCLEROSIS |ATERAL AMIOTnOFICA,

CUADRIPARESIA CON HIPOTROfIA MUSCULAR GENERALIZADA Y DEBILIDAD MARCADA DE

CINTURA ESCAPULAR Y PERLVICA HIPERREFLEXIA TN BRAZOS CON ARRITLEXIA EN PIERNAS

PUMTAR NEUTRO BTATERAL HIPERRETLEXIA MENTONIANA Y AfROFIA DE LA L€NGUA SE

OBSERVAN FASCICUILACIONES EN BRAZOS NO DEFICIT SENSITIVO ADEMAS DE POTINEUROPAÍIA

INTATAMTORIA DIFICULATAD R€SPIRATORIA DISNEA HIPOTIROIDISMO Y 2 STENf POR

ENFERMEDAD CORONARIA PROOUCTO DE INFARfO, DISTAGIA, DISARfRIA NO CONTROI,A

ESTINfERES EI,IUzGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENfO OE BUCÁRAMANGA EL

o5/12l2o13prof¡riófallodetutelaenprimerainstanc¡a RESOLVIENDo 1-fuftLARlosderechos
2- ORDENAR a SANITAS EPS a que Deberá prest¿rle la etcnción medie intcgral requerida para

la señora salome pérez, pera loSrar la recuperec¡ón de su salud y para c¡ maneio de sus mÚlt¡plcs

enfcrmedades esclerosis lateral am¡otrof¡ce con co6prom¡5o respiratorio y larinS@, disnea,

darlunción tlót¡c¿, entendiéndose dentro de etto, la real¡zación de prúedim¡entos médicos, que

se le diagñostique por el médico tratante o etp€c¡al¡stes, la prád¡ca de exámene3, la entre8a de

med¡(ament6. la reali2ac¡ón de prtrediñ¡entos, ciruSíat, intumos etc, 3€8Ún lo acotado en la

pane ñotiva Tercero: ordenar a s¿nitas eps, que en el térm¡no de cuarenta y ocho (48) horas

contadas a pan¡r de le notiñeción del presente fallo, prceda a autori2ar el traslado de la señora

salome Pére¡, a través del seryic¡o de ambulanc¡a, el cual deberá 3er br¡ñdado, cada ve¡ qué la

señora deba atendér una cita médio, toma de exáñenes, ciru8ías y demás despla2amientos cñ

vinud de sus patoloSías, que no le puedan ser reali¿ados en casa (ida y vuelta) una ve¡ elte sea

dado de alte de la institución, incluyendo su tras¡ado a casa Cuado: ordénese a la ent¡dad

tutelada, san¡tas eps, para que dantro de las cuarenta y fiho (48) horas s¡tuientes a l¿

notificación de este fallo, ordene de forma inmediata enfermera domicil¡aria por 24 horas por

tres me5es para mejorar de su elidad de v¡da Quinto: ordenar a sanitas eps, la exoneración en

la cancelación de copaSos, cuotas moderadoras o de recuperación, en vinud de la patologia que

aqucian a la señora salom Pére¡, asto es cscleros¡s lateral ám¡otrofica con compromiso

rcspirator¡o y larin8eo, disnea, disfunción 8lót¡@, dc Eonform¡dad con lo dicho en el acápile

considerativo Sexto: denegar ¡¿ solic¡tud de pañ¿les deprecado por la ecc¡onante en vidud de lo

dispesto en la pane motiv¿ del fallo OTORGA r«obro ante el FOSYGA Apona falio de tutela

que ordena la inte8ralidad en el tratam¡enlo a las patologias del paciente, e¡ cual cúbre la
recobrada

Paciente de la tercera ¿nos SALoME ident¡ficado (a) con cc

PACiCNIE P€REZ SALOME

a quien su médico
traiante le diagnoslico

ClE10 M349 Esclerosis

s¡steñica, no

espec¡ficada, por lo quc

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

24 HORAS, en l¿ fecha

2014¿5{1,8n viSencia de

la Re3olución S521 de

2013 y 5e8ún sopones
adjuntos, la tecnoloSía
recobrada NO s€

ENCUEMTRA OESCRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡n8uno de los enexos

cons¡dera una tecnolo8ía
NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

La flguÉ de cuidador, se asoc¡a prop¡amenle al

acompañamtento que se briñda a una P€60na
en situación de depéndencia, que se erime de

cobédura por pane del scsss, toda ve¡ que no

se trate de una prestación 6lir¡cada, ni de una

adividad que tienda directamente al

resiablecimiento de la salud de un paciente;

por tel mot¡vo, quien la realiua, por retla
general, no es un profesional del área de la

salud, s¡no los famiiar.s, amitos o Pe6ona5
cercanas del sujeto d.pendiente, quienes

adúan en v¡nud del princip¡o de sol¡daridad
que caracter¡¿a al Estado S@¡al de Derecho Y

que le imtDne ¿ Ia rfiiedad el deberde ayudar,
proteSer y rcorrer a sus familiares más

próximot o cercanos Por lo tanto, al no

coost¡tuir una prestación de talud, ño puede

ser una órga trasladada al s¡stema General de

Se8uridad Social en Salud, pues ello en

principio constituye uña función fañiliar, y

subs¡diar¡amente un deber en caLEza de l¿

sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquell¿ persona que briñda apoyoen

el cuidado de otra Persona que sufra uná

enfermedad 8rave, sea conSénita, acc¡dental o

como consecuenc¡a de su av¿nrada edad, qÉ
dependa totalmente dé un lercero para

movil¡¿arre, alimnta6e y real¡¡ar sus

neces¡dades f ¡sioló8ica5

2 814 000
s

uosl2o14PEREZ

SALOME

CUIDADOR

DOMICILIARIO

24 HORAS
2 cc 31794671105112808

NO POS
coN

IMA6E¡

Pac¡ente ALVARTZ RIVERA MARIA EUGENIA ident¡ficada con

medianteFALLOOEfUfEtAPROF€RIDOPORELJUzGADO3CIVILMUNICIPALDEPOPAYAN D€L

5/03/2007; D|AGNosllco: El pacientese d¡agnosticocon paraplejia de miembros inferior6 nivel

5eñsitivo por h¡p@stesia t6 y t7, trauma raqu¡medular luxo fradura de t6 Y t7 Y fradura de

humero i¿quierdo, presentañdo poster¡ormenle compromiso motor que le imposibilita en foma
total pararse y movil¡¡arse ten¡endo que acudir a otras personas Para real¡2ar su5 ñecesidades

l¡sDloSicas, lo que la lleva al uso de silla de ruedas; PREfENSIONES: Ordenar a la EPS SANITAS a

suñinistrar s¡lla de ruedat, sondas vesicales, Suanles esteri¡es,8asa ester¡1, Y 16 medicamentos

ac.tam¡nofeñ+codeina, col¡ndloslato de cit¡dina sod¡ca, crema ant¡es@res y pañales

dercchablcs; RESUELVE: Ordenar a la EPS SANIfAS a suministrar 16 med¡camentog e iñlementos
tales como winadine tb, fluoxet¡na, anemidox, sonda, compleSel en amPollas, sonda foley, Sasa

esteril, tuantes e3ter¡1, iolucion salina. creña antiesc¿ras, creñ¿ vasenol, pañale9 y el suñin¡5tro

la t¡lla de ruedas el

ciudadania N'59705801;P¿ciente ALVAREZ RIVERA

MARIA EUGINIA a qu¡eñ

su médico lÉtante le

d¡agnost¡co ClE10 f913
Secuelas de lraumalismo
de la medula espinal, por

lo que cons¡dera ordeñar
CUIDADOR OOMICITIARIO

DE ENFERMERIA 6 HORAs,

en la fecha 2014{3{1.En
v¡gencia de la Resolucióñ

5521 de 2013 y se8úñ

soDones ¿d¡untos, la

La liture de cu¡dador, se ¡scia prop¡amente al

acompañam¡enlo que sa br¡nda a una peÉona

en situac¡ón de depéndeñcia, que se ér¡m de

aob€nur¿ por pañe del SGSSs, todavez que no

se trala de úna prestación 6lificad¿, n¡ de una

ad¡vidad que tienda directamente ¿l

rertablecimiento de l¡ s¿lud de un pacienle;

por tal mot¡vo, qú¡en le real¡ra, por regla

tarcral, no es un prolas¡onal del áre¿ de la

ralud, s¡no 16 lam¡liares, am¡8os o pc@n¿3

cercañas del tujcto depend¡ente, qu¡enes

adúan en vinud del princ¡pio de 
'ol¡daridadque caracteri¡a al Estado Social de Derechol

s
1 413 600

Ll03l7o14
ALVAREZ

RIVERA MARIA

EUGENIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

DE

ENFERMERIA 5

HORAS

I cc 59705801105112810
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FECHA DE
REALIZACIóN:
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SENTENCIA DE ACLARACION L MUNICIPAL DEque
SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en
n¡nguno de los anexos

técñicos por lo que se

considera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRE5

POPAYAN DEt 12/03/20O7; RESUELVE: 1) ACTARAR l¿ providenc¡a proferida por este despacho
de fecha 5 de mar¿o de 2007 en su numeral 2, por Io anotado en la pade motiva de esta
providencia, el cual queda ¿si: ORDENASE a SANTTAS EpS que la atencion que debe
suministra6ele a la tuielante debe ser una atencion integral y para loSrar su recuperac¡on

proteger y socorrer a sus famil¡ares más
próximos o cercanos. Por lo tanto, al no
constitulr una prestación de salud, no puede
ser una carSa trasladada al Sistema General de

Segur¡dad Social en Salud, pues ello en
principio const¡tuye una función lamili¿r, y
gubs¡diariamente un deber en cabeia de la
sGiedad y el tstado Se ent¡ende por
cu¡dedor, aquella FErsona que brinda apoyo eñ
el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad grave, sea con8énita, accidental o
como consecuencia de su avanzada edad, que
dependa totalmente de un tercero para
oov¡lizarse, ¿limentaEe y real¡rar sus

105112813 1 ft !o6s442277
PENAGOS

SARRIA

ÑAfALIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

POR 24 HORAS
2 All 600

) llosl2074

Pac¡ente PENAGOS

SARRIA NATAUA a quien
su méd¡co trat¿nte le

d¡agnostico Cl€10 R620
Relardo en desarrollo, por

CUIDADOR DOMICILIARIO

POR 24 HORAS,en la fecha

2014{5{1,En v¡Bencia de

la Resoluc¡ón 5521 de
2013 y se8ún sopones
adjuntos, la tecnologÍa
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAM€NTE

n¡nguno de 16 anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnoloSía

NO POS y puede ser

La fi8ura de cuidador, se asocia prop¡amente al
acompañ¿miento que 5e brinda a una persona
en s¡luac¡ón de dependencia, que se erime de
cobefrura por parte de¡ SGSSs, toda vez que no

se trat¿ de una prestación calificada, ni de una

ad¡vidad que lienda diredamente al
restablecimiento de la salud de un pac¡ente;

por tal motivo, qu¡en l¿ realir¿, por re8la
general, no es un profes¡onal del área de la
s¿lud, sino los famil¡ares, am¡gos o peEon¿s
cercanas del sujeto dependiente, qu¡enes

adúan en vinud del pr¡ncipio de sol¡dar¡dad
que c¿racter¡za al Estado Social de Derecho y
que le ¡mpone a la sGiedad el deberde ayudar,
protegér y socorrer a sus f¿miliares más
próximos o cercanos Por lo tañto, ¿l no
constitu¡r úna presteción de salud, no puede
ser una car8a trasladad¿ a¡ Sistema General de
Seguridad Social en Salud, pues ello en
princip¡o const¡tuye una fuñción familiar, y
subsid¡ariamente un deber en cabeza de la
sGiedad y el Estado Se entiende por
cu¡dedor, aquella persona que brinda apoyo en
el cuidado de otra persona que sulra una

enfermedad grave, sea conSénita, accidental o

dependa totalmente de un tercero para

mov¡li2arse, alimentaEe y real¡¿ar sus

necesidades f is¡oló!¡c¿s

P¿ciente PENAGOS SARRTA NAfALtA,con número de d@umento 106S442271 , a quien su médico
lrat¿ntediagnosticaD|STONlAENCARAYLENGUA,TRONCO ELJUZGADO02pENAT-MUNtCtpAL
DE SANTANDER OE QUILICHAO, concede en el fallo número 0O119-06 con fecha 20()6-09-26 , de
la si8uiente hanera: Ordenar a EPS SANITAS que en un témlno no m¿yor a las 48 horas, o
proceda a autor¡zar la terapi¿ de Neurorehab¡l¡tacion o Neurodesarrollo integral intensivo en el
centro neurológ¡co surg¡r, lugar donde ha recib¡do atención la menor; así como la autorización
de cu¿lqu¡er tratemiento o medicamento que requiera le paciente durante la recuperac¡ón tot¿l
de su enfermedad Apona fallo de tutela que orden¿ la integralidad en el tretam¡ento ¿ las
p¿tolo8í¿s del pac¡enle, el cual cubre la tecnolo8ía no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGEA

105112818 I cc 25255245
RAMIRE2 DE

DELGADO

ELVIRA

CUIDADOR

DOMIC¡LIARIO

DE

ENFERMERIA

24 HORAS

s
2 815 000

Ll03/2O!4

Paciente RAMIREZ DE

DEIGADO ELvlRA ¿ quien
su méd¡co tratante le

dia8nost¡co ClE10 F019

Demenc¡a vascular, no

especif¡cada, por lo que
coñsidéa ord¿nar
CUIDADOR DOMICITIARIO

DE ENIERMERIA 24

HORAs, en l¿ fecha 2014-

03-01,En viSencia de la

Resolución 5521 de 2013 y

se8ún so@nes ad¡untos,

La figura de cuidador, se asocia propiamente al
acompañamlento que se br¡nda a una persona
en situación de dependencia, que 3e ex¡me de

cobertura por parte del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestac¡ón calif¡cada, n¡ de una
actividad que tienda directamente al
restablec¡miento de la salud de un paciente;
por tal motivo, quien l¿ real¡za, tpr regla
generel, no es un profes¡onal del área de la

salud, s¡no 16 famil¡ares, ¿migos o peÉona5
cercanas del sujeto dependiente, quienes
adúan en virtud del princip¡o de solidaridad
que caracteri¿a al Estado Social de Oerecho v

Pac¡ente RAMI R€Z DE DELGADO Ei-VIRA ; ¡dentiflcado (a) con CC No 25255245 a quien su ñéd¡co
tÉtante le d¡agnost¡có DEMENC¡A SENtL, HtpERfENStON, CIRD¡OpAftA, DESNUTRTCTON
CROT.IICA Por Io anterior REQUIERE: ENFERMERA 24H, PAÑAt€s, TERAPIA FIsIcA, TERAPIA
FONOAUOIOTOGO, CAMA HOSPIfAI.ARIA, BALA DE OXIGENO, PASTA LASSER, NISTATINA,
OLANZAPINA, SOPORTE NUTRICIONAL EI ]UZGADO 05 CIVII. MUNICIPAI. DE POPAYAN EI.

22/06/2012 profir¡ó fallo de tutela en primera ¡nstancia No 299 RESOLVTENDO 1- TUTELAR los
derechos constitucionales fundamentales 2- ORDENA suministre las ordenes de enfermera 24h
de carader permanente y reglada a med¡co especiálista tratante, paña¡es desechables talla m 4
por d¡a, terapia fis¡ca en casa 4 por 5emana, terapia resp¡Gtor¡a en c¿sa 3 por semana, terapia
lonoaud¡ologia en c¿sa 5 por semana, v¡sita med¡ca, cama hospitalaria, berudal soluc¡on para
nebulizar, b¿la de oxiSeno, b¿¡a podatil de oxigeno¡ pasta larser unguento para pañalitis Smgr,
nist¿tina suspens¡on, med¡camento olanzapina, sopone nulricional, valoracion medica en cas¿ y
todo lo que requiera la tutelante en alencion ¡ntegr¿l en salud, en vlñud de rus patologi¿s 3-

NO POS
coN

IMAGE¡
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oEstRva(lóN DtL ERÍo lunlolcoDEI PTRtrO 1 oEstnvAqó¡ oEtPE¡ro MÉDrco

tratamiento a las petoloSlas del paciente, el cual cubre la tecnoloS¡a NO POS recobrada
ante el TOSYGA Apoda enque

proteger y s*orrer a 5u5 lam¡l¡ares má5

próx¡mos o cercanos Por lo t¿nto, al no

const¡tuir una prestación de salud, no puede

ser uña carEe trasladada al sistema Gener¿l de

SeSur¡d¿d Social en Sálud, pues ello en

pr¡nc¡p¡o constituye una función fam¡l¡ar, y

subs¡diar¡¡ñente un deber en cabea¿ de la

s*¡edad y el €stado Se eñt¡ende Por

cuidador, aquella pe6on¿ que br¡nda aPoyo en

el cuidado de otra persna que sulra una

enfermedad trave, sea coñ8énita, acc¡dental o

como consccueñc¡a de su avan¿ada edad, que

dependa tdalmente dc un terccro para

mov¡l¡zarse, alimntarse y real¡rar sus

impone a la

NO SE ENCUENTRA

DESCRIfA

EXPLICIIAMENTE en

ninguno de los anexos

técñ¡co9 por lo que se

cons¡dera una tecnoloSía
NO POs y puede ser

NO POS
coN

IMAGEi

PacEñte HERRERA oE CABAÑA CARMEN ; identificado (a) con cc No 25585416 a quren su

méd¡co tratante le d¡aSnost¡có ACV ISOUEMICO, DHTAC EC ll Y DM2, MENINGOMA,

HIPERTENSION ARTERIAI, DIABETES, NO CONTROLA ESFINfERES Por lo anterior REQITIERE:

INSUMOS, AfENCION INT€GRAI. EI JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUIfO CON FUNCIONES OE

CONOCIMIEI.ÍTO DE POPAYAN EL 06/12/2013 prol¡r¡ó rallo de tutela en primera instañcia No 404

RESOLVIENDO 1- fUTEIAR lot derechos constitucionales fundamental€s 2- ORDENA autorice la

entreSa de pañ¿les desechables, en ra¡on a los diaSnost¡coa, ademas le br¡nde la atenaion

inteSral en 9lud, que requiere en razon d€ sus patologi¿s 3_ OfORGA recobro ¿nte el toSY6A

Apona fallo de tutela que ordena la ¡ntegralidad en el iratañiento a las p¿tolo8ías del pac¡ente,

el cual cubre la tecnolog¡a NO POS recobrada

Paci€nte HERRERA

DECABAiIA CARMEN a

qu¡en su médico tratante
l€ diaSnost¡@ ClE10 1598

Seuelas de otras
enfermedades
ccrebrovescuhres Y dc las

no esp€cl¡cadas, Por lo
que cons¡dera ordeñar

CUIDADOR OE

ENFERMERIA 12 HORAs,

cn la fecha 2014{2-27,€n
v¡genc¡a de la Resoluaión

5521 de 2013 y se8ún

lopoñer adjuntos, lá

tecnolotla recobrada No

SE ENCUENfNA OESCRIfA

EXPLICITAMENTE en

ñ¡nguno de los anexos

lécn¡cos por lo que se

coñs¡dera una tecnoloSía

NO POS y puede scr

recobrada a la ADRES

[a fiEUra de cu¡dador, se asoc¡a prop¡amente al

acompañam¡ento que se brinda a una p€rsona

en siuac¡ón de depeñdencia, que 5e er¡me de

cobertura por pafre del SGSSS,ioda vez que no

se trata de uña prestación Élifiede, n¡ de una

adividad que tienda diredamente el

restabhcimiento de la salud de un paciente;

por bl motivo, quien la real¡ta, por regla

general, no ei un profas¡onal del área de la

I

constituir una prestac¡ón de salud, no puede

ser una carga tÉsladada al Sistema G€neral de

Seturidad Social en salud, pues ello en

princ¡pio const¡tuye una func¡ón fam¡liar, y

subs¡diar¡amente un deber en cabe¿a de la
s@¡edad y el Est¿do Se entiende Por

cuidador, aquella persona que brinda apoyoeñ

el cuidado de otra persona que sulra una

enfem.dad Brrye, sea conSénta, accidcntal o

como consecuenc¡a de 5u avanrada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, al¡mentaEe y reali¡ar 5us

1 437 600
s

77 lO2l207425585416

H ERRERA

DECABANA

CARMEN

CUIDADOR DE

ENFERMERIA

12 HORAS
1 cc105112819

PACiENIE HERRERA

DECABANA C^RMEN a

quhn su m¿d¡co tratante
le diatnostico ClE10 1698

S*uelas de otras

enfermedades
cerebrovasculares Y de las

no especifi@das, Por lo
que consideG ordanar

CUIDAOOR OE

ENFERMTRIA 12 HORAS,

en la fecha 2014-04-28,En

La f¡tuE de cu¡dador, se as*¡a prop¡amente al

acomp¡fumlento que se br¡nda a una peBona

en situac¡ón de deEndenc¡a, que se exiñe de

cobedura por pade del SGSSS, toda ve! q@ no

se lrata de una prestación calif¡cad¿, ni de una

actividad que tiend¿ diredamente al

restablecimiento de la salud de un p¿ciente;

por tal motivo, quien la reali¡a, por regle

8.neral, no es un profes¡onal del árca de la

salud, sino 16 lamil¡arcs, añ¡8os o peEonas

cercanas d€l suieto dependiente, qu¡enei

actúan en vinud del principio de sol¡daridad

Paciente HERRERA DE CABAÑA CARMEN ; ¡dentificado (a) con cc No 2558y16 a quien tu
médico tratante le d¡a8nost¡có ACV ISQUEMICO,oHfAC EC ll Y DM2, MENINGOMA,

HIPERTENSIoN ARÍERIAL, DIABETES, NO CoNTRoLA ESFINTERES Por lo anterior REQUIERE:

INSUMOS, AÍENCION INTEGRAL EI JUZGADO 02 PENAI- DEI. CIRCUIfO CON FUNCIONES DE

coNoclMlENTO DE POPAYAN El- 06/12/2013 profirió f¿llo de tutela en primera instanc¡a No 4O4

RESOLVIENOO 1- TUTELAR los dercchos constitucionales fundamentales 2- ORDENA autoricr la

entrega de pañal6 detechables, en raron a los dia8nost¡cos, ademas le brinde la alenc¡on

integral cn 9lud, que requ¡ere en razon de sus patoloS¡as 3_ OTORGA recobro ante el FOSYGA

Apoña lallo de tutela que ordena la integralidad en el tretam¡ento a las patoloSlas del Pacientc,
el cu¿l cubre la tftnoloS¡a NO POs recobrada

NO POS5 2alu/2oL4
1 cc 25585416105112821 1 299 500

62

Resoluc¡ón

CUIDADOR DE

ENFERMERIA

12 HORAS

H ERRERA

OECABANA

CARMTN
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0SENAOóN DEL E¡trO 1

coNcEIo
ERgL

sopones adjuntos, la

tecnología recobrada NO

SE ENCUENfRA DESCNIIA

EXPLICITAMENfE en

nin8uno de los anexos

técn¡cos por lo que *
considera una tecnolotía

NO POS y puede ser

recobrada a la AoRES

seSun
proteger y socorrer a sus familiares más

próximos o cercaños Por lo tanto, al no

constitu¡r una prestación de salud, no puede

ser una c¿rga trasladada al S¡gtema General de

se8uridad social en salud, pues ello en

pr¡ncipio const¡tuye une lunción famil¡ar, y

subsid¡ar¡añente un deber en cab€ra de la

súiedad y el Estado se entiende Por

cuidador, aquella p€rsona que br¡nda apoyo en

el cuidado de otra peEona que sufra un¿

enlermedad 8rave, sea conténita, accidental o

como contecuenc¡a de 5u avan¿ada ed¿d, que

dep.nda totalmente de uñ tercero Para

movil¡raEe, alimentarse y reali¿ar sus

que rmpone ¿ de ayudar,

NO POS
coN

IMAG€I\

Pac¡ente HERRERA DE cÁ84ÑA CARMEN ; identificado (a) con CC No 25585416 a quien su

méd¡co tratañte le dia8nost¡có ACV ISQUEMICO, DHIAC EC ll Y DM2, MENINGOMA.

HIPERfENSION ARfERIAL, DIABETES, NO CONTROLA €SfIi.fTERES POT IO ANIETiOT REOTjIERE:

INSUMOS, ATENCION INTEGRAL EI IUZGAOO 02 PENAT DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE

CONOCIMIEñfo DE POPAYAN EL06/12/2013 proñrir5 lallo de tutela en primera instancia No 404

RTSOLVIENDO 1- TUTELAR lor derechos constitucional€s fundamental€s 2- ORDENA aúor¡ce la

entreSa de pañ¿lcs desech¿bles, en ra2on a los d¡a8nostkos, ademas le brinde la aten.ioñ

¡ntetral en elud, que rcqui¿re en r¿¿on de su5 Patologias 3_ OTORGA recobro ante el FoSYGA

Apofta lallo de tulela que ordena la ¡nte8ralidad en el tratam¡ento a las PatoloE¡as del pacieñte,

el cual cubre la tecnoloSia NO Pos recobrada

Le figura de cuidador, se asoc¡a propi¡ñente al

acompañañiento que se bñnda a una persona

en situac¡ón de dependenc¡a, que 5e exime de

cobedura por pade del SGSSs, toda vez que no

se trata de una prestación cal¡f¡cada, ñ¡ de una

ad¡vidad que tienda d¡redarcnte al

restablec¡miento de la salud de un paciente;

por tal mot¡vo, qu¡en la reali¡a, por r€8la

Seneral, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los fam¡liares, amiSos o P.6onas
cercanas del sujeto depend¡ente, quienes

adúan en vinud dcl pr¡mipio de sol¡daridad
que caracter¡ze al Estado social de Derecho Y

I

Seturid¿d Soc¡al eñ Salud, pues ello en

priñcipio constituYe una lunción famil¡ar, y

subs¡d¡ari¿mente un deber en cabera de la
sd¡edad y el Estado Se entiende Por

cuidedor, aquella pertoÉ que br¡nda apoyo en

el cuidado dc otra peBona que sufra una

.nfehcdad grave, sca conSénit¿, acc¡dental o

como consecuenc¡a de su avan¿ada .dad, que

dep€nda totalmente de !n tercero para

mov¡l¡¿arse, al¡mentaBc y real¡¡ar sus

recesidad6 f is¡o¡ór¡cas

Paciente HERRERA

DECABANA CARMEN A

quien su méd¡co tratante
le diatnost¡co ClE10 1698

Sccuclat dc otras
enf€rmedade5
cercbrdasculares Y de laj
no espccfi@das, Por lo
q@ consider¿ ordenar
CUIDADOR OE

ENFERMERIA 12 HORAs,

en la fecha 2014{3-28,En
vigencia de la Resolua¡ón

5521 de 2013 y re8ún
sopones adiuntos, la

tecnologla recobrada No

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENfE en

técn¡cos por lo que 5e

consldera una tecnoloSía
NO POS y puede ser

recobrad¿ a la ADRES

1 299 600
s 2alo3l70t4

HERRERA

OECAEANA

CARMEN

CUIDADOR DE

€NFERMERIA

12 HORAS
cc 25585416105112822 I

NO POS
coN

IMAGE¡

Pac¡ente rlMEN€Z VALLEcILLA LUIS ENRIqUE, con número de documento 2924111, e quieñ su

médicotratanted¡aBno5ticaPARKlNSON ELlUZGA0O3lClVlLMUNlclPALDECALI,conced€en

el fallo número 2oo9-1194 con fecha 2oo9-11-05 , de la s¡Suiente manera:Tutelar los der*hos el

¿fectado por lo cu¿l ordena a sANlfAS EPS que dentro de l¿slt8 horas s¡Euientes a la presentación

dei fallo ¿utor¡ce e¡ sum¡nistro de los med¡emeñlos Amanti¡, Tegretol e h¡droterapias y una

¿nfermera proles¡onal, paña16, traspone en ambulancia Y todo lo que requ¡era el paciente que

.ste por fuera del plan obl¡8ator¡o de salud POS, OfORGA recobro ante el FOSYGA Apon¿ fallo

de tmela qua ordena la integralid¿d en el trat¿miento a las palologías del pac¡€nla, el cual cubrc

la tecñologla no pos recobrada

La f¡gura de cuidador, se as*ia prop¡amente al

acompafumiento que 5e br¡nda a uñ¿ Pé60M
en shuac¡ón de dependencia, que se exim¿ de

cobenuÉ por p.ne del SGsSS, lodave¡ q@ no

se tÉta de uña prestac¡ón cal¡fic¿da, ni de una

acividad que taanda d¡rectamente al

restablecimiento de la selud de un pecienle;

por tal motivo, qu¡en la reali¡a, por rcSh

gcncral, no es un profesional dcl árca dc la

3alud, s¡no 16 familiaras, ami86 o pertoñas

cercanas del sureto defrcndiente, qu¡enes

adúan €n viñud del pr¡ncip¡o de solidaridad

oue caracter¡¡a al Estado Social de Derecho y

LlOs/2or4

Pac¡ente JIMENEZ

VALLECITTA I.UIS ENRIQUE

a quien su méd¡co

tratante le diatn6t¡co
ClE10 F023 Demencia en

la enfermedad de

parkinson (820), por lo

qE cons¡der. ordaÉr
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, .ñ la fccha
2014{5{1,En viSeñc¡a d.
la Rerolución 5521 de
2013 Y seaún sopodes

s
2 A76 612

J IMEN EZ

VALLECILLA

LUIS ENRIQUE

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
cc 2924111105112831 I
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tmpone a

necesidades

proteger v socorrer a sus familiares más
próxtmos o cercaños Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al S¡stema General de

SeSuridad soc¡¿l en s¿lud, pues ello en
princ¡pio constituye una función familiar, y

subsidiariamente un deber en cabera de la

súiedad y el Estado Se entiende por
cu¡dador, aquell¿ persona que brinda apoyoen
el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea congénita, accideñtal o

coño consecuencia de su avanzada edad, que

depend¿ totalmente de un tercero pera

movil¡raEe, alimentarse y real¡rar sus

recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡nguno de los ¿nexos

técnicos por lo que se

considera una lecnologia
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

adjuntol, l¿

La figura de cuidador, se asoci¿ propiamenle ¿l

acompañamienlo que se br¡nda a uña peEona

en siluación de depeñdenc¡a, que s€ exime de

cobertura por pafre del SGSSs, toda vez que no
se trata de un¿ presiación calificada, ni de una

adiv¡dad que tienda d¡rectamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, quien la real¡za, por reSle
general, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los Iamiliares, amiSos o personas

cercanas del sujeto dependiente, quienes

actúañ en virtud del pr¡ñc¡pio de sol¡daridad
que car¿cteriza al Estado Social de Derecho y
que le ¡mpone a la s4iedad el deb€rde ayudar,
proteger y socorrer a sus familiares más
pró¡¡mos o cerÉños Por lo tanto, al no

const¡tuir una prest¿ción de s¿¡ud, no puede

ser uña carga trasladada al Sisteña General de

Seguridad social en salud, pues ello en
princip¡o constituye una lunción familiar, y

subs¡d¡ariamente un deber en cabe¿a de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por
cuidador, aquella persona que br¡nda ¿poyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad trave, sea conténita, accidental o
como consecuenc¡a de su avanzada edad, que
dependa totalñente de un tercero para

mov¡lizarse, al¡mentarse y realirar sus

P¿cienre CARMONA CASTANO ROSA MARIA; ¡denrificado (a) con CC No 31235868 a qu¡en su

méd¡co tratante le d¡agnosticó SINDROME DE GUILLAN BARRET Por lo anter¡or REQUIERET

TERAPIA INTEGRAT, ENFERMERIA 24H, INSUMOS EI JUZGADO 02 PENAL PARA ADOTESCENTES

CON FUNcIONES DE CONTROT DE GARANfIAS DE cALl Et 10/04/2013 profir¡ó fallo de tutela en
primera instancia No087 RESOLVIENDO 1- TUTETAR los derechos constituc¡onales
fundamentáles 2- ORDENA prGeda a amorizar y restablecer las diferentes ter¿p¡as en casa que

le haordenadosu medicotratante,autorizarlaenfermera24 horastalcomo loordeno5u medico
tratante, autorlzar los diferenles insumos que requieta la c¡udadana como la crema ani¡ escaras,
pañitos humedos, pañales desechables, autori¿ar el transpone para la afectad¿ y un

acompañante, ¿utori¿ar la atencion en salud de manera ¡ntegral t¿¡ y como se h¿ dejado
plasmadoenlascons¡derac¡ones 3-OTORGArecobroanleelFOSYGA Aponafallodetutelaque
ordena l¿ tecnologia NO POS recobr¿da

NO POS
coN

IMAGEA

CARMONA

casTAi¿%o
ROSA MARIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
7 479 032

) \/osl2014

Peciente CARMONA

CASTAi?%O ROSA MARIA

a quien su médico
tralante le diaSnostico
ClE10 G510 Sindrome de

tu¡llain, por lo que

cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HoRAs, en la fecha
2014{5{1,En vi8encia de

la Resolución 5521 de
2013 y según sopones
adjuntos, la tecnología
recobrada NO 5E

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICIfAMENTE en
nin8uno de los anexos

técnicos por lo que se

considera une tecnoloSía

NO POs y puede 5er

recobrada a la ADRES

105112836 1 cc 31235868

La fiEUra de cuidador, se asocia prop¡amente al

acompañamiento que se br¡nda a una persona

en situación de dependenc¡a, que se exim€ de

cobefrur¿ por pane del SGSSs, toda vez que no

se trat¿ de una prestac¡ón cal¡ficada, ni de una

adiv¡dad que tienda d¡redamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, qu¡en la reali2a, por reSla
general, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los fam¡l¡ares, am¡gos o pe6ona5
cercanas del suieto dependiente, quienes
adúan en vinud del princ¡p¡o de solidar¡dad
oue ceracteriza al Estado social de Dere.ho v

Pac¡ente LOPEZ MAYOR STELLA; ¡dent¡fiedo (a) con cc No 41315437 a quien su médicotratante
le di.gnosticó ALZHEIMER, DEMENcIA sENlL, DIVERfICU|OSIS, COIESfESIS CRONlcA,

PANCREATITIS, OsTEOPOROsIs, ARTROSIS CERVICAT CON DISCOPATIA DE C4 HASTA C7,

RETROLIS]ESIS C5 EN RETACION A C6, FRACTURA L1 Y L2 , CARDIOPATIA HIPERTROFIA

CONCENfRICA LEVE, CRIPTOCOCOSIS CEREBRAT CON HIDROCEFALIA Y SINDROMES

CONVULCIVOS SECUNDARIOS, ENCETALOPATIA, INFECCIONES URINARIAS Y CARCINOMA

BASOCELULAR NODULAR POf IO ANTET¡OT REQUIERE: PAÑALEs DESECHAEI.ES, ENFERMERA 24H

EI JUZGADO 16 PENAT MUNICIPAT CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE CALI EL

24106/2011 profirió fallo de tutela en pr¡mer¿ ¡nstancia No 086 RESOTVIENDO 1- TUTETAR los

derechos conJtjtucionales fundamentales 2- ORDENA real¡ce la valorac¡on completa de med¡co

especialista que requ¡era la señora, para que se determ¡ne un plan de manejo y tratam¡ento que
requiere para ñejorar su @l¡dad de v¡da, una vez teñBa las ordene medicas debera proceder a

realirar el lramite de ¿utori¡ac¡on v brindarle los seN¡cios reoueridos oor la ¿fect¿da 3- Proteqer

coN
IMAGE¡

LOPEZ MAYOR

sTEt-t-A

CUIDADOR

DOMICILIARIO
12 HORAS

5

2 854 132
7/Os/2OL4

Pac¡€nte LoPEZ MAYOR

STELLA a qu¡en su médico
tratante le diagnost¡co
ClE10 F0O9 Demencia en

la enfermedad de

al¿he¡mer, no especifi cada
(830.9), por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{5{1,En viSencia de

la Resoluc¡ón SS21 de

2013 v según sopones

105112838 1 cc 4t315437
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dsEwActóN DELE¡tro JURtotco

a futuro de maner¿ integr¿l la salud d€ la señore en todo o que requiera, citas medicas,

trat¿mientos, medicamentos, insumos, procedimientos, enfermera, que sean ordenados por
medico tratante aunque no esten contemplados en eJ POS 4 OTORGA re.obro ¿nte el FOSYGA

Apofta fallo de tutela que ordena la integr¿lidad en e tratamiento a las patologí¿s de p¿ctente,

el cual cubre la tecnologia No POS recobrada

ogsEavactóN oEtERtro 1

adjuntos, la tecnolDgíá

recobrade NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMINTE en

ninSuno de los anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnologia
NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

o§ñv^oór DEL Enro MÉre

que le imponea lastriedad el deberdeayudar,
proteSer y socorrer ¿ sus famrlr¿res más

próximos o cerc¿nos Por lo tanto, ¿l no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una car8a trasladada al S¡slemá Gener¿l de

se8Uridad social en Salud, pues ello en

princrpio constituye uña fúnción famili¿r, y

subsidiariamente un deber en cabeza de la
socied¿d y el Estado 5e entiende por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enfetmedad grave, se¿ congénita, acc¡dental o
como consec!encia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movrl¡tarse, alimentarse y realizar sus

necesidader fisiológ¡cas

ffil ¡r¿. I¡*-n. 
I

La figura de cuidador, se asocia prop¡amente al

acompañamiento que se brinda a una persona

en situac¡ón de dependenc¡a, que se exime de

cobedura por pade del SGSSS,toda ve¿ que no

se trata de una prestac¡óñ cal¡ficada, ni de una
ad¡vidad que tienda directamente al

restablec¡miento de la salud de un pacieñte;
por tal motivo, quien la realiza, por re8la

Seneral, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los famil¡ares, am¡gos o personas

cercanas del sureto dependiente, qu¡enes

¿ctúan en vinud del princ¡pio de solidar¡dad
que caracleriza al Estado Soc¡al de Derecho y

que leimponea la5@¡edad el deberdeayudar,
proteger v socorrer ¿ sus fañrl¡ares más

próximos o cercanos Por lo tanto, ¿l no
coñstituir una prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al Sistema General de

Seguridad social en salud, pues ello en
principio constituye una función familiar, y

subs¡diariamente uñ deber en cabeza de la
sociedad y el Estado Se entiende por

cu¡d¿dor, aquell¿ rerson¿ que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad trave, sea congénh¿, accidental o
como consecuencia de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, ¿l¡mentaBe y realiz¿r sus

Pac¡enteRAMIREZDEDELGADO ELVIRA; ¡dentlicado(a)conCCNo 25255245aquiensumédico
tratante le dieSnosticó DEMENCIA SENIL, HIPERTENSION, CARDIOPATIA, DtSNUTRICION

CRONICA Por Io anter¡or REQUIERE: ENFERMERA 24H, PAÑALES, ]ERAPIA FISICA, TERAPIA
FONOAUDIOLOGO, CAMA HOSPITALARIA, BALA DE OXIGENO, PASTA LASSER, NISTATINA,

OI.ANZAPINA, SOPORTE NUfRICIONAL EI IUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN Et
22/06/2012 profirió fallo de tutela en pr¡meG ¡ñstancia No 299 RESOLVIENDO 1- fUTELAR los

derechos constitucionales fundamentales 2- ORDENA sum¡nistre las ordenes de entermera 24h
de carader permanente y reglada a medico especial¡sta tratante, pañales desechables talla m 4
por dia, terapia f¡sica en casa 4 por semana, terap¡e respirator¡e en casa 3 por semana, terapia
fonoaudiolog¡a en casa 5 por semene, v¡site medica, ema hosp¡talaria, berud¿l solucion para

nebulizar, bala de oxiSeno, bala ponat¡l de ox¡Beno, pasta l¿sser unguento para pañelitis 50ogr,

n¡stat¡na suspensioñ, medicamento olañrap¡na, sopone nutricional, valorac¡on medica en casa y
todo Io que requier¿ la tutelante en atencion integral en salud, en v¡rtud de sus patologias 3-
OÍORGA recobro añte el FOSYGA Apofra fallo de tutel¿ que ordena la ¡ntegralidad en el
tratam¡ento a las patologías del paciente, el cuál cubre la tecnolo8ia NO POS recobrada

coN
IMAGE¡

RAMIREZ DE

DELGADO

ELVIRA

CUIDAOOR

DOMICILIARIO

DE

ENFERMERIA

24 HORAS

3 437 080
s ].losl2or4

Paciente RAMIREZ DE

DELGADO ETVIRA a qu¡en

su méd¡co tratante le

d¡agnostico ClE10 FO3X,
por lo que considera
ordenar CUIDADOR

DOMICILIARIO DE

ENTERMERIA 24 HORAs,

en la fecha 2014-0541,En
v¡8enc¡a de la Resolución

5521 de 2013 y se8ún

sopones adiuntos, la

tecnolo8ía recobrada NO

SE ENCUENTRA DESCRITA

UPLICITAMENTE en

ninguno de los aneros
técn¡cos por lo que se

con5idera una tecnoloSia

NO POS y puede ser
recobrad¿ a la ADRES

105112912 1 cc 25255245

La fltura de cuidador, se as*ia propiamenle al

acompañamiento que 5e br¡nda a una pe60na

en situación de dependencie, que se exime de

cob€rtura por pafre del SGSSS, toda ve¡ que no
se trata de una prestación calificada, ni de una
adividad que tiende d¡redañente al

restablec¡m¡ento de la salud de un paciente;
por tal ñot¡vo, qu¡en la realiza, por regla
gener¿|, no es un proÍesional del área de la

salud, s¡no los familiares, amiSos o pertonas

cercanas del suieto depend¡ente, qu¡enet

adúan en viftud del pr¡nc¡p¡o de sol¡dar¡dad

oue caracter¡¿a al Estado Soc¡al de Derecho v

Paciente RAMIREZ RAM¡REZ DIOGENES ¡dentif¡cado (a) con CC No 2566719 a Auien su méd¡co

tratante le d¡agnosticó SECUTLA ECV ISQUEMICO SUPRASENSORIAL DERECHO, DEMENCIA SENlL,

FRACTURA DE OADERA, FIBRITACION AURICULAR, INCONTINENCIA, CAfARATA SENIL PoT Io

anteriorREQUlERE:INSUMOS,TRATAMIENTOINTEGRAL EIIUZGADO03CIVItDELCIRCUIToDE
POPAYAN Et 13/06/2013 profirió fallo de tutela en segunda instanci¿ No 235 RESOLVIENDO 1-

REVOCAR la sentencl¿ prcfetida elOi|OS/2O11 por elju¿gado segundo civil municipal de popayan
dentro de la accion de tutela, Concedela tutela de los derechos constitucion¿les fundamentales
2- ORDENA autor¡ce la asistencia med¡ca dom¡c¡liaria, pañales desechables, silla de ruedas,
ademas de asistencia medica domic¡li¿ria, pañales desechables, toda la atencion integral Pos y

NoPosqueleseanindlspensablespáraeltratam¡entodelaspatologias 3-OTOR6Arecobroante
eIFOSYGA Apon¿fallodetutelaqueordenala¡ntegral¡dadeneltratañientoalaspatologías
del paciente, el cu¿l cubre la tecnologi¿ NO POS recobr¿da

NO POS
coN

IMAGE¡

RAMIREZ

RAMIREZ

DIOGENES

CUIDADOR

DOMICILIARIO

DE

ENFERMERIA

12 HORAS

s
2 310 503

ll0sl2014

Pac¡ente RAMIREZ

RAMIREz DIOG€NES a

quien 5u médico tratante
le d¡¿Bnostico clE10 G825

cu¿driplejia, no

especificada, por lo que
coñsidera ordeñar
CUIDADOR DOMICIL¡ARIO

DE ENFERMERIA 12

HORAS, en la fech¿ 2014-
05-01,En viSencia de la

Resolucióñ 5521 de 2013 y

según sopoñes adjuntos,

105112914 1 cc 2566719
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la tecnologfa recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICIfAM€NfE en

n¡ntuno de los anexos

considera una tecnolo8ía
No POS y puede ser

recobrada a la ADRIS

que le ¡mpone a la sG¡edad el deberdeaYUdar,
proteger y Socorrer a sus f¿miliares más

próximos o cerenos Por lo tento, al ño

constrtuir una prestac¡ón de salud, no puede

ser una carSa tr¿sladada a¡ sislema Geñeral de

Seturidad Social en s¿lud, pues ello en

principio constituye una lunción familiar, y

subs¡diariamente un deber en cabe¿a de la

strrcdad y el Estado Se entiende Por
cu¡dador, aquell¿ p€6ona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufr¿ una

enferñedad 8rave, sea congénita, acc¡dental o

como consecuenc¡a de 5u avan¿ada edad, que

depende totalmente de un tercero para

movili2arse, al¡mentaBe y reali¡¿r sus

necer¡dades f isiológ¡ca3

NO POS
coN

I MAG EN

Paciente SCHNIIDER DE GIR LDO ROSALBA ident¡ficado (a) con CC No 29275130 a quÉn su

médico tratanle le d¡a8rcst¡có DEMENCIA SENIL TIPO AI2HEIMER, IFISEMA PULMONAR, HT

PULMONAR, SINDROME DE INMOVILIOAD EI. JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN ET

2S/O312O74 profir¡ó fallo de tutela en primera instan.ia No2014-00097 RESOLVIENDO 1-

TUTEI-AR los derechos a l. v¡da y a la s¿lud 2- ORDENAR a SANITAS €PS que aúorice ATINCION

DoMlcltlARlA coN AUxll-lAR DE ENFERMERIA EN CASA 12 HORAS, igualDente de maneÉ

¡ntegr¿l asum lodos los requer¡m¡entos médicos que requ¡era OTORGA recobro ante el

FOSY6A Apona f¿llo de tutela que ordena la ¡ntegralidad en el tratamiento a las patoloSías del
pacienté, el cual cubre la tecnología no pos recobrado

Ll05l2074

Paciente scHN€IDER DE

GIRALDO ROSATM a

quien su méd¡co tratañte
le d¡agnostico ClE10 F000

oemenc¡a en la

enfermedad de a12héimer,

no especificada (t30 9),

por lo que cons¡dera

ordenar CUIDADOR

DOMICILIARIO DE

ENTERMERIA 24 HORAS,

en l. f*ha 2014{5{1,En
vigenc¡a d€ la Resolución

5521 de 2013 y setún
sopones adjuntos, la

tecnologia recobrada NO

SE ENCUENTRA DESCRIfA

EXPTIC¡TAMENTE CN

ningurc de 16 añexos

técnicos por lo que se

considera una tecnoloSía

No POS y pucdr 5er

recobrada a la ADRES

ta figura de cuidador, se asdia prop¡amenle al

acompañamiento que se brind¿ e una pe6ona

en situac¡ón de dependencia, que se exime de

cobenuñ por pane del sGsss, toda ve¡ que no

se trata de una prestación calif¡cada, n¡ de una

adividad que lienda diredañente al

re5tablecimiento de la salud de un paciente;

por tal mot¡vo, qu¡en la realiza, por re8la

8eneral, no e5 un profesional del áre¿ de la

salud, sino 16 famil¡ares, añi8os o personas

cerc¿nas del sujeto dependiente, quienes

adúan en v¡ñud del princip¡o de 3ol¡daridad

que caracterira al Estado Social de Derecho y

que le impone a la s*¡edad el deb€rdeayudar,
proteger y sdorrer a sus lamiliares má5

prórimd o cercanos Por lo tanto, al no

const¡tuir una prestación de salud, no pu¿de

ser una carga trasiedada al Sistema General de

se8ur¡dad social en Salud, pue5 ello en

pr¡nc¡pio constitwe una lunción familiar, Y

subsidiar¡amente un deber en cabe¡a de la
sniedad y el Eslado 5e entiende Por
cuidador, aquella persoM que brinda apoyoen

el cu¡dado de otra persona que sufra una

cnfermcdad trave, sea conténita, accidental o

como consecuencia de 5u avanrada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movili2arse, alimen¡aE€ y realir¿r su5

necesidade. f ¡s¡oló8ic¿3

CUIDADOR

DOMICIUARIO

DE

ENFERMERIA

24 HORAS

3 421 680
s

cc 29275130
SCHNEIOER DE

GIRALDO

ROSAI.BA
105112915 1

NO POS
coN

IMAGEI

Le tiBUra de cuidador, se asGia propiamente al

acompañamiento que te br¡nda a una paEona

en situación de dependencia, que se exime de

cobenura por pane del SGSSs, toda ver que no

se trata de una prestación calil¡cada, ni de úna

ad¡v¡dad que tienda dircdamente al

restablec¡m¡ento de la 5alud de un paciente;

por tal mot¡vo, qu¡en la realira, por retl¿

8enañ1, no ei un prof.s¡onal del árca dc la

s¿lud, s¡no 16 familiares, amigos o pcEonas

cercanas del 5ujdo depend¡enle, qúienes

adúan en viñud del pr¡nc¡pio de solidar¡dad
oue caracleri2a al Est¿do Social de Dcrecho Y

ñéd¡co tratante le diatnosticó 5E ENCU€NTRA EN ESfADO DE INCONSIENCIA, SU ALIMENTACION

SI REALIZA POR VIA DE GASÍROSTOMIA, AFECCION PULMONAR DEBIENDOSE ESTAR

REATIZANDOLO UNA PERSONA PROTESIONAL Y CON CONOCIMIENTO, PADECE TAMSIEN D€

CANCER DE PROSIATA, CÁNCER DE COTON Y DEMAS COMPLICÁCIONES QUE HAN SURGIDO

DENTRO DEL PROCESO DE HOPSTALIZACION, EL PACIEÑTE ENTRO EN UNA SEPSIS PRODUCTO DE

UNA MCTERIA ADQUIRIDA INTRAHOSPIfALARIAMENTE DENOMINADA SEUOOMONA

PODUCIENDOSE UNA INFECCION Et JUZGADO 2 P€NAL MUNICIPAT CON TUNCIONES DT

CONTROL DE GARANTIAS PARA ADOLECENfTS DE BUCARAMANGA EL 28103/2012 profir¡ó fallo

de túela en primera ¡nstanc¡a No2012{D0O7 RESOI-VIINDO 1- TUTELAR lot dercchos 2-

ORDENAR ¿ SANITAS EPs a que prúeda a autor¡zar Asistencia médi@, de entermería las 24 horas

y demár requerimi€ntos eñ cu¿nto ¿ suministro asistencial requerido baio las cond¡aioñes y

coñforme

Paciente QUINCHE VASQUEZ NESTOR WlLLlAM ron CC No a quEn 5u

7610312074

Pac¡eñte QUINCHE

VASQUEZ NESTOR

WILLIAM a qu¡en su

méd¡co tratante le

d¡agnostico ClE10 G934

Encefalopati¡ no

espec¡f¡Gd¿, Por lo que

considera ordenar
CUIDADOR OOMICILIARIO

DlA, en la frcha 2014-03-
16,En viteñc¡a d. la

R$olución 5521 de 2013y
selún 5o@nes adiunt6,

CUIDADOR

ooMtcrLtARro
DIA

s
2 923 380cc 17012320

QUINCHT
VASqUEZ

NESTOR105112922 1
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DICTAMEN PERICHL -PROCESO No.201600428

DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA

LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL -

CONCEEO
ERrcEogsERvacróN oELolsaRv^oófl oEL ftRtro MÉorco

-ue 

requloa el paciente NESToR WILLIAN QUINCBE VASQUE2, bajo las coñdiciones y.onforme

las razoner expuestas en esta decit¡ón OTORGA recobro ante el FOSYGA Apona fallo de tutela

que ordena la ¡ntegralidad en el tralamiento a l¿s patologías del paciente, el cual cubre la

tecnología no pos recobrada

proteSer y socorrer a !us famil¡ares más

próximos o cercanos Por lo tanto, al no

consiituir una prestación de salud, no puede

ser una carta trasladada al S¡stema General de

seSur¡dad social en Salud, pues ello en

princrp¡o coñstituye una func¡ón famil¡ar, y

subs¡diar¡añente un deber en cabeza de la
sd¡edad y el Egtado Se entiende Por

cu¡dador, aquella persona que br¡nda apoyocn
el cuidado de otra peEona qk sufra una

enfermedad grave, sea conEénita, acc¡dental o

como consecuenc¡a de su avanrada edad, que

depanda totalñentc de un tercero pafa

ñovili2arse, al¡mentaEe V reali2ar lus

que le impoñe e

neces¡dades

NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENf€ Eñ

n¡ntuno de los anexos

técnicot por lo que 9e

considera una tecnoloSia
NO POs y puede ser

recobrada a la ADRES

NO POS
coN

Paciente QUINcHE vAsquEz NEsfoR wlLLiAM ideñtificado (a) con cc No 17012320 a quien su

médico tratante le d¡¿8nost¡có SE ENCUTNTRA EN ESTADO DE INCONSItNCIA, SU ALIMTNTACION

SE REAI.IZA POR VIA DE GASÍROSTOMIA, AFECCION PULMONAR DESIENDOSE ESfAR

REAI-IZANDOLO UNA PERSONA PROFESIONAI. Y CON CONOCIMIENTO, PADECE TAMBIEN DE

CANCER DE PROSTATA, CANCER DE COLON Y DEMAS COMPTICACIONES QUE HAN SURGIDO

OENTRO DEL PROCESO DE HOPSTAI-IZACION, Et PACIENfE EMTRO EN UNA SEPSIS PRODUCTO DE

UNA BACTERIA AOQUIRIDA INTRAHOSPITATARIAMENfE DENOMINADA SEUOOMONA

POOUCIENDOS€ UNA INTECCION EL JUZGADO 2 PENAT MUNICIPAT CON FUNCIONES DE

CoNTRoL DE GARANTIAS PARA ADOLEcEMfEs DE BUCARAMANGA Et 28/03/2012 profirió fallo

de túela en primera instanc¡a No2o12{OOO7 REsoLvlENDo 1- TUTELAR los derechos 2'

ORDENAR a SúNITAS EPS a que pr*eda a ¿úori¿arAs¡§tencia médica, de énferm€ría las 24 horas

y demás requer¡m¡entos eñ cuañto a sum¡nistro asisteñcial requerido baio les condiciones V

conforme las razones expúestas en esta dec¡s¡ón, el 5um¡nistro de todo el lralam¡ento ¡ntegral

que requiera el paciente NEsToR WILLIAN QUlt¡CHE vAsquEZ, bajo las condlc¡ones y conlorme

lar ra¿ones expúestas en esta decisión OTORGA recobro ante el FOSYGA Apon¿ fallo de tutela

que ordena la inte8rel¡dad en el trat¿m¡ento a las patoloSías del paciente, el cual cubre la

tecnoloSía no pos recobrada

Lá figuE de cuidador, se a5üia propiamente al

acompañamiento que se brinda a una pe60ña

eñ situac¡ón de depeñdeñcia, que se erime de

cobenura por pafte del SGSSS, toda ve¡ que no

se trata de una prestacióñ elif¡cada, ni de una

ad¡v¡dád que tienda d¡redameñte al

reslablec¡miento de la salud de un pac¡ente;

por tal motivo, quien la realira, por regla

Scneral, no ea un profesional del ár.a de la

salud, s¡ño los lañ¡liares, am¡8os o pc6onas

cercanas del 3uieto dePeñdiente, qu¡enes

adúan en v¡nud del pr¡nc¡p¡o de sol¡daridad
qw caracter¡za al €stado Sc¡al de Derecho y

que le impoñe e la s*iedad el deberde ayudar,
proteger y súorrer a sus famil¡ares má3

próximos o cer6nos Pol lo tanto, al no

const¡tuir un¿ prestación de salud, no puede

ser una @rga trasladad¿ al S¡stema General de

Segur¡dad social en Salud, pues e¡lo en

priñc¡pio con5t¡tuye una funcktn famil¡ar, y

subs¡diar¡amente un deber en cabera de la

sd¡edad y el Est.do S€ entiende Por

cuidador, ¿quella persoña que br¡nda apoyoen

cl cuidado de otra persona que sufra una

enf.rmedad grave, sca coñ8énita, acc¡d€nlal o

coño conseauenc¡a de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡2arse, al¡mentarse y rea¡¡rar sus

3 060 940
I

16/O312014

Pac¡ente QUINCHE

VASQUEz NESTOñ

WIILIAM a qú¡en tu
méd¡co tratante le

diaSnost¡co ClE10 G934

Encefalopat¡a no

especm@da, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR OOMICILIARIO

NOCHE, en la fecha 2014-

03-16,En viSencia de la

Resolución 5521 de 2013Y

se8ún soportea adiuntos,

la tecnologia recobrada
NO SE ENCUENTRA

OEscRIfA

EXPLICITAMINTE en

n¡nBuno de los anex6
técn¡cos por lo que se

cons¡dera un¿ tecnoloSía

NO POS y puede ser

I recobrada a le ADRts.

qUINCHE

VASQUEZ

N ISTOR

CUIDADOR

DOMICILIARIO

NOCHE
17012320105112922 7 cc

NO POS
coN

IMAGEI

Pac¡ente CARDEiIAS CORZO GERMAN AUGUSÍO identificada con CC No 91523381, a quien su

médico lratañte le d¡aSnostico SINDROME D€ DOWN Y AfROFIA CEREBRAL, absolulameñte

imapacitado para mdilizarse por sus prop¡os medios, ño controla esfinteres REQUIERE:

suministro d€ sILLA OE RUEDAS, PAÑALEs, terapia5 flsicas, len8uaie, Gupac¡oñal doñic¡l¡arias,

rehabilitación integral, tratañiento inte8ral ; por lo anterior el rUZGAoO 8 PENAL MUNICIPAL DE

BUCARAMANGA elOS/03/2OO8,profiriófallodeTUTELANo 20O8{Ol9 RESOLVIENDOqUE:1-

IIJTELA los derechos a la SAI,UD SEGURIDAO SOCIAL en conexidad DERECHO A LA VIDA DI6NA ,

AUTORICE Y SUMINISTRE en forma incondic¡on¿l SILLA DE RUEDAS PAÑA¡-ES terapias f¡s¡cas,

I
I

I

Pac¡ente CARoENAS

CORzO GERMAN

AUGUSfO a quien su

médico tratante le

diagnostico ClE10 Q909
Sindrome de dowñ, no

especiliodo, por lo que

considera ordenar

CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, cn b lecha 2014-03-
16,En viSencia de la

Resolución 5521 de 2013Y
qe!ún soDones adiuntos,

cobertur¿ por pafre del SGsss, toda vez que no

se trata de une prestac¡ón calif¡cada, ni de una

ad¡vidad que tienda directamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;

por tal motivo, quien la realiza, por re8l¿

generel, no es un profesional del árca de la

salud, s¡no los fam¡liares, amiSot o per5onas

cercanas del sujeto dep€nd¡ente, quieoes

adúan en vinud del princip¡o d€ solidar¡dad
que caracter¡r¿ al Est¿do soc¡al de Derecho y

s
2925 780

76103/2014

CARDENAS

coRzo
GERMAN
AUGUSfO

CUIDADOR

DOMICILIARIO
DIA

cc 91523381705712924 1
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FECHA DE
REALIZACIóN:
30lL2l2OL9

qcE[o
ERleo85E8VACúN OEL ftRtrOrUElOlCOOESERVACIóil OEIPTRTO MÉOKO@SERVAOót DilPtntrO 1

tr¿tamiento a

cubre la tecnolo8i¿ no pos recobrada
que

proteger v tGorrer a sut femiliares más

próximos o cercanos Por lo tañto, al no

constituir un¿ prestac¡ón de salud, no puede

ser un¿ cár8e trasladada al s¡steña 6eneral de

SeSuridad Social en salud, pws ello en

priñcipio coñstituye una función familiar, y

subs¡di¿r¡añenle un deber en cabera de la
sñiedad y el Estado Se entiende Por

cu¡dador, aquella p€rsona que br¡nda epoyo an

el cuidado de otra persona que sufra una

enlermedad Brave, sea conSénha, accidental o

como consccuancia de su avanrada edád, que

depcnda tolalmente da un tcrccro para

movil¡rarse, al¡mentarse y realirar sus

sGiedadla tecnolo8la recobrada

NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICIÍAMENTE en

ninSuno de los anexos

técnicos por lo que 5e

considera un¿ tecnolotía
NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

NO POS
coN

IMAGE¡

Pac¡ente c¡RDtNAs coRzO GERMAN AUGUSÍO identalicada con cC No 91523381, a quien 5u

mÉd¡co tratante le d¡agnost¡co SINDROME DE oOwN Y ATROFIA CEREBRAL, absoldam.nte
¡ncapacftado para mdili2ars. por sus propiG med¡os, no controla esf¡nteres REQUIERE:

sum¡nistro de SILtA DE RUEDAS, PAÑALES, terapi¿s fisicas, lenguaie, mupacional doñicil¡ar¡a',

rehab¡litación ¡nte8ral, lratam¡ento integral ; por lo antcr'or el JITZGADO 8 P€NAl- MUNICIPAt DE

BUCARAMANGA el 05/03/2008, proñrió fallo de TUIELA No 20o8-Oo39 RESOIVIENDo qUE: 1-

fUTELA los derechos a la SALUO SEGURIOAO SOCIAL en conex¡dad DERECHO A l-A VIDA DIGNA ,

aufoRlcE Y SUMINISTRE en foma ¡ncondic¡onal SlLtA D€ RU€DAS PAÑAIES terapias f¡s¡cas,

lenguaje, ocupac¡oñel domicil¡ar¡a5, rehab¡l¡tacióñ ¡ntegral, tratañ¡ento inteSral t consultai

medicas especial¡¿adas medicamentos especia¡¡zados con nombres Senericos comerciales

examenes espea¡alizedos y d€mas elercñt6 de rehebil¡tac¡on etc ) esten o no en el POS Y que

requir. el tutel¡'ta para recuperara 5u §¿l¡d y obtener cal¡dad de v¡da debido a sus especiales

condic¡ores de debil¡dad y vulrerabil¡ded man¡fiesta oToRGA recobro ante el tosYGA Apona

lallo de tutele que ordena la intetral¡dad eñ el tratam¡enlo a las patoloSías del paciente, el cual

cubre la tecnolotía no pos recobrada

La figura de cuidador, se asocia prop¡amente al

acompañam¡enlo que se brinda a una peEona

en situac¡ón de dependencia, que se ex¡me de

cob€rlura por pafre del SGSSS, toda !e¡ que no

5e trata de una prestación calilicada, n¡ de una

edividad que iienda diredamente al

restablec¡miento de la salud de un paciente;

por tal motrvo, qu¡en la realira, por regla

Seneral, no es un Profetional del área de la

glud, sino los famil¡¿res, amitos o peEonas

cercanas del sujeto depend¡ente, qu¡enes

edúan en viñud d€l pr¡nc¡p¡o de solidaridad
que caracteri2a al €stado Social de Derecho y

que le impon. a Ia sGiedad el deberde aYudar,

proteSer v 3correr a su5 famll¡arB ñás
próx¡mos o cer6n6 Por lo tanto, al no

constituir una prestación de !alud, no pu€de

s€r una órte tÉsladad¿ al Sistéma Geneñl de

Setur¡dad Social en salud. pues ello en

principio constituye una función familiar, y

subsid¡ar¡amente un deber en cabe¿a de la

sciedad y el Est¿do S€ entiende Por

cuidador, aquella persona que br¡nde epoyoen

al cuidado de otra peroña qw sulra una

cnlerñcdad gravc, sea conSénita, acc¡denlal o

coN consecuenc¡a de 5u avanzada cdad, que

dependa totalmente de un tercero paÉ
rcvil¡¿arse, al¡mentaBe y real¡¡ar tus

necesidader fisiolót¡cas

16l03l7074

Paciente CARDENAS

CORZO CERMAN

AUGUSTO a quien su

médico tratante le

d¡aSnost¡co ClE10 Q909
S¡ndromc dc dwn, no

especifi6do, Por lo qua

conside6 orden¿r
cutDADoR ooMlclUARlo
NOCHE, eñ la f(ha 2014-

o3-16,En v¡Eencia d€ la

Resolu.¡ón 5521 de 2013 Y

se8ún soPones adjunlos,
la tecnologla recobrade
NO SE ENCUENTRA

DESCRIfA

EXPLICITAMINfE en

ninSuno de los anexos

técnicos rcr lo que se

cons¡dera una tecnolotia
NO POS y pu.de ser

CUIDADOR

DOMICILIARIO

NOCIIE
3 060 940

)
91523381

CARDENAS

coRzo
GERMAN

AUGUSTO

105112924 2

NO POS
coN

IMAGEI\

QUINCH€ vASqUEZ N€sToR WIUIAM id.nt¡fkado (a) coñ cc No 17012320 ¿ quien su

médico tratante le d¡aBnosticó sE ENCUENfRA EN ESfADo D€ lNcoNSlENCIA, SU AtlMEMTACloN

SE REALIZA POR VIA DE GASfROSTOMIA, AFECCION PUTMONAR DEBI€NOOSE ESTAR

REAI-IzANDOI.O UNA PERSONA PROFESIONAI- Y CON CONOCIMIENTO, PADECE TAMBIEN DE

CINCER DI PROSTAÍA, CANCER DE COLON Y OEMAS COMPI.ICACIONES QUE HAN SURGIDO

DENTRO OEL PROCESO DE IIOPSTALIZACION, EL PACIENTE ENTRO EN UNA SEPSIS PRODUCTO DE

UNA BA6ERIA ADOUIRIDA INfRAHOSPITALARIAMENTE DENOMINADA SEUDOMONA

PODUCIENDOSE UNA INFECCION EI. JUZGADO 2 PENAT MUNICIPAL CON FUNCIONES DE

CONTROL OE GARANTIAS PARA ADOLECENTES DE BUCÁRAMANGA EL 28103/2012 PTOí¡Tió fAIIO

de túela en primera ¡ñstanc¡a No2012{ooo7 RESOLVIENDo 1- fUfELAR 16 derechos 2-

OROENAR a SANlfAS EPS a qu. prEeda a autori¡arAsiieM¡a médica, de enfeheria las 24 horas

y demás requerim¡enlos en cuanto a sum¡nistro asistencial requerido baio las condiciones y

conlorme las r¿¡oñes expuestas en esla decis¡ón, el sum¡nistro de todo el traiamiento inleSral

La fitua de cu¡dador,5e as*¡a prop¡emente el

acoñpañañ¡ento que se br¡nda a una Persona
cn situación de dependenc¡a, que se exime de

cobeñura por parle del SGSSS, toda vet que no

se traia de una prestación elif¡cada, n¡ de una

ad¡v¡dad que tienda d¡redamente al

restablecim¡ento de la selud de un pac¡ente;

por tal mot¡vo, quien la realiza, por re8le

Sencral, ño e5 un profctional del árca dc la

salud, sino 16 familiarcs, am¡8os o peEonas

cercanas dcl iuieto depeñdiente, quienes

adúan en vinud del princip¡o de so¡idaridad
que ca.aderi¡¿ al Eitado social de oere(ho y

2 826 500
16104/2Or4

Pacienle qUINCH€

VASQUEZ NESTOR

WILLIAM e quien 3u

médico tratante h
d¡aSnostico ClE10 t03X,
por lo que con5idera

I

I

I

lecñologia recobr¿da NO

CUIDADOR

DOMICILIARIO
DIA

17012320

QUINCHE
VASQUEZ

NESTOR105112925 1
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FECHA DE
REALIZACIóN:
30lLzl2oL9

@sERv^dóN DEf pEero I

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada a Ia ADR[S

ñ€RvAoófi D& mtÍo M6m

que le ¡mpone a la sociÉdad el deber de ayudar,
prote8er y socorrer ¿ sus familiares más
próximos o cercanos Por lo tanio, al no

constituir un¿ prest¿ción de salud, no puede

ser una carga trasladada al S¡stema General de

seguridad social en salud, pues ello en
princip¡o constituye una función tamiliar, v
subsid¡ariamente un deber en cabeza de l¿

sociedad y el Estado Se entiende por
cuidador, aquella person¿ que br¡nda apoyo en

el cu¡dado de otra peGona que sufra una

enfermedad Brave, sea conSénita, accidental o
como consecuencie de su avan2¿da edad, que
dependa totalmente de un tercero par¿

movili2arse, al¡mentarse y realizar sus

necesidades f isiolór¡ce5

@sEwaqóN ELtrRtroiuRtotco

que requiera el paciente NESToR wlLLlAN QUINCHE VASeUEZ, b¿jo las condiciones y conforme
las ra2ones expuestas en esta decisión OTORGA recobro ¿nte e FOSYGA Apot¿ fallo de tutela
que ordena la integralid¿d en el tratamiento a l¿s patologias del pariente, el rual rubre ¿

tecnología no pos recobrada

QUINCHE
VASQUEZ

NESTOR

CUIDADOR

DOMtCtUARTO

NOCHE
2 962 200

s 16lMl2014

Pac¡ente QU|NCHE
VASQUEZ NESTOR

WltLlAM a qu¡en su

méd¡co tratante le

d¡aBnostico ClE10 F03X,
por lo que considera
ordenar CUIDADOR

DOMlclLlARlo NOCHE, €n

la fecha 2014-04-15,En

v¡geocia de la Resoluc¡ón

5521 de 2013 v según

sopoñes adjuntos, la

tecnología recobrade NO

SE ENCUENfRA DESCRITA

EXP|ICITAMENTE en
n¡nguno de l05 anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnoloSía

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

[a figura de cuidador, se ¿soci¿ propi¿mente al

acompañam¡ento que se br¡nda a una pe6oña

en shuac¡ón de dependenci¿, que se exime de

cobenura por pafte del SGSSS, tode ve¡ que ño

se trata de una prestación calificada, ni de une

ad¡v¡dad que tienda directamente al

restablecimiento de l¿ s¿lud de un paciente;
por tal mol¡vo, quien le reali2a, por regla

Seneral, no es un profes¡on¿l del área de la

sálud, sino los familiares, am¡gos o persona5

cercanas del suieto depend¡ente, quienes

adúan én viftud del princip¡o de solidaridad
que c¿racteriza al Est¿do Soclal de Derecho y

quele¡mponea lasdiedade¡deb€rdeayudar,
proteger y socorrer a sus familiares más
próximos o cercanos Por lo ianto, al no

constitu¡r une prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al Sistema General de

seguridad social en salud, pues ello en
principio constituye una función familiar, y

subsid¡ariámente un deber en cabe¡a de l¿

soc¡edad y el Estado S€ entiende por
cuidador, aquell¿ persona quebrinda apoyoeñ
el cuidado de otra persona que sufra una
enfermedad trave, sea con8énrta, acc¡dental o
como consecuencia de su avanrada edad, que

dependa totalmente de un tercero p¿ra

movil¡zarse, aliñentarse y real¡2ar sus

neces¡dades fis¡olóricas

105112925 2 cc

PacienteoulNcHEVAsquEzNEsToRWttuAM ident¡flcado(a)conccNo 17012320aqu¡ensu
médico tratante Ie diegnosticó SE ENCUENTRA EN ESÍADO DE INCONSIENCIA, SU AUMENTACTON
SE REATIZA POR VIA DE GASTROSTOMIA, AFECCION PUTMONAR DEBIENDOSE ESTAR

REATIZANDOLO UNA PERSONA PROFES¡ONAL Y CON CONOCIMIENTO, PADECE TAMBIEN DE

CANCER DE PROSTATA, CANCER OE COLON Y DEMAS COMPLICACIONES QU€ HAN SURGIDO
DENTRO DEL PROCESO DE HOPSTALIZACION, Et PACIENTE ENTRO EN UNA SEPSIS PRODUCTO DE

UNA BACTERIA ADQUIRIDA INfRAHOSPITATARIAMENTE DENOMINADA SEUDOMONA
PODUCIENDOSE UNA INFECCION EL JUzGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE

CONTROL DE GARANTIAS PARA ADOLECENTES DE BUCARAMANGA EL 28103/2012 profir¡ó fatlo
de tute¡a en primera ¡nst¿nc¡e No2012-00007 RESOLVIENDO 1- fUTELAR los derechos 2-
ORDENAR a SANITAS EPS a que proced¿ a autorirarAsistencia médica, de enfermeria las 24 horas
y demás requerimientos en cuanto a sum¡n¡stro asistencial requer¡do bajo las condiciones y
conforme las r¿zones expuestas en esta dec¡s¡ón, el 5um¡nistro de todo ei tratam¡ento ¡ntegral
que requiera el paciente NESTOR WlLLlAN qUINCHE VASQUEZ, bajo las condiciones y conforme
l¿s razones expuestas en esta decisión OTORGA recobro ¿nte el FOSYGA Apona fallo de tutela
que ordena la ¡ntetralidad en el tratam¡ento a las patolo8ias del paciente, el cual cubre la
tecnología no pos recobr¿da

NO POS
coN

I MAG EI

25250020
DELGADO DE

DORIA

FILOMENA

CUIDADOR DE

ENFER MERIA

POR 5 HORAS

s
740 500

17 l02/2074

PAC|CNIE DEI.GADO DE

oORIA FILoMENA a quien

su médico tratante le

diatnost¡co ClE10 J449

Enfermed¿d pulmon¿r

obstrudiva cron¡ca, ño

especificada, por lo que
considera ordenar
CUIDADOR DE

ENFERMERIA POR 6
HORAS, en la fecha 2014-
02-17,En viSencia de la

Resolución 5521 de 2013 y

La f¡tura de cuidador, se asocia propiamente al

acompañamiento que se br¡nda a una persona

en situación de depéndenc¡á, que se exime de

cobeñura porpane delSG555,tod¿vezque no

se trata de una prestación cal¡ficad¿, ni de un¿

adividad que tiende diredamente al

restablecim¡ento de la salud de un peciente;
por tal motivo, qu¡en la reeli2a, por reSla
general, no es un profesional del áre¿ de la

salud, sino los familiares, am¡gos o peEonas
cercanas del sujeto depend¡ente, qu¡enes

adúan en vidud del princip¡o de solidar¡dad
que caracteri¿a al Estado S@ial de Derecho v

105112926 1 cc

Paciente de la tercera edad de 98 años de edad, DETGADO DE DORTA FILOMENA ; ¡dent¡f¡cado
(a) con CC No 2525m20 a quien su médico tratante le d¡agnosticó HtPERTENStóN ARTERIAL y
ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA €L JUZGADO 1 CIVIT MUNICIPAL POPAYAN EL

28/07/2074profirió¡ellodetutelaenprimerainstanciañoOO5RESO|-V|ENDO 1-TUTELAR|os
derechos, lnapl¡car las exclus¡ones del pos respedo a la atención domici¡iaria con auxiliar de
enlermeria en casa las 6 horas v¡sita por med¡co espec¡al¡sta en casa una vez porsemana atención
por f¡sioterapeute en casa diaria el suministro de oxigeno domiciliari¿ la cama hosp¡talaria con
barandas v cabecera elevada y como conSecuencia ordenese a la ep5 sanitas a que autorice el
serylcio solicitado por el te¡mpo que ¡o determine los med¡cos especial¡stas tratantes,
tratañiento ¡ntegra¡ ¡ncluida la atenc¡ón med¡ca medicañentos ¡nstrumentos prced¡meintos
tratañientos ex¿menes de laboratorio consuhas med¡ca5 hospitali2ación transpone con
acomp¿ñantecuandoporratonesdesuenferhedaddebaseratendidaenotraciudadyquesean
ordenados por los med¡cos tratañtes asumiendo su costo total OTORGA recobro ¿nte el

NO POS
coN

I MAGEI

69

Á

I

coñcE[o
PERICIAT

71072320
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DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA

LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL -

turyF 
I

CIRCUIfO DE POPAYAN EL 21103/2014 - CONFI RMA PARCIAI-MENTE el fallo de pr¡mera ¡nst¿ncia,

Modifica el numera primero en el *ntido de autor¡2ar en foma ¡nhediate ¿ l¿ Paciente l¿

¿tención domiciliar¡a con aux¡liar de enfermer¡a en casa por 6 horas diarias vis¡ta domici¡iaria por

medico una ve¿ por Semana cama con barandas y catÉcera elryada oxiSeno domi'il¡ar¡o

suplemento nutric¡onal y seflicio de fisioterapeuta este ultimo en la torma yterm¡no< ordenado§

por el medico lratante. Alención inteSral ordenada en d¡cha providencia comprendera para las

patolo8ias de hta, falla @rdiaca cronica enfermedad pulmonar obstrucc¡ón cronica iñfección de

vias ur¡nar¡as a repetición Bteoporosis ¡ncontineñc¡a insuficienc¡a renal croñica ¡nsufic¡encia

@rd¡aca congestrva cla5l¡6da i¡c stevenson b Apoda fallo de tú.la que ordena el seruic¡o no

pos tecobrado

INSfANCIA

proteger y imorrer a sus familiares más

próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

const¡tu¡r uña prestac¡ón de salud, no puede

ser una car8a tÉsladada al S¡stema General de

seSur¡dad soc¡al en salud, pues ello en

princip¡o constituye una función familiar, y

rubs¡d¡ariamente un deber en ceb€2a de la
s6iedad y el Estado S€ entiende Por

cu¡dador, aquella persona que br¡nda apoyoen

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, Éa conténita, acc¡dental o

como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

mov¡l¡rarse, alimentarse y realizar sus

que le ¡mpone a dé eyudar,

la lecnoloS¡a recobrada

NO SE ENCUENTRA

DESCRIfA

EXPLICIfAMENTE EN

nrnSuno de 16 ane¡os

técñicos por lo que se

coñsidera una tecnoloSía

NO POS y puede ser

recobrada a la ADREs

SOpOñeS

NO POS
coN

IMAGEh

Pac¡ente de la tercera edad ( 87 años )CASTILLO BUENO ISABEL ident¡ñc¿do con CC No

27913067, a quien su medico tratante le d¡agnosticó la enfermedad de AIZHEIMER, con

problemas graves, enfermedad cerebrovascular, urteñcia crit¡ca lmposibilidad para recibir

a[mentos v¡a oral, estado de inconcÉñcia, con gonda na@nteral, posterior a esto empeoró, baia

cantidad de potas¡o en su cuerpo, convulsiones, estado de coma,cr¡s¡s pulmonar con infección

urinaria, pGtrada én @ma, con severas s6uelas de enfermedad cerabrovascular v cs

dep€ndiente en su absc funcional REQUIERE: Quc se túelen los derEhos, 
'um¡nistro 

del seruic¡o

de .nf.rñeria, h6p¡tal¡ración en ota, pañeles y demás ¡nsumos; por lo anter¡or el.lU2GAm 24

PENAL MUNICIPAL DE DEPURACIÓN D€ EUCARAMANGA PTOfiTiO SENTENC¡A EN PRIMERA

INSfANCIA el 77lO7l2O7O 1- RECONOCER a le aSente ofic¡osa 2-TUTtl¡R los derechos a la

SAIUD, VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y IUSTAS, DERECHOS DE TA TERCERA EDAO. 3. ORDENA

Hospital¡raoón en cagyenfermera permarente 24 hora5 4_oRDENtr¿tam¡en¡o ¡nte8r¿k de 3Ús

diferentes patologlas sujeto a lai ordenes de aus med¡cos tratantes entend¡endo como

tralam¡ento ¡nteSral( mdicamentos, tEtamEntos, erameres, pr*ed¡m¡entos qauirurEic6 y no

qu¡rurt¡cos, terapias) oTORGA recobro ante el FOSYGA. 5-oRDENA pañales desechables Para

aduhos, crem¿ antiaseras Por lo cual el mdico tratante deberá determinar la canlidad de los

mirmos a eledos de su entrega por parte de las eps para que eñ el futuro profieran ordenes

medies de todos aq@llos medicamentos pr6edim¡eñt6 insumo5 Y seruicios

indep€nd¡entementequeestenonoenelPOS) FALLO0EfUTEtADESEGUNDAINSTANCIaNo

2O1OOO59o1 proferida por el JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO DE EUCARAMANGA EL

02/09/2010 1-CONtIRMA el fallo de primere instancia y 2-ADICIONA: que la orden de prestación

de 16 sery¡cios de control med¡co de atención pr¡mari¿ dom¡c¡liario as¡Snacion de cuidador

teriatrko profcsion¿l las 24 hras del dia d¡cho cuidador debc tcrner formac¡on técn¡Ó en salud

ycond¡c¡on fi5i@ adecuada para tal labor, terap¡a de rehab¡l¡taac¡ón biosicBG¡al intetral afscrilo

a l¿ epr 3- MODIFICA €l numral 4 en el sentido que el recobro autorhado op€ra por min¡sterio

de la ley y a ella se someteE la eps sanitas-

Paciente cAsflLLo BUENO

lsAgEL a qu¡en su médico

tratante le diatn6t¡co
ClE10 G308 otros t¡Pos de

anfermed¿d de a12heimer,

por lo que cons¡d€ra

ordenar CUIoADOR

OOMlClLlARlO 0lA, en la

fecha 2014{5-16,En
v¡gencia de la Resoluc¡ón

5521 de 2013 y según

sopones adiuniot, la

tecnologia recobrada No

SE ENCUENTRA DESCRIfA

EXPLICITAM€NTE en

nin8uno de los ane¡os

técn¡cos por lo que se

cons¡deÉ una tecnoloSía

No POS y Puede ser

recobrad¿ a la ADnES

acompañam¡ento que se bl¡nda a una pecona

en situac¡óñ de depeñdenc¡a, que se ex¡me de

cobenuB por parte del SGSss,toda ve¡ que no

se trata de una prestac¡ón calif¡cade, n¡ de una

ad¡v¡dad que tienda d¡redañente al

restablec¡miento de l¿ salud de un pac¡ente;

por tal mot¡vo, qu¡cn la raallza, por regla

general, no es un protes¡onal del áre¿ de la

salud, 5ino 16 famil¡arei, am¡8os o pcGonas

cercanas del tuieto dep€ndEnte, qu¡enes

adúan en vinud del primipio de sol¡daridad
qE caraderiza al Estado Social de Derecho y

que le impone a la tñiedad el deberde avuder,
proteger y súorr€r a sus famil-Eras mái
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de sálud, no puede

ser una @r8a trasladada al Sistema General de

s.turidad social en salud, pues elb en

principio const¡tuye una lunción familiar. y

subs¡d¡ar¡amente un deber en cabe¡a de la
s*¡ed¿d y el Estado. S€ ent¡ende por

cu¡dador, aquella persona que brind¿ apoYo en

al cuidado de otra persona que sufra una

cnfemedad gÉve, sca conEénit¿, accidental o

aomo contecuenc¡a de 5u avanrada edad, que

dep€nda totalmente de un tercero para

movil¡rarre, aliñentarse y realirar tus

[a figura de prop¡amente al

s
2 925 780

7610512074
CUIDADOR

00MlcrLnnlo
DIA

21913067
CASTILLO

BUENO ISABEL105112989

105112989

1

2 cc
NO POS

coN
IMAGEI

Paciente de la tercera edad ( 87 áñ6 )CASTILLo BUENO lsABEL ¡dent¡ficado con cc No

27971067, a qulen su med¡co tratante le d¡a8nott¡có la enfermedad d€ ALZHEIM€R, con

problemas Sraves, enfermedad cerebrovascular, urgemi¿ cr¡ti6 lmposibilidad para rec¡b¡r

alimentos via oral, estado de inconciencia, con sonda ñaoenteral, p6ter¡or a esto empeoró, baja

cant¡dad de potasio en sú cuerpo , convulsiones, estado de coma,crisis pulñonar con ¡nfección

urinaria, postrada en cama, con sever¿s s*uelas de enfermedad cerebrovascular y es

dependiente en su absc funcional REQUIERE: que se tutelen los der4h6, tuñ¡n¡stro del seryicio

de enfermer¡a, hospitalrración en casa, pañales y demás insuños; por lo anterior el IUZGADO 24

PENAT MUNICIPAI- DE DEPURACIÓN DE BUCARAMANGA prorir¡o sentencia EN PRIMERA

INSTANCIA cl 27/O1I2O1O 1- RECONOCER a la a8eñte of¡c¡6e 2-ÍUTE[AR los derechos a la

SALUD, VIDA EN CONDICIONES DIGNAS YJUsTAS, DERECHOS DE LA TERCERA EDAD 3- ORDENA

Hospita¡¡rac¡ón en casayenferñera permánente 24horas 4- ORDENtratañiento intetr¿k de sus

diferentes oatolot¡as suieto a la' ordenes de sus medicol tr¿tantes entendiendo como

La fitura d€ cu¡dador, se atGi¿ prop¡amente al

acompañam¡ento que se br¡nda a una peBona

en situac¡ón de detEndenc¡a, que se ex¡m de

cobeñura por pane del SGSSS, toda vez que no

se trata de una pGstac¡ón Élif¡cada, ni de una

ad¡vided que tienda d¡redamente al

restablecim¡ento de la salud d€ un gecienie;

por tal motivo, quien la rcal¡¡a, por regla

tenrral, no cs uñ profesional dal área de la

salud, sino los fañiliares, amiSos o pc6ona5

cercanas del suieto dependienle, quienes

adúan en vinud del princip¡o de sol¡dar¡dad

oue caracter¡¿a al Est¿do Social de Derecho y

Pac¡entec STlLloBUENo
ISABEL a qu¡en 5u méd¡co

tratante le diagnost¡co
clElo G308 Otros tipos de

enfermedad de alzheiñer,
por lo que considera

ordeñar CUIDADOR

DOMICLIARIo NOCHE, en

la fecha 2014{5-16,En
v¡Benc¡a de la Rcsolución

5521 de 2013 Y se8ún
gopones adiunl6, la

tEcnoldia recobrada ¡lO

s
3 060 940

1610512074cAsfll-Lo
BUENO ISABEL

CUIDADOR

DOMICI-IARIO

NOCHE
27913067

70
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DICTAMEN PERICIAI -PROCESO No.2O16OO428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E, P.S.SANITAS CONTRA

LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL -
FECHA DE

REAUZACIóN:
30ltzl2OL9

ogsERvactóN DE! PE¡ro 1

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICIfAMENTE en

n¡nguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada a la ADREs

m*ryrcíón mr minó úÉorco

que le impone ¿ la sMiedad e¡ deber de ayudar,
proteger y socorrer a sus familiares más
próximos o cercanos Por lo tanto, al no
const¡turr una prestación de salud, no puede
5er una c¿rga trasladada al Sistema General de
Seguridad Social en Salud, pues ello en
priñcipio constituve una función familiar, y

subsidiariamente un deber en cabera de la

sociedad y el Estado Se entiende por
cuidador, aquelle persona que brinda apovo en
el cuidado de otra peGona que sufr¿ una
enfermedad grave, sea congén¡ta, accidental o
como consecuencia de su avanzada ed¿d, que
dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, alimentarse V real¡!¿r sus
necesid¿des fisiológicas

quirurBicos, ter¿p¡as) OTOR6A recobro ante e¡ FOSYGA 5-ORDENA pañales desechables para
¿dultos, crem¿ antiescaras por lo cual el medlco tratante deberá determinar la cantidad de los
mismos a efeclos de su entrega por parte de las eps para que en el futuro profieran ordenes
med¡cas de todos aquellos medicamentos procedim¡entos insumos y seruic¡os
independientementequeestenonoenelPOS) FALLODETUTELADESEGUNDATNSTANCTANo
2010005901 proferida por el JUZGADO SEXTO PENAL DEt CtRCU|TO DE BUCARAMANGA Et
02/09/2010 1-CONFIRMA el fallo de primera ¡nstencia y 2-ADICtONA: que la orden de prestac¡ón
de los seruic¡os de control med¡co de atención pr¡maria dom¡c¡liario as¡gnac¡oñ de cu¡dador
ger¡atrico profes¡onal las 24 hras del d¡a dicho cu¡dador debe terner forñacion tecnica en salud
ycoñdicionfisic¿ adecuada paratal labor,terapia de rehabilitaación b¡osicosocial integral afscrito
a la eps 3- MODItICA el numeral 4 en el sentido que el recobro autori2ado opera por min¡ster¡o
de la ley y a ell¿ se sometera la eps sanitas-

tratamientos, examenes,

CUIDADOR

DOMtCttlARtO

DIA
7 925 7aO

76105/2074105112992 1 cc 2207210
CHACON

PRADA JORGE

ERNESTO

Pac¡ente CHACON PRADA

,ORGE ERNESfO a qu¡en

su médico tratante le

d¡agnost¡co ClE10 F0O1

Demencia en la

enfermedad de ahheimer,
de com¡enzo tardio
(830 1), por lo qoe
cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, en la fecha 2014-05-
16,En v¡8encia de la

Resolución 5521 de 2013 y
según sopones adjuntos,
la tecnología recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENfE en

ninguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

considera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

La f¡gura de cuidador, se asocia propiamente a¡

acompañam¡ento que se brind¿ a una persona

en situac¡ón de dependenc¡a, que 5e ex¡me de
cobenura por parte del SGSSS, toda vez que no
se trata de una prestación calificada, ni de una
adivided que lienda diredamente al
restablec¡ñiento de la salud de un paciente;
por t¿l mot¡vo, quien la realiza, por regle
general, no es un profes¡onal del área de l¿

salud, sino los lamiliares, amigos o personas
cercanas del sujeto dependiente, quienes
adúen en vinud del princ¡pio de sol¡dar¡dad
que carader¡z¿ al Estado Sd¡al de Derecho v
que le impone a la sG¡edad el deb€rde ayudar,
proteger y súorrer a sus famlliares más
próximos o cercanos Por lo tañto, al no
constituir uña prestac¡ón de salud, no puede
ser uoa carSa lrasladada al Sistema General de
Seguridad soc¡al en Salud, pues ello en
pr¡ncipio constituye una función familiar, y
subs¡diar¡amente un deber en cabe¿a de la
sociedad y el Estado Se entiende por
cuidador, ¿quella FErsona que brinda apoyo en
el cuidado de otra persona que sufra una
enfermedad grave, sea congénita, accidentel o
como consecuenc¡a de su avanzada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

mov¡l¡zarse, al¡mentarse y reali2ar sus
necesidades f¡s¡olót¡cas

Pac¡ente de l¿ tercera edad (83 años de edad) CHACON PRADAJORGE tRNESTO, identific¿do con
CC No 2207210; a qu¡en su méd¡co tratante le diagnosticó DEMENCTA SENjt ALZHATMER,
postración en cama c@n lesiones por escaras v heridas en la p¡el, infecc¡ón de dichas lesiones,
con sond¿ ñasogastr¡ca REQUIERE: Manejo y mov¡li¿ación antiescaras enfermera 24 horas
además de ¿tenc¡ón integral; Por lo ¿nterior el IUZ6ADO 14 ClVtt MUNtctpAL DE BUCARAMANGA
con FATLO Dt TUTELA No 2009-0234 el 17/0312009 RESUELVE: 1- TUTELAR tos derechos a ta
SATUD en conex¡dad a la VIDA, VIDA DIGNA y TERCERA EDAD 2- ORDENAR a ta EpS SANTTAS para
qUeAUTORICEyORDENE laenfermera24hÉssondanasogastricayves¡calsegúnrequer¡miento
médico además de la ATENCIÓN INTEGRAL que sea necesaria respecto a su padéc¡im¡ento 3-
DISPONI que en caso que lo suministrado see no pOS se le OTORGA recobro ante el FOSycA
Apoda lallo de tutela que ordena la integralidad en el tratam¡ento a las patología5 del pac¡ente,
el cual cubre ¡a tecnologia no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGE¡

CUIDADOR

DOMICLIAR¡O

NOCHE

s
3 060 940

16/Osl2074

Paciente CHACON PRADA

JORGE ERNESTO a quien

su médico tratante le

diaSnost¡co ClE10 F0O1

oemencia en la

enfermed¿d de al¿heimer,

de com¡enzo tardio
(t3O 1), por lo que
considera ordeñar
CUIDADOR DOMICLIARIO

NOCHE, en la fecha 2014-
05-16,En v¡Sencia de la

Resolución 5521 de 2013 v

105112992 2 22072tO
CHACON

PRADAJORGE

ERNESfO

La fiEura de cu¡dador, se asGia propiamente al
acompañamiento que se brinda a una persona
en situación de dependeñc¡a, que se éxime de
cobenura por parte del SGSSS, toda vez que no
se trata de un¿ prestac¡ón cal¡ficada. ni de una
ad¡vidad que tienda directamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por lal mot¡vo, quien la rea¡i2a, por regla

Seneral, no es un profes¡onal del áre¿ de la
salud, sino 16 fañiliares, am¡gos o personas

cercanas del sujeto dependiente, qu¡enes

adú¿n en virtud del princ¡pio de solidaridad
que caracteriza al Estado Social de Derecho y

Pac¡ente de la tercera edad (83 años de edad) CHACON pRADAJORGE ERNESTO. identif¡cado con
CC No 2207210; a quien su méd¡co tratante le diagnosticó DEMENCTA S€Nil" AtZllAtMER,
postración en cama c@n lesiones por esceras y heridas en la p¡el, infección de dichas les¡ones,
con sonda nasogastrica REQUIERE: M¿nejo y ñovilización antiescaras enfermera 24 horas
además de ¿tenc¡ón ¡nte8ral, Por lo enter¡or el JUZGADO 14 CtvtL MUNtCtpAt DE BUCARAMANGA
coñ FATLO DE TUT€LA No 2009-0234 el 17/01/2@9 RESUELVE: 1- TUTELAR tos derechos a ta
SAIU0 en conexidad a la Vl0A, VIDA DIGNA y fERCERA EDAD 2- OROENAR a la EpS SANTTAS para
que AUTORICE y ORDTNE l¿ enfermera 24 hras sonda nasoSastr¡ca y ves¡cal según requer¡miento
médico adeñás de l¿ AfENC|ÓN |NTEGRAI que sea neceraria respedo e su padec¡im¡ento 3-
DISPONE queencasoquelosuministradose¿nopOSseleOTORGArecobroanteelFOSYGA
Apofta la¡lo de tutela que ordena la integr¿lidad en el tratamiento a las patoloEí¿s del paciente,
el cual cubre la tecnología no pos recobrada

NO POS
coN
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prote8er y sfiorrer a sus lamil¡ares más

próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una presteción de salud, no puede

ser una carSa lrasladada al S¡stem¿ General de

SeSuridad Socral en Salud, pue5 ello en

pr¡ncipio constituye una función fam¡liar, Y

subs¡diariamente un deber en cabe¿a de la

striedad y el Estado Se entiende Por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyo en

el cuidado de olra persona que sufñ una

enfermedad Brave, sea congénta, accident¿l o

como consecuencia de 5u avanrada ed¿d, que

dep€nda totalmente de un iercero paÉ

mov¡l¡zaEe, ¿limentarse Y reali2er su5

que a ayudar,

la tecnoloSía recobrada
NO SE TNCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENfE en

ninguno de los ane¡os

técnicos por lo que se

considera una tecnolo8ia
No POS y puede ser

sopones

NO POS
coN

IMA6E¡

Paciente OSORIO GUERRERO CEC|tlA identif¡cado (a) con CC No )7814774 a quren tu ñéd¡co

tratant€ le diaSnosl¡có slNUslTls coN Dol-oR FAclAL, vlslÓN goRRosA, AtEcTAclÓN DE olDos,

ENCEFALTTTS EL JUZGADO 12 CIVII MUNICIPAL DE MEDEttfN Et 25/10/2013 pfof¡rió fallo d.
tutela en pr¡ñera iñslarc¡a No 2013{1062 RESOIVIENDO 1- TUT€LAR los derechos a la v-xja y a

la ralud 2- OnDENAR a SANITAS EPS que auiorl.e enfermera 24 horas, teraP¡as lisicas

dom¡ciliarias, transpoñe, procedimEntos médicos, cama clfn¡c¿, colchón ¿nt¡escaEs, sille de

ruedas, pañales, Suantes, cremas ant¡escaras, asPirador de 5écrec¡onet, ensure, edemás brinde

el tratam¡ento integral que requiere OTORGA recobro ante et FOSYGA Apoda fallo de tutela que

ordena la ¡ntegral¡dad en ¿l tratam¡eñto a las p¿tologlas del pacienle, el cual cubre la tecnologla

ño por recobrado

Paciente osoRlo
GUERRERO cECltlA a

quien su ñédico tratante
le diagnGt¡co Clt10 4810

Enlermded de

creutfeldt, por lo que

consid€ra ordenar
CUIDADOR DOMCIILIARIO

24 HORAs, en la lecha

2014-05{1,En v¡8€nc¡a de

la Re.oluc¡ón 5521 de

2013 y se8ún sopoftes
adjuntos, la tecnologfa
recobrada NO sE

ENCUENTRA DESCRIfA

EXPLICITAMENTE en

n¡ntuño da 16 arexos

técnicG por lo que se

cons¡der¿ una tecnoloSía

NO POS y pcdc ser
recobrada a la ADRES.

La figura de cuidador, se as*ia prop¡amenle al

acompañam¡ento que se brinda a una persoña

en situac¡ón de depeñdeñcia, que se ex¡me de

cobenura por parte del SGSSS, toda ve¿ que no

ie trata de una prestac¡ón calificada, ni de una

adividad que tienda directamente al

restablecimiento de la salud de un pec¡ente;

por tal motivo, qu¡en la raal¡za, por retla

Seneral, no es un profesionel del área de la

salud, 5¡no los famili¿res, amiSos o Peñonas
cercanas del sujeto depend¡ente, quÉnes

adúan en viñud del princiP¡o dc solidarüad
q@ caracteriaa al Estado sGial de Derecho y

que le lmpone ¿ la s*¡edad el deber de ayudar,
proteger y scorrcf a 5u5 familiares más

próx¡moi o ceraaños Por lo tanto, al no

const¡tuir una prestación de salud, no puede

ser una Érga trasladade al S¡stema General de

segur¡dad soc¡al en salud, pues ello en

principio const¡tuye uña función famili¿r, y

rubs-xliar¡amente un deber en cabeza de la
sfriedad y el Estado S€ entiende Por

cu¡dador, aq@lla persona que br¡nda apoyoen

el cu¡dado de otra pcrtona que sufa una

enfemcdad Bravc, te. conSénte, accidental o

como consccuencia dc tu avan2ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

ñovili2aÉE. alimentarie v rea¡irar sua

necesidades fis¡oló8¡cas.

8 680 f)00
I tlosl2o74

osoRlo
GUERRERO

CECILIA

CUIDADOR

00McllLlARlo
24 HORAS

37A74724105113015 1

NO POS
coN

IMA6E¡

Pac¡énte RUBIo MuRclA oANlEt FERNAN0o ¡dentificado (a) con cc No 1110542952 a qu¡en su

ñéd¡co tratante le d¡a8ñosticó oLIGODENDROGLIOMA DE FOSA POSTERIOR EL JUZGADO 68

P€NAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROT DE GARANTIAS DE BOGOTA EL 25/10/2013

profírió lallo de tutela en pr¡mera inst¿ncia No 2013-m97 R€SOIVIENDO 1' TUTELAR los

derechos a le vida y a la salúd 2- ORoENAR a sANlfAS EPS que aúor¡ce caoa hosp¡t.lar¡a,

colchon antiescaras, crema marly, añbulánc¡¡, pañales dsech¿bles, crema antipañalitis, pañitos

humed6, dispensador de comida, toallat de pap€1, teilk¡o d€ enferñer¡a 12 horas, además del

tratam¡cnto in¡a8ral qur requiera OTORGA rccobro ant. al FOSYGA Apoda lallo dc tutcla que

o.dena la inteSral¡dad en cl tratañicnto a las patologles d.l Pac¡ente, el cual cubre la tecnoloSla

no pos recobrado

PA'iEñIE RUBIO MURCIA

DANIEI FERNANDo a

quien su méd¡co tratante
h d¡atnostico ClE10 D332

lumor ben¡8no de

encefalo, pañe no

especifoda, por lo que

cons¡dera orden¿r
CUIOADO ATENCION

DOMICILIARIA POR

CUIOADOR 12 HORAS, en

la fech¿ 2014-05{1,En
vi4enc¡a de la Resolución

La fi8ura de cu¡dador, se asc¡a prop¡amente al

acompañam¡ehto que 5e brinda a una peEona

en situación de dependencia, que se exime de

cob€frura por parte del SGSSS, toda veu que no

se trata de úna prestac¡ón calilicade, ni de una

ad¡vidad que tiende diredamente al

rest¡blec¡m¡enlo de le 3alud de un pac¡ente;

por tal molivo, quien h realila, por retl¿
g€neral, no es un prola5ional dal á.ea de la

salud, t¡no 16 fam¡l¡ares, amiSos o peGonas

cercanas del suieto dePend¡ente, qu¡ene3

adúan en viñud del pr¡ncipio de sol¡daridad
que caracteriza al Egtado Social de Derecho v

s
4 140 @o

1105l70r4

RUBIO

MURCIA

DANIEI.

TERNANDO

CUIDADO

ATENCION

DOMICILIARIA

POR CUIDADOR

12 HORAS

1110542952105113016 1 cc
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que le impone a la stried¿d el deb€r de ayud¿r,
proteSel y socorrer a sus familiares más

próximos o cercanos Por lo tanto, al no

const¡tuir un¿ preslac¡ón de salud, no puede

ser una carSa trasladada al Sistema General de

Se8ur¡dad social en Salud, pues ello en

princ¡p¡o constituye una función lam¡liar, y

sub5id¡ariamenle un deber en cabeza de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda ¿poyoen

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad grave, sea congén¡ta, acc¡dental o

como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, aliñeñtarse y reallzar sus

neces¡dades f ¡siolóR¡cas

5521 de 2013 y se8ún

sopoftes adjuntos, l¿

tecnología recobrada No
SE ENCUENTRA D€SCRITA

EXPLICITAMENTE CN

ninguno de los anexos

técn¡cos por lo que 5e

coñsidera una tecnoloSía
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

Pac¡ente ROMAN GONZALEZ JOSE ANTONIO identificado con CC 13810790 a quien §u médico

DEM€NCIA SENIL PREMATURA Resuhado de fAC CEREBRAL: En los diferentes cofres obtenidos

se observa prominencia de los turcos p€ricerebrales más marcada a nivel de lobulos frontales y

los lobulos temporales REQUIERE: Que se le ordene a SANITAS autorizar el suministro del

medicamento AKA-flNOL asi como prestar la atenc¡ón en $lud necesaria para el tratamiento del

señor JOSE ANTONIO ROMAN GONZALEZ y en caso de no estar el medicamento y tratañiento
relac¡onado e el Pos se de via libre para que l¿ entid¿d pueda repetir contra el FOSYGA; por lo

anterior eI IUZGADO 7 PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA DEL 27l07l20o5 CON FATTO DE

TUTELA No 2005-00260 EN PRIMERA INSTANCIA RESUELVE: 1- TUTELAR los derechos

fundañentales a la SALUD VIDA SEGUR¡DAD SOCTAL del paciente vulñerados por SANIfAS EPS

por las ra¡ones ind¡édas en la p¿ñe motiva de este fallo 2- ORDENAR a la representanle le8¿l

de EPS SANITAS que en el lermino de 48 horas s¡Suientes a la comunicac¡ón de este fallo, si no

lo ha hecho, ¿utor¡ce y sum¡nistre el ñedi@mento AKATINOI ( MEMANTINE), en la cantid¿d y

period¡c¡dad prescr¡ta por la méd¡co tratante asi como los demas tratamientos y med¡camentos
que requiera el usuario en ra¿ón de la patoloSía que presenta, adv¡fr¡endo que no deb€rá

exig¡6ele copagos en razon a su capacidad econom¡É precaria 3- oECLARAR que la EPS SANITAS

podrá repetir contr¿ el TOSYGA siempre y cuando se trate de ateñción en sal¡d no POS o que no

posea las semanas ñin¡ña5 de cotización exigidas en terminos de celeridad y eficiencia descr¡tos

en la parte ñot¡va de esta providencia y efic¡encia- FAILO DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA

No 2010{0167{1 DEL IUZGAOO PRIMERO PENAL DEL clRcUlTO DEL 07111/2011 DE

BUCARAMANGA ORDENA: CONFIRMAR el fallo de tulela de pirmera ¡nstancia, ACLARANDO el

numeral segundo de su pane resolutiva en el sent¡do de que la ¿tención medica integral

ordenada se circunscribe respedo de las patoloSías de PICX e INCONTINENCIA URINARIA Y

RECTAL

NO POS
coN

IMAGEA

Paciente ROMAN

GONZALEZ JOSE ANTONIO

a quien su médico
tratante le diagnostico
ClE10 F020 Demencia en

la enfermedad de pick

(831 0), por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

24 HoRA5, en la fecha
2014{5-01,Envigenc¡a de

la Resolución 5521 de
2013 y según sopoftes
adjuntos, ¡a tecnoloSía

recobrada No sE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICIfAMENfE Eñ

ninguno de los anexos

técn¡co5 por lo que se

considera una tecnoloSía
NO POS y puede ser
recobred¿ a la ADRES

próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una er8a trasladada ¿l S¡stema General de

Seguridad Social en Salud, pues ello eñ

principio constituye una fuñción lañiliar, Y

subsid¡ariamente un deber en cabe¿a de la
sGiedad y el Estado Se entiende Por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sulra una

enfermedad 8rave, sea congénita, accidental o

como cons€cuencia de su avanzad¿ edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡¿arse, al¡mentar5e y reali:ar sus

necesidades f is¡olóx¡cas

CUIDADOR

DOMICILIARIO

24 HORAS
2 905 400

5 tlosl2oL4
ROMAN

GONZALE2

,,OSE ANTONIO
105113022 1 cc 13810790

coRzo GERMAN AUGusTo identificada con cc No 91523381, a quien su

méd¡co traiante le dia8nost¡@ SINDROME DE DOWN Y AfROFIA CEREBRAL, absolutamente

incapacitado para mov¡l¡zarse por sus propios medios, no controla esfinteres. REQUIERE:

sumin¡stro de SlLLA DE RUEDAS, PAÑALES, terap¡as flsicas, lenguaie, eupacioñal domic¡liarias,

rehabilitación i ntegral, tratamiento integral ; por lo añterior el JUzGADo 8 PENAL MUNICIPAt DE

BUCARAMANGA el05/01/2008,proñriófallodeTUTELANo 2008-0039 RESOTVIENDOQUE:1-

T|JTELA los derechos e la SALUD SEGURIDAD soclA[ en conex¡dad DERECHO A LA VIDA DIGNA,

AUfORICE Y SUMINISTRE en form¿ incondicion¿l SlttA DE RUEDAS PAÑALEs terap¡as lisica5,
lenguaje, ocupacional dom¡c¡l¡ari¿s, reh¿b¡lit¿ción ¡ntegral, tratamiento ¡ntegral ( consultas
medies especial¡¿¿das medicameñt05 espec¡ali2¿dos con nombres Sener¡cos comerc¡ales

eramenes especializados y demas elementos de rehabil¡tacion etc ) esten o no en el POS y que

requira el tutel¡st¿ para recuErara su salid v obtener c¿l¡d¿d de vida debido a sus especiales

manifiesta OTORGA recobro ante el FOSYGA

NO POS
coN

IMAGEI

PAC¡ENIE CARDENAS

CORZO GERMAN

AUGUSfO a quien su

méd¡co tratante le

dia8nostico clE10 T912

S€cuelas de otra fradura
del toraxy de la pek¡s, por

lo que consldera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, en la fecha 2014-05
16,En vigencia de la

Resolución 5521 de 2013 y

se!ún soooñes adiuntos.

La fitura de cuidador, se asGia propiamente al

acompañam¡ento que se bt¡ñda a una peEona

en s¡tuac¡ón de depeñdencia, que se etime de

cobefrura por parte del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestación calif¡cada, ni de una

actividad que tienda diredamente al

resteblecimiento de la salud de un p¿ciente;

por tal motivo, qu¡eñ la reali2a, por regla

general, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los familiares, ami86 o personas

cercañas del tujeto dependiente, quienes

adúan en vinud del pr¡nc¡pio de solid¿ridad
que caracteriza al Estado soclal de oerecho y

CUIDADOR

DOMICILIARIO
DtA

s
2 925 780

76lOS/201491523181

CARDENAS

coRzo
GERMAN

AUGUSfO

105113075 1 cc
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a

cubre la tecnología no pos recobrada
fallo de tutela qu€la tecnoloSia recobrada

NO SE ENCUENfRA

DESCRITA

EXPLICIfAMENfE EN

n¡nguno de los añe¡os
técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnolo8ía
NO POs y puede ser

recobrada a la ADREs

que le iñpone a la sfi¡edad el deber de ayudar,
proteS€r Y s*orrer a sus familiares más

próximos o cerGños Por lo tanto, al no

constituir un¿ prestac¡ón de salud, no puede

ser una carSa traslad¿da al Sistema General de

se8ur¡dad social en salud, pues ello en

principio constituye una función lam¡liar, y

subs¡d¡ariamente un deber en cabera de la
sdaedad y el Estado S€ entiende Por
cuidador, aquella FBona que brinda epoyoen

el cuidado de otra person¡ que sulra una

enfermedad 8rave, sea conSénita, acc¡dental o

como consecuenc¡a dé su avanrada edad, q@

deprnda totalmente de un tercaro para

movili2arse, al¡mentaB. y realizar sus

necesidadea fisioló8¡cas

NO POS
coN

IMAGEA

La figura de cuidador, se asmia propiamente al

acompeñañiento que se br¡nda a una persona

en situac¡ón de dependenc¡a, que se exime de

cobedura por pade del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestación celifi6da, ni de una

adividad que tienda d¡redamente al

restableciñ¡ento de la salud de un paciente;
por tal motivo, quien la r€ali2a, por reSla

Srncral, no es un profes¡onal dcl áraa de la

s¿lud, t¡no los lamil¡ares, am¡8os o peEonas

carcan¿s del iujeto dependiente, qui€nes

actúan en v¡nud del princ¡p¡o de solidaridad
que caradedza al Estado S@ial de Derecho Y

que le impone a la sciedad el deberde ayudar,
proteaer y s&orrer a sus lamil¡¿res má5

próximos o cerenos Por lo tanto, al no

constituir uña prestación de salud, no puede

ier uM erBa trasladada al Sisiema Gener.l d€

SeSuridad Social en Salud, pues ello eñ

princ¡pio constiluye úna funcirrn lam¡liar, Y

subs¡d¡ar¡amente un deber eñ catEza de la
sxiedad y el Estado Se entiende Por
cuidador, aquella Frsona que br¡nda apoyoeñ

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enlerm.dad grave, sea congénha, acc¡dentel o

como consecuencia de su avan2ada edad, que

dep€nda tota¡mente de un tercero para

mov¡l¡rarre, al¡ñenta6e y real¡za. sus

mcesidades fi s¡olóricas

Pac¡ente cARDENAS coRzo GERMAN AUGUSTo identiñcada con CC No 91523381, ¿ qu¡en su

médico tratante le diagnost¡co SINDROME DE DOWN Y ATROFIA CEREBRAL, absolúañente
¡ncapacitado para movili2arsé por sus propios medios, no controla esf¡ntere5 REQUIERE:

5um¡nistro de SlttA DE RUEDAS, PAÑALES, terapias fis¡cas, lenSuaje,4upacional domicil¡ar¡as,

rehab¡l¡tac¡ón intetral, tratamiento iñte8ral ; por lo anterior el JUZGADO 8 PENAT MUNIcIPAL DE

BUCAnAMANGA el05/03/2008,profiriófallodeTUfELANo 20080039 RESOLVIENDOQUE:1-

fUTELA los derechos a la SALUD SEGURIDAo SOCIAL en conexidad DERECHO A tA vlDA DIGNA,

AUTORICE Y SUMINISTRE en foma ¡ncond-É¡onal SILLA DE RUEDAS PAÑALES leraPi¿s fii¡cat,
lenguaje, trupac¡onal domicil¡ari¿i, rehab¡l¡tac¡ón inte8ral, tr¿tam¡ento ¡ntegral ( consuhas

medicas especlaliradas med¡camentos especial¡¿ados con nombre§ genericos comerc¡ales

examenes esp€cElizados y demas elementG de rehabilit¿cion etc ) esten o no en el PoS y que

requió el tutelista para recuperara su sal¡d y obtener cal¡dad de v¡da deb¡do a sus especi¿les

condic¡ones de deb¡lidad y vulnerabilidad manifiesta OTORGA recobro ante el FoSYGA Apoda

fallo de tutela que ordena la ¡nte8ñl¡dad en el tratam¡ento a las patoloSías del pac¡ente, el cual

cubre la tecnolotía no pos recobrada

16lDsl2014

Paciente CARDENAS

CORZO GERMAN

AUGUSTO a qu¡en su

méd¡co lratantc la

d¡aSnost¡co Cl€10 1912

Ssuelas de otra lradura
del torax y de la pekis, por

lo que cons¡dera ordenar
CUIDADON DOMICLIARIO

NoCHE, en l¿ fecha 2014-
05'16,En v¡8enc¡a de la

Resolución 5521 de 2013y
según sopones adiuntos,
la tecnología recobrada
NO S€ ENCUENfRA

DESCRIfA

€xPtlClTAMENfE en

ñ¡ngum de los anexos

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnol,oSía

NO POS y pucde ser

recobrada a la ADREs

CUIDADOR

DOMICLIARIO

NOCHE
3 060 940

s
91523381

CARDENAS

coRzo
GERMAN

AUGUSTO

105113075 2

NO POS
coN

IMAGE¡

l-afi8ure de cu¡dador, se as4¡a prop¡eñeñte al

acompafum¡ento qre sa brinda a un¿ peBona

en gituaa¡ón de depandercia, que se erime de

cobenura por pañe del SGSSs, toda ve¡ q@ no

se trala de una prestac¡óñ calificada, ni de una

adiv¡dad que tienda directamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tel motivo, quien la raal¡ra, por reSle

Bcncral, no es un proleJion¿l del área da la

salud, sino 16 femil¡ares, am¡tos o PeEoña5
cercen¿s del sujeto dep€ñdieñle, quien€3

adúan en vifrud del pr¡nc¡pio de solidaridad

oue caracter¡¡a al Estado soc¡al de Derecho Y

Paciente DUÍIAN D€ SAAVEDRA LlVlA,con número de dcumento 28370690, a qu¡en su médico

tElante dia8nosl¡ca DIABEIES MlLl-tfUS flPO ll, DEMENCIA TIPO ALZHEIMER EL JUzGADO 05

clvll, MUNlclPAt DE BUC RAMANGA, concede éñ el fallo número 2010{0145 con lecha 201O

O2-26, de la siBuiente manera: l-corceder la túela interpuesta porel afdado contr¿ SANITAS

EPS y el m¡n¡ster¡o de protección social 2{rdenar a sANlfAs €Ps que dentro de las 48 horas

siBuientes a la preseñtación del Iallo, si no lo hubiere hecho realke loa prfiedih¡enlos
peñ¡nentesy disponSa de los med¡co ñecesarios para establecer l¿ efect¡vidad teraÉutica y

conv¡vencia med¡ca de lo5 servicios médicos ordenados por el med¡co pan¡cular para la

recuperac¡ón de su salud del pac¡ente con el fin de que saan los profes¡onales espec¡al¡¡ado5

adscritos a la EPS qu¡añes determinen la pr@edencia de lo5 mismos en aras de real¡¡¿r el

tratam¡ento adecuado que requiera el paciente para el meioramiento de tu salud OTORGA

recobro ante el FOSYGA Apona fallo de tuiela que ordena la anteSral¡dad en el tEtamiento a las

patologías del paciente, el cual cubre la tecnoloEía no pos recobrada.

5

2 925 780
161Os12074

P¿c¡ente AIANADOR

D€GUfItRREZJOSEFINA a

quieñ su méd¡co tratant.
le d¡atnostico ClE10 f03X,
por lo que aons¡der.
ordenar CUIDADoR

DOMICILIARIO DlA,.n l.
fecha 2014{5-16,En
v¡genc¡a de la Resoluc¡ón

5521 de 2013 Y te8ún
sopones adiuntor, la

tecnología recobrada NO

SE ENCUENfRA DESCRITA

CUIDADOR

DOMICILIARIO
DIA

cc 27938516

AFANADOR

DEGUTIERREZ

JOSEFINA
105113076 1
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FECHA DE
REALIZACIóN:
30lLzl2Ot9

ERl@olsERvActóN ELERtrOTUnTOrcO

quele¡mpoñealas*ied¿deldeb€rdeayudar,
proteger y socorrer a sut familiares más

próximos o cércanos Por lo tanto, al no

constrturr úne prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al Sistema General de

Se8ur¡dad Social en Salud, pues ello en

priñc¡pio constituye una función familiar, y

subsidiariamente un deber en c¿beza de la

sx¡edad y el Est¡do Se entiende por

cu¡dador, aquella Frsona que brinda apoYoen
el cu¡dado de otra p€rsona que sufra una

enfermedad 8rave, sea congénita, accidental o
coño coñsecuenc¡a de su avan2ada edad, que

dependa totalmente de un tercero p¿ra

mov¡l¡zarsc, aliñentarse y real¡zar sut
nec$idader f isiolór¡cas

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los anexos

técñicos rcr lo que ie
cons¡dera una tecnolo8ía
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

NO POS
coN

IMAGEf\

Pac¡ente AFANADOR

DEGUTIERREZJOSEFINA ¿

quicn su méd¡co tralante
lc diaSnostkoClEl0 F03x,
por lo quc considcra
ordenar CUIDADOR

DOMICIIARIO NOCHE,.n
la fñh¿ 2014{5-16,En
viSeftia de la Rcsolución
5521 de 2013 y re8ún
soponet adruntd, l¿

tecnología recobrada NO

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPTICITAMENTE en

ninSuno de lo anexos

técn¡c6 por lo que se

consider¿ una tecnolotía
NO POS y puede 5er

récobrada a la ADREs

La f¡gura de cuidador,5e as4¡a prop¡emente al

acompañamieñto que se br¡nd¿ a una p€6oña

en situac¡ón de dependencia, que se exime de

cobenura por parte del SGSSS, toda ver que no

se trata de un¿ prestación calificada, ni de una

adividad que tienda d¡redamente al

restablec¡miento de la salud de un paciente;
por tal motúo, quien la rcali¡a, por regla

8eñeGl, no es un prolesional del área de la

salud, sino 16 famil¡ares, am¡8os o [E6on¿s
cercanas del suieto dependiente, qu¡ene5

adúan en vinud del principio de sol¡daridad
qE caGder¡ra al €stado sc¡al de Derecho y
qw le impone a la seiedad el d€berdeayudar,
proleSer y iGorrer a 3us lam¡l¡ares más

ptóx¡mos o cer6nos Por lo tanto, al no

const¡tuir una prest¿ción de salud, no pu¿de

sef una carga trasladada al sisteña General de

séSuridad Social en Salud, pues ello en

principio constituye uÉ función familiar, y

subs¡rliariamente un deber en 6be¿a de la
s@¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que br¡nda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enferñedad Brave, sea congénita, accidental o

como coñtecuemia de su avanrada edad, q@

dependa totalmente de un tercero para

mv¡lirarse, alimentaEe y realizar tui
necetidad6 f it¡olóR¡cas

Pacrente DURAN DE SAAVEDRA LlvlA,con número de d@umento 28370690 , a qu¡eñ 5u médico

lrat¿nte diaSnostica DIABEfES MIILIfUS TIPO ll, DEMENCIA flPO AI-ZHEIMER EL JUZGADO 05

Clvlt MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, concede en el fallo número 2010{0145 con fecha 2010-

O2-26, de la si8u¡ente manera: 1-Conceder la tutela ¡nterpuesta porel afdado contra SANITAS

€Ps y el ministerio de protección striál 2{rdenar a SANITAS EPs que dentro de las 48 horas

siSu¡entes a la presenlación del fallo, si no lo hub¡ere hecho realice los procedim¡entos

pen¡nentesy d¡sponga de 16 med¡co necesarios para establ*er la efed¡vidad teraÉut¡ca y

convivenc¡a med¡c¿ de los serv¡ciot médicos ordenados por el med¡co pan¡cular para la

recuper¿ción de su salúd del paciente con el fin de que sean lo5 profeslonales esPeciali¿ados

¡dscritos a ia EPS quienes determiñen la prcedencia de los mismos en aras de realirar el

lratamiento adecuado que requiere el paciente para el meioramiento de su salud OTORGA

recobro ante el FOSYGA Apoña fallo de ldela que ordena la inteSElidad en el tratamiento a las

patologias del paciente, el cuel cubre la tecnologia no pc recobrada

CUIDADOR

DOMtCLIARIO
NOCHE

3 060 940
s t6/o5/20147 cc 27938616

AFANAOOR

DEGUTIEñRE2

JOS€frNA
105113076

NO POS
coN

IMAGE¡

Pac¡ente RAMIREZ DE

AMN2AL€2 NUBIA DEL

CARMEN ¡ qu¡en sU

médico tratante le

di¿tnost¡co ClE10 G934

Ercelalopatia no
esp€cifieda, por lo que

coBk era ordenar
CUIOADOR DOMICITIARIO

DlA, cn l¿ fecha 2014-05-
19,En viSencia de l¿

Resolución 5S21 de 2013y
se!úñ so@nes ad¡untos.

La tiSura de cuidador, se asc¡a prop¡amente al

acompañamiento qre se brinda a uña per§ona

en situación de dep€ndencia, que se ex¡me de

cob€nura por pane d€l SGSSS, toda vez qre no

se trala de una prestac¡ón talificada, n¡ de una

adúidad q@ tienda direc¡ameñte ¿l

restablec¡miento de la salud de uñ paciente;
por tal mot¡vo, qu¡en la reali¡., por retla
general, no es un proferioñal dcl área de la

salud, s¡no 16 famil¡ares, amigos o fEEonas
cercanas del suieto dep€nd¡ente, quienes

adúan en v¡frud del princ¡p¡o de solidaridad
que car¿cter¡¡a al Estado soc¡al de Derecho y

Pac¡enteRAMlREZD€ARANZALEZNUBIADTLCARMEN; identifi@do(a)concCNo 26742367a
qui€n su médro tratanle le diagnost¡có AIZHEIMER, AflPlCA O DE T]PO MIXTO Por lo anter¡or

RtQUIERE: ENSUR€. CÁMA HOSPIfALARIA, ENTERMERA €l IUZGADO 07 PENAI- MUNICIPAL DE

BUCÁRAMANGA Et f9/01/201f profir¡ó fallo de tutel¿ en primere in5t¿n€ia No0O3

RESOI-VIENDo 1- TUTELAR los derechos coñstiiuc¡oñals fund¿meñtales 2- oRoENA conñrmar

ñed¡da provisioñal y autor¡ce y sumin¡stre si no lo ha hecho la CAMA HOSPITALARIA y ENSURE x

38omg, a la señora, as¡ comotambien le debera prestar l¿ etencion ¡nte8ral que lle8ue a requer¡r

an raron de la patolotia que tienc 3- OTORGA recobro anta el FOSYGA Apona fallo de tdela que

ordena la ¡ntegralidad en el tGtamiento a las patoloSías dal pac¡ente, el c@l cubre la tecnoloSi¿
NO POS recobrada

CUIDADOR

DOMICIL¡ARIO

DIA

s
2 642 640

79/Osl20741 cc 26741167

RAMIREZ DE

ARANZALEZ

NUEIA DEL

CARMEN

105113081
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FECHA DE
RE.ALIZACIóN:
30lL2l2OL9

olsEnv^oóil D( PEnro MÉorco MRfl

la tecnologia recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRIfA

EXPLICITAMENfE en
n¡ntuno de los anex6
técnicos por lo que 3e

considera una tecnolo8ía
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

que le ¡mpone a le s*¡edad el deber de ayudar,
prote8er v strorrer a sus fem¡liares mát
próxiños o cercanos Por lo tento, al no
constituir un¿ prestación de salud, no puede

ser una car8a trasladad¿ al S¡stema General de

SeSur¡dad Social en Salud, pues ello eñ
principio constituve una func¡ón familiar, y
gubs¡d¡ariamente un deber en cabeza de la
s{iedad y el Estado Se enliende por
cuidador, aquell¿ fEEona que brinda apoyo en

el cu¡dado de otra persona que sufra una
enferredad grave, 5e¿ conSénita, accidental o
como consecuencia de su avanlada edad, quc
dcpenda totalmente de un tercero para

movili2arse, alimentaEe y reali¡ár sus

necesidades f ¡5iolóricas

cc 26142367

RAMIREZ DE

ARANZALEZ

NUEIA DEI.

CARM€N

CUIDADOR

DOMICLIARIO

NOCHE
2764120

5 19l0sl20ta

Paciente RAMIREZ DE

ARANZALEZ NUBIA DEt
CARMEN a quien su

méd¡co tratante le

d¡aSmstico ClE10 G934

Encefalopat¡a no

especrficada, por lo que

cons¡dera ordenar
CUIDADOR OOMICTIARIO

NOCHE, en l¿ f«he 2014-
05-19,En v¡8enc¡a de la

Re.olucióñ 5521 de 2013 y

se8ún sopon€s adjunto!,
la tecnología recobrade
NO SE ENCUENTRA

OEscRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡n8uno de los anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnolotia
NO POS y pu.de ser
recobrada a la ADRTS

La figuÉ de cuidador, se ¿sG¡a propiemente al

acompañamiento que se br¡nda a una Érsona
en s¡tuación de dependencia, que se exime de

cobedura por pañe del SGSSS, tod¿ ve¿ que no
se lrata de una prestación calificada, ni de una
ad¡vidad que lienda d¡redamente al

restablecim¡ento de la salud de un pec¡eñte;

por tal motivo, gu¡an la realira, por reSla

Scneral, no es un profes¡onel dcl área de la

salud, sino los familiares, amiSos o personas

cercanas del rujeto dependiente, quienes

adúan en v¡frud del princip¡o de sol¡darid¡d
qw cara(teri2a al Estado social de Derecho y

que le ¡mpone a la s4¡edad el deberde ayudar,
prote8er V strorrer a sus fam¡liarea más
pró¡¡mo3 o cerénot Por lo tañto, al no
const¡tuir una prestacióñ de salud, no puede

ser una carga trasladada al Sisteña General de

Seguridad Soc¡al en Salud, pues ello en
princ¡p¡o constituye um función fam¡liar, y
subs¡d¡ariamente un deber en cabera de la
s@iedad y el Estado S€ ent¡ende por
cuidador, aquella persona que br¡nd¿ af»yo en

el cu¡dado da otra p.rsona qua sufc una
anfermedad grave, sca conténita, acc¡dental o
como consecuenc¡a de su avanrada edad. que

dependa tolalmente de un tercero para

mvil¡¡arse, al¡mentaBe y reali2ar sus

necesidadei f ¡siolór¡cai

PacienteRAMIREZOEARANZALEZNUBIADELCARMEN; identifiGdo(alconCCNo 26742167a
quien su médico tr¿tante le dieSnosticó ALzHEIMER, ATIPICA O DE flPO MI)(TO Por lo anterior
REQUIERE: ENSURE, CAMA HOSPfTALARIA, ENFERM€RA- El IUZGADO 07 PENAL MUNICIPAt Dt
BUCARAMANGA El 1910117071 profirió fallo de tulel¿ en pr¡mera instan.¡a No m3
RESOTVIENDO 1- fUfEl-AR los derechos constitucional€s fuñdamentales 2- ORDENA confimar
med¡d¿ prov-§lonal y autor¡cé V sum¡nistre si no lo ha hecho la C-AMA HOSPIfAI.ARIA y ENSURE x

38oñ& a la señora, asi como tambien le deb€r¿ prestar la atencion ¡ntegral que lle8ue ¿ requerir
en ra¿on de la patologia qúe tien€ 3- OTORGA recobro ante el FOSYGA Apona fallo de túela que

ordeñ¿ la ¡ntegral¡dad en el lratamienlo a l¿s patolo8ás del paciente, el cual cubre la tecnolog¡a
NO POS recobrade

NO POS
coN

IMAGEA105113081 2

cc 2525m20
DELGADO OE

DORIA

rI[OMENA

CUIDADOR DE

ENFERMERIA

POR 6 HORAS

s t8lo4/2014

Pac¡ente DELGADO 0E

DORIA tlLOMEt¡A a qu¡€n

su médico tratante le

d¡atnostico ClE10 N189

lnsuf¡ciencie renal cron¡É,
no esp«¡fioda, por lo

que considera ordcnar
CUIDAOOR DE

ENFERMERIA POR 6

BORAS, .n la fecha 2014-
04-18,En vitencra de la

Resolución 5521 de 2013 y

seRún sorcnei ad¡untos,

[e fiEUE de cuidador, se asmia Dropiameñte al

acompañamiento que 5e br¡nda e una X60na
eñ situac¡ón de depéndencia, que se exime de

cobenura por pane del SGSSS, toda vez que no
se tata de una prestación Élif¡cad¿, ni de una
ad¡vidad que tienda d¡rectamente el

rest¿blecimiento de la 5alud de un pacÉnte;
por tal ñotivo, qu¡en la reali¡a, por regla

Scncral, no es un profesional dcl área da la

salud, sino 16 fami¡iares, amiSos o pe6onas
cercanas del sujeto deFnd¡ente, quienes
adúan en vinud del pr¡ncip¡o de solidaradad
que caraclerila al tstado s*¡al de Derecho v

Paciente de la tercera edad de 98 años de edad, DEIGADo DE DoRIA FILOMENA ; identific¡do
(a) con cc No 2525m20 a qu¡en su m&ico tratante le diaSmslicó HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y

ENfERMTDAD PUI.MONAR OBSfRUCTIVA EI- JUZGADO 1 CIVII. MUNICIPAI. POPAYAN €L

2alo!2o74 profir¡ó fallo de tutela en primera instanc¡a No 0o5 RESOLVIENDO 1- TUTELAR los

dereahos, lnaplicar las exclusiones del pos respedo a la atención dom¡ciliaria con auxiliar de

enferm¿r¡a en esa la96 hof¿svisita poa ñedico esp€c¡al¡sta en casa una ve¡ por5emana atención
por fis¡oterapeuta en c¿sa d¡¿r¡a el súm¡nEtro de o¡¡8eño domicil¡aria la cama hospnalaria con
bar¿ndas y cabecera elevada y como consecuencia ordenese a la eps san¡tas a que autotice el
scryicio sol¡c¡tado pr el te¡ñrc que lo detcrminc los mcd¡cos esfEcial¡st¿s tratantes,
tratam¡ento ¡ntetral incluida la atención madica med¡camentos instrumeñto5 prftedime¡ntos
tratamientG examenes de laboratorio consultat med¡6s hospital¡2ac¡ón transpode con

acomfEñañta cuando por rarones de su enfemedad deba ser atendida en otra Eiudad y que sean

ordeñados por los med¡co5 tratantes asum¡endo !u cotto total OTORGA recobro ante el

NO POS
coN

IMAGE¡105113249 1
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FECHA DE
REALTZACIóN:
30lr2l2Ot9

la tecnologia recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRIfA

EXPLICIfAMENTE en

n¡n8uno de los an€xos

considera una tecnoloSí¿

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

que le ¡mpone a la sGiedad el deb€r de avudar,
proleger y tocorrer a sus femilieres más

próximos o cercanos Por lo t¿ñto, al no

constituir una prestac¡ón de salud, no puede

ser una carSa trasl¿dada al sistema General de

se8uridad Social en salud, pues ello eñ

princ¡pio const¡tuye uña función fam¡liar, y
subsid¡ariamente un deber en cabeza de la

Joc¡edad y el Estado S€ ent¡ende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra pergona que sufra una

enfermeded grave, sea conSénha, acc¡dental o
como consecuenci¿ de su avan¡ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

ñovili2arse, alimentarse y realizar sus

necesidades fis¡olót¡cas

FOSYGA FATLO DE TUTELA DE SEGUNOA INSTANCIA PROFERIDA POR EL IUZGADO 2 CIVIT DET

Cl RCU ITO OE POPAYAN Et 2 1/03/2014 - CONtI RMA PARCIALMENTE el fa llo de primera instancia,
Modifica el numera primero en el sentido de eutorirar en forma ¡nmediata a la p¿cienle la

atención domicili¿ria con auxiliar de enlermeria en casa por 6 hor¿s di¿rias visita dom¡ciliaria por

medico un¿ vez por semana cama con barandas y c¿becera elevade ox¡geno dom¡c¡l¡ario
suplemento nutricional y servic¡o de fis¡oterapeuta este uliimo en la [orma y term¡nos ordenados
por el medico tratante Atenc¡ón inteSral ordenada en dicha providencia comprendera para las
patoloSías de hta, falla cardiaca cron¡ca enfermedad pulñonar obstrucc¡ón cronica infección de

vias urinarias a repet¡ción osteoporosis ¡ncontinenc¡a insufic¡encia renal cron¡ca insufic¡encia
c¿rdiaca congestiva clasificada iic stevenson b Apofta fallo de tutela que ordena el seruicio no
pos recobrado

7/O5l2Ot4

Paciente HAMBRA DE

RUIZ MARIA LYRA a qu¡en

su médico tratante le

di¿8nost¡co CIElO F019

Demencia váscular, no

esrecif¡cad¿, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR PRIMARIO, eñ

Ia fecha 2014-05-01,En
vigenc¡a de la Resolución

5521 de 2013 y según

soponer adjuntos, la

tecñología recobrada NO

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPIICITAMINÍE en

ninguno de los anexos

lécñicos por lo que se

considera una tecnologia
No POs y puede ser
recobrada a la ADREs

L¿ fiBUra de cu¡dador, se asoc¡a propiamente al

acompañamiento que se br¡ñda a una persona

en situac¡ón de dependenci¿, que se exime de

próximot o cercanos Por lo tento, al no

constituir una prestación de salud, no puede

sef una carta trasladada al Sistema GeneEl de

SeSuridad Social en salud, pues ello en
principio const¡túye una función familiar, y

sociedad y el Estado 5e entiende por

cuidador, aquell¿ persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enferhedad grave, sea congénita, accidental o
como consecuenc¡a de su avan¿ada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

ñovil¡rarse, alimentaEe V realizar sus

neces¡dades f¡siológicas

PacienTeHAMBRADERU12MARIALYRA; ¡dentif¡cado(a)conCCNo 24¿142887aquiensumédico
tratante le diagnosticó DEMENCIA VASCULAR, OESEQUILIBRIO HEMATOCRIÍICO, SONDA,

ORGANO EUNCO CEREBRAL, INFECCIONES URINARIAS, SOPORTE NUTRICIONAL CON SONDA

NASOYAYUNATDETUNGSTENO PorloanteriorREQUlERE:NUTREN,ASISTENCIADOMICIL¡ARIA
CON ENFERMERIA EI IUZGADO 02 PENAL MUNICIPAI. CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

ARMENIA EL 05/09/2011 profirió fallo de tutela en pr¡mera lnstancia No 178 RESOLVIENDO 1-

TUTELAR los derechos constitucionales fuñdamentales 2- ORD€NA suministre la asistencia

domic¡liar¡a permanente de la señora segun indiGciones del medico tratante 3- Deiese

constancia respedo de la entrega del suplemento nutricional nutren, esto es, las 25 latas para 30

dias pára la señora 4- oRDENA suministre el tralamiento inte8ral que requ¡era la reñora y que

se encuentren fuera de¡ Pos. en ra¿on de sus patolog¡as 6- OÍORGA recobro ante el FOSYGA

Apona f¿llo de tutela que ordena la ¡ñtegral¡dad en el tratamiento a las patologías del paciente,

el cual cubre Ia tecnologia No Pos recobrada

NO POS
coN

IMAGEI24442§7
IIAMBRA DE

RU12 MARIA

LYRA

CUIDADOR

PRIMARIO 2 700 000
s

tos67a739 1 cc

1l06/2OL4

Pec¡ente IBAÑEZ

DEÍRIGoS ANA LUCIA a

quien su méd¡co tratante
le dia8nost¡co clE10 E118

D¡abetes mellitus no

¡nsulinodepend¡ente con
complicaciones no

espec¡ficadas, por lo que

considera ordenar
CUIDAOOR DOMICILIARIO

IAS 24 HORAs, en la fecha
2014{6-01,En viSenc¡a de

la Resoluc¡ón 5521 de

L¿ figur¿ de cuidador, se astria propiamente al

acompañamiento que se br¡nda a una persona

en situac¡ón de depeñdeñc¡a, que se ex¡me de

cobefrura por pane del 5GSS5, toda ve¿ que no

se lrata de una prestación el¡ficada, ni de una

adividad que t¡enda direct¿mente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, qu¡en la realiza, por reSla
gener¿|, no es un profesional del área de l¿

salud, sino los famll¡ares, am¡8os o pe6onas
cercanas del sujeto dependiente, quienes
actúan en vinud del princ¡pio de solidaridad
que caracteri2a al Estado soc¡al de Derecho y

Paciente IBANEZ DE TRIGOS ANA LUCIA; ident¡f¡cado (a) con CC No 27758452 a quien su médico
tratanteledia8nosticóDMfIPO2INSULINODEPENDIENTE,BTA,NEtROPATIADIABETICA Porlo
anterior REqUIERE El lUZGADo o1 clvlL MUNIcIPAL DE ocAÑA EL 1ol03/2o14 prof¡rió fallo de

tutela en primera ¡nstancia No 060 RESOTVjENDO 1- TUTELAR los derechos constitucionales
lundamentales 2- ORDENA se sumin¡stre la enfermera permanente hasta que el medrco

e5pecial¡sta ordene, se le otor8ue atencion inte8ral como med¡camentos, pr@edim¡entos,
interuenciones, inaumos y todo cuando se¿ necesarlo para manejar su patologia suministre los
gastos que genere lo ordenado anteriormente, en lo que t¡ene que ver con viaticos como
transpone, alojamlento y comida, para la señora, 5e le suministren los pañales ordenados por el

med¡co tratante, 5e le pueda sumlnistrar l¿ silla especial para la realizacion de la dialisis Apoñ¿
fallo de tüela que ordena la tecnologia No POs recobrada

NO POS
coN

IMAGEI27758/,62

IBANEZ

DETRIGOS

ANA LUCIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

LAS 24 HOR'S

5
2 997 6007056247 40 1 cc
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2013 y se8ún sopones
¿djuntos, la tecnólogía
recobrad¿ NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPIICITAM€NTE en

ninguno de los anex05

técnicos por lo que se

considera una tecnoloSía

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRTS

que leimponea le so.iedad el deberdeayudar,
proteger y s*orrer ¿ sus f¿miliares más
próximos o cercanos Por lo tanto, al no

constrtuir une prestación de salud, no puede

ser uña carge trasladada al Sistema General de

Seguridad soclal en salud, pues ello en
princip¡o constituye una función familiar, y

subsidiariamente un deber en cabe2a de la

sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquell¿ persoña que brinda apoyo en

el cuidado dé otra persona que sufra una

enfermedad Brave, sea congénita, accidental o

como consecuenc¡a de 5u evan2¿da edad, que

dependa tota¡menle de un tercero para

movllizarse, ¿limentarse y real¡2ar su5

necesidades fisiológicas

CARDONA

CORREA

RUBIEL

HERNANDO

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
1 393 080

s 7l06l2O14

Pac¡ente CARDONA

CORREA RUBIEL

HERNANDO a quien su

médico tratante le

diagnostico ClE10 1698

secuelas de otras
enfermed¿des
cerebrovasculares y de las

no esp€cif¡cadas, Por lo
que cons¡dera ordenaf
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{6-01,En viSencia de

Ia Resolución 5521 de

2013 y según sopones
adjuntos, la tecnología
recobrada NO 5E

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ñiñguno de los anexos

técn¡cos por lo que se

considera un¿ tecnoloSía

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

[a figura de cuidador, se asocia propi¿menle al

acompañamiento que 5e brinda a una pe6ona
en situación de dependencia, que se exime de

cobedura porpartedel SGSSS, todaverque no

se trata de una prest¿ción calif¡cada, ni de una

activid¿d que iienda directamente ¿l

restab¡ecimiento de la salud de un p¿c¡ente;

por tal motivo, qu¡en la reali2a, por regla

general, no eJ un profesional del área de la

selud, sino los familiares, añ¡gos o personas

cerc¿nas del sujeto depend¡ente, quienes

adúan en vinud del principio de solidar¡dad
que carader¡ra al Estado Soci¿l de Derecho y

que le impone ¿ la sGiedad el deb€rdeayudar,
proteSer y sGorrer a sus famil¡ares más
próximos o cercaños Por lo tanto, al no

constituir una prestac¡ón de 5alud, no puede

seSuridad Social en Salud, pues ello en

princ¡p¡o constituye una función fam¡liar, y

subsidiar¡amente un deber en cabe¡a de la
soc¡ed¿d y el Estado SÉ eñtiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyoen
el cu¡dado de otra persona que sufra una
enfermedad Erave, sea conSénit¿, acc¡dental o
como consecuenc¡a de su avanrade edad, que

dependa totalmente de un tercero p¿ra

movilizarse, alimentarse y real¡zar sus

necesid¿des f isiológicas

Paciente CARDONA CORREA RUSIEL HERNANDO ¡de¡tificado (al con CC No 6488412 a quien su
ñéd¡cotrat¿ñtelediagnosticóSECUELASDEACV ELJUZGADO2CIVILMUNICIPAtDEPAtMIRA
ÉlO4lO2l7O14 prof¡r¡ófallodetutelaenprimerainstanciaNo20l4-0OO24RESOIVIENDO 1-

TUTELAR los derechos 2- ORDENAR a SANIfAS EPS a que autorice SERVICIO DE

ACOMPANAMIENTO POR ENFIRMERIA 12 I-]ORAS EL JUZGADO 1 PENAT MUNICIPAT CON
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE PALMIRA EL O5IO6|2OLS profirió fallo de tutela en primera
¡nstancia No 2015-00106 R€SOl-VIENDO 1- TUTELAR los derechos 2- ORDEñAR a SANITAS EPS a

que entregue peñales desechables, pañitos humedos, crema ¿lmipro,, lubriderm, alcohol

Blicerinado y preste una ATENCIóN INTEGRAL EN SAI-UD OTORGA recobro ante el FOSYGA

Apofta fallo de tutela que ordena la ¡ntegral¡dad eñ el tratamiento a l¿s patoloSí¿s del pac¡ente,

el cual cubre la tecnoloSia no pos recobr¿do

NO POS
coN

IMAGE¡105624820 1 cc 64&a4t2

TALERO DAZA

LUIS ENRIQUE

CUIDADOR

DOMICILIARIO
12 HORAS

s
1 358 180

Ll06l2014

Paciente TALERO DAZA

LUIS ENRIQUE a qulen su

médico tratante le

dia8nostico ClE10 C710

fumor maligno del
cerebro, excepto lobulos y

ventriculos, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{6-01,En v¡8enc¡a de
la Resolución 5521 de

2013 Y segÚn sopones

LaIiSura de cuidador, se asG¡a prop¡amente al

acompañam¡ento que 5e br¡nda a una peEona

eñ s¡tuac¡ón de dependenci¿, que se exime de

cobenuÉ por pane del scsss, toda ver que no

se trata de una prestac¡ón c¿l¡fic¿da, ni de una

adividad que lienda directañeñte al

rest¿blecimiento de la salud de un paciente;
por tal mot¡vo, quien la realiza, por reSla
general, ño e5 un profes¡onal del área de la

salud, sino 16 I¿ñiliares, am¡gos o peñonas

cercanas del sujeto dependiente, quienes
¿dúan en v¡nud del princ¡pio de sol¡dar¡dad
que caGcteriza al Estado Social de Derecho y

Paciente fALERO DAZA LUlS ENRIQUE identilicado (a) con CC No 19082336 a quien su médico
tratante le diagnosticó C¡NCER DE CEREBRO Por Io anter¡or REqUIERE: ATENCION INTEGRAL El

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA Et 05/08/2013 prof¡rió fallo de tutela en primera
lnstancia No265 RESOLVIENDO 1- REVOCAR el f¿llo lmpugnado y en su li8ar TUTELAR los
derechos constitucioneles fundamentales 2- ORDENA brinde ál acc¡onante toda la protecc¡on
medica integral qúe requiera para el tratamiento cont¡nuo de sus patolog¡as inclu¡das en el Pos

V que previañente sea ordenada por su medico tratante Apofra fallo de tutela que ordena la

integralid¿d en el tr¿tamiento a las patologias del pac¡ente, el cu¿l cubre la tecnologia NO POS

recobrada

NO POS
CON

IMAGE¡105624821 1 cc 19082336
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oos€Rv^oÓx otl PrRro 1 d*w oóil üt Etro MaDrco
Oh yS@stNA(ó{ fLEntroru¡Drco

adjuntos, la tecnologie
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPIICITAMENII en

n¡nguno de los aneros
técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnoloS¡a

NO POS y puede ser

recobrade a la ADRES

que le impone a la sGi.dad el deberde ayudar,
proleger v sfiorrer a sus ramil¡ares más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no
const¡tu¡r una prest¿ción de salud, no puede
ser una carta lrasladada al Sistema GeneEl de

Seguridad Social en Salud, pues ello en
princip¡o constituye una función famili¿r, y

subsid¡ariamente un deber en cabera de la

sd¡edad y el Estedo Se entiende fDr
cuidedor, aquella p€rsona que br¡nda apoyo en
el au¡dado de otra persona que sufra una

enferftdad 8rave, sea con8énita, acc¡dental o
com con*cuencia de 5U avan¿ada edad, que
depcnda totalmente de un tercero para

mov¡l¡¿a6é, al¡mcntaEe y real¡¡ar sul
necesidades fil¡olóricas

1 cc 14447742
SANCHEZ DE

VALENCIA

FLOR ATBA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
1 393 080

s
u06/2014

Pac¡ente SANCHEZ DE

VALENCIA FLOR AIBA a

qu¡en su médico tratante
le d¡agnostico ClE10 G934

Encefalopat¡a no

esp*¡l¡@da, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAs, en la fecha
2014{6-01,En viBencia de

la Reso¡uc¡ón SS21 de

2013 y según sopones
adjuntos, ¡a tecnologfa
rrobrada NO SE

ENCUENfRA OESCR¡fA

EXPLICITAMENTE en
n¡ngurc de lo5 ane¡os
técn¡cos por lo qE F
cons¡dera una tecnología
NO POS y puede scr
recobrada a la AOREs

[a fiBuÉ de cuidador, se asocia propiamente al
acompeñamiento que se brinda a una p€Aona
en 5ituac¡ón de dependencia, que se exire de
cobeftura por pade del SGSSS, toda ver que no

3e lrata de una prestac¡ón ca¡¡ticada, ni de una
activ¡dad que liendá diredahente al
restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal mot¡vo, quien la raaliza, FDr regh
general, no es un profesional del área dc la
salud, sino los familiares, ah¡gos o peEonas
cercanas del sujeto deFndiente, quienes
actúan en v¡nud del princip¡o de solidarid.d
qc caracler¡¿a al Ertado SGi¿l de Oerecho y
que le ¡mpone a la sfiiedad el deber deayudar,
proteSer y súorrer a sui fam¡liares más
prórimor o cerénos Por lo tanio, a¡ no
constituir una prestación de salud, no puede
ser una carga tÉs¡ad¿da el Sistema General de
seguridad Soc¡al en Salud, pues ello eñ
pr¡ncipio constituve una funcióñ fam¡liar, y
subrid¡ar¡arente un deber en cab€¡a de la
sciedad y el Estado SÉ entiende por
cu¡dador, aquella tErsoña que brinda apoyoen
el cu¡dado de otra pe6ona que súra una
cnfermedad trave, sca congénib, accidental o
como consccuenc¡a de su avan¿ada edad, que
dep€nda totalmeñte d€ un tercero para

mov¡l¡zarse, al¡mentatre y real¡tar sus
ne.es¡dades f is¡olóa¡cas

Paciente SANCHEZ DE VALENCIA FLOR ALBA; identil¡cado la) con CC No 38441142 a quien su

médico tr¿tante le d¡agnosticó NEUMONIA EACTERIANA Por lo anterior REQIJIERE:

TRATAMIENTO INTEGRAT EI ',UZGADO 25 PENAT MUNICIPAT CON FUNCIONES DE CONTROT DI
GARANÍIAS DE CAtl Et 13/O6/2O7f profirió fallo de tutela en primera instancra No081
R€SOLVIENDO 1- TUTELAR los dershos const¡tuc¡onales fuñdamentales 2- ORDENA prfreda la

entrega de la formul¿ polimer¡ca s¡n l¿dosa a la señora, ai mismo lleve a cabo una valoracion
interd¡sc¡pliñar¡a por pane de los medicos tratantes de la señora para saber si requiere la cama

hotpatalari¿, cuidados de enfermeria l2h, Blucern¿, p¿ñales, past¿ lassar, páñ¡tos, gasas,

ñicropore, jerinSas, toluc¡on salina, guantes, barreras cutaneas de colostom¡a, bolsa de res¡duos
de colostomia y damas seruicios en salud que los Balenos determ¡nen Un¿ ve, realizado debera
autorizar tod6 los seNic¡os en salud que el trupo prescriba en los terminos ¡ndicados, ordena
proceda a autor¡zar cualquier otro seryicio que necesite para el tratamiento integral 3- OTORGA

recobro ante el FOSYGA Apoñ¿ f¿llo de túel¿ que ordena la ¡nte8ralidad en el tratamiento a las
p¿tolotías del pacÉnte, el cual cubre la tecno¡o8ia NO POS recobr¿da

NO POS
coN

IMAGEA
105624823

10562482s 1 RC t114541 2AO
HERRERA DIAZ

ISSABELA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS

5
1 390 680

7l06/7074

Paciente HERRERA 0lA2
ISSABE|A a qu¡en su

méd¡co tratante le

diagnost¡co ClE10 K628

Otras enfermedades
especificedas del ano ydel
redo, Por lo que
cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{6{1,En vi8enc¡a de

la ReiolKión 5521 de

2013 y setún sopones

Le fi8uE de cuidador, se asftia propiamente al
acompañamiento que se br¡nda a una persoña

én situación de dep.nd€nc¡a, que se cxime dc
cotÉnur¿ por parle del SGSSS, toda ver qw @
se trata de una prestac¡ón c¿l¡licada, ni de una
adiv¡dad que trenda diredamente al
restablecim¡ento de la salud de un p¿ciente;
por tal mot¡vo, qu¡en la realiza, por regla

teñcral, no es un prolesional del árca d. la
salud, sino 16 famil¡ares, amiSos o peEonas
cerc¿nas del suieto depend¡entc, qu¡cn.J
¿dúan en vitud del princrpio de solidaridad
que caracteri¿a al Estado Social de Derecho v

Paciente HERRERA DlAz ISSABELA ; ident¡ficado (a) con RC No 1114547240 a quien su médico
tatante le diagnost¡có ASOCIACION VACTER- ANO IMPERFORADO, DAD Y CIA TIPO STIUM

SECUNOUM, HOYUEI.O SACRO, HIPOTIROIDISMO, POP TRAqUEOSTOMIA, HIPERTROFIA DE

ADENOIDES, GASTROTOMIA, COTOSTOMIA Por lo anter¡or REQUiERE: EVALUACION

ESPECIALIZADA,TRANSPOR]E E¡JUZGADO04PENALMUNICIPALCONTUNCIONOECONTROLDE

GARANTIAS 0E PALMIRA EL LA/O3/20L3 prol¡r¡ó lello de tdela en pr¡mera instanc¡a No 028
RESOTVIENDO 1- TUTEI.AR los derechos constitucionales fundamentales 2- ORDENA autorice
trat¿miento ¡ntegral de acuendo con las ind¡Gciones de su medico tratante, terapias,
lratamiento, consuhas e interuenc¡onas qu¡rur8¡cas qua requ¡era la menor, para tratar y superar
su probleña de salud, sumado a ello, las sondas, las 8asar, etc, que se rcquieran en el desarrollo
del tratam¡ento e ¡Sualmnte el servic¡o de transpone dado los p*os recu60r economicos que
tiene el padre de I menor, exonerar de la cancelacion de copaSos que Senere el servicio Apona

NO POS
coN

IMAGE¡
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PERIqLoasEnvAoófl otL ERro MÉorcoIñoÉrl
que le impone a l¿s*iedad el deber deayudár,
proteSer y s*orrer a sus fam¡l¡ares más

próx¡mos o cercanos Por lo tanto, el no

constituir una prestac¡ón de selud, no puede

ser una carta trasladada al Sistema GeneÉl de

SeSur¡dad Social en Salud, pues ello en

princ¡pio constituye uñe función fam¡liar, y

subsidi¡riamente un deber en cabela de la

soc¡edad y el Estado S€ entiende por

cuidador, aquella persona q@ brinda apoyoen

el cu¡dado de otra persne que sufra una

enfermdad 8rave, sea conSénia, a(idental o

como con*cuencia de su avanrada edad, que

dep€nda totalñénte de un tercero para

movilirarse, alimcntaGe y realizar sus

necesidades tis¡olór¡cas

fallo de tutela que ordena la inte8ralidad en el tratam¡ento a las patoloE¡as del pac¡ente, el cual

cubre la tecnolotia No Pos rftobrada
adjuntor, la lecñolo8ía
recobrada NO 5E

ENCUEMIFA DISCRITA

EXPLICITAMENTE en

nin8uno de 16 anexos

técnicG Fr lo que se

cons¡dera una tecnoloEia
NO POS y puede ser
re.obrada a la ADRES

coN
MAGEN

Paciente VIEDMAN RoDRIGUEZ IRMA CARLINA identificada con cc No 29145463 ¿ quien su

médico tratantc le d¡a8nos!¡có TRAUMA CRANEoENCEFALICO Y LESIÓN CEREBRAL QUE LE

tMptDE DEsaRRoLtARsE PLENAM€NfE, AcctDENfE DE TRÁNslro DoNDE suFRlÓ GRAVES

LTSIONES QUE U DEJARON POSTMDA EN CAMA; POT IO ANICTiOT éI IUzGADO NOVENO PENAL

MUNICIPAL DE CALI VALLT el 2OlO9l2005 con FAI-LO No 05987 RESUETV€: 1 TUTELAR los

derechos tundamentales a la SALI.JD en conexión CON EL D€ l-A VIDA EN CONDICIONES DIGNAS

Y LA INTE6RIDAD FÍSICA dE IA 5EñOÉ IRMA CARLINA VIEDMAN RODRIGUEZ 2 OROENAR CI

repreretante le8¿l o a quien haga sus veces de la EPs sANlfAs, que denlro del témino de ¿18

horas s(luient6 contad¿s a panir de la mtif@ción de la presente senlencia, ¿ulorice Y haga

.ntreSa efediva a l¿ señora IRMA CARLINA VIEDMA RODRIGUEZ de la total¡dad de insumos que

requiera, sin condic¡onamiento alSuno, de acuerdo con las prescr¡pciones que para el efedo
realice su médico tratante, junto con el tratam¡ento integral que necesrte teniendo en cuenta las

deficiencias f¡s¡cas que padece 3 SEÑALAR que a la EPS SANITAS le asiste el derecho de repetir

lo que pague en cumplimieñto de este fallo y que exceda de las Prestac¡ones y benel¡c¡os del POS

del régimen contribut¡vo ante la Subcuenta respectiva del FOSYGA 4 Para d¿r cumplim¡ento a lo

anter¡or el TOSYGA d¡spone de un termino de 30 d¡as contadG a p¿rtir de la presentac¡ón y

formal¡zac¡ón de las cuentas respedúas

La figura de cuidador, 5e asocia prop¡amente al

ecompañañiento que se briñda a una persona

en situación de depeñdencia, que 5e ex¡me de

cobenura por pañe del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestac¡ón cal¡fic¿da, n¡ de una

ad¡v¡dad que trende diredamente al

resl¿blecimiento de la salud de un pac¡eñte;

por tal ñotivo, quien la rraliza, por reSla

I
I

I

I

prórimG o cercanos Por lo tanto, al no

const¡tuir una prestación d€ salud, no puede

ser una carga trasladada el sistema General de

seguridad Social en sálud, pues ello en

pr¡ncip¡o conslituye una func¡ón ramiliar, Y

subs¡diariamente un deber en catE¿a de la
s*iedad y el Estedo se ent¡ende por

cuidador, aquella p€6ona que brinda apoyoen

el cu¡dado dé otra perton¿ que sufra una

enfcrmedad 8Eva, sea conSénia, accidental o

como consecuencia de su avanzada edad, que

depeñda totalmente de un tercero para

movilirarse, aliñentarte y realizar sus

necesidades fi s¡olóÍicat

1 393 080
s

110612074

Paciente VIEDMAN

RODRIGUEZ IRMA

CARLINA a quien su

méd¡co tratante le

d¡atnostico ClE10 T905

sccuelas de traumatsmo
intracraneal, por lo que

considera ordenar
CUIDAOOR DOMICILIARIO

12 HORAs, en la fecha
2014{6{1,En viScnc¡a de

la Resoluc¡ón 5521 d.
2013 y segÚn sopones
adjuntos, la tecnoloSía
recobrada No SE

ENCUENTRA OESCRITA

EXPIICITAMENTE en

ningum de 16 ¿nexos

técnk6 por lo que se

cons¡deÉ una tecnolotía
NO POS y puéde s.r
r.cobrada a la AORES

VI€DMAN

RODRIGUEz

IRMA CARI.INA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
105624826 1 cc 29145463

NO POs
coN

IMAGE¡

P.c¡ente P€NAGos SARRIA NATAL|A,con núrcro de dGumento 1055442271 , a qu¡en su médico

¡ralente diaSnost¡ceDlsToNlA EN CARA Y ttNGUA, TRONCO EL lUZGAoo 02 PENAL MUNIcIPAL

DE SANfANDER Dt QUILICHAO, concede en el fallo nÚmero 0O119-06 con l*ha 2006-09-26 , d€

la s¡tu¡ente manera: Ordenar a EPS SANITAS que eñ un térmlño no mayor a las 48 horas, o

proceda a eutori¡ar la terapia de Neurorehab¡litacion o Neurodesarrollo inte8ral intensivo en el

centro neurolóBico sur8k, lugar donde h¿ recib¡do atenc¡ón la menor; así coño la autorizac¡ón

dc cualqúier tratam¡cnlo o ñedi6mento que raquiera la pac¡ente durante la rccuperac¡ón total
da su cnfermedad Apoña t¿llo de tüela que ordcna la iñtegralidad en el tralam¡ento a lat
patolo8ías del pac¡eñte, el cual cubre le tecnoloSía no Poi recobreda

L¡ liBUÉ d€ cu¡dador, se asG¡a prop¡ament€ al

acompañam¡ento qe * brinda a una paÉoÉ
en i¡tuación de derndanc¡a, que se exire de

cobenuE rcr pane del SGSSS, toda ver que no

se tÉta de una prestac¡ón elific¿da, ñ¡ de una

adividad que ¡iend¿ directamente al

restablecim¡ento de la salud de un peciente;
por tal motivo, quieh la real¡¡a, por regla

ganaral, no es un profesional dcl área de la

'elud, 
sino los familiercs, amEos o peEonas

cercanas del sujeto dcpendienle, qu¡.nci
adúan en vinud del principio de sol¡daridad

eue caraaterha al Estado Social de Derecho y

s
2 s17 600

7106/2014

Paciente PENAGOS

SARRIA NAfALlA a quien

su méd¡co tñtante la

d¡atnostico CIElO R62O

Retardo en desárrollo, por

lo que cons¡dera ordeñar
CUIOADOR OE

ENFERMERIA POR 24

BORAS, cn la f.cha 2014-

O6{1,En v¡8enc¡a d. la

Reso¡ución 5521 de 2013 y

se3ún rpones adjuntos,
la tecnolo8ia recobrada

PENAGOS

SARRIA

NATALIA

CUIDAOOR DE

ENFERMERIA

POR 24 HORAS
105624427 1 TI 1065442271
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' aiisÉw oónDdErroirÉD¡cii I I l

que le impone ¿ la smiedad el deber de ayudar,
proteger y socorrer a lus fem'I¿res más

próximos o cerc¿nos Por lo t¿nlo, al no

constituir un¿ prestación de salud, no puede

ser una carga trasladada al Sistema General de

seguridad Social en Salud, pues ello en

princ¡pro constituye uná func¡ón f¿m¡liar, y

subsidiariamente uñ deber en cabeza de la

sociedad y el Estado 5e entiende por

cu¡dador, aquella rersona que br¡nda apovo en

el cuidedo de otra persona que sulra una

enfermedad Brave, sea conSénita, accidental o
como consecuenc¡a de su avanzada eded, que

dependa totalmente de un tercero per¿

movrlt2arse. al¡menterse v reali?ar sus

né.e(dade§ fisiolóei.as.

cecEro
PERICruR@bE

DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los anexos

técñ¡cos por Jo que se

considera una tecnoloSía

NO POS y puede ser
recobrada a l¿ADRES

**'lbro 
I

[a figura de cu¡dador, se asocia prop¡amente al

acompañam¡ento que se brinda a una per5ona

en situación de dependencia, que se exime de

cobertura porpane del SGSSS,toda ve¿que no

se trata de una prestación calificada, ni de una

adividad que tienda directamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal molivo, quien l¿ reali¿a, por regla

Beñeral, no es un profesional del área de la

salud, gino los f¿miliares, amigos o p€rsonas

cercanas del sujeto depend¡ente, qu¡enes

adúan en vidud del pr¡ncip¡o de sol¡dar¡dad

que caracleriz¿ al Estado social de Derecho y

que le impone a la sGiedad el deberdeayudar,
protegel y socorrer a sus famil¡ares más

próx¡mos o cetcanos Por lo tanto, al no

const¡tuir una prestación de salud, no puede

ser una carga trasladade al sistema General de

pr¡ncipio const¡tuye una función familiar, y

subsidiariamente un deber en cab€ra de la

s*iedad y el Estado Se entiende por

cu¡dador, aquella persona que briñda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufr¿ una

enfemedad grave, sea congénita, ecc¡dental o
como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa tot¿lmente de un tercero para

mov¡liz¿rse, al¡mentar5e y real¡z¿r sús

neces¡dades f ¡s¡olós¡cas

Paciente de la tercera ed¿d de 98 años de edad, DEIGADO DE DORIA FILOMENA ; identificado
(a) con CC No 25250020 a quien su médico tratante le diagnosticó HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y

ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA EI, JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN EL

2A/O!2O14profitió¡allodetutelaenprimerainstanc¡¿No005RESOLVIENDO 1-TUTELAR|os
derechos, lnaplicar las exclus¡ones del pos respedo a la atención domic¡l¡aria con auxil¡ar de

enfermeria en @sa las 6 horas vis¡ta por medico especialista en casa una ve! porsemana atención
por flsioterapeuta en casa d¡aria el suministro de ox¡Eeno domiciliaria la cama hospital¿ria con

servicio solic¡tado por el teiñpo que lo determ¡ne los medicos especialistas tratanies,
tratamiento inte8ral incluida la atención medio medicamentos ¡nstrumentos proced¡meintos

tr¿t¿m¡entos examenes de laboratorio consuhas medicas hospitalización transpofre con
acompañantecuandoporrazonesdesuenfermedaddebaseratendidaenotraciudadyquesean
ordenados por los medicos tralantes ¿sumiendo su costo total OTORGA recobro ante el
FOSYGA FATLO DE TUfELA DI SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA POR ET.]UZGADO 2 CIVII. DEI.

Cl RCUITO DE POPAYAN EL 21/03/2014 - CONFIRMA PARCIALM ENTE e I fa llo de primera instanci¿,

Modifica el numer¿ primero en el sentido de autorizar en forma inmed¡ata a la pac¡ente la

atenc¡ón domiciliaria con aux¡l¡ar de enfermeria en casa por 5 horas d¡ar¡as visita domiciliar¡a por

medico una ve¿ por semana caha con barandas y cabecera elevad¿ oxigeno dom¡cil¡ario
suplemento nutric¡onal y 5eryic¡o de f¡5ioterapeuta e5te uhimo en la forma ylerñ¡nos ordenados
por el medico tretante Atenc¡ón integral ordenad¿ en dicha prov¡dencia comprendera para las
patolo8ias de hta, fall¿ cardiaca cronica enfermedad pulmon¿r obstrucción cronica infecc¡ón de

vias urinar¡as a repetición 6teoporos¡s incontinenc¡a ¡nsuf¡c¡enc¡¿ renal cronica insufic¡encia
cardiaca congestiva clasific¿da iic stevenson b Apota fallo de tutela que ordena el seruicio no

pos recobrado

NO POS
coN

IMAGEI

CUIDADOR DE

ENFERMERIA

POR 5 HORAS

DIA

740 500
s rB/os/2074

Pac¡ente DELGAoO DE

DORIA FILOMENA a qu¡en

5u médico tratante le

diagnost¡co ClE10 N189

lnsuflcienc¡a renal croni@,
no especiflcada, por lo
que cons¡dera ordener
CUIDADOR DE

ENFERMERIA POR 6

HORAS DlA, en la fecha
2014{S-18,En v¡genc¡a de

Ia Resolución 5521 de
2013 y según sopodes
¿djuntos, la tecnología
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los aneros
técnicos por lo que 5e

considera una tecnologie
NO POS y puede ser
recobrad¿ a la ADRES

1 25250020
DELGADO DE

DORIA

TILOM ENA
105624828

La li8ura de cuidador, se asocia prop¡amente al

acompañemiento que se br¡nda a una peEona

en situac¡ón de dependenc¡a, que se exime de

cobefrura por pafre del SGSSS, toda vez que no

se trate de una prestación calif¡cada, ni de una

adiv¡dad que trenda directamente al

restablec¡miento de la salud de un pac¡ente;

por tal mot¡vo, quien la realiza, por reSla

BeneÉ|, no es un profesional del área de la

salud, s¡no los fam¡l¡ares, am¡8os o peEonas

cercanar del tujeto dependiente, quienes

adúan en vinud del principio de solidaridad
oue caracteri¿a a¡ Estado Social de Derecho Y

Paciente REYES HERMINIA ; ¡dent¡ficado (a) con CC No 38951047 a quien su médico tratante le

d¡a8nosticó PARKINSON Y OEMENCIA Por Io anlerior REQUIERE: ENFERMERIA EI IUZGADO 05

ClVlL DEl CIRCUITO DE CAtl Et 12106/2013 prof¡rió fallo de tutela en segunda ¡nstanc¡a No 208

RESOI-VIENDO 1- ÍUTE¡-AR los derechos const¡tucionales fundamentales 2- ORDENA autorice
medicinas y demas insumos y tratamientos que de form¿ ¡nteSral ordenen los medicos tr¿tantes
para manejar su p¿dec¡m¡ento, ¡gual realizar ia valorac¡on med¡6 a la señora para prescr¡b¡r la
peftinenc¡a de la enfermera 24 horas y en caso de encontrarlo justificado se le ordene y autorice
de inmediato Apona fallo de tutela que ordena l¿ lnte8ralidad en el tr¿tamiento a las patolo8i¿s

del paciente, el cu¿l cubre la tecnolog¡a NO POS recobrada

NO POS
coN

IMAGE¡

CUIDADOR

00MtctLtARto
12 HORAS

2 786 160
s Ll06l2o14

Paciente REYES

HERMINIA a qu¡en su

médico tratante le

d¡agnosiico ClE10 F03x,
por lo que considera
ordenar CUIDADOR

ooMtctL|ARto 12 HoRAs,

en la fecha 2014-05{1,En

5521 de 2013 y se8ún

sopones adjuntor, la

tecnolo8ia recobrada NO

SE ENCUENTRA DESCRITA

1 cc 38951(x7
REYES

HERMINIA105624893
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EXPLICIÍAMENTE en

n¡nguno de los ¿nexos

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnologia
No PoS y puede ser
recobrad¿ a la ADREs

que le ¡mpone a la striedad el deber de ayudar,
proteSer y sGorrer a sus familiares má5
próximos o cercaños Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una carga trasl¿dada al Sistem¿ General de

SeSuridad Socia¡ en Salud, pues ello en
pr¡ncip¡o constituye uña función fam¡liar, y
subsid¡ar¡amente un deber en cabeza de la

soc¡edad y el Estado 5e entiende por
cuidador, aquell¿ persona quebr¡nda apoyoen
el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea coñgénita, acc¡dental o

dependa totalmente de un tercero para

movilizarse, alimentaEe y real¡zar sus

necesidades fis¡olóticas

RAMIRE2 DIAZ

CONSTANZA

CUIOADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
1 439 516

5 7/Os/2074

PAC|ENtE RAMIREZ DIAZ

MARIA coNsTANzA a

quien su médico iratante
le diagnoslico ClE10 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no espec¡tic¿das, Por lo
que cons¡dera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{5-01,En v¡gencia de

la Resoluc¡ón 5521 de
2013 y según sopoftes
adjuntos, la tecnologla
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en
n¡n8uno de los anexos

técnicos por lo que se

cons¡dera una tecnoloS¡a

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

La figura de cuidador, se asoc¡a propiamente al

acompañamiento que se brinda a una person¿

en situación de dependencia, que se exime de

cobeñura porpafre del SGSSS,todavezque no

se trata de una prestación calif¡cada, ni de una

adivid¿d que tienda direct¿mente al

restablec¡miento de la salud de un pac¡enlej
por tal motivo, quien la rea¡lza, por regla

Sener¿|, no es un profes¡onal del área de la

salud, s¡no los famil¡ares, am¡gos o peEon¿s

cercanas de¡ sujeto dependiente, quienes

actúan en vlnud del princip¡o de sol¡daridad
que caracteriza al Eatado Soc¡al de Derecho y
que leimponea las*iedad el deberdeavudar,
prote8er y socorrer a sus lamiliares más
próx¡mos o cercanoa Por lo tanto. al no
constitu¡r un¿ prestación de salud, no puede

ser una carga trasladed¿ al Sistema General de

se8Urided social en salud, pues ello en
pr¡ncipio constituye una función fam¡liar, y
subsidiar¡amente un deber en cabeza de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por

cu¡dador, ¿quella persona que brinda apoyoen
el cuidado de otra persona que sufra una
enfermedad grave, sea conSénita, accidental o

como consecuencia de su avanrada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡¿arse, alimentaBe y real¡2ar sus

neces¡dades fis¡ológ¡cas

Paciente RAMIREZ DIAZ MARIA CONSTANZA, con número de dGumento 41554826, a quien su
médico tratante d¡agnostica ACV, PARALISIS EN LA HCD, Y DOIOR CON PERDIDA DE LA
ESÍABILIDAO, ETC EL IUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAt DE EOGOTÁ, concede en el f¿llo número
2012-0211 con feche 201243-27 , de la s¡guiente m¿nera: Primero: declarar que ex¡ste hecho
superado en la pet¡c¡ón de tutel¿ de los derechos fundamentalei a le salud, dignidad humana y
seguridad sGial en conexidad con la vida de la señora maría Constanz¿ Ramírer Días. de
conformidad con lo anotado en la pane motiva de esta providencia segundo: no obstante,
orden¿r a EPS SANIfAS que debe continuar con el suministro oponuno, ef¡caz e integral de los
pañales desech¿bles demandados la señora maría Conrtanra Ramírer días para preseruar su

dignidad y calidad de vida, en la med¡d¿ y la periodic¡dad que esta lo requiera y hayan sido
prescritos por su méd¡co tratante, aún si este no se encuentra incluido en el NO POS: en este
últ¡mo éso, podrá la EPS SANITAS hacer uso de la faculted de recobro ente el FOSYGA, previo el
cumplimiento de los requisitos de ley fercero: ordenar a la EPS SANITAS que en lo suces¡vo
garantice un tratam¡enio inte8ral a la patolo8ia diagnosticada a la señora maría Constan¿a

Ramirez Díaz, en la medida y la per¡odicidad que lo requiera de maner¿ opoduna y s¡emprev
cuando haya sido ordenado por el méd¡co tratante Adveftir a la EPS SANITAS que el tratamiento
integral incluye todos los medicamenlos, consultas c¡rugias, terap¡as y demás proced¡mientos y
sery¡c¡os que la paciente requiera en el caso que estos no se encuentren incluidos en elPOS, se
le concede la facultad de recobro ante el FOSYGA, prev¡o cumpl¡miento de los requisitos le8ales

Apoña fallo de tutela que ordena la inte8ralidad en el tratam¡ento a las p¿tologías del p¿ciente,
el cual cubre la tsnolo8ía no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGEñ105624906 1 cc 41554826

MORENO DE

CORTES

JOSEFINA DEL

socoRRo

§ERVICIO DE

CUIDADOR

00MtctLtARto
24 HORAS

5
2 820 000

1/0612074

Pac¡ente MORENO

CORTES ,OSEFINA

SOCORRO a qu¡en

méd¡co tratante
d¡agnost¡co ClE10

Traumatismos ñultiple5
de b c¿beza, por Io que

cons¡dera ordenar
SERVICJO DE CUIDADOR

DOMICILIARIO 24 HORAs,

en la fecha 2014-06-01,En

vigenc¡a de la Resoluc¡ón

5521 de 2013 v setún

DE

DEt
su

le

s097

La fi8ura de cu¡dador, se asoc¡a propiamente al

acompañam¡ento que se br¡nda a un¿ peEona

en s¡tuación de dereñdenc¡a, que se erime de

cobenura por pane del SGSss,toda ve¡ que no

se tÉta de una prestac¡ón el¡ficada, ni de una

adividad que tienda d¡rectamente al

restablecimiento de la salud de un p¿ciente;
por t¿l mot¡vo, qu¡en la realiza, por reSla

Seneral, no es un profesional del área de la

salud, sino los famil¡ares, am¡Bos o personas

cercanas del sujeto dependiente, qu¡enet

adúan en vinud del principio de solidarid¿d
que caracteriza al Est¿do Social de Derecho y

Pac¡enteMORENODECORTESIOSEtINADEtSOCORRO; identificado(a)conCCNo 25251509a
qu¡en su médico tratante le dia8nosticó C NCER DE PROSTATA AVANZADO, HIPOfROFIA
MUSCULAR POR DESNUTRICION, FRACTURA DE CADERA IZQUIERDA Por lo anterior REQUIERE:

ENSURE, PAÑALES, ENFERMERIA 24H EI JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON IUNCION DE

CONOCIMIENTO DE EOGOTA Et 12/12/2013 profirió fallo de tutela en primera instancia No 129

RESOLVIENDO 1- TUTELAR los derechos constituciona¡es fundamentales, ordene el sumini5tro
del producto Ensure, pañales y servic¡o de enfermeria 24h, conforme las prescripciones med¡cas
en razon de sui patolog¡as Apona fallo de túela que ordena la tecno¡ogia NO POS recobrad¿

NO POS
coN

IMAGE¡LOS6Z4907 1 cc 25251509
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sopofres adjuntos, l¿

tecnologí¿ recobrada NO

5E ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡n8uno de los anexos

técnjcos por lo que se

considera una tecnolo8ía
NO POS y puede ser
recobreda a la ADRES

queleimFne¿ lasocledadeldeb€rdeeyudar,
proteSer y socorrer a sus familiares más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir un¿ prestación de salud, no puede

ser uña carSa trasl¿dada al Sistema General de

SeBuridad soci¿l en salud, pues ello en
princip¡o constituye una función f¿mili¿r, V

subs¡diar¡amente un deber en cabeza de la
sociedad y el Estado Se entiende por
cuidador/ aquella persona que brinda apoyo en

el cuidado de otre pereona que sufra una

enfermedad 8rave, sea congénrta, accidental o

como consecuenci¿ de su avanrada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

movil¡larse, al¡mentarse y realizar sus

necesidades fis¡ológ¡ca5

Paciente cABAL SALAS

LEONOR a quien su

médico tratante le

d¡aSnostico ClE10 F019

Demencia vascular, no

espec¡fi6da, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{6-01,En vigencia de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y según sopone!
adiuntos, la tecnologíe
recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENfE en

ñ¡nguno de los anexos

técñicos por lo que se

considera una tecnoloSía

NO POS y puede sér

recobrada a la ADRES

1 cc 29065020
CABAL SATAS

LEONOR

CUIDADOR

00MtctLtARto
12 HORAS

2 746 ).60
Ll0612014

La fiBUra de cuidador, se asocia propiamente al

acompañamiento que se brinda a un¿ persona

en satuac¡ón de dependencia, que se exime de

cob€frura por parte del SGSSS, toda vez que no

se lrata de una prestación c¿lificada, n¡ de una

ad¡vidad que tienda diredamente al

restablec¡miento de la salud de un pac¡ente;

por t¿l mot¡vo, qu¡en la realiza, por regla

8eneral, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los fañiliares, amiEos o reEon¿s
cercanas del sujeto dependiente, quieñes
adúan en vinud del principio de sol¡daridad
que caraderiza al Estado Social de Derecho y
que le impone a lasdiedad el deber deayudar,
prote8er v sfiorrer a sus famil¡ares más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no
constitu¡r una prestac¡ón de salud, no puede
ser una carga traslad¿da ¿l Sistema General de

SeSur¡dad Social en Salud, pues ello en
principio const¡tuye una función familiar, y

subsid¡ar¡amente un deber en cabeza de la
sociedad y el Estado §É entiende por
cuidador, aquella pÉrsona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enferñedad 8rave, sea congénita, accidenlal o
como consecuencia de su avan¡ada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, aliment¿tre y real¡rar 5us

necesidades fi siológicas

Paciente CABAL SATAS IEONOR, con número de d«umento 29065020, a quien su médico
tr¿tante dlagnostica DEMENCIA VASCULAR POR INFARTOS MUITIPLES, ALzHEIMER, NO
CONTROLA ESFINTERES Et IUZGADO 02 PENAL MUNIC¡PAL CON FUNCION DE CONTROT DE

6ARANTIAS 0E SANTIAGO DE CAu, concede en el fallo número 2011-0OO83 con fecha 2011-08-
26, de la s¡guiente manera: Tutelar y en consecuenc¡a acceda a exámenes, hospit¿l¡zac¡ón,
lranspode hoSar- cenlros de atención a consultes, atención especial¡zada, acompañamiento de
enfermera así no se encuentre establecido en la histori¿ clínica, terap¡as e insumos (entre otros:
pañales desech¿bles en cantidad de tres por dÍa talla m) así como t¿mb¡én sean dispuestas ias
exenciones para el pago de cuotas moderadoras, concede el recobro añte el FOSYGA Apona fallo
de tutela que ordena la ¡nte8ralidad en el tratañiento a las patoloSías del paciente, el cual cubre
la tecnolo8ia no pos recobr¿da

NO POS
coN

IMAGEI
105624913

7/06/2014

Paciente CUELLAR DE

LOZANO RUFINA a quien

su médico tralante le

dia8nost¡co ClE10 1698

secuelas de otras
enfermededes
cerebrovasculares y de las

no especl¡cadas, por lo
que consadera ordenar
CUIDADOR DOMICIL¡ARIO

12 HORAS, en la fecha
201446-01,En v¡genc¡a de

la Resolúc¡ón S521 de

105624914 cc 28500939
CUEI.LAR DE

LOZANO

RU FINA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS

5
1 393 080

La fitura de cuidador, se asc¡a propiamente al

acompañam¡ento que s€ brinda a una peEona
en situación de dependencia, que se erime de
cobenura por pane del 5Gsss, toda vez que no
se trata de una prest¿ción 6lificada, ni de una
adiv¡dad que tienda diredamente al

restablecimienio de la salud de un p¿ciente;

por tal motivo, quien la realiza, por regla

Beneral, no es un profes¡onal del área de la

salud, siño los fañil¡ares, ¿m¡Bos o peBonas
cercanas del sujeto depend¡ente, qulenes
adúañ en vinud del principio de solid¿rid¿d
que caracteriz¿ al Estado Soclal de Derecho y

Paciente CUELLAR DE LOZANO RUFINA, con número de documento 28500939, a quien su médico
tratante diagnostica SECUELAS DE ACCIDINTE CERE8ROVASCULAR Et ,UZGADO 7 ClvlL
MUNICIPAL DE CáLl, concede en el f¿llo número 2011-00628 con fecha 2011-1G06, de l¿

s¡Suiente manera: Conceder la tutela a los derechos fundamenlales ¿ l¿ vida en conexidad con ¡a

salud, a ¡á seguridad sG¡al y a un adecuado nivel de vid¿ de la señora Rufin¿ Cuellar de Lozano
cc no 28 50O 939 se8undo: ordenase a la EPS SANIfAS, autorizar a la paciente dentro de las 48
horas s¡gulentes a la not¡f¡cación de este fallo, los pañales desechables, seru¡cio de enfermera,
crema ant¡pañalitis, exámenes, ñedicañentos, hosp¡talización y atención integral respecto a las
patoloBías que adualmente presenta, tercero: ¿utorirar a la EPS SANITAS el recobro en l¿

subcuenta del fondo de solidaridad y garantías del 5istema de segur¡dad rocial en s¿lud FOSYGA,

en la medida que loi pañales desechables, servicio de enfermera, crema ant¡pañalitis, e¡ámenes
y medicamentos ordenados a la pac¡ente, se encuentren exclu¡dos del POS, cuaño: excluir det
amparo const¡tucional a las secretarias de s¿lud dep¿ñamental v ñunicioal, v al hopar Eirasoles

NO POS
coN
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65tNAOófi N mro gaorc

que le imponea las*¡edad eldeberdeayud¿r,
proteger y socorrer ¿ sus f¿mili¿res más
próximos o cercanos Por lo tanto, al no

constiturr una prest¿ción de salud, no puede

ser uóa carSa trasladada al Sistema General de

seguridad social en s¿lud, pues ello en
principio constituye una función familiar, y

subsidi¿riamente un deber eñ cabera de la
sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador. aquella persona que br¡nda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufre uná

enferñedad grave, 9ea congén¡ta, eccidental o
como consecuencia de su avanz¿da edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movili¿arse, al¡mentarse y real¡rar sus

necesidades fisiológ¡c¿s

recobro anle el FOSYGA Apona f¿llo de tutela que ordena la iñteSralidad en el tr¿t¿miento a l¿s

patoloSías del pac¡ente, el cu¿l cubre la tecnología no pos recobrad¿

Et 14 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, de prlmera instancia OTORGA

I

La fiEUra de cuidador, se asoc¡a propiamente ai

acompañamiento que se br¡nda a una persona
en situación de dependenc¡a, que 5e e!¡me de

cobenura por parte del SGSSS,toda vez que no

se trata de una prestación calif¡cada, n¡ de una
adividad que tienda d¡rectamente al

restablec¡mlento de la salud de un pac¡ente;

por tál mot¡vo, qu¡en la real¡ra, por regla

Eeneral, no es un profes¡onal del área de la

salud, sino los fañil¡ares, amigos o peEonas

cercanas del suieto dependiente, qu¡enes

adúan en vinud del pr¡nc¡pio de sol¡daridad
que carader¡ze al Est¿do Str¡al de Derecho y
que le ¡mpone a la sdiedad el deber de ayudar,
proteger y socorrer a sus familiares más
próximos o cercaños Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puedé

ser una carSa trasladada al 5¡stema General de

Segur¡dad Soc¡al en salud, pues ello en
principio constituye una lunción fam¡liar, y

subsid¡ariamente un deber en cabeza de la
soc¡edad y el Estado Se entiende por

cu¡dador, aquella persona que brinda apoyoen

enfermedad grave, sea congénha, accidental o
como consecuenci¿ de su avanzada edad, que
dependa totalmente de un tercero para

mov¡l¡zarse, al¡mentarse y reali¿ar sus

VELEZ

DEAI2ATE

LIGIA

CUIOADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS
2 786 160

s 7/O6l2Ot4

P¿c¡ente VELEZ DEATZATE

LIGIA a qu¡en su méd¡co

tratante le diagnost¡co
ClE10 F0O9 Demenci¿ en

la enfermedad de

akheimer, no espec¡ñcada
(830 9), por lo que

cons¡der¿ ordeñar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HoRAs, en la fecha
2014{6-01,En v¡geñcia de

la Resoluc¡ón 5521 de

2013 y según sopones
adjuntos, la tecnoloEía
recobrada No sE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

ninguno de los añexos

técnicos por lo que se

coñs¡dera una tecnología
NO POS y puede ser
recobrada a la ADREs

Paciente VELtz DEALZ TE tlGlA identrricado (a) con CC No 29218153 a quien su médico tratante
le diagno.ticó DEMENCIA SENIL, ALZHEIMER, ÍRASTORNO DE DEGIUCIÓN. EPOC SIVERO,

DESNUfRIcIóN, PÉRDIOA DE TUIDo, HIPERfENSIÓN, fIRoIDIsMo, ESTREÑIMIENTo, GASTRITIs,

OSTEOPOROSIS, REFIUJO, INCONTINENCIA, INFECCIONTS URINARIAS, NEUMONÍA, TRASTORNO
DEL SUEÑO EL IUZGADO 7 PENAL MUNICIPAT CON FUNCIONES DE CONOCIM¡ENTO DE CATI EL

O3/O3/2O14 profirió fallo de tutela en primera ¡nstancia No2014-00012 RESOLVIENDO 1-

TUT€IAR¡osderechos 2-ORDENAR¿SAN|TASEPSaqueautor¡ceeñfermeriayhéd¡co24horas,
PAÑAtES DESECHABLES, ENSURE, CREMA ANTIPAÑAIITIS, SILLA DE RUEDAs, CAMA ESPECIAL,

COLCHÓN ANTIESCARAS, INSUMOS VARIOS, g¿rantizando así el trat¿mienro permanente ¡ñtegral
y oportuno OTORGA recobro añte el FOSYGA Apona fallo de tutela que orden¿ la inte8ralldad
en el tratamiento a las patologías del paciente, el cual cubre la tecnolo8ia no pos recobrado

NO POS
coN

I MAG EI105624924 1 29218153

[a figura de cuidador, se asocia propiamente al

acompañemiento que se br¡nda a una peEona

en s¡tuación de dep€ndencia, que se exime de

cob€dura por pañe del SGSSS, toda vez que no

setral¿ de una prestacióñ calificada, ni de una

actividad que tienda directamente al

restablec¡miento de la salud de un pac¡eñte;

por tal ñolivo, qu¡en la reali2a, por reela

Sener¿|, no es un profesional dcl árca de la

salud, sino los famil¡ares, amigos o F6ona5
cercana5 del suieto dependieñte, qu¡enes

adúan en viftud del principio de solidaridad
oue caracteriza al Estado social de Derecho v

HERRERA DIAZ

ISSABELA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

12 HORAS

s
1 393 080

ll0¡,l2OL4

Paciente HERRERA DIAZ

ISSABEI-A a quien su

médico tratante le

d¡a8nostico ClE10 N872

Displ¿sia ceN¡cal severa,

no clasiflcada en otra

Pane, Por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

12 HORAS, en la fecha
2014{N-01,En v¡gencia de

la Resolución 5S21 de

2013 y según sopones

Paciente HERRERA DIAZ ISSABELA ; identif¡cado (a) con RC No 1114547240 a quien su méd¡co

tratante le diagnosticó ASOCIACION VACTER- ANO IMPERFORADO, DAD Y CIA flPO STIUM

SECUNDUM, HOYUEI.O SACRO, HIPOTIROIDISMO, POP TRAQUEOSTOMIA, HIPERTROFIA DE

ADENOIDES, GASTROTOMIA, COLOSTOMIA Por lo anterior REQUIERE: EVALUACION

ESPECIALIZADA,fRANSPORTE EIJUZGADO04PENALMUNICIPALCONFUNCIONDECONTROLDE

GARANTIAS DE PALMIRA El 18/0312073 profirió fallo de tutela en pr¡mera instañcia No 028
RESOIVIENDO 1- TUTELAR los derecho5 constitucioñales fundamentales 2- ORDENA autorice
tratamiento inte8ral de acuerdo con las indicac¡ones de su med¡co tr¿tante, terap¡as,

tratamiento, consuhas e interuenciones quirurgices que requiera la menor, para tratar y superar
su problema de salud, sumado a ello, la5 sondas, las Basas, etc, que se requieran en el desarrollo
del tratamiento e iSualmente el seru¡cio de transpone dado los ptros recursos economicos que
tiene el padre de I menor, exonerar de la cancelac¡on de copagos que genere el servicio Aporta

NO POS
coN

IMAGEI1056249A7 1 RC 1114547240
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adiuntos, la tecnoloSía

recobrada NO SE

ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICIIAMENTE en

niñBuno de ¡os ¿nexos

técñicos por lo que 5e

considera una tecnología
NO POS y puede ser

recobrada a la ADRES

que le ¡mpone ¿ l¿ súiedad el deb€r deayudar,
proteger y socorrer ¿ sus lamil¡ares más
próximos o cerc¿nos Por lo tañto, al no

aonstituir un¿ prest¿ción de salud, no puede

ser una carga trasladada al S¡stema General de

segur¡dad social en salud, pues ello en
principio const¡tuye una func¡ón familiar, V

subs¡diar¡amente un deber en cabe¿a de la
sociedad y el Estado Se entiende por

cu¡dador, aquella p€rsona que brinda apoyo en

el cuidado de otra peBona que sufra una

enfermedad 8rave, sea con8énña, acc¡dental o

como consecúenc¡a de 5u avanzada edad, que

dependa totalmen'te de un tercero para

movil¡zarse, al¡mentarse y realizar sus

necesidades fs¡ológicas

oSsEwaqd{ rt ERtro ruhDtco

fallo de tutela que ordena l¿ integralid¿d en el tr¿tamiento a las p¿to ogias del paciente, el cual
cubre la tecnologia NO POS recobrada

41518659
SUAREZ DE

DURAN MARIA

fERESA

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMICItlARIO

DIA

2 731 020
5

!06/2014

Paciente SUAREZ DE

oURAN MARIA TERESA a
qu¡en su médico tratante
le dia8nostico Cl€10 1698

Secuelas de otras
enfermedades
cerebrovasculares y de las

no especificadas, por lo
que considera ordenar
AUXILIAR DE ENFERMERIA

CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, en la fecha 2014-06-
01,En v¡gencia de la

Resoluc¡ón 5521 de 2013y
según soportés ad¡uñtos,
la tecnologia recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

€XPLICITAMENTE en

n¡nguno de lo5 añexos

técñicos por lo que se

cons¡dera una tecnologi¿
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

La figura de (uidador, se asocia propi¿mente al

acomp¿ñamiento que se brinda a una personá

en situ¿c¡ón de dependencia, que se exime de

cobelura por pane del sGsss,toda vez que no

se trata de una prestac¡ón calificada, n¡ de un¿

actividad que tienda diredamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, qúien la realira, por reSla
general/ no es un profesional del área de la

salud, sino los familiares, am¡gos o rersonas
cercanas del suieto dependiente, qu¡€nes

adúan en vinud del principio de sol¡daridad
que caracteriza al Estado Social de Derecho v
que le impone ¿ la s*ied¿d el deberde ayudar,
proleger y socoter a sus fam¡l¡ares más
próximos o cercanos Por lo lanto, ¿l no

const¡tuir una prestación de salud, no puede
ser una carge trasladada al Sistema General de

se8urid¿d Social en Salud, pues ello en
pr¡ncipio const¡tuye una función fami¡iar, y

subs¡di¿r¡amente un deber en cabeza de l¿

s*¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persoña que br¡nda apoyoen
el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea conEénita, acc¡dental o
como consecuenc¡a de 5u avanzada edad, que

dependa totalmehte de un tercero par¿

movil¡2arse, alimentaEe y reali2¿r sus

necesidades fisioló8icas

PacienteSIJAREZDEDURANMARIATERESA; identiflcado(a)conTlNo41518669 aquiensu
médico tr¿tante le diaSñosticó SECUEIAS DE ACCIDENTE CEREBROVASCUTAR HEMORRAGICO
FRONTO PARTETAT- |ZQU¡ERDO EL IUZGADO 6 CtVtL MUNtCtpAL DE BOGOTA EL 07 10612@7
profiriófallodetutelaenprimera¡nstanc¡aRESOLVIENDO 1-TUTEIARlosderechos 2-ORDENAR
a COLSANIfAS a que asiSne un cuidador efectivo dentro de unos parametros de t¡empo modo y
lug¿r¿decu¿dosporcolsanitassaparalosfinesyefectosadecuados yqueademásasum¿todos
los gastos que lal designacFin impl¡que inherentes a la rehabil¡tac¡ón y hasta cuando lo estime
necesario para meiorar su salud y calidad de vida OTORGA recobro ante el FOSYGA Apoña fallo
de tutela que orden¿ el seruicio no pos recobrado

NO POs
coN

IMAGEI105456699 1 cc

cc 41518669
SUAREz DE

DURAN MARIA

TERESA

AUXILIAR DE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMtCtUARtO

NOCHE

s
2 863 460

Ll06/2O!4

Pac¡ente SUAREZ DE

DURAN MARIA TERESA ¿

quien su médico tratante
le di¿gnostico clElo 1698

secuel¿s de otra5

eñfermedades
cerebrovasculares y de las

no especfficadas, por ¡o

que consider¿ ordenat
AUXITIAR DE ENFERMERIA

CUIDADOR DOMICILIARIO

NOCHE, en la fecha 2014-
06-01,En viRencia de la

[¿fiSura de cuidador, se asocia propiameñte al

acompañam¡ento que se br¡nda a una peEona

én s¡tuación de dependencia, que se exime de

cobenura por parté del SGsss,toda vez que no

se trata de una prestación calificada, ni de una

ad¡vidad que t¡enda d¡ractamente al

restab¡ecimiento de la salud de un pacienle;
por tal motivo, quien la real¡za, por reSl¿
general, no es un profesional de¡ área de la

salud, sino los familiares, am¡gos o personas

cercanes del sujeto dependiente, quienes
adúan en vinud del pr¡ncipio de solidaridad
que caracteriza al Estado Social de 0erecho y

Paciente SUAREZ DE DURAN MARIA TERESA; ident¡ñGdo la) con Tl No 41518669 ¡ qu¡en su
médico tratante le diagnosticó SECUELAS DE ACCIOENTE CEREBROVASCUIáR HEMORRAGTCO

FRONTO PARTETA|- |ZQUTERDO EL TUZGADO 6 CtVtL MUNtctpAr DE BOGOTA ELOT/06/2007
profir¡óIallodeiutelaenpr¡mera¡nstanciaRESOIV|ENDO 1-TUTEI¡Rlosderechos 2-ORDENAR
aCOLSANITA5 aqueasiBneuncuidadorefedivodentrodeunosparametrosdet¡empomodoy
luSar adecuados por colsanitas sa para los t¡nes y efectos adecuados y que además asuma todos
los gastoJ que tal des¡gnación impl¡que iñherentes a la reh¿bilitación y hasta cuando lo eJtime
necesario para mejorar su salud y cal¡dad de vida OTORGA recobro ante el FOSYGA Aporta fallo
de tutela que ordena el seruicio no pos recobrado

NO POS
coN

IMAGE¡
105456699 2
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Resolución 5521 de 2013 y

según sopones adiuntos,
le tecnoloBía recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

niñBUno de los anexos

técnicos por lo que 5e

considera una tecnolo8ía
NO POS y puede ser
recobrad¿ a la ADREs

queleimpone¿ lasoc¡edadeldeberdeayudar,
proteger y socorrer a sus familiares más
próx¡mos o cercanos Por lo tanto, al no

constiturr una prestación de salud, no puede

ser una carBa trasladada al S¡stema General de

Segur¡dad social en salud, pues ello en

princip¡o coñstituye une función familiar, y

subs¡diar¡amente un deber en cabe¡a de la

soc¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una
enfermedád Brave, sea conBénita, accidental o

como consecuencia de su avañlada edad, que

depeñda totalmente de un tercero p¿ra

movil¡zaGe, al¡mentarse y real¡¿ar sus

necesidades f¡siológ¡cas

VALOERRAMA

POVEDA

PAUTA

YERAI.DINNY

AUXILIAR DE

INFERMERIA

CUIDAOOR

DOMICILIARIO

DIA

2 831 400
s 1l06/2074

Pac¡ente VATDERRAMA

POVEDA PAULA

YERAIDINNY a qu¡en su

méd¡co tratante le

diagnostico ClE10 G934

Encef¿lop¿tia no

esp€cillcada, por lo que

cons¡dera ordenar

CUIDADOR DOMIC¡LIARIO

DlA, en l¿ fecha 2014-06-
01,En vigencia de la

Resolución 5521 de 2013 y

según soportes adiuntos,
la tecnoloBí¿ recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡nguno de los anexos

lécn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnolo8ia
NO POS y puede ser
recobrada a la ADREs

La figura de cuidador, se ¿soci¿ prop¡amente ¿l

acompañamiento que se br¡nda a una persona

en situación de dependenc¡a, que se exime de

cobefrura por pane del SGSSS,toda vez que no
se trata de una prestación calificada, ni de una

adividad que tienda dircctamente al

restablec¡miento de le salud de un paciente;
por tal motivo, quien la reali:a, por regla
general, no es un profesional del área de la

salud, s¡no los familiares, añ¡gos o personas

cercanas del ruieto dependiente, qu¡enes

actúan en vinud del pr¡nc¡p¡o de sol¡dar¡dad
que caracter¡za al Est¿do Social de Derecho y

que le impone ¿ la s6iedad el deber de ayudar,
proteget y socorrer a sus famil¡ares más
próx¡mos o cercanos Por lo lanto, al no

constitu¡r una prestac¡ón de salud, no puede
ser una carg¿ traslad¿da ¿l Sistema General de

Se8uridad Social en Salud, pues ello en

pr¡ncip¡o coñstituye una func¡ón familiar, y

subsidiariamente un deber en cabe¿a de la

sociedad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que br¡nde apoyo en

el cuidado de otra persona que sufr¿ una

enfermedad Erave, sea congénita, acc¡dental o
como consecuencia de su avanzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡2arse, alimentarse y reali2ar sus

necesidades fisiolóBicas

Paciente PAULA YERALDINNY VALDERRAMA POVEDA con di¿gnostico de HIPOTIROISDIMO E

rNsuFtcrENctA RENAL LARtNGoMALAC|A, REG, sEcuEtAs DE ENcEFALopATfA Hrpoxrc¡
ISOUEMICA Requiere el sumin¡stro de BOTÓN MICKEY DE GASTROSTOM¡A Fallo pr¡mera
instancia del 13 de mayo de 2OOS, TUZGADO 52 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTA(20O5-120)

Autorice y suministre a la menor PAULA YERALDINNY VALDERRAMA POVEDA el BOTÓN MICKEY
DE GASrROSTOMIA F-14 X 1 5 sol¡citado por el accion¿nte, asl como los demás proced¡mientos,
tratamientos asistenciales, exámenes, insumos v medicamentos y seNicios en forma inte8ral que
eate necesite y sea prescrito por el Galeano tratante con ocasión a l¿ patología objeto de la

presente tutel¿, concede el recobro ante el FOSYGA Apoft¿ fallo de tutela que ordena la
¡ntetralidad en el tratam¡ento a las patolo8ias del paciente, e¡ cual cubre la tecñolo8ía no po5

recobrada

NO POS
coN

IMAGE¡to5456777 1 T 1010112156

VALDERRAMA

POVEDA

PAU LA

YERALDINNY

AUXILIAR DE

ENFTRMERIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

NOCHf

s
2 962 200

1l06/2014

Pac¡ente VALDERRAMA

POVEDA PAULA

YERAI,OINNY a quien su

médico tratante le

dia8nostico ClEl0 G934

Encefalopatia ño

espec¡ficada, por lo que

considera ordenar
AUXILIAR DE ENFERMERIA

CUIDAOOR DOMICILIARIO

NocHE, en la fecha 2014-

06-01,En v¡8enc¡a de la

Resolución S521 de 2013y

La fiSura de cuidador, se asocia prop¡amente al

acompañamiento que 5e brinda a una peEona

en s¡tuac¡ón de dependencia, que se ex¡me de

cobefrura por pane del scsss,toda vez que no

se trata de une prestación calificada, ni de un¿

adividad que t¡enda directamente al

restablec¡miento de la salud de uñ p¿ciente;
por tal motivq quien la realiza, por reSla
general, no es un profes¡onal del área de la

salud. rino los lamil¡ares, amigos o peGonas
cercanas del sujeto dependiente, quiener
adú¿n en viftud del pr¡ncipio de so¡¡daridad
que caracteriza al Estado Sc¡al de Derecho y

Paciente PAULA YERALDINNY VALDERRAMA POVEDA con di¿Bnostlco de HIPOTIROISDIMO t
INSUFICIENCIA RENAI. LARINGOMAI.ACIA, REG, SECUELAS DE €NCEFALOPATfA HIPOXICÁ

lsOUÉMlcA Requiere el sumin¡stro de 8oTÓN MlcxEY DE GAsTRosToMfA Fallo primera
instancia del 13 de mayo de 2005, JUZGADO 52 PENAL MUNICIPAL DE BoGoTA(2005-120)
Aúorice y suministre a la menor PAULA YERALDINNY VALDERRAMA POVEDA el BOTÓN MICKEY

0E GASTROSTOMfA F-14 X 1 5 solic¡tado por el acc¡onante, así como los demás procedim¡entos,
tratam¡entos asistenc¡ales, exámenes, insuños y med¡camentos y servicios enforma integral que
este necesite y sea prescr¡to por el Galeano tratante con ftasión a la patoloSia obieto de la

presente iutela/ concede el recobro ante el FOSYGA Apoña fallo de tutel¿ que ordena la

inteSral¡d¿d en el trat¿miento a las patolo8ías del pac¡ente, el cual cubre la tecnologia no pos

recobrada

NO POS
coN

IMAGE¡105456721 2 TI 1010112156
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según sopones adjuntos,
la tecnología recobrad¿
NO SE ENCUENfRA

DESCRITA

EXPIICIfAMENTE en

ñin8uno de los anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnologia
NO POS y puede ser
recobrada a l¿ ADRES

que le impone a la sfiiedad el deber de ayudar,
proteSef y socorrer a sus lamrl¿res más
próximos o cercanos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, ño puede

ser una carga tr¿s¡¿dada al Sistema General de

Se8uridad Social en Salud, pues ello en
principio constituye una función familiar, y

subsidiariamente un deber en cabeza de la

socied¿d y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyoen
el cu¡dado de otra persona que sufra una

enfermedad Erave, sea congénita, acc¡dental o

como consecuenc¡a de su ¿vánzada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡zerse, al¡mentarse y realirar sus

necesidades f¡siológ¡cas

La fiBUra de cuidador, 5e asoc¡a propiamente al

acompañamiento que se br¡nda a una peEone

en s¡tuac¡ón de dep€ndeñcia, que se exrñe de

cobedura por pañe del SGSSS, todavez que no

se trata de una prestación cal¡ficada, ñ¡ de una

activ¡dad que tienda d¡redamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tai motivo, quien la realiza, por regla

Beneral, no es un profes¡onal del área de la

salud, s¡no los famil¡ares, amigos o p€Eones
cercanas del sujeto dependieñte, quienes
adúan en vidud del pr¡ncipio de solidar¡dad
que caracteri2a al Estado Social de Derecho v
que le imponea la sd¡edad e¡ deberdeayudar,
prote8er y s*orrer a sus tamiliares más
próx¡moi o cercanos Por lo tanto, al no

const¡tuir una presteción de salud, no puede

ser una carta trasladada al Si5tema GeneEl de

seSuridad social en 9lud, pues ello en
pr¡nc¡p¡o const¡tuye una fuñción fam¡liar, y

subs¡d¡ar¡amente un deber en cabe¡a de la

sociedad y el Estado 5e ent¡ende por
cu¡d¿dor, aquell¿ persona que brinda apoyo en

el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad 8rave, sea conBénita, accidental o
como consecuenc¡a de su avantada edad, que

dependa totalmente de un tercero para

movil¡¡arse, alimenta6e y real¡rar sus

MEDINA

CHAPARRO

,¡UAN FELIPE

AUXITIAR OE

ENFERMERIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

DIA

2 831 400
s tl06l2014

Pa.¡ente MEDINA

cHAPARRO JUAN FELIPE a

quien su méd¡co tratante
le d¡agnostico ClE10 G8O8

Otros tipos de par¿l¡sis

cerebral infanlil, por lo
que cons¡dera ordeñar
AUXILIAR DE ENTERMERIA

CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, en la fech¿ 2014-06-
01,En viSenc¡a de la

Resoluc¡ón 5521 de 2013y
según sopones adjuntos,
la tecnología recobrada
NO SE ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLICITAMENTE eñ

ñlnguno de los anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnologí¿

NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

Pac¡enre MEDINA CHAPARRO JUAN FELIPE, con Tl 1001218427, a quien su médico tratante
dia8nostica PARALISIS CEREBRAL ESPASTICA EL JUZGADO 34 Clvlt MUNICIPAI DE BOGOTA.

coñcede eñ el fal¡o número 04-1232 con fecha 2004-1GO1, de la s¡guieñte manera: Suministr¿r
todos los medicamentos e implementos que hayan sido ordenados por el médico tratante que
tiendan a la recuperación del ¡nfante, así como la de autor¡¿ar cualquier procedim¡ento o

trat¿miento de carácter integral, concede el recobro ¿nte el FOSYGA ( Fallo de tutela ordena la

integral¡dad en el tratamiento de las patologí¿s del paciente )

NO POS
coN

IMAGE¡705456722 1 TI 700127A421

La fi8ura de cu¡dador, se asocia propiamente al

acompañ¿miento que se brinda a una person¿

en s¡tuación de dependencia, que se ex¡me de

cobenur¿ por parte del SGSSS, toda ver que no

se trata de una prestación c¿liticada, ni de una

adividad que t¡enda directamente al

rest¿blecimiento de le salud de un pacienta;
por tal motivo, quien la reali¡a, por re8la

Bener¿|, no es un profeslonal del área de la

salud, s¡no los famil¡ares, amigos o pérsones

cercanas del sujeto dependiente, qu¡enes

a6úan en vinud del principio de solidaridad
oue ceraderiza al Estado Social de Derecho v

REYIS DUQUE

DANIELA

SERVICIO DE

CUIDADOR

DOMICILIARIO

s
1 956 000

tlúl2ot4

Pac¡eñte REYES DUQUE

DANIELA MARIA a qu¡en

su médico lratante le

diagnost¡co clElo G8O9

Paralisis cerebral infantil,
sin otra especificacion,
por lo que considera
ordenar SERVICIO DE

CUIDADOR

DOMICILIARIO, en la fecha

201444-01,En v¡eenc¡a de

la Resolución 5521 de

2013 y según sopones

Paciente REYES DUQUE DANTELA MARIA, con número de documento 1116790419, e quien su

médico tratante d¡áSnostica HIPOTIROIDISMO EL .IUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE

ARAUCA, concede en el fallo número 2007-00313 con fecha 2007-07-10, de la si8uiente manera:
Se ordena a EPS SANITAS que suministre medicamentos requeridos por la paciente incluyendo la

TIZANIDINA hasta tanto no prescr¡ban unos diferentes en ra¿ón de su discapacid¿d v asuma el
costo total de la si¡la de ruedas BASCULAXID como lo necesario para los tiquetes aéreos ida y
reBreso a le c¡udad de BoSotá de la pac¡ente y su acompañante para continuar el proced¡miento
posop€ratorio requeridos y como ellos se encuentren pDr fuera del POS la EPS queda eutorirada
para repet¡r contra el FOSYGA ( Fallo de tutela ordena la inteSralidad en el tratañiento de las
patoloSías del paciente )

NO POS
coN

IMAGE¡105455736 1 cc 1116790419
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consider¿ una tecnolo8ia
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

adjuntos, la tecnolo8ia
recobrad¿ NO SE

ENCUENTRA OESCRITA

EXPLiCITAMENfE en

ninguno de los anexos

queleimpone¿ lasociededEldeberdeayud¿r,
proteSer y socorfer a sus famili¿res más

próximos o cerc¿nos Por lo tanto, al no

constituir una prestaa¡ón de salud, no puede

ser una carSa traslad¿da al Sisteme General de

seSuridad Social eñ salud, pues ello en

princ¡pio constituye una función familiar, y

subsidiariamente un deber en cabera de la

soc¡edad y el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el curdado de otra persona que sufra una

enfermedad grave, sea conEén¡ta, acc¡dental o

como consecuencia de 5u avañ2¿da edad, que

dependa totalñente de un tercero para

movili¿arse, al¡ment¿6e y reali2ar sus

neces¡dades f¡siológ¡cas

Noñó 
]

Pac¡ente QUINCHE VASqUEZ NESTOR WILLIAM identificado (a) con CC No 17012320 a quien su

médico tratante l€ diagnosticó SE ENCUENTRA EN ESTADO DE INCONSIENCIA, SU AtIMEMTACION

SE REALIZA POR VIA DE GASTROSTOMIA, AFECCION PUTMONAR DEBIENDOSE ESTAR

REALIZANDOLO UNA PERSONA PROFESIONAT Y CON CONOCIMIENTO, PADECE ÍAMBIEN DT

CANCER DE PROSfATA, CANCER DE COTON Y DEMAS COMPLICACIONES QUE HAN SURGIDO

DENTRO DEt PROCESO DE HOPSTALIZACION, ET PACIENfE ENTRO EN UNA SEPSIS PROOUCTO DE

UNA BACTERIA ADQUIRIDA INTRAHOSPITALARIAMENTE DENOMINADA SEUDOMONA

PODUCIENOOSE UNA INFECCION. Et JUZGADO 2 PENAI- MUNIC¡PAL CON FUNCIONES DE

CONTROLDEGARANTIASPARAAOOLECENTESDEBUC.ARAMANGA EL28/03/2012profir¡ófallo
de túela en primera inslancia No2012-00007 RESOTVIENDO 1- TUTELAR los derechos.2-
ORDENAR a SANITAS EPS a que proceda a autorirarfuistenc¡a médica, de eñfermería las 24 hoGs
y demás requerimienlos en cuanlo ¿ suministro asist€ncial requerido bajo las condiciones y

conforme las razones expuestas en esta decis¡ón, el suministro de todo el tratamiento intetral
que requiera el paciente NESfOR WlLLlAN QUINCI'IE VASQUEZ, bajo les condiciones y conforme
las razones expues¡as en esta decisión OfORGA recobro ante el FOSYGA Apon¿ fallo de tutela
que ordena la inte8ral¡dad en el tratamiento ¿ la5 patolog¡as del pac¡ente, el cual cubre la
tecnoloBía no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGEA2 737 020
s

7610612074

Paciente qUlNcHE

VASQUEZ NESTOR

WltLlAM a quien su

méd¡co lratante le

di¿gnost¡co ClE10 G934

Encefálopatia no

espec¡f¡cada, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICILIARIO

DlA, en la fecha 2014-06-
16,En vi8enc¡a de la

Resolución 5521 de 2013y
según sopones adjuntos,
la lecnología recobrad¿
NO 5I ENCUENTRA

DESCRITA

EXPLiCITAMENTE en

ninSuno de los aneros

cons¡dera una tecnoloSía

NO POS y puede ser
recobrada a la ADREs

La fiEUra de cu¡dador, se ¡socia prop¡amente al

acompañamiento que se brinda a una persona

en situación de dependencia, que se exime de

cobertura por pane del SGSSS, toda vez que no

setr¿ta de una prestac¡ón calificada, ni de una

ad¡vidad que tienda diredamente al

restablecimiento de la salud de un paciente;
por tal motivo, quien la real¡¡a, por regla

general, no es un profesional del áre¿ de la

salud,sino los f¿mili¿res, amagos o peEon¿s

cercanas del rujeto dependiente, quienes

adúan en vinud del princ¡p¡o de solidar¡dad
que c¿facter¡za al Estado social de Derecho y

que le impone a la sGiedad el deb€rde ayudar,
proteger y strorrer a sus familiares más

próx¡mos o cetcanos Por lo tanto, al no

const¡tuir una prestación de salud, no puede

ser una carSa trasladada ¿l Sistema General de

Segur¡dad Social en 5alud, pues ello en

or¡ncip¡o const¡tuve una fuñción familiar, y
subsidiari¿mente un deber en cabe¡a de la

sdiedad y el Estado se entiende por

cu¡dador,aquell¿ persona que brinda apoyoen

el cu¡dado de otra persona que sufra una

enfermedad Brave, sea conSénita, accidental o
como consecuencia de su avanrada ed¿d/ que

dependa totalmente de un tercero para

moviliz¿rse, alimentarse V reali2¿r sus

necesidades fit¡olóÍicas

17072320

AUINCHE
VASqUEZ

NESTOR

CTJIDADOR

DOMICILIARIO

DIA
705456192 1 cc

Paciente qUINCHE VASQUEZ NESTOR Wll,LlAM identificado (a) coñ CC No 17012320 a qu¡en su

méd¡co tratante le diagnosticó SE ENCI..,ENTRA EN ESTADO DE INCONSIENCIA, SU AtIMtNTACION
SE REALIZA POR VIA DE GASTROSTOMIA, AFECCION PULMONAR DEBIENDOSE ESTAR

REALIZANDOLO UNA PERSONA PROFESIONAL Y CON CONOCIMIENTO, PADECE fAMBIEN OE

CANCER DE PROSTATA, CÁNCER O€ COLON Y DEMAS COMPLICACIONES QUE HAN SURGIDO

DENTRO DEL PROCESO DE HOPSTALIZACION, EL PACIENTE ENTRO EN UNA SEPSIS PRODUCTO DE

UNA BACTERIA ADQUIRIOA INTRAHOSPITALARIAMENTE DENOMINADA SEUDOMONA

PODUCIENDOSE UNA INTECCION EL JUZGAOO 2 PENAL MUNICIPAI- CON FUNCIONES DE

CONfROL DE GARANTIAS PARA ADOLECENTES DE BUCARAMANGA EL 28103/2012 profirió fallo
de tutela en pr¡mera ¡nstanc¡a No2012-00007 RESOTVIENDO 1- TUÍELAR los derechos 2-

ORDENAR a SANITAS EPS a que proceda a autorizarAsistencia médica, de entermería las 24 horas
y demás requerimientos en cuanto a suministro asistencial requer¡do bajo las condiciones y

conforme las razones exouestas en est¿ decisión. el suministro de lodo el tratamiento intetral

NO POS
coN

IMAGE¡2 863 460
16l06/2014

P¿cieñte QUINCHE

VASQUEZ N€STOR

WILLIAM a quien su

médico tratante le

d¡a8nostico ClE10 G934

Encefalopatia no

especitioda, por lo que

considera ordenar
CUIDADOR DOMICLIARIO

NocHE, eñ la feche 2014-
05-15,En viSencia de le

Resolución 5S2l de 2013 y

serún sooones adiuntos,

Lá ligura de cuidador, se as*ia prop¡amente al

acompañamiento que se br¡nda a una persona

en s¡tuación de dependenc¡a, que se exime de

cobenura por pane del SGSSS, toda vez que no

se trata de una prestación cal¡ficada, ni de una

adiv¡dad qu€ t¡enda d¡redamente al

restablec¡m¡ento de la salud de un paciente;
por t¿l motivo, qu¡en la real¡za, por regla

general, no es un prof6ioñal del área de la

salud, s¡no lo5 famlliares, am¡8os o peEonas

cercanas del sujeto depend¡ente, qu¡enes

adúan en v¡ftud del principio de solidar¡dad
que caracteri¿a al Estado Social de Derecho y

!7072320

QUINCHE
VASQUEZ

NESfOR

CUIDADOR

DOMICLIARIO

NOCHE
105456792 3 cc
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que le impoñe ¿ la sd¡edad el detrrde ayudar,
protegér v socorrer a sus familiares más

próximot o cercnos Por lo tanto, al no

constituir una prestación de salud, no puede

ser una carSa trasladada al S¡stema General de

Setur¡dad Social en Salud, pues ello en

pr¡ñcipio constituye una función familiar, v
subs¡diar¡amente un deber eñ cab€r¿ de le
soc¡edad v el Estado Se entiende por

cuidador, aquella persona que brinda apoyo en

el cuidádo de otra persona que sufra una

enfermedad grave, sea conSénha, accidental o

como consecuenc¡a de su avantada cdad, qu€

dependa totalmente de un tercaro para

mov¡li¡arse, alimeñteBe y realirar sus

necesidades f ¡siolóeicas

que requ¡era el paciente NESTOR wlLtlAN QUINCHE VASQUEz, ba¡o las cond¡ciones y conforme

las razones expuestas en esta decis¡ón oTORGA recobro ante el toSYGA Apofra fallo de tutel¿
qre ordena la ¡ntegral¡d¿d en el tratamiento a las paloloEías del pac¡ente, el cual cubre l¿

tecnolog¡a no pos recobrada

la ieanología recobrada
NO SE ENCUENfRA

DESCRIfA

EXPLICITAMENTE en

n¡n8uno de los anexos

técn¡cos por lo que se

cons¡dera una tecnolo8ía
No POS y puede ser
recobrade a l¿ ADRES

NO POS
coN

IMAGEA

acompañam¡ento que se br¡nda a una pelsona

en situacióñ de detEndencia, que se e¡¡me de

cobenura por pane del SGSSS,toda vez que no
se trata de una prestac¡ón clificada, n¡ de una

adividad que tienda d¡redamente al

resteblec¡miento de la salud de un pac¡ente;

por tal mot¡vo, quien la reali2a, por regla

general, no es un profes¡onel dcl árca de h
salud, s¡no los f¿m¡l¡ares, am¡gos o E6onat
cercanas del tujeto dep€ndÉnte, quienes

.ctúan en viñud del priñ¡p¡o de sol¡daridad
que caraderiza al Estado Social de Derecho y
que le ¡mponea la sfii€{ad el d€b€rdeavudal
protegef y s*orrer a su' famil¡ares más

próximos o cercanos Por lo tañio, al no
const¡tu¡r una prestación de salud, no pucde

ser una carga tEsladada al s¡stema General de

Segur¡dad social en Salud, pues ello en

pr¡ncipio constituve una función fam¡liar, y

sGEdad y el Estado Se ent¡ende por

cuid¿dor, aquella peÉona que brinda apoyo en

.l cu¡dado de olra rersom que sufra una
enferDedad trave, sea conSénita, accidantal o

como consecuénc¡a de su avanrada edad, q@

dependa totalmente de un tercero para

movil¡rarse, al¡mentaEe y real¡2ar sE

La fi8ura de al

PecientcORDONE2HERNANDEZHECTORident¡f¡cado(a)conCCNo 2224204aqu¡en5umédico
trat¿ntc le d¡a8ñosticó PARKINSON, TRASTORNO NEURODEGENERÁT|VO Por lo anter¡or

REqUIERE: ATENCION AMBULATORIA DOMICILIARIA El JUZGADO 12 Clvll- MUNICIPAL DE

SUCARAMANGA El l2/O712O12 prof¡r¡ó fallo de tutela en primera instanci¿ NoS17

RESOLVIENDo 1- fUTEtAR los derech6 coñstitucionales fundamental6 2- ORDENA confime la

medida provisional y orden€ el sum¡n¡stro de enfermer¡a por 24h, dur¿nle el tiempo que

determinen los médkos tGtantes 3- ORoENA practique la valoracion medica, la cual debera

¿stara carSo de esp«ialistas, s¡ en d¡cha valor¿cion se concluye qre en atencion a las cond¡c¡ones

de su salud se requ¡eré autor¡¿ar los seru¡c¡os y elementos solichados a traves de esla acc¡on, la

eps debera hacerlo conforme lo d¡spuesto por los espéc¡alistas con respedo calidad, cantdad y

retular¡dad de los seNic¡6 y elmentos a sumiñistrar 3- OfORGA recobro ante el TOSYGA Aport.
fallo de tutela que ordena la ¡nte8ral¡dad en el lratamiento a lai patologías del pac¡ente, el cual

cubre la t*nolotia No Pos recobrada

2 ?31 020
s 16l0612014

Páciente oRDoN€z
HERNANDEZ BECTOR .
quian su médico tratante
le diagndl¡co Clt10 G2OX

, por lo que considera
ordenar AUXILIAR DE

ENFERMERIA CUIDADOR

DOMlCltlARlo DlA, en la

fecha 2014O6-16,€n
v¡Sencia de la Resoluc¡ón

5521 de 2013 y se8ún
soponés adiuntos, lá

tecnologla recobrade NO

SE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENfE en

n¡nguno de los anexos

lécnicos por lo que se

cons¡dera una tecnolotía
NO POS y puede ser
recobrada a la ADRES

ORDOÑEZ

HERNANDEZ

HECOR

AUXILIAR OE

€NFERM€RIA

CUIDADOR

ooMrclUARlo
DIA

1 cc 7724204105456807

NO POS
coN

IMAGE¡

[a fitu6 de cuidador, se asG¡a propiaménte al

acompañamiento que se br¡nda a una peGona

en s¡tuac¡ón de dependencia, que se exime de

cobertura por pafre del SGSSS, toda ve2 q@ no

se trat¿ de una prestación clifioda, nr de una
adividad que tienda d¡rectamente al

rastablec¡miento de le selud de un pac¡ente;

por tal ñotivo, qu¡en la reali¡a, por regla

Bencral, no es un profeiional del área da la

salud, sino los famil¡ares, am¡gos o peEonas

cercanas del sujeto dependiente, quienes

adúañ en vinud del pr¡ncipio de 
'ol¡daridadque caracteri2a al Estado soc¡al de Oerecho y

Pac¡ente de la tercera edad (83 años de edad) CHACON PnADAIORGE ERNESTO, ¡dentifiGdo con

cc No 2207210; a qui€n su ñédico tctánle le d¡agnost¡có DEMENCIA 5EN|L, Al-zHAlM€R,

postración en 6ma c@n les¡ones por esceras y heridas en la piel, infeción de dichas lesioñes,

con sonda naso8astrica REqUIERE: M¿nejo y movilizac¡ón antiescaras enfermera 24 horas

además de ateftión ¡ntetral; Por lo anterior el JU¿GADO 14 ClVlt MUNICIPAL DE SUC^RAMANGA

con FALLO DE TUTETA No 2009-0234 el 17103/2@9 RESUELVE: 1- TUTETAR los derechos a la

SALUD en conexidad ¿ la VIDA, VIDA OIGNA y TERcERA EoAD 2- OROENAR a la ÉPS S,ANlfAs p¿ra

que AUTORICE y ORD€NE la enfermera 24 hrar ronda nasogastr¡c¿ y vesical se8ún requerim¡ento

médico adeñás de la aTENclÓN INfEGRAI- qur sea necasaila respcdo a su padeciim¡cnto 3-

DlsPoN€ que en @so que lo sum¡nhtrado sea no Pos se le OfORGA recobro anle el FOSYGA

Apona fallo de tutela que ordena la inteSralidad en el tratam¡ento a las patologíat del paciente,

el cual cubre la tecnología no pos recobr¿da

5

2@26¡0
76106/2074

Pac¡ente cHACoN PRADA

JORGE EnNESTO a qu¡en

su méd¡co tratante le

d¡agnosti.o ClE10 t03X,
por lo que considera
ordenar CUIDADOR

DOMlCltlARlO DlA, en l¿

fecha 2014-06-16,En

vigenc¡a de la Resolución

s521 de 2013 y se8ún
sopoñes adjunt6, la

tecnoloS¡a recobrada No
5E ENCUENTRA DESCRITA

2207210
CHACON

PUDA JORGE

TRNESTO

CUIDADOR

DOMICILIARIO
DIA

105456808 1 cc

89
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que le impone a la 5*iedad el deber de ayudar,
proteger y i*orrer a sus tamil¡ares más

próximd o ceronos Por lo tanto, al no

constituir una prestac¡ón de selud, no Puede

ser una carga lrasladad¿ al S¡5tema General de

se8ur¡dad Soc¡al en Salud, pues ello eñ

principio constituye una función famil¡ar, y

subs¡diari¿mente un deber en cabeza de la
sc¡edad y el Estado Se entiende Por

cu¡dador, aquella tErsona quc brinda apoyoen

el cuidado de otra pertona que sulra una

enfermedad Brave, sea con8énha, accidental o

com co¡secuencia de su avanrada edad, que

dependa lolalmentc de un tercero para

movili2arse, alimentaGe y .ealizar sus

necesidades ñsiológicas

EXPI-ICIfAMENTE en

n¡nguno de los ¿ne¡os
técnicos Fr lo que se

considera una tecnolotía

No POS y puede ser

recobrad¿ a la ADRES

NO POS
coN

Pac¡ente de le tercera edad (83 añ05 de edad) CHACON PRADAJORGE ERNESTO, identl¡cado con

CC No 2207210; a quien su médko tr¿tante le d¡agñost¡có DEM€NCIA 5EN|L, AIZHAIMER,

postración eñ caña c@n les¡ores por escaras y heridas en la piel, infecc¡ón de drcha5 les¡ores,

con tonda nasogastr¡ca REQUIERE: Maneio y movil¡¡ación anl¡escaras enfermer¿ 24 horas

ademásdealenc¡ón inteSra¡; Por loanteriorel.lUZGADO 14ClVlL MUNlclPALD€ BUCAnAMANGA

con FALLO D€ TUTEIA No 20@-0234 el 77/O1/2OO9 RESUELVE: 1- TUTEIAR los derechd ¿ la

SAI-UD en conex¡dad a l¿ Vl0A, vlDA DI6NA Y fERCERA EDAD 2- ORDENAR a la EPS SANITAS para

que AUTOR ICE y oR D E N E le e nferme ra 24 hras sonda nasogattr¡ca y vesica I se8Ún reque ri m iento

méd¡co además de la ATENCIÓN INfEGRAL que sea nece§ar¡e respedo a su pedeciimiento 3-

DISPONE que en 610 que lo sum¡nistrado sea no POS se le OTORGA recobro ante el TOSYGA

Aporta fallo de tutela que ordena la ¡nteSral¡dad en el tratamiento a las patoloSías del pacieñte,

el cual cubre la tecnologla no pos recobrada

La flgura de cu¡dador, se asocia prop¡amente al

acompañamienlo que se brinda a una persone

en situacióñ de dep€ñdenc¡a, que se ex¡me de

cobenura por pane del SGSSS, toda ve¡ qúe no

se trata de una prestac¡ón calificada, n¡ de una

actividad que lienda directemente al

restablecimiento de la salud de un paciente;

por tal motivo, qu¡en la rralila, por regla
general, no es un profcsional del área de la

salud, sino 16 fañil¡ares, ami8os o Pe6onas
cercanat del tuieto dependiente, quienes

adúan en vinud del principio de solidaídad
que caracteriÉ al Esrado Scial de Oerecho y

que le impone a la sd¡edad el d€ber de ayudar,
proteSer y sGorrer a sús famil¡ares más

próximc o cercanot Por lo tanto, al no

constituir une prestac¡ón de salud, no púede

ser une carga trasladada al sistema General de

Seturidad soci¡l en salud, Pues ello en

princip¡o constituye una función lam¡liar, y

subs¡d¡ariemente un det€r en cabe¿a de la
scledad y el Estado se entiende Por

cu¡dador, aquella p€rsona que br¡nda apoyo en

el cu¡dado da olra persM que sulra una

enlemcdad 84v., sca conSénita, accidental o

com conecucm¡a dc 5u avanrada cdad, que

dependa totalmenle d€ un tercero p¿ra

mov¡lizarse, alimenta6e y realizar sus

necesidades fisiolóBicas

t6l0612o1.a

PACiENIE CHACON PRADA

.,ORGE ERNESTo a quÉn

su médico tratante le

d¡a8nostico ClE10 F03X,
por lo que considera

ordenar CUIDADOR

DOMICLIARIO NOCHE, en

la lecha 2O1{{6-16,En
v¡Eenc¡a de la Resolucpn
5521 de 2013 y se8ún

sopodes adiuntos, l¿

tecnologla recobrada No

SE ENCUENTRA OESCRITA

EXPLICITAM€NTE en

n¡ntuno de los anexo
técn¡cos por lo q@ *
cons¡dera una t4noloBía
NO POS y puede ser

recobrada a la ADREs

CUIDADOR

DOMICLIARIO

NOCHE

s
2,76/,770220721O

CHACON

PRADA JORGE

ERNESTO
2 cc105455808

NO POs
coN

IMAGET

Pac¡ente DURAN DE SAAVEORA LlvlA,con número de dGUmento 28370690, a quien su médico

tratanle diagnostica DIABETES MlLtlTUS TIPO ll, DEMENCIA TIPO AIZHEIMER EL JUZGADO 05

ClvlL MUNICIPAI- DE BUCARAMANGA, concede en el Iallo nÚmero 2010{0145 con fecha 2010-

o2-26 , de la sigu¡ente maneE: l-conceder la túela interpuesta porel af4tado contra SANITAS

EPS y el min¡sterio de protección soc¡al 2_ordenar a SANITAS EPS que dentro de las 48 horas

siSu¡entes a la present¿c¡ón del fallo, si no lo hubiere hecho realice los procedrñreñtos

pedinentesy d¡sponga de 16 ñed¡co necesarios par¿ ettablecer la electividad terapéutio Y

convivenc¡a med¡@ de los sed¡c¡os méd¡cos ordenad6 por el medko pankular pera la

recuperación de su salud del pacieñte con el fin de quc sc¿n los profesion¿les aspcc¡alirados

adscrilos ¿ la tPS quienet determinen la pr*edenc¡a de los m¡smos en aras de realiza. cl
tratañ¡ento adecuado que requiera el paciente Para el ñejoramiento de su salud OTORGA

recobro ante el FOSYGA Apo^a fallo de túela que ordena la ¡nte8ral¡d¿d eñ el tratamiento a lal
p¿toloR¡as del pac¡eñte, el cual cubre la tecnología no pos recobrada.

La fiBUra de cuid¿dor, se escia propiamente al

acompañamiento que 5e brinda a una persona

en situac¡ón de dependenc¡a, que 3e ex¡me de

cob€frura por pane del SGSSS, toda ver qE no

se trata de una prest¿cióñ calÚicada, ñ¡ de una

activid.d qw t¡enda diredamente al

restablec¡miento de la salud de ún paciente;

por lal ñotivo, quien la real¡¡a, por reSla

t.neral, no ca un profcsional del área de la

glud, s¡no 16 l¿mil¡ares, ¿m¡8oi o peBonas

cercanas d€l 9u¡eto defEndiente, qui€ñés

adúan en v¡nud del pr¡ncipao de solidaridad
que carader¡¡a al Estado soc¡al de Derecho y

s
2,717 020

161O6/20LA

Pac¡ente DURAN DE

SMVEDRA LlvlA a qu¡en

su méd¡co tratante le

diaSnost¡co clE10 F03x,
por lo que considera
ordenar CUIDADoR

DOMICILIARIO DlA, en ¡a

fecha 2014-06-16,En

viSencia d! la RasoluEión

s521 de 2013 y 5e8ún

soponcr adiuntos, la

tecnologia recobrada No

SE ENCUENfNA DESCRITA

CUIDADOR

00MlcÍ.rARlo
DIA

28370690

OURAN DE

SAAVEDRA

LIVIA
105455809 1 cc

90
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DICTAMEN PERICIAT -PROCESO No.2016OO428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA

LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL -

FECHA DE
REAUZACIóNT
30l12l2Ot9

ortE¡vAqóN oELpriro MÉotco og5Ew oóN Er ERtroruRtotco
qG[o
ERle

EXPLICITAMENfE en

ninBUno de los anexos

técnicos rcr lo que se

considera una tecnolo8ia
NO POS y puede ser
recobrade a la ADRTS

que le imfÉne a l¿ sfi¡edad el deber de avudar,
prote8er y socorrer a sus familiares más
prórimG o cerGnos Por lo teñto, al no
constituir una prestac¡ón de salud, no puede
ser uM caGa traslad.da al S¡stema General de
Segurided Soc¡a¡ en Salud, pues ello en
princ¡p¡o constituye um funrión fam¡l¡ár, y
subs¡d¡ariamente un deber en cabela de la
sc¡edad y el Estado Se entiende por
cu¡dador, aquella parsona que br¡nda apoyo en
el cu¡dado de otra persona que sufra una
enfermedad grave, se¿ congénib, acc¡dental o
como consecueDcia de su avanrada edad, que
dapenda totalmeñta de un larcaro para
mov¡lizarte, al¡mentarse y realizar sus
necesidades f Biológ¡cas

105456809 7 cc 28370690
DURAN DE

SMVEDRA

LIVIA

CUIDADOR

ooMtct-tARto
NOCHE

2 863 460
5 L6106/2014

Paclente DURAN OE

SAAV€DRA LIVIA a quien
su méd¡co tratante lc
d¡a8nost¡co CIE10 F03X,
por ¡o quc considera
ordenar CUIDADOR

DOMICLIAR¡O NOCHE, en
la fKha 2014-0G16,En
v¡geñc¡a de la Resluc¡ón
5521 d.2013 y según

soponea adiuntos, le

tecnologia recobrada NO

SE ENCUENTNA DESCRIfA

EXPLICITAMENTE en
n¡n8uno de los anexos

técn¡c6 por lo que se

cons¡dera una lecnoloSía
NO POS y pEde ser
racobrada a la ADREs

La f¡gura de cuidador, se as*i¿ prop¡añente al
ecompañamiento que sé brinda a una p€rsona
en shuac¡ón de dep€ndeñcia, que se erime de
cobertura por pane del SGSSS, toda vez que no
5e trata de una prestación cal¡ñcada, ni de una
ad¡vidad que tienda dired¿meñte al
restablec¡m¡ento de la salud de un pac¡eñte;
por tal motivo, qu¡cn la rea¡iza, por regla

Seneral, no e5 un profesional del áre¿ de la
ralud, sho los tamil¡ares, amigos o p€Eonas
cercanas del sujelo depend¡ente, quienes
adúan en vinud del priñc¡pio de solidaridad
que caracteriza al Eltado Social d€ Derecho y
que le impone a ia sciedad el debcr deayudar,
proteS.r y s4orrer a sus famil¡aps máa
próx¡mos o cer6nor Por lo t¿nto, al no
aoctituir uña presteción de ialud, no puede
ser una carSa trasladada al S¡stema General de
SeSur¡dad Social en Salud, pues ello en
princ¡pio constituye una func¡ón fam¡liar, y
iubs¡diariamente un deber en cab€¿a de la
sftiedad y el Es¡ado Se enttende por
auidador, aquella persona que brinde aryo en
el cu¡dado de otra peEona qrc sufra una
enfermedad grave, sea congénit¿, acc¡dental o
com consecuenc¡a de su avan¿ada edad, que
dep€nda totalmente de un tercero para
movilirarse, al¡ftntaBe y realizar 

'usrecesidades f isiolóBicas

Pac¡ente DURAN DE SAAVEDRA ltvtA,con número de dtrumento 28370690, a quicn 5u médico
tratantediagnost¡@DIABETESMlLl-ITUSTIPOll,D€MINCIAflPOAUHEIMER EL IUZGADO05
CIVIL MUNICIPAL D€ BUCÁRAMANGA, concede en el fallo número 2010{0145 con fecha 2010
02-25, de ¡a sigu¡ente m¿nerai l-Conceder la tutela ¡ñterpuest¿ porel afect¿do coñtra SANIfAS
EPS y el min¡sterio de protección soc¡¿l 2-ordenar a SANITAS EPS que dentro de las 48 horas
si8u¡entes a la presentac¡ón del fallo, si no lo hub€re hecho realice los proced¡m¡entos
pen¡nentesy d¡sponta de los medico necesar¡os para establecer la efediv¡dad teraÉut¡ca y
coñvivenc¡a medio de los seN¡cios méd¡cos ordenados por el medico pafticular para la
recuperac¡ón de tu sa¡ud del pac¡ente con el fin de que sean los profes¡onáles especiali¡ados
adscritos a la EPS qu¡enes determinen la pr*edenc¡a de los mismos en aras de real¡¡ar el
trat¿m¡ento adecuado que requ¡era el pac¡ente para el mejoramiento de 5u salud OTORGA
recobro ante el FOSYGA Apona lallo de tulel¿ que ordena la iñleBralidad en el tratam¡ento a las
patolotías del paciente, el cual cubre la tecnología no pos recobrada

NO POS
coN

IMAGE¡

105456832 1 cc r.116790419

R€YES DUQUE

DANIETA

MARIA

CUIOADOR

DOMtCTUARTO

s
1 946 500

tlos/2oL4

Pec¡ente REYES DUQUE

DANIEIA MARIA a quien
su héd¡co tratante le

diaSnostko ClE10 G809
Paralis¡s cerebral infentil,
s¡n otra espsl¡cacion,
por lo que considera
orden.r CUIDAoOR

DOMICILIARIO, cn la fccha
2014{5-01,En vitencia de
la Resoluclón 5521 de
2013 y regún sopoftet
adiuntot, la tecnoloaí¿

L¡ fiBUra d€ cú¡dadol se asG¡a propiaDente al
acompañamiento q@ se br¡nda a una peBona
en situación de dependencia, que se exime de
aob€nura tpr pane del SGSSS, toda vez que no
5e trata de una preltación calif¡cada, ñi de una
edividad que tienda diredamnte al
restablec¡mianto de la salud de un paciente;
por tal ñotivo, qu¡en la reali¡a, FDr re8la

taneral, no as un profesional del área de la
salud, slno los famil¡ares, am¡gos o fErsonas
cercañas del suj€to dep€ñdientc, quienes
adúan en vinud del principio de solidar¡dad
que caracteriza al Est¿do soc¡al de D€Echo y

Paci€nté REYES DUQUE DANIELA MARIA, con núñero de d@umento 1116790419, a qu¡en 5u
méd¡co tratente d¡etnostica HIPOTIROIDISMO EL IUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAI DE

ARAUCA, concede en el fallo número 2007-00313 con fecha 2m7-07-10, de la s¡gu¡eñte manera:
Se ordena a EPS SANIÍAS que suministre med¡cameñtos requer¡do' por la paciente ¡ncluyendo la
TIZANIDINA hasta tanto ño prescr¡ban unc diferenles en rá¡ón de su d¡scapacidad y arum¿ el
costo total de la s¡lla de ruedas BASCULAXID como lo necesar¡o para los tiquetes aéreos ¡da y

reSreso a la c¡udad de BoSotá de la pac¡ente y su acompañante para cont¡nuar el proced¡miento
pGoparatorio rcquerid6 y como allos se encuentran porfucra del POS la EPS queda adorizada
para rcpet¡r contra el FOSYGA ( Fallo de túe¡a ordena la ¡ntegral¡dad eñ el trabmiento de las
patoloSías del paciente )

NO POS
coN

IMAGEI
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DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No.2OI6OO428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA

LA NACION-MIN]STERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL -
FECHA DE

REALIZACIóN:
30lt2l2oL9

ENCUENfRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en

n¡nguno de los anexos

técnicos por lo que se

considera una tecnolo8i¿
NO POS y puede ser

recobrada a la ADREs

proteSer y socorrer a sus familiares más
próximos o cercanos Por lo tanto, al ho
constituir una prestación de salud, no puede
ser una carSa tra5ladada al S¡slema General de

seguridad social en Salud, pues ello en
principio constituye una func¡ón fam¡l¡ar, y
subs¡diariamente un deber en cabela de la

sociedad y el Estado Se entiende por
cu¡dedor, aquella p€rsona que brinda ¿poyoen

enlerñedad 8rave, sea con8énita, acc¡dental o
como consecuenc¡a de su avanz¿da edad, que
dependa totalmente de un tercero para

movil¡zarse, alimentarse y real¡lar sus

que

92
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8.2 RECOBROS NO POS QUE DEBEN ANEXAR IMÁGENES PARA SU VALIDACION

Nota Aclaratoria: Los items que se encuentran especificados en la tabla siguiente, y que

además están incluidos en el medio magnético que se anexa al Dictamen Pericial,

denominados como NO POS SIN IMÁGENES, si bien no están incluidos de forma taxativa

en los anexos que determinan los contenidos del Plan Obligatorio de Salud para la fecha de

prestación del servicio, debido a la falta de imágenes en el momento de emitir el dictamen,

no es posible conceptuar en cuanto a la completitud del recobro. Con el fin poderlos incluir

en el Dictamen Pericial con una clasificación que permita evidenciar la posibilidad de

reconocimiento, es necesario que se soliciten por parte de la autoridad competente los

soportes respectivos a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad

Social en Salud - ADRES; una vez que se entregue esta documentación completa al grupo

pericial será analizada y previa autorización emitida por la autoridad competente , se

presentará un alcance al Dictamen incluyendo aquellos items que cumplan las condiciones

normadas en forma completa, y por tanto puedan ser objeto de reconocimiento

DICTAMEN PERICIAT -PROCESO No.2O16OO428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL.

FECHA DE
neluzlc¡ó¡r:
30l12l2Or9
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DICTAMEN PERICIAT -PROCESO No.201600428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y
PROTEGCION SOCIAL -

FECHA DE
RE.ATIZACIóN:
30lL2l2OL9

Llu/2014

PACiENIE VASQUEZ DE REYES ROSATILIA A

quien su ñédico tratante le diaSñostico
CIE10 0060 C¿rcinom¿ in situ del endoceryix,
por lo que considera ordenar CUIDADOR

DOMICILIARIO 24 HORAS, en la fecha 2014-

04{1,En vigencia de la Resolución 5521 de

2013 y se8ún soportes adjuntos, la

tecnolo8ía recobrada NO 5E ENCUENTRA

DESCRITA EXPLICITAMENTE en n¡nBuno de

los anexos técnlcos por Io que se considera
u^a tecnología NO POS y puede ser
recobrada a la ADREs

ossEry^oóN DEt PERro MÉDtco

La figura de cuidador, se asocia propi¿menle al acompañamiento que se

brinda ¿ una person¿ en situación de dependenci¿, que se exime de

cobedura por pane del SGSSS, toda ve¿ que no se trate de una prestación

cal¡ficada, n¡ de una actividad que tienda direct¿mente al

restablecimiento de la salud de un paciente; por tal motivo, qu¡en la

realira, por regla Eeneral, no es un profesional del área de la salud, sino
los familiares, ami8os o personas cercánas del suieto dependiente,
quienes adúan en vinud del principio de solid¿ridad que caracteri2a al

Estado social de Derecho y que le impone a la sociedad el deber de

ayudar, prote8erysocorrera susl¿ñiliares más próximosocercanos Por

lo tanto, al no constituir una prestación de 9alud, no puede ser una carga

tra5ledad¿ al Sistema General de segurid¿d str¡al en salud, pues ello en

princ¡pio constituve una func¡ón fam¡l¡ar, y subsidiariamente un deber en

cabeza de la sd¡edad y el Estado Se entiende por cu¡dador, aquella
persona que brinda apoyo eñ e¡ cuidado de otra persona que sufra un¿

enfermedad 8rave, sea congénlta, accidental o como consecuenc¡a de su

¿vanzada ed¿d, que dependa totalmenle de un lercero par¿ movil¡¿arse,

alimentarse y realirar sus necesidades fls¡olóB¡cas

con CC No 28051461 a quien su médico tratante le

di¿Bnosticó CtLULITIS Y ULCERA EN REGION SACRA Por lo

anterior REQUIERE: ENFERMERIA 24H, TERAPIAS,

INSUMOS EI JUZGADO 04 PENAL MUNICIPAL PARA

ADOLESCENTES CON TUNCIONES DE CONTROL DE

GARANTIAS DE BUCARAMANGA El L9112/201,3 profitió
fallo de tutela en primera instancia No 153 RESOTVIENDO

1- TUTELAR los derechos constituc¡onales fundamentales
2- ORDENA autor¡ce y garantice la prestacion oportuna
efic¡ente y de calidad de los servicios de enlermeria 24h,

terap¡as fi5icas, resp¡ratorias domic¡liar¡as conforñe lo
prescr¡to por su med¡co tratante, y el suministro de los
pañales, suplemento al¡menticio, crema antiescaras, kit
colostomia, pañitos humedos, Suantes, gasas,

esp¿r¿dGpo 3- ORDENA la prestacion de l¿ atenc¡on
integral en salud que demanden las patologias que

presenta la acc¡onante Apona fallo de tutela que ordena
la inteSral¡dad en el tratamiento a las patologías del

ROSATILIA;

el cual cubre la NO POS recobr¿da

NO POS

coNcEro
PERICW

SN
IMAGE¡

q
cc 28051461

VASQU EZ

DE REYES

ROSATITIA

CUIDADOR

DOMICILIARIO

24 HORAS

s
2 814 m0

-l
105112648 6

7/OSl2014

PACIENIE ENCINALES ,IUAN GREGORIO A

quien ru médico tr¿t¿nte le d¡agnostico
ClE10 1698 Secuelas de otras enfermedades
cerebrovasculares y de las no etpecificadas,
por lo que cons¡dera orden¿r CUIOADOR

DOMICILIARIO 24 HORAS, en la fecha 2014-
05{1,En v¡Eencia de la Resolución 5521 de

2013 y según sopoñes ¿diuntos, la

tecnologia recobrada NO SE ENCUENTRA

DESCRITA EXPLICIfAMENTE en ninguno de

los anexos técn¡cos por lo que se considera
una tecnología No PoS y puede ser
recobrada ¿ l¿ ADRES

La figura de cu¡dador, se asmia propiamente al acompañamiento que se

brinda a un¿ person¿ en s¡tuación de dependencia, que se ex¡me de

cobeñura por parte del SGSSS, toda vez que no se trata de un¿ prest¿ción

calificada, ni de una adividad que tienda d¡rectamente al

restablec¡miento de la salud de un paciente; por tal motivo, qu¡en la

realiza, por regla Seneral, no es un profesional del área de la salud, sino
Ios familiares, am¡8os o personas cercanas del sujeto dependiente,
qu¡enes actúañ en viftud del principio de sol¡d¿r¡dad que caracteriza al

Estado social de Derecho y que le impone a la sociedad el deber de

¿yudar, prote8ery s*orrer a susfamil¡ares mát próxiñoa o cercaños Por

lo tanto, al ño constifuir una prestac¡óñ de salud, no puede ser una carSa

trasladada al sistema Geñeral de segur¡dad sfiial en s¿lud, pues el¡o en
principio constituye una función familiar,y subsidiariamente un deberen
cabe¡a de l¿ sc¡edad y el Estado Se entiende por cu¡dador, aquella
persona que brinda apoyo en el cuidado de otra persona que sufra una

enfermedad Erave, see con8énita, ¿ccidental o como consecuencia de su

avanzada edad, que dependa totalmente de un tercero para movili¿arse,

alimenlarse y reali¡ar sus necesidades f¡siológicas

Peciente ENCINALES IUAN GREGORIO, con número de

documento a84827, a quien su méd¡co tratante
d¡a8nosti6 FRACTURA DE CADERA DERECHA,

ENFERMEDAD DE PARKINSON YAUHEIMER EL JUZGADO

8 CIVIL MUNICIPAt DE BUCARAMANGA, concede en el lallo
número 20090{781 con fecha 2009/08/24, de la si8Uiente

ñanera: futelar los derecho del afectado por lo cual
ordena a SANITAS EPS que de^tro de las 48 horas

siSuientes a la presentacióñ del fallo sum¡n¡stre la

enfermería domicillar¡alos demás medicamentos,
tralamientos, examen, consultas generales y
especi¿lizac¡ones ordenadas por el médicotratante asíque
sean ocasion¿dos por la secuelas del posoperator¡o de
fractuaa de cadera, secuelas de ACV y la hosp¡tali¿ación

dom¡ciliari¿, OTORGA recobro ante el TOSYGA Apoda fallo
de tutela que ordena l¿ ¡ntegralidad en €l tratamiento a las
patologias del pacienle, el cual cubre la tecnología no pos

recobrada

NO POS
SN

IMAGE¡cc 884422
ENCINALES

JUAN

GREGORIO

CUIDADOR

DOMICILIARIO

24 HORAS

s
2 907 800105112764 2

PACiENIE MONSATVE QUINT€RO MAR¡A

ENRIQUETA a quien su médico tratañte le

diatñost¡co ClE10 F03X, por lo que cons¡dera

ordenar cUIDADoR DOMICILIARIA PoR

CUIDADOR 24 HORAs, en la fecha 2014{5-
01,En vigenc¡¿ de la Resolución 5521 de 2013
y se8ún sopoñes adjuntos. la tecnoloBía
recobreda No sE ENCUENTRA DESCRITA

EXPLICITAMENTE en ninguno de los ¡nexos
técnicos por lo que se considera una

tecnolo8í¿ No Pos y puede rer recobrada a

la ADRES

La riSura de cu¡dador, se asftia propiamente al acoñpañam¡ento que se

brinda a una persona en situac¡ón de dependencia, que se exime de

cobenura por pafre del SGSSS, toda ve¿ que nose trata de una prestac¡ón

cal¡f¡cada, ni de una ad¡v¡dad que tienda diredamente a¡

restabls¡miento de la salud de un paciente; por tal motivo, quien la

real¡¿a, por retla Beneral, no es un profesional de¡ área de la salud, sino
los familiares, amigos o personas cercanas de¡ sujeto depend¡enle,
qu¡enes actúan eñ vidud del pr¡ncipio de solidarid¿d que caracteriz¿ al

Estado social de Derecho y que le impone a la soc¡edad el deber de
ayudar, proteBery socorrera sus famil¡ares má5 próx¡mos o cercaño5 Por

lo tanto, al no constituir una prestac¡ón de salud, no puede ser una carBa

lrasladada al sislema Geñeral de SeSur¡dad Sc¡a¡ en Salud, pues ello en
princip¡o constituye une función familiar, y subs¡diariamenie un detEr en

cabeza de la sciedad v el Estado Se entiende por cu¡dador, aquella
persona que brinda apoyo en el cuidado de otra pé6one que sufra uña

enfermedad Brave, sea con8énita, accidental o como consecuenc¡a de su

avanzada edad, que dependa totalmente de un tercero para movil¡za6e,
alimentarse y realiz¿r sus necesidades f¡sioló8icas

"Pac¡ente DORIS ACEVEDO MONSALVE ident¡ficada con

CC 21433808, quien mediante FALLO DE TUfEtA
proferido por el JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL DE

MEDEI-LlN de fecha 25 de noviembre de 2013 man¡fiesta
lo siguinte la señora DORIS ACEVEDO MOñSALVE, en
c¿l¡dad de agente ofi cioso de su hermana DORXS ACEVEDO
MONSALVE, buscando con ello le sean protegidos los
derechos fundamentales a la V|DA LA IGUALDAD, LA

DIGNIDAD HUMANA, a l¿ SALUD, a la SEGURIDAD SOCIAL,

lo5 cuales consideran e5tán siendo vulnerados por pane de
la Ent¡dad Promotora de Salud SANITAS, habida cuenta su
omisiva conduda Rel¿ta la acc¡onante en su libelo de
tutela, que su madre MARIA ENRIqUETA MONSALVE, se
encuentra afil¡ada a la EPS SANITAS, en calid¿d de
coti¿ante, cuent¿ coñ 85 años de edad, que la misma
adualmente se encuentra sufriendo: DEMENCIA TIPO
AUHEIMER

Ref¡ere que deb¡do a la condic¡ón de s¿lud, su madre
requiere ser maneiada, con p¿ñales desechables, crem¿
ant¡ escaras, terap¡a física, enfermera 24 hor¿s vis¡tas
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Afirme la accion¿nle que han solicit¿do a ¡os méd¡cos

tratante5 de su madre las ordenes para todo lo requerido

como pañales desechables, crema anti escar¿s, terapi¡
fis¡ca, enfermera 24 horas, visita5 médicas domic¡l¡arias,

Oero ha s¡do imposible, la neSativa está argumentada que

ellos no pueden, puel podrian perder su trabaio
En este orden de ¡deas, la señora MONSALVE fue llevada a

consulta ateñdida Fr el Baleno tUlS ALTREDO VILLA

LÓPE2, médico part¡cular, qu¡en recomendó y corroboró
qE su madre necesii¿ de pañales desechables, crema añti

escaras, terapia f¡s¡c¿, enfermera 24 horas, vis¡tas médicas

domk¡l¡arias, deb¡do a su cond¡c¡ón de selud y su

disepacidad ment¿l; por lo que prGed¡eron el 7 de

septiembre de 2013 a realizar d¡cha pet¡c¡ón a la EPS

SANITAS, el 31 de Gtubre de 2013 le respond¡eron el

derecho de petic¡ón ne8ándole todo el seruic¡o, ¿deñás
ar8umentando que el médico Dr Luís Alfredo Villa Lóper

no es méd¡co adscr-rto a la EPS SANITAS Y por lo tanto no

estáautorirado para fomul¿r ¡nsumos a sus usuarios

F¡nalmente ar8uye que para meiorar la elidad de vida de

su madre, es indispénsable el sum¡nistro de los pañales

desechables, crem¿ anti escaras, terapia física, enfermera
24 horas, v¡sitas méd¡ces dom¡ciliar¡as; RESUELVE:

PRIMERO: CoNCEDER el Amparo CONSTITUCIoNAL DE

TUfEtA (Art 86 c Nacional) en pro de los derechos a la

SA|UD y SEGURIDAD SOCIAI, en conexidad con la VIDA, de

IA sEñOTA MARIA ENRIQUETA MONSALYE, POT

@nsiderarlos vulnerados coñ la conduda omis¡va aiumida
por pane de l. Entidad Promotora de Salud, SANITAS,

eñtidad accionada
SEGUNDO: Como corolar¡o de lo anter¡or, 5e ORDTNA a la

EPs SANXTAS, que en el término de las cuarenta y cho
(¡l8) horas siSu¡entes a la notifi@ción de esta lentencia,
sum¡n¡stre lo3 pañales desechables, crema anti escar¿s,

terap¡a física, enfermera 24 horas, visitas médicas

domE¡liarias a la señora MARIA ENRIQUETA MoNsAl,vE,
en la cantidad y por el t¡empo que ¡ndique el médico
tratante fERCEROT ordenar a la EPS SANXIAS, que l€

pr$te a

ATFNCXON

patolo8ia
prestacróñ

este fallo,

I sistema
QUINTO: LA EPS ÍENORA DERECHO DE E]ERCIÍAR EL

REcosRO ANfE Et FGSYGA, por todos los conceptot que

deba cubrir más.llá de sus obl¡Bac¡oñcs le8alcs en

cumpl¡miento de csta fallo de tutela, s¡empre y cuando
haya lugar a ello sa aponc el trámile p€ñincntc v prevra

ver¡flcac¡ón de las ex¡Sencias leSales por pane del
func¡onar¡o competenle SEXTO: NOTXFIQUESE l¿

presente d*isión y s¡ no fuere apelada, envíese el

exped¡ente al H Cone Constitucional, para su eveñtual
revisión, eñ 16 térm¡nos contenidos en el c¿non 36 del
tEcreto 2591 de 1 991, reglamentar¡o del 85 de nueslra
C¡na MeBn¿
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9. CAUSALES DE INHABILIDAD . ARTíCULO 50 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, en mi calidad de perito dentro del proceso de la
referencia manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad
establecidas en el Artículo 50 de la Ley 1564 de 2012.

SANDRA MILENA BETANCOURT RODRíGUEZ, en micalidad de en colaboradora la realización de
este dictamen pericial, manifiesto que no me encuentro incursa en ninguna de las causales de
inhabilidad establecidas en elArtículo 50 de la Ley 1564 de2012

EDUARDO BAQUERO MENDEZ, en mi calidad de colaborador en la realización de este
dictamen pericial, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad establecidas en elArtículo 50 de la Ley 1564 de 2012.

JHON HANNER MARTINEZ ARIZA, en mi calidad de colaborador en la realización de este
dictamen pericial, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad establecidas en el Artículo 50 de la Ley 1564 de 2012.

ñ
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I1. JURAMENTO

. FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZmayoT de edad, domiciliado y residente en la

ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía nÚmero 230219 expedida en

Engativá, en mi calidad de médico especializado en Auditoria Medica y Gerencia de

Organizaciones de Salud, que funge como perito experto en la materia objeto de análisis,

manifiesto bajo la gravedad de juramento que el presente dictamen fue realizado libre,

autónomamente y de forma independiente de los intereses particulares de las partes'

correspondiendo a mi real convicciÓn profesional y científica.

Firma: -
c.c exped

SAN ILENA BETANCOURT RODRíGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en
a

la ciudad de Bogotá, identificado

calidad de Abogada exPerto en

organización AGS Colombia, man

realizado libre, autónomamente Y

correspondiendo a mi real convicción profesional y científica.

con cedula de ciudadanía nÚmero 52.911.450 de Bogotá, en mi

r auditoria de recobros en mi calidad de experto perito de la

ifiesto bajo la gravedad de juramento que el presente dictamen fue

de forma independiente de los intereses particulares de las partes;

,l//
i¡'! 'l''/""'/

Firma:

CC: 52.911.45u oe Bogota

. EDUARDO BAQUERO MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de

Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 19.389.433 expedida en Bogotá, en micalidad

de perito Médico con experiencia en auditoria de recobros, manifiesto bajo la gravedad de juramento

que el presente dictamen fue realizado libre, autónomamente y de forma independiente de los

intereses particulares de las partes; correspondiendo a mi realconvicciÓn profesionaly científica'

Firma:
CC:

FECHA DE
neluzlcrór:
30lL2l2OL9

DICTAI.IEN PERICXAT'PR.OCESO 1{o.2016flX28
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL.

19.

106

s



¡

Número del Reg ico: Tarjeta ProfesionalN'l 2943/1 981'

107

DICTAMEil PERICXAT -PR.(rcESO No.2016d¡428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL -

FECHA DE
n¡luzlc¡ótt:
30l12l2Or9

. JHON HANNER MARTINEZ AR¡ZA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de

Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 80.230.304 de Bogotá, en mi calidad de

Analista y Supervisor de Cuentas, manifiesto bajo la gravedad de juramento que el presente dictamen

fue realizado libre, autónomamente y de forma independiente de los intereses particulares de las

partes; correspondiendo a mi real convicción profesionaly científica.

Firma
CC:

El presente dictamen se entenderá por presentado con la suscripción del mismo.

12. NOTIF¡CACIONES

Et suscrito perito FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ rec¡birá notificaciones en la

dirección CALLE 40 No 18 A- 2T ,Tetéfono 2454619 fijo, celular 3154902671 y 3174027637

y en los correos electrónicos fquintero@aqsamericas.com ; peritazgo@aqsamericas'com

13. ANEXOS

Medio Magnético que contiene Dictamen Pericial, las hojas de vida del Perito y los

colaboradores que participaron en la elaboraciÓn del mismo y las Tablas con recobros

incluidos en el Dictamen pericial en pDF, y copia escaneada de las actuaciones del Perito

bajo el título de Documentos de trabajo'

Atentamente,

-
Firma del Perito
Nombre del Perito. DO QUINTERO BOHORQUEZ

Documento de del Perito: CC.230-219 de Eng ativá

\



108

DICTAMEN PERICIAT -PR.OCESO ilo.201600428
DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD

S.A. E. P.S.SANITAS CONTRA LA NACION.MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECC]ON SOGIAL -

FECHA DE
REALIZACIóN:
30lr2l2019

d

Firma.
Nombre del colaborador. SANDRA MILENA BETANCOURT RODRIGUEZ.
Documento de ldentidad delcolaborador 52.911.450 de Bogotá.
Número de Tarjeta Profesional: Tarjeta Profesional N' 151.710.

q*
Firma.
Nombre del
Documento
Número del

de Identidad colaborador 19.389
Registro Tarjeta Profesiona

MENDEZ
.433 de Bogotá.
rl N'15378/1985

\

Firma.
Nombre del colaborador. JHON HANNER MARTINEZ ARIZA.
Documento de ldentidad del colaborador 80.230.304 de Bogotá.


